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63INTRODUCCIÓN

INTRODUCCIÓN 
El análisis del bienestar de las personas y de las consecuencias que se derivan de su
deterioro (la pobreza y la exclusión social) constituyen algunos de los temas más
interesantes para los estudiosos de las Ciencias Sociales. El bienestar de un indivi-
duo está fundamentalmente determinado por los recursos económicos que repre-
sentan los ingresos o la riqueza, por la capacidad para transformar estos recursos
económicos y no económicos en bienestar, y por la acción de las instituciones socia-
les, que facilitan u obstaculizan el proceso de transformar recursos en bienestar.
Aunque la mejora del individuo en términos de cualquiera de estos aspectos (por
ejemplo, los ingresos monetarios), puede contribuir de forma notable a alcanzar un
nivel superior de bienestar, el proceso para alcanzar dicho nivel de bienestar se ve
seriamente comprometido ante las posibles carencias de los otros aspectos. En
este sentido, son numerosos los estudios realizados para analizar y comprender
dichos fenómenos en diferentes sociedades y a lo largo del tiempo, siendo tam-
bién muchos y variados los enfoques metodológicos y las perspectivas de análisis
utilizados por los investigadores1.

En este caso, el estudio “Bienestar social y riesgo de pobreza en Castilla y León”
se desarrolla fundamentalmente en torno a los conceptos de pobreza, exclusión y
bienestar social, tratando, por un lado, de evaluar de forma objetiva su incidencia
en la sociedad de Castilla y León, así como, por otro, de examinar las políticas y los
programas existentes en materia de lucha contra la pobreza y la exclusión social,
poniendo de relieve el papel de las Administraciones Públicas y de las entidades que
configuran el denominado Tercer sector social que operan en la citada Comunidad
Autónoma.

El concepto de pobreza considerado en este estudio no es el de la pobreza absoluta,
identificada con una situación de carencia de los recursos necesarios para satisfacer
las necesidades básicas, sino el de pobreza relativa, que pone de relieve la situación

1 Algunos especialistas de las ciencias sociales se refieren casi exclusivamente al nivel de renta y, hasta
cierto punto, al bienestar económico, como elementos para entender y medir la condición de pobreza y bienes-
tar social de las personas. En este sentido, el concepto de bienestar económico nace de la realidad de si una per-
sona tiene suficientes ingresos para adquirir un nivel básico de consumo o de bienestar humano. Otros especialistas
de las ciencias sociales han visto la pobreza como una función de la falta de capacidades individuales, como la edu-
cación o la salud, para alcanzar un nivel básico de bienestar humano. Y otros estudiosos, se han concentrado en
los factores sociales, de comportamiento y políticos del bienestar humano. En este sentido, si bien se percibe como
causa de la pobreza el aislamiento, existen argumentos divergentes para definir quienes, los propios individuos o
las instituciones, convierten a los pobres en personas excluidas del resto de la sociedad (Wagle, 2002).
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de los hogares con relación a los estándares de vida dentro de una sociedad deter-
minada, de modo que la situación económica de los hogares se ve afectada por las
condiciones de la sociedad o del entorno del que forman parte. El indicador con-
vencionalmente utilizado para cuantificar la pobreza relativa es resultado de compa-
rar el nivel de renta –ingresos– del hogar con el valor que representa la mediana de
los ingresos en esa sociedad; es decir, el que divide a la distribución en dos grupos
iguales. La situación de pobreza se asociaría a aquéllos que no llegan a alcanzar el
60% de dicho nivel mediano de ingresos.

Por su parte, el concepto de exclusión social que se ha considerado en este estu-
dio parte de la idea de que ésta reflejaría más que una mera situación de pobreza
en términos monetarios, haciendo también referencia a los diversos obstáculos que
encuentran algunas personas para participar plenamente en la vida social, quedando
éstas privadas de alguna o de varias de las opciones consideradas fundamentales
para su desarrollo humano (participación en la actividad laboral, educativa, etc).
Como cabe suponer, los factores que pueden provocar una situación de exclusión
social son múltiples, por lo que su cuantificación es una tarea muy compleja, ya que
se precisa disponer de datos de un amplio conjunto de variables de muy diversa
índole (económica, laboral, social, etc.).

Finalmente, por lo que respecta al bienestar social, éste se concibe como un con-
cepto multidimensional que engloba aspectos objetivos y subjetivos que rebasan los
límites de los aspectos puramente económicos, identificándose con los múltiples y
diversos factores que inciden sobre la calidad de vida de las personas y que condu-
cen a la satisfacción de las necesidades humanas. En este sentido, aunque existen
varios enfoques para medir el bienestar social, uno de los más utilizados consiste en
la utilización de indicadores sociales representativos del nivel de bienestar social y
la posterior elaboración de un indicador sintético bienestar que resuma de forma
útil la información relevante que dichos indicadores. Este enfoque será el que se
adoptará en esta investigación. 

En definitiva, de acuerdo con las consideraciones anteriores, el presente estudio se
plantea la consecución de tres objetivos generales, que son los siguientes:

• Cuantificar el riesgo de pobreza y la exclusión social en la comunidad autó-
noma de Castilla y León, así como realizar una aproximación a la medición del
bienestar social en la Región.

• Identificar las características más representativas de los hogares y las personas
en riesgo de pobreza monetaria y de exclusión social en Castilla y León regio-
nal, así como las posibles diferencias inter e intrarregionales en términos de
bienestar social.

• Examinar las diferentes políticas de bienestar social y las actuaciones que los
distintos agentes públicos y privados llevan a cabo en ámbito de la lucha con-
tra la pobreza y la exclusión social en Castilla y León. 
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Teniendo en cuenta estos objetivos, el trabajo se ha diseñado adoptando un enfo-
que metodológico basado en el empleo de métodos consolidados de análisis para
proceder a la medición del riesgo de pobreza y la exclusión social, así como a la hora
de tratar de cuantificar el bienestar social en Castilla y León. Consecuentemente, el
estudio contempla en su desarrollo la realización de dos tipos principales de análisis: 

• De carácter cuantitativo que centra su atención en la medición de la pobreza
y la exclusión social en Castilla y León y en su comparación en el contexto
nacional y europeo. También incluye la aplicación práctica de aproximación a
la medición del bienestar social en la Región a partir de la elaboración de un
indicador sintético (DP2). 

• De carácter cualitativo, a través de la revisión del papel de los agentes y de las
principales políticas y programas relacionados con la lucha contra la pobreza y
la exclusión social en el ámbito europeo, nacional, regional y local.

Para realizar estos dos análisis, se prevé la explotación de diversas fuentes de datos
y documentales de distinta naturaleza, tanto estadísticas oficiales (EPA, Censos,
etc.) como también otras fuentes documentales nacionales y de ámbito regional
(Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, diversos Informes Consejo Eco-
nómico y Social, documentación elaborada por entidades del Tercer sector, etc.).
Obviamente, el contenido de dichos análisis queda sujeto a la necesaria disponibi-
lidad de datos estadísticos y a la información documental que ha sido recabada en
el plazo temporal establecido para su realización. El período temporal de referencia
del estudio también ha quedado determinado por los últimos datos disponibles, que
han sido recogidos en el apartado de referencias bibliográficas y fuentes que se
incluye al final del mismo.

Entre las fuentes de datos utilizadas cabe destacar la Encuesta de Condiciones de
Vida (ECV) que elabora el INE. Se trata de una encuesta de carácter anual, dirigida
a los hogares y armonizada a escala europea2. Esta encuesta proporciona información
objetiva primaria sobre la renta, el nivel y composición de la pobreza y también indi-
cadores de privación material que permiten una aproximación empírica a la exclu-
sión social. La ECV constituye, por tanto, la fuente estadística oficial más adecuada
para el estudio de la distribución de la renta, la pobreza y la exclusión social, ya que

2 La Encuesta de Condiciones de Vida (ECV), en terminología inglesa “European Statistics on Income and
Living Conditions” (EU-SILC), pertenece al conjunto de operaciones estadísticas armonizadas para los países de
la Unión Europea. En la reunión anual de Directores de Estadísticas Sociales del 13 y 14 de junio de 1999 se
decidió la sustitución del Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE) a partir de 2002, por otra encuesta
que adaptara sus contenidos a las nuevas necesidades de información provenientes de estamentos públicos y pri-
vados. El objetivo fundamental que se persigue con la ECV es disponer de una fuente de referencia sobre esta-
dísticas comparativas de la distribución de ingresos y la exclusión social en el ámbito europeo. Para más
información, puede consultarse: www.ine.es/daco/daco42/condivi/ecv_metodo.pdf. 
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abarca diferentes aspectos clave relacionados con los ingresos y las condiciones de
vida de los hogares, pero con una cobertura simultánea de variables relacionadas
con la situación demográfica, la actividad económica, el estado de salud, el acceso
a servicios sanitarios, el nivel de estudios, las condiciones de habitabilidad de la
vivienda y el equipamiento del hogar, así como indicadores no monetarios de pri-
vación, etc. La última ECV, publicada por el INE a finales de octubre de 2009,
corresponde al año 2008 y constituye la fuente estadística de referencia utilizada en
este estudio para analizar y caracterizar la pobreza monetaria y la exclusión social
en Castilla y León3. 

Teniendo presente los objetivos y el planteamiento metodológico previamente señala-
dos, la presente investigación se ha estructurado en dos Partes principales, cada una
formada por varios Capítulos y cuyos contenidos se sintetizan a continuación. 

La Parte I del estudio, titulada “La medición de la pobreza y del bienestar social”,
comprende los cuatro primeros Capítulos del presente estudio. En esta Parte se
desarrolla el análisis de carácter cuantitativo de la pobreza, la exclusión y el bienes-
tar social en Castilla y León anteriormente señalado, partiendo fundamentalmente
de los datos objetivos de la ECV y de otras fuentes estadísticas oficiales.

El Capítulo 1 centra su atención en el análisis y medición, a través de indicadores obje-
tivos, de la desigualdad en la distribución de la renta y del riesgo de pobreza desde la
perspectiva económica (pobreza monetaria) en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León. Para ello, previamente, se hace necesario clarificar el concepto de pobreza a
partir de la identificación de la variable que permite la comparación del bienestar entre
individuos u hogares y la fijación del umbral de renta que va a delimitar la situación
de pobreza relativa. Y, de acuerdo con la metodología establecida, se estudia la evo-
lución de la distribución de la renta y la pobreza en Castilla y León, comenzando por
el examen de su realidad socioeconómica y demográfica, para después analizar la
posición económica de los hogares y de las personas y la desigualdad en la distribu-
ción personal de la renta equivalente en Castilla y León. Finalmente, se realiza una
comparación de la situación regional con la de España y la Unión Europea.

En el Capítulo 2 se analiza el nivel de pobreza en Castilla y León de acuerdo con
determinadas características de los hogares y las personas. Este estudio se lleva a
cabo a partir de la distribución personal de la renta equivalente. En primer lugar,
se consideran determinadas características de los hogares tales como el grado de
urbanización de la zona en la que se localiza, su tamaño, el régimen de tenencia de

3 Dada su trascendencia para el análisis de las condiciones de vida de los hogares, la evolución de los
ingresos constituye una parte esencial de la ECV, pero ha de tenerse presente que, en concreto para esta varia-
ble –los ingresos– el período de referencia de la citada encuesta es el año anterior al de la realización de la entre-
vista. Quiere esto decir que los datos de ingresos incluidos en la ECV 2008 corresponden al ejercicio 2007.
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la vivienda, la estructura familiar, así como la actividad laboral y de la intensidad en
el trabajo de sus miembros. A continuación, se estudia el nivel de pobreza pres-
tando atención a ciertos rasgos básicos referidos a las personas tales como el sexo,
la edad, la actividad laboral y el nivel de estudios. En cada caso, la medición se rea-
liza a partir de la consideración de tres indicadores principales: la tasa de pobreza,
para medir su incidencia; el desnivel relativo de la pobreza basado en la renta
mediana, para medir su intensidad; y el índice de Sen, Shorrocks y Thon modifi-
cado, para medir, de forma combinada, la incidencia, la intensidad y la desigualdad
de la renta de la población en riesgo de pobreza en Castilla y León.

El Capítulo 3 pone el énfasis en estudiar otras dimensiones de la pobreza en Casti-
lla y León, más allá de la perspectiva monetaria y que conduce al análisis del fenó-
meno de la exclusión social. Tras examinar los principales argumentos conceptuales
que conducen de la definición unidimensional de la pobreza a otra multidimensio-
nal, se estudia uno de los aspectos de la exclusión social, que es la privación mate-
rial, a partir de los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV). En el
desarrollo de este análisis se emplearán algunas medidas de privación material uti-
lizadas por las instituciones europeas, lo que facilitará la comparación de la situa-
ción de Castilla y León con el resto de las regiones españolas y con los países de la
Unión Europea. Asimismo, se identificarán los colectivos de personas más afectados
por la privación material en función de la edad, el sexo, etc. Finalmente, en este
Capítulo se presenta una aproximación a la medición de la exclusión social a partir
de la definición de una variable de exclusión social (ES), cuya información se sinte-
tizará en dos medidas, propuestas en esta investigación, y que se emplearán para
conocer la situación de Castilla y León en el contexto nacional y los grupos más vul-
nerables a padecer exclusión social. 

En el Capítulo 4 se aborda la compleja tarea de aproximarse a la medición del bien-
estar social en Castilla y León a través del enfoque de los indicadores sociales. Para
ello, tomando en consideración un conjunto de indicadores sociales relevantes para
proporcionar información sobre las múltiples dimensiones que presenta este con-
cepto, se construirá un indicador sintético basado en el método de la distancia
(DP2). A través de este indicador sintético, que resume en una única medida la
información diversa y heterogénea ofrecida por el conjunto de indicadores pro-
puestos, se analiza la situación de Castilla y León en cuanto al nivel de bienestar
social, las posibles disparidades interregionales y provinciales, así como la relevan-
cia que en ellas tienen los distintos indicadores parciales considerados.

La Parte II, titulada “Agentes y políticas de lucha contra la pobreza y la exclusión
social” engloba los siguientes tres Capítulos de la investigación. En esta Parte se
desarrolla el análisis de carácter cualitativo referido a las principales políticas y pro-
gramas de lucha contra la pobreza y la exclusión social emprendidas por las institu-
ciones públicas desde distintos ámbitos de decisión política (europeo, estatal, regional
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y local), así como desde organizaciones de la sociedad civil, como las que integran
el denominado Tercer Sector Social. Desde esta perspectiva, se examinará el con-
tenido de esas políticas y medidas, poniendo de manifiesto el grado de coordina-
ción que existe entre los distintos tipos de Administraciones Públicas implicadas y
entre éstas y la propia sociedad civil.

De acuerdo con ello, en el Capítulo 5, concretamente, se examinan las principales
políticas, planes y programas que actualmente se llevan a cabo en el ámbito de la
Unión Europea y el Estado Español con el objetivo de erradicar los problemas que
genera la pobreza y la exclusión social en la sociedad. Y, en este sentido, se presta
especial atención a la Estrategia Europea de Inclusión Social y a los Planes Nacio-
nales de Acción para la Inclusión Social. Previamente, sin embargo, se realiza una
breve delimitación terminológica de los conceptos de pobreza y de exclusión social.

El Capítulo 6 está dedicado al análisis de los programas y actuaciones promovidos
desde la propia Administración Regional y que se están aplicando actualmente en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, así como en los que se llevan a cabo en el
ámbito local, partiendo de la iniciativa de las Corporaciones Locales de la Región, cen-
trados en actuaciones específicas en materia de inclusión social dirigidas a colectivos
de personas en situaciones particularmente vulnerable. En este sentido, se examina el
sistema de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla y León, los programas de renta
mínima de inserción y experiencias locales de programas de inserción social.

Por su parte, el Capítulo 7, centra su atención en el papel y las iniciativas en mate-
ria de inclusión social y lucha contra la pobreza que lleva a cabo el Tercer Sector
Social en Castilla y León. A tal fin, se toma en consideración las aportaciones de las
entidades que conforman este sector en el marco de la legislación y la planificación
de la acción social en la Región, así como su participación en los programas públi-
cos de lucha contra la exclusión social. Previamente, se procederá a una breve con-
ceptualización y caracterización de este sector y de sus entidades singulares en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

El estudio se acompaña de un apartado denominado Bibliografía y Fuentes, que
contiene la relación completa de las referencias bibliográficas y fuentes documen-
tales utilizadas en la investigación.

Señalar, por último, que la principal motivación que ha guiado al equipo a la hora
de la realización de esta investigación ha sido la de procurar, desde la rigurosidad
científica, un mejor conocimiento del bienestar social y el riesgo de pobreza y exclu-
sión social en Castilla y León. Y ello, en la confianza de que pueda servir a los dis-
tintos organismos públicos implicados y a la propia sociedad civil para evaluar mejor
la situación actual y para orientar sus actuaciones con el fin de erradicar la pobreza,
eliminar las causas de exclusión social y mejorar el nivel de bienestar social de los
castellanos y leoneses.
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I. LA DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA Y EL RIESGO
DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

El Capítulo 1 centra su atención en el análisis y medición, a través de indicadores
objetivos, de la desigualdad en la distribución de la renta y de la situación de riesgo
de pobreza en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Para ello, se clarifica el
concepto de pobreza a partir de la identificación de la variable que permite la com-
paración del bienestar entre individuos u hogares (los ingresos) y la fijación del
umbral de renta que delimita la situación de pobreza relativa.

No obstante, el análisis de la distribución de la renta, y por ende el reconocimiento y
medición de la situación de riesgo de pobreza, constituye un ejercicio no exento de
complejidad y de juicios de valor, lo que conlleva la necesidad, por parte del investi-
gador, de efectuar previamente un abanico de consideraciones de naturaleza meto-
dológica1. En este caso, dada la pretensión última de este estudio, dichas cuestiones
se circunscribirán únicamente a tratar de precisar el contenido de los principales con-
ceptos, indicadores y fuentes de datos que van a ser utilizados a lo largo de este Capí-
tulo, así como en otros posteriores, y que pueden resultar relevantes para una
correcta interpretación de los resultados empíricos que en ellos se presentan. 

De acuerdo con ello, seguidamente, se aborda la delimitación del concepto de
pobreza y su medición desde la perspectiva económica, centrando la atención en la
denominada pobreza monetaria. Seguidamente, se examinan las características
básicas de la Encuesta de Condiciones del Vida (ECV) del Instituto Nacional de Esta-
dística, que constituye la principal fuente de datos que ha sido utilizada para anali-
zar y caracterizar las situaciones de pobreza monetaria y exclusión social dentro de
este estudio.

Posteriormente, se estudia, de acuerdo con la metodología previamente estable-
cida, la evolución de la distribución de la renta y la pobreza en Castilla y León,

1 Para una profundización sobre estas cuestiones puede consultarse el reciente monográfico “Bienestar y
Pobreza” de la revista Estudios de Economía Aplicada, vol. 27-2, de agosto de 2009 y, de modo particular, las
contribuciones iniciales de Pena (2009) y Núñez (2009).
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comenzando por el examen de su realidad socioeconómica y demográfica (PIB a
precios de mercado, renta nacional dispnible, población y mercado de trabajo), para
después analizar la posición económica de los hogares y de las personas y la desigual-
dad en la distribución personal de la renta equivalente. Resultado de ello, se mide el
riesgo de pobreza en Castilla y León, realizando también una comparación de la situa-
ción regional con la de España y la Unión Europea. Finalmente, se incluye un apartado
de síntesis de los principales resultados.

1.1 El análisis de la pobreza monetaria: 
algunos aspectos metodológicos

1.1.1 El concepto y la medición de la pobreza monetaria

El análisis de la pobreza desde una perspectiva unidimensional, que es lo que Atkin-
son (1998) denomina pobreza monetaria, económica o financiera, se basa en el
estudio del extremo inferior de la distribución la renta2. La literatura sobre la medi-
ción de la pobreza desde el punto de vista unidimensional es muy amplia3, no obs-
tante, de acuerdo con Sen (1976), el análisis de la pobreza requiere:

• La especificación de un nivel de renta, por debajo del cual una persona se
considera pobre. Este nivel de renta es lo que se denomina línea o umbral de
pobreza.

• La búsqueda de una herramienta que permita medir el nivel de pobreza de
una sociedad.

A lo largo de este epígrafe, trataremos, precisamente, de justificar el umbral y las
medidas de pobreza que serán elegidas. Asimismo, se clarificarán otras opciones
metodológicas relacionadas con la variable que va reflejar la posición económica de
los individuos, la unidad objeto de análisis, la escala de equivalencia empleada y los
procedimientos de inferencia estadística utilizados para estudiar la precisión de la
estimación de los indicadores de pobreza que se utilizan en este estudio.

2 Con el término renta se hace referencia a la variable genérica que sirve para caracterizar la posición eco-
nómica de los individuos.

3 Así, pueden citarse, entre otros, los trabajos de Sen (1976), Blackorby y Donaldson (1980), Clark, Hem-
ming y Ulph (1981), Chakravarty (1983), Foster, Greer y Thorbecke (1984), Atkinson (1987) y Ravallion (1996);
y, asimismo, en las revisiones de Foster (1984), Hagenaars (1986), Seidl (1988), o en Foster y Sen (1997), Zheng
(1997) y más recientemente en Foster (2006).
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1.1.1.1 LAS LÍNEAS DE POBREZA

Una línea de pobreza es un nivel de renta por debajo del cual se considera que los
individuos son pobres4. Naturalmente, la elección de un umbral de pobreza es siem-
pre algo convencional y dependerá del concepto de pobreza que se adopte. 

Al respecto, un primer concepto es el de pobreza absoluta, que considera pobres a
todos aquellos que no tienen un nivel de renta para satisfacer sus necesidades básicas,
independientemente del tipo de sociedad en la que vivan. La cuestión pertinente que
se plantea es considerar cuáles son las necesidades básicas que tiene un ser humano.
Las primeras respuestas sólo consideraban alimentos y eran fijas en el tiempo, no per-
mitiendo más actualización que la derivada de los precios. Posteriormente, el valor
monetario de esta cesta básica de alimentos se ha ponderado por un factor, para, de
esta forma, contemplar otro tipo de necesidades diferentes a las nutricionales; tam-
bién, se ha permitido la actualización de la línea de pobreza en función de los usos y
de las costumbres del área geográfica objeto de estudio. Esta es la tradición que se ha
venido siguiendo en los Estados Unidos5, Canadá y en los países en desarrollo.

Un segundo concepto, el de pobreza relativa, considera a una persona como pobre
si su nivel de vida no alcanza un cierto grado con respecto al que disfrutan la mayo-
ría de las personas dentro de la sociedad en la que vive. Este concepto está ligado
a la tradición europea y se deriva de la definición de pobreza que adopta la Comi-
sión Europea en 1984 y que define como pobres a aquellos individuos (personas,
hogares o grupos de personas) “cuyos recursos (materiales, culturales y materia-
les) son tan limitados que los excluyen del mínimo nivel de vida aceptable en el
Estado Miembro en el que viven “. En este caso, las líneas de pobreza se determi-
nan como un porcentaje de la renta media o de la renta mediana de la distribución.
Más concretamente, como se ha señalado, la proporción que se ha establecido en
la Unión Europea para fijar el umbral de pobreza relativa es el 60% de la renta
mediana del Estado Miembro correspondiente, aunque también se utilizan otros
porcentajes (el 40% o el 25%, por ejemplo) con el fin de analizar la robustez de los
resultados y de caracterizar los segmentos de la población más desfavorecidos. 

Muy unida a esta última concepción se encuentra la pobreza persistente, que se
centra de modo particular en el aspecto dinámico de la pobreza, de tal forma que

4 Un interesante resumen de los diversos métodos que se han seguido para fijar las diferentes líneas de
pobreza, así como de las ventajas y los inconvenientes de cada uno de estos métodos puede verse en Callan y
Nolan (1991).

5 Los umbrales de pobreza utilizados en los Estados Unidos, desde 1980 a la actualidad, pueden consul-
tarse en la siguiente página web: www.census.gov/hhes/poverty/threshld.html.
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una persona estaría sumida en la pobreza de una forma persistente cuando no
alcanza el umbral de pobreza durante un período de tiempo amplio. En concreto,
en el contexto Europeo, dicha situación tendría lugar si esa persona hubiese sido
considerada en situación de pobreza en un año y también en, al menos, dos de los
tres años inmediatamente anteriores (Comisión Europea, 2006).

Finalmente, cabe también hacer referencia a la denominada pobreza subjetiva. Este
concepto cuenta con menor desarrollo y aceptación en el ámbito de los trabajos
empíricos y está basado en las percepciones que tienen los individuos sobre lo que
se considera un nivel mínimo de renta6. 

A lo largo de este estudio, siguiendo con la tradición más cercana a España y a la
comunidad de Castilla y León y abogando por la sencillez y la transparencia a la que
hace referencia Atkinson (1998, p. 27), se aborda la medición de la pobreza eco-
nómica desde una perspectiva relativa, utilizando la línea de pobreza que se tiene
en cuenta en los indicadores Laeken (el 60% de la renta mediana). Consecuente-
mente, una persona tendrá la consideración de pobre o de encontrarse en riesgo
de pobreza si su renta es inferior al nivel que representa el 60% de la renta
mediana correspondiente.

Relacionada con la aplicación de las líneas de pobreza en los estudios regionales, surge
la cuestión de si utilizar una única línea de pobreza o utilizar tantas líneas de pobreza
como ámbitos geográficos se analicen. En nuestro caso, este problema se traduciría en
si debe utilizase el umbral de pobreza determinado por la distribución de la renta en
España o por la distribución en Castilla y León. En este sentido, en este estudio se ha
seguido el criterio que viene utilizando el Instituto Nacional de Estadística (INE) y que
supone el empleo de un umbral de pobreza común para todas las Comunidades Autó-
nomas españolas, a partir de la distribución de la renta para el conjunto de España.

1.1.1.2 LAS MEDIDAS DE POBREZA

La distribución de la renta se puede representar mediante un vector finito N-dimen-
sional, , donde y1 ≤ y2 ≤ …yn e yi representa la renta del indivi-
duo i-ésimo. Suponemos que . Sea z , la línea de pobreza tal que si:
yi < z, el individuo i-ésimo es pobre. Sea q el número de pobres, es decir, el número
de individuos para los cuales yi < z.

Una medida de pobreza es una función del vector de rentas, , y del umbral de
pobreza, z, que nos indica el nivel de pobreza de una población. La forma que
adopta el índice debería recoger, entre otros, los siguientes aspectos:
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6 La medición de la pobreza desde el punto de vista subjetivo y para el caso español puede verse en Mar-
tín-Guzmán y Bellido (1993) y en Bellido et al. (1999). También pueden encontrarse referencias sobre esta forma
de analizar la pobreza en Atkinson (1998).
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• La incidencia de la pobreza; es decir, ¿cuántos pobres hay?

• La intensidad de la misma, o lo que es lo mismo, ¿cuán pobres son éstos?

• La distribución de la renta entre el colectivo de pobres.

Para construir una medida satisfactoria que tenga en cuenta todas estas dimensio-
nes se puede seguir un procedimiento axiomático como el iniciado por Sen (1976).
En otras palabras, se trata de llegar a establecer una serie de condiciones ideales que
debería cumplir cualquier instrumento de medición de la pobreza7. De acuerdo con
ello, los axiomas más importantes que pueden establecerse serían los siguientes:

1. Axioma de dominio (Focus). El nivel de pobreza debería ser indepen-
diente del nivel de renta de los individuos no pobres.

2. Axioma de simetría. El nivel de pobreza debería permanecer constante
ante permutaciones de rentas, es decir, si dos individuos se intercambian
la renta, el nivel de pobreza debería permanecer inalterado. 

3. Axioma de población o de invarianza ante réplicas de población. El nivel de
pobreza no debería cambiar cuando se agregan poblaciones idénticas.

4. Axioma de continuidad. El índice de pobreza debe ser una función conti-
nua en el vector de rentas.

5. Axioma de invarianza ante cambios de escala. Si la renta de los individuos
se incrementa proporcionalmente en una cantidad, el nivel de pobreza se
debería mantener constante.

6. Axioma de monotonicidad. Manteniendo el resto de las condiciones
constantes, una reducción en la renta de una persona pobre debería hacer
incrementar el nivel de pobreza8.

7. Axioma de transferencias. El nivel de pobreza debería aumentar si se trans-
fiere renta de un individuo pobre a otro más rico, manteniendo el lugar que
ocupan los individuos en cuanto al orden de las renta constantes9.

7 Una revisión completa de dichas condiciones ideales puede consultarse en Zheng (1997). No obstante,
Amiel y Cowell (1996) ponen en entredicho algunos de los axiomas más aceptados en la medición de la pobreza,
a través de los resultados de un cuestionario realizado entre individuos de diferentes procedencias.

8 Existe otra versión de este axioma según la cual, si se produce una transferencia de renta entre un indi-
viduo con más renta a otro con menos renta, siendo ambos pobres, el nivel de pobreza debería disminuir. 

9 En Zheng (1997) se pueden consultar otras versiones del axioma de transferencias. La que aquí se pre-
senta es la inicialmente propuesta por el propio Sen (1976). 
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8. Axioma de sensibilidad de las transferencias. Si se produce una transfe-
rencia de renta de un individuo pobre con renta yi a otro individuo pobre
con renta yi+d (d>0), entonces la magnitud del incremento de la pobreza
debería ser tanto menor cuanto mayor sea yi .

9. Axioma de consistencia entre subpoblaciones. El nivel de pobreza debe-
ría aumentar cuando la pobreza creciera en una subpoblación, mante-
niéndose constante el resto.

10. Descomponibilidad. Si tenemos una población dividida en h subpoblacio-
nes con N(j) individuos, tal que N = N(1)+N(2)+…+N(h). Un índice de pobreza
es aditivamente descomponible cuando se puede expresar:

donde                   es el índice de pobreza en la población j-ésima.

No existe el índice de pobreza por excelencia que garantice una medición correcta.
A continuación, presentamos los tres índices de pobreza que hemos utilizados y que
son relativos, en el sentido que son invariantes ante cambios de escala.

A. LA TASA DE POBREZA

La tasa de pobreza, también denominada la proporción de pobres o tasa de riesgo
de pobreza o de incidencia de la pobreza, es el índice más utilizado en todos los
estudios de pobreza. Por ejemplo, EUROSTAT lo incluye dentro de los indicadores
primarios para estudiar la pobreza en la Unión Europea. Se define como

donde q es el número total de personas que no superan el umbral de pobreza.

Pese a ser uno de los índices más populares, sólo recoge una de las tres dimensio-
nes de la pobreza mencionadas: la incidencia. No tiene en cuenta el nivel de renta
de los pobres. De hecho, aunque la renta de un pobre disminuya, la proporción de
pobres sigue siendo la misma, incumpliendo el axioma de monotonicidad. Ade-
más, tampoco presta atención a la distribución de renta entre los pobres. Conse-
cuentemente, incumple el axioma de transferencias y el de sensibilidad de las
transferencias. Finalmente, cumple el principio de dominio, de simetría, el princi-
pio de población, es consistente entre subpoblaciones y es descomponible.

Esta última propiedad, la tendremos en cuenta en nuestra investigación para
analizar la contribución de la pobreza de cada subpoblación al nivel de pobreza
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global. Así, teniendo en cuenta que esta medida de pobreza es aditivamente
descomponible, el porcentaje de pobres se puede expresar como

donde es el porcentaje de pobres en la subpoblación j-ésima y N(j)

es número total de personas de la subpoblación j-ésima de tal forma que.

La importancia relativa de una determinada subpoblación se define como:

IMPORTANCIAj =

En este caso, el conocimiento de la importancia relativa de cada subpoblación
tiene una interpretación significativa, puesto que es equivalente a estudiar la dis-
tribución del número total de pobres por subpoblaciones; es decir:

IMPORTANCIAj =

donde q(j) es el número total de pobres en la población j-ésima y q es el número
total de pobres.

B. EL DESNIVEL RELATIVO DE POBREZA (INCOME GAP RATIO)

La renta que le falta a un individuo pobre para abandonar su situación de
pobreza se puede cuantificar como (z – yi ). La mayoría de los índices de pobreza
que tratan de captar la intensidad de la pobreza se definen en función de estas
diferencias o de estas diferencias expresadas en términos relativos, 

Precisamente, el desnivel relativo de pobreza se define como la media de estas
diferencias relativas entre los pobres

donde       es la renta media de los pobres.
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Esta medida tiene la ventaja de que permite una clara interpretación en térmi-
nos de pobreza. Así, representa la cantidad de renta que, por término medio, se
tendría que proporcionar a una persona considerada como pobre para que aban-
donase su situación de pobreza expresada como proporción del umbral, refle-
jando de una forma diáfana el grado de intensidad de la pobreza. Sin embargo,
también presenta algunas deficiencias, por ejemplo a la hora de mostrar la inci-
dencia y la distribución de la renta entre los pobres. Cumple el axioma débil de
monotonicidad, aunque viola los dos relacionados con las transferencias. Por
otra parte, al Igual que la tasa de pobreza (H), no se modifica si hay réplicas de
población exacta. Finalmente, no es descomponible, aunque sí es sensible al
nivel de pobreza de subpoblaciones.

En nuestro estudio, se calcula este índice con respecto a la mediana de los
pobres, ya que constituye uno de los indicadores secundarios que calcula
EUROSTAT para analizar la exclusión social en Europa.

Tanto la tasa de pobreza como el desnivel relativo de pobreza guardan una rela-
ción estrecha con la familia de índices de pobreza propuesta por Foster, Greer y
Thorbecke (1984). Esta familia se define como:

donde     es un coeficiente de aversión a la pobreza.

Cuando 

y cuando

C. ÍNDICE DE SEN, SHORROCKS Y THON

Otro índice muy popular es el coeficiente deducido por Sen (1976) de forma
axiomática:

Si el número de pobres es lo suficientemente alto, la medida de Sen toma la
siguiente forma:
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Partiendo de esta última expresión, podemos comprobar que es una función cre-
ciente del porcentaje de pobres (H), del desnivel relativo de pobreza (I) y del
índice de Gini entre la población de pobres (Gq).

Sen (1976) propuso esta medida para solventar algunos de los problemas que
tenían los índices H e I. Sin embargo, sólo cumple los axiomas de dominio, sime-
tría y monotonicidad10. A pesar de que en su formulación capta la desigualdad
entre los pobres incumple el axioma de transferencias. No obstante, el índice de
Sen aumenta cuando se produce una transferencia de renta entre un individuo
pobre a otro más rico sin que la persona que recibe la renta cruce el umbral de
pobreza en el caso de que ésta sea pobre.

Una versión modificada del índice de Sen que fue propuesta por Shorrocks
(1995) y que también coincide con el límite de la modificación a dicho índice que
realizó Thon (1979 y 1983) es la siguiente:

Esta nueva medida de pobreza cumple las mismas propiedades que el índice de
Sen más los axiomas de continuidad, población y transferencias, pero sigue
siendo insensible a la parte de la distribución en la que se producen las transfe-
rencias. Tampoco cumple el axioma de consistencia entre subpoblaciones, ni el
referido a la descomponibilidad.

Con todo, la importancia del índice de Sen, Shorrocks y Thon (SST) radica prin-
cipalmente en el hecho de que puede expresarse como el producto de otros indi-
cadores previamente analizados. En concreto, sería el producto de la tasa de
pobreza (la incidencia), el desnivel relativo de pobreza (la intensidad) y el índice
de Gini (la desigualdad) en los niveles relativos de pobreza. 

De acuerdo con ello, este índice puede expresarse como: 

Una transformación útil de este índice de pobreza es:
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10 La versión asintótica del índice de Sen cumple también el axioma de población. 
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Así, podemos expresar el cambio porcentual del nivel de pobreza (en el tiempo
o en el espacio) como la suma de los cambios porcentuales en la tasa de pobreza,
el desnivel relativo de pobreza y el índice de Gini de los niveles relativos de
pobreza; es decir, podemos expresarlo de la forma siguiente:

En este trabajo se utilizará también el índice de Sen, Shorrocks y Thon (SST) cal-
culando el desnivel relativo de pobreza con respecto a la renta mediana de la dis-
tribución. Con este índice se pretende caracterizar el nivel de pobreza en Castilla
y León teniendo en cuenta, no sólo la intensidad y la incidencia de la misma, sino
también la desigualdad de renta entre la propia población que se encuentra en
situación de riesgo de pobreza. 

D. OTROS ÍNDICES DE POBREZA

Para finalizar, cabe reseñar otras posibles medidas de pobreza, pero cuya for-
mulación no hacemos explícita en este apartado, y que sería la familia de indi-
cadores que propuso Atkinson (1987), que suponen una extensión de la familia
de índices de pobreza que fue propuesta por Chakravarty (1987), y entre los que
se incluyen el índice de Watts (1967), la familia de índices de Foster, Greer y
Thorbecke (1984) y también alguno de los índices recogidos por Clark, Hem-
ming y Ulph, (1981).

1.1.1.3 LA VARIABLE OBJETO DE ESTUDIO

Hasta el momento, el término renta ha sido utilizado de manera genérica, en refe-
rencia a una variable que refleja la posición económica de los individuos. Tradicional-
mente, tres variables se han identificado con la renta: el ingreso, el gasto y la riqueza.
Quizás la menos utilizada haya sido esta última por las dificultades que entraña su
valoración11. Generalmente, la disyuntiva se ha establecido entre los ingresos y los
gastos. Pero, llegados a este punto cabe decir que no existe consenso12. Así, muchos
autores consideran que los ingresos resultan una variable más adecuada en los estu-
dios distributivos ya que reflejan la capacidad de los individuos para poder satisfa-
cer sus necesidades –independientemente, si se materializan o no–. Otros autores,
en cambio, señalan que el gasto es la variable más idónea a la hora de realizar un

11 Uno de los escasos estudios de medición de la pobreza basados en la valoración de la riqueza puede
verse en Naredo (1993). 

12 De hecho, la propia Comisión Europea comenzó utilizando el gasto en sus estudios sobre la pobreza,
pero después ha optado por los ingresos en virtud de una mayor fiabilidad en los datos estadísticos.
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análisis de la pobreza ya que está más relacionada con la renta permanente y menos
influida por los vaivenes transitorios de los ingresos13. Pero, a la hora de la verdad,
los argumentos de índole práctica y los relacionados con la fiabilidad de los datos
disponibles son los que más peso han tenido para optar por una u otra variable. 

En lo que respecta a este estudio, se ha optado por la variable ingresos debido a
que, a diferencia de otras encuestas, la ECV permite recoger los datos de ingresos
siguiendo las recomendaciones establecidas por el International Expert Group on
Household Income Statistics14. De acuerdo con ello, el concepto de renta que será
objeto de análisis en este trabajo es el de la renta disponible del hogar y que com-
prende los ingresos monetarios netos recibidos por el hogar y sus miembros durante
el año de referencia. Este concepto incluye los ingresos del trabajo por cuenta ajena,
los beneficios o pérdidas del trabajo por cuenta propia, las prestaciones sociales, las
rentas del capital y de la propiedad, las transferencias entre otros hogares, los ingre-
sos percibidos por menores y el resultado de la declaración por el IRPF y de Impuesto
sobre el Patrimonio, en su caso. 

Como se detalla más adelante, hasta la ECV del año 2007, el cálculo de la renta dis-
ponible no tenía en cuenta la renta en especie (con la excepción del coche de la
empresa). A partir de dicha encuesta, ya se considera que el alquiler imputado cons-
tituye una componente no monetaria de los ingresos del hogar. El alquiler imputado
se aplica a los hogares que no pagan un alquiler completo por ser propietarios o por
ocupar una vivienda alquilada a un precio inferior al de mercado o a título gratuito
y equivaldría al alquiler que se tendría que pagar en el mercado por una vivienda
similar a la ocupada. 

Aunque en nuestro estudio se analiza la repercusión del alquiler imputado en la medi-
ción de la pobreza, para que las comparaciones entre los años sean válidas, el análi-
sis principal se realizará en función de la definición de renta sin alquiler imputado.

1.1.1.4 LA UNIDAD DE ANÁLISIS

Otra decisión que ha de realizarse es la unidad de análisis. Una de las alternativas
más utilizadas es considerar el hogar, entendido éste como la persona o conjunto
de personas que ocupan en común una vivienda o parte de ella y consumen o

13 Véase Gradín, Cantó y del Río (2008) y las referencias que en este artículo aparecen sobre las implica-
ciones del uso del ingreso y del gasto en consumo en el análisis de la desigualdad, la pobreza y la movilidad.

14 El International Expert Group on Household Income Statistics (‘el grupo de Canberra’) desarrolló desde
1996 a 2001 una guía sobre cómo preparar estadísticas armonizadas y comparables sobre la distribución de la
renta (International Expert Group on Household Income Statistics, 2001). Esta guía proporciona una síntesis de
ideas anteriores sobre cómo reconciliar la definición teórica de la renta con las dificultades prácticas relaciona-
das con la recopilación de los datos de renta.
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comparten alimentos u otros bienes con cargo a un mismo presupuesto (INE, 2005,
p. 39). El hogar constituye la opción natural, ya que es la unidad de medida que
utiliza la ECV. Sin embargo, también ha de tenerse presente que la unidad elemen-
tal en los análisis del bienestar económico debería ser el individuo y no el hogar. Por
lo tanto, surge la cuestión de cómo pasar de la distribución de la renta existente
entre hogares a la distribución de la renta entre personas15. Esta investigación
adopta la solución más utilizada y que es analizar la distribución de la renta a nivel
individual, donde cada hogar recibe una ponderación igual al número de sus miem-
bros. Esto implica, no obstante, asumir que todos miembros dentro del hogar van
a compartir la misma posición económica16. 

1.1.1.5 LA ESCALA DE EQUIVALENCIA

Una última cuestión metodológica surge al comparar hogares con diferente tamaño
y composición: ¿pueden considerarse iguales dos hogares con una renta de, por
ejemplo, 600 euros si uno de ellos es un hogar unipersonal y el otro está compuesto
por dos adultos y un niño? Claramente, la respuesta es negativa. 

Una forma sencilla de tener en cuenta el tamaño y la composición del hogar es
mediante el cálculo de la renta per cápita, pero este procedimiento presenta nota-
bles limitaciones17. Para evitar estos inconvenientes suelen utilizarse escalas de
equivalencia, que transforman la renta de los hogares en renta equivalente o ajus-
tada, permitiendo la comparación de la renta entre hogares de diferente tamaño.
En este trabajo se adopta la metodología que aplica EUROSTAT para elaborar los
indicadores Laeken (Comisión Europea, 2006), utilizando la escala de equivalencia
de la OCDE modificada. De acuerdo con ello, para calcular la renta equivalente del
hogar se asigna el valor 1 al primer adulto del hogar, el valor 0,5 al resto de adul-
tos y el valor 0,3 a los menores de 14 años. 

1.1.1.6 LA INFERENCIA ESTADÍSTICA DE LAS MEDIDAS DE POBREZA

En la mayoría de las ocasiones una medida de pobreza se estima a partir de los datos
procedentes de una muestra. Es importante tener en cuenta que, si pudiéramos obte-

15 Para una profundización sobre los aspectos relacionados con unidad receptora de renta puede consul-
tarse Danzinger y Taussing (1979) y Cowell (1984).

16 Esta hipótesis también ha sido objeto de controversia en cuanto a que puede conducir a una subesti-
mación del nivel de desigualdad. Véase, por ejemplo, los trabajos de Haddard y Kanbur (1990) y Kanbur (2003).

17 Así, por ejemplo, se ha señalado que el principal inconveniente de usar la renta per cápita es que ésta
no tiene en cuenta que el coste marginal de una persona más en el hogar puede cambiar cuando el tamaño del
hogar cambia, ni tampoco que los miembros del hogar tienen diferentes necesidades (Coulter et al., 1992).
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ner diferentes muestras de la misma población, la estimación de la medida cambiaría.
En otras palabras la estimación de un indicador de pobreza está sujeta a variabilidad. 

Las diferentes técnicas de inferencia estadística tratan de captar esta variabilidad.
Una forma es mediante el cálculo de los errores estándar asociados a las estimacio-
nes. Si el error estándar es elevado en comparación con la estimación, significaría
que el estimador estaría sujeto a mucha variabilidad y que dicha estimación no sería
fiable. Además de servir para analizar la precisión de las estimaciones, los errores
estándar también se pueden utilizar para obtener intervalos de confianza para las
medidas de pobreza o para contrastar si el nivel de pobreza entre dos ámbitos geo-
gráficos o entre dos periodos de tiempo es el mismo.

Tradicionalmente, en la literatura sobre pobreza y desigualdad, los aspectos rela-
cionados con la inferencia estadística no se trataban. Esto era debido a que al tra-
bajar generalmente con muestras grandes, se consideraba que los errores estándar
eran tan pequeños que no alteraban la precisión de las estimaciones y, por ende, las
conclusiones obtenidas a partir de ellas. 

Sin embargo, como Maasoumi (1997) ha constatado, los errores estándar pueden
ser elevados, lo que puede cuestionar la validez de las conclusiones realizadas. No
se trata de una cuestión menor, incluso la Oficina Estadística de la Unión Europea
(EUROSTAT, 2005) considera de especial importancia la utilización de las técnicas
de inferencia para analizar la precisión de las medidas de desigualdad y pobreza, y
para realizar las comparaciones entre diferentes desagregaciones.

Teniendo en cuenta estas recomendaciones, en esta investigación se utilizan técni-
cas de inferencia estadística para valorar si son significativas las variaciones que
experimentan las medidas de desigualdad y pobreza consideradas. En concreto, uti-
lizaremos técnicas bootstrap18 para obtener intervalos de confianza o realizar con-
trastes de hipótesis. 

Las técnicas bootstrap se basan en obtener repetidas muestras (muestras bootstrap)
a partir de la muestra original. En nuestro caso hemos obtenido 300 muestras
bootstrap. Los elementos de las muestras bootstrap se seleccionan de forma pro-
porcional a la ponderación asignada a cada uno de ellos en el diseño muestral de la
ECV. Con cada muestra bootstrap, se vuelve a calcular la medida de pobreza. El

18 En Davidson y Flachaire (2004), Cowell y Flachaire (2002), Athanasopoulos y Vahid (2003), Trede
(2002), Biewen (2002) y Mills y Zandvakili (1997), se recogen las ventajas de utilizar la metodología de inferencia
bootstrap frente a la teoría asintótica de los indicadores de desigualdad y pobreza. En Prieto y García (2007) se
puede encontrar una aplicación de los métodos bootstrap en los problemas de inferencia relativos a la medición
de la desigualdad y pobreza en España. Y, asimismo, en García y Prieto (2009) se puede consultar una compa-
ración de diferentes metodologías de inferencia estadística aplicadas al índice de Gini.
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conjunto de valores del indicador en las muestras bootstrap se denomina distribu-
ción bootstrap de la medida de pobreza, y en nuestro caso estaría formada por 300
valores. La varianza bootstrap sería la varianza muestral de esta distribución, siendo
el error estándar bootstrap la raíz cuadrada de la varianza bootstrap. 

Bajo el supuesto de normalidad, se puede obtener un intervalo de confianza al 95%,
restando y sumando a la estimación de la medida de pobreza calculada con la mues-
tra original dos veces el error estándar bootstrap. Por ejemplo, la estimación de la tasa
de pobreza en Castilla y León para el año 2007 ha sido del 20,4%. El error estándar
que hemos obtenido mediante las técnicas bootstrap es igual a 0,86%. El límite infe-
rior para el intervalo de confianza se obtendría como 20,4-2*0,86= 18,68 y el límite
superior, como 20,4+2*0,86= 22,12. Por lo tanto, el intervalo de confianza es
[18,68-22,12%]. De acuerdo con ello, puede decirse que la tasa de pobreza de Cas-
tilla y León para 2007 está medida con un margen de error de ±1,72%. Esta meto-
dología proporciona resultados semejantes al intervalo que se obtiene a partir de los
cuantiles correspondientes de la distribución bootstrap.

La comparación de diferentes valores de una misma medida de pobreza resulta
interesante, por ejemplo, para detectar cambios significativos en la misma entre
dos períodos (años). En principio, bastaría con comprobar si los intervalos de con-
fianza correspondientes a las dos situaciones temporales se superponen o no (Gra-
dín y del Río, 2001; Moran, 2006). En el caso de que ello no ocurra, podría decirse
que hay diferencias estadísticamente significativas entre ambas situaciones. En el
caso de que los intervalos de confianza se solapen, sería necesario realizar un con-
traste de hipótesis para determinar si la diferencia existente entre esos años con-
secutivos es o no significativa. En este caso, se ha de calcular el intervalo de
confianza bootstrap de la diferencia existente entre los valores de ambos años. Si
dicho intervalo no contiene el valor cero, se entiende que existen diferencias sig-
nificativas entre las medidas de pobreza; en caso contrario, cuando el intervalo
contiene el valor cero, se rechaza esta hipótesis. 

1.1.2 La Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del INE

La disponibilidad de fuentes de datos fiables y actualizadas, así como con el sufi-
ciente grado de desagregación, constituye uno de los condicionantes fundamenta-
les para todos los análisis realizados de la pobreza y su medición. De hecho, como
en otros campos de la investigación científica, el desarrollo y mejora de las fuentes
estadísticas es un factor que ha contribuido de forma directa a la proliferación de
los estudios sobre la pobreza monetaria durante las últimas décadas tanto en el
contexto europeo como en el español.

Por lo que se refiere al ámbito europeo, ya el Consejo Europeo celebrado en Lisboa
en el año 2000 establecía entre sus objetivos erradicar la pobreza y la exclusión
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social hacia el año 2010 a fin de conseguir un crecimiento económico sostenible,
más y mejores puestos de trabajo y una mayor cohesión social. Para lograr dichos
fines, los Estados Miembros se debían involucrar en un proceso de coordinación de
sus políticas sociales (denominado Método Abierto de Coordinación), basado,
entre otros elementos, en el establecimiento de unos indicadores comunes que per-
mitiesen controlar la efectividad de las políticas sociales y que facilitasen la compa-
ración de los progresos conseguidos.

El primer conjunto de indicadores se adoptó en el Consejo Europeo de Laeken, en
diciembre de 2001, denominándose, por ello, indicadores Laeken. Esta lista inicial
de 18 variables se fue modificando y ampliando hasta comprender, en la actuali-
dad, un total de 21 indicadores para analizar la exclusión social y la pobreza (Comi-
sión Europea, 2006). Entre estos indicadores, cabe destacar el porcentaje de
personas que viven por debajo del 60% de la renta mediana, el índice de Gini o el
valor del cociente entre la renta total que recibe el 20% de la población más rica
y la que recibe el 20% más pobre. 

El desarrollo de unos indicadores comunes a nivel europeo exigía la armonización
de las fuentes estadísticas que cada Estado Miembro llevaba a cabo. Por ello,
durante el periodo 1994-2001, la casi totalidad de los países participaron en el
Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE), suponiendo la principal fuente
de información para realizar estudios sobre las condiciones de vida de los hogares
y las personas a nivel europeo. Pero, pese a ser crucial para elaborar la mayoría de
los indicadores de pobreza y de exclusión social, el PHOGUE presentaba algunos
inconvenientes relacionados con su cobertura geográfica (por ejemplo, no permitía
realizar estudios a nivel de regiones); de fiabilidad (debido a la falta de respuesta de
los hogares y al abandono de los hogares que formaban el panel a medida que
transcurría el tiempo); y a la falta de homogeneidad en las definiciones de algunas
las variables, entre otras limitaciones. Estas fueron algunas de las razones que moti-
varon su desaparición y el nacimiento de las Encuestas de Condiciones de Vida
(ECV), o en terminología inglesa European Statistics on Income and Living Condi-
tions (EU-SILC), en todos los países de la Unión Europea19. En España, las fuentes
estadísticas disponibles para llevar a cabo este tipo de análisis han sido diversas a lo
largo del tiempo20. Actualmente, por su especial relevancia para abordar el análisis

19 En su reunión anual de 1999, los Directores de Estadísticas Sociales de los Países de la Unión Europea
decidieron la sustitución del Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE) a partir de 2002, por otra encuesta
que adaptara sus contenidos a las nuevas necesidades de información provenientes de estamentos públicos y pri-
vados del ámbito europeo. 

20 En este sentido, cabe citar a las antiguas Encuestas de Presupuestos Familiares (EPF 73-74, 80-81, 90-
91); la Encuesta Continua de Presupuestos Familiares (ECPF), en vigor hasta 2005; la nueva Encuesta de Presu-
puestos Familiares, desde enero de 2006; el Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE), vigente entre
1994 y 2001; y la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV), que se inicia en 2004. 
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de la distribución de la renta y del riesgo de pobreza, la principal fuente de datos es
la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del INE, que es la que se ha empleado
en la elaboración de este documento. 

La ECV que elabora el INE pertenece al conjunto de operaciones estadísticas armo-
nizadas para los países de la Unión Europea, sustituye al PHOGUE y nace con el
propósito de convertirse en fuente de información de referencia para construir
medidas que permitan analizar la distribución de la renta, la pobreza y la exclusión
social en los Estados de la Unión Europea. De hecho, 11 de los 21 indicadores que
calcula la Oficina Europea de Estadística (EUROSTAT) se obtienen directamente a
partir de los datos de la ECV. Tiene carácter anual y es obligatoria para los Estados
Miembros de la Unión Europea. Los países comparten un marco de actuación
común, aprobado por el Parlamento Europeo y basado en una lista armonizada de
variables, un diseño concertado para elegir la muestra de hogares en cada país
(unos 16.000 en España) y unas recomendaciones para, entre otras cosas, imputar
la renta, establecer los pesos, calcular los errores estándar y determinar las clasifica-
ciones utilizadas en determinadas variables, tales como, por ejemplo, la Clasificación
Nacional de Educación (CNED), para delimitar el nivel de estudios, o la Clasificación
Nacional de Ocupaciones (CNO), a la hora de establecer la ocupación principal de
las personas. 

Como casi todas las encuestas de hogares, la ECV recoge datos sobre las caracte-
rísticas de los hogares privados y de las personas que viven en ellos, quedando sin
representación ciertos colectivos de personas como son los que viven en institucio-
nes o no tienen hogar. Esto supone una limitación, por cuanto se trata de personas
que, en muchos casos, se encuentran especialmente desprotegidos21. En concreto,
la ECV proporciona dos tipos de datos anuales:

• Datos de sección cruzada, sobre variables relacionadas con la renta (ingresos), la
pobreza, la exclusión social y otras condiciones de vida en un periodo concreto.

• Datos longitudinales, sobre variables relacionadas con la renta que permiten
analizar los cambios en las personas a lo largo del tiempo, con un seguimiento
de cuatro años como máximo. El objetivo fundamental es analizar en qué
medida la población no abandona la pobreza (pobreza persistente).

El diseño de la muestra es un panel rotatorio, basado en cuatro submuestras, cada
una de tamaño similar y representativa de toda la población. Durante un año, algu-
nas de las submuestras se mantienen mientras otras son sustituidas, de tal forma
que cada unidad muestral se mantiene por un máximo de cuatro años. Tanto los

21 Para más información, puede consultarse: www.ine.es/daco/daco42/condivi/ecv_metodo.pdf.
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datos trasversales como longitudinales están organizados en cuatro ficheros: (1)
datos básicos de hogares; (2) datos básicos de personas; (3) datos detallados de
hogares; y (4) datos detallados de los adultos (personas de 16 o más años). Estos
ficheros proporcionan información sobre unas variables denominadas primarias y
otras denominadas secundarias. Las variables primarias se recogen anualmente y
suministran datos básicos del hogar y de las personas que lo forman, como la renta
desagregada en sus componentes o el sexo y edad de sus miembros. 

Este tipo de información se completa con ciertos indicadores de la privación mate-
rial de los hogares (p.ej., el grado de dificultad para llegar a final del mes, para
afrontar determinados gastos familiares, etc.). En las Tablas siguientes se muestran
los diferentes tipos de datos recogidos por la ECV en relación con los hogares, las
personas y los individuos adultos; así como sus características principales. 

Tabla 1.1.1 Datos recogidos en la ECV sobre los hogares

Dominio Área

Datos básicos • Datos básicos del hogar incluyendo 
el grado de urbanización

Renta • Renta total del hogar (bruta y disponible)
• Los componentes de la renta de los hogares

Exclusión social • Indicadores de privación no monetaria, 
incluyendo los problemas para llegar a final de
mes, los retrasos en las hipotecas, las facturas, etc.

Información laboral • Cuidado de los niños

Información relativa • Régimen de tenencia del hogar
a la vivienda • Gastos de la vivienda

Fuente: Elaboración propia a partir de ECV, 2008 (INE).

Tabla 1.1.2 Datos recogidos en la ECV sobre las personas

Dominio Áreas

Datos básicos • Datos básicos de la persona
• Datos demográficos

Cuidado de niños • Tipo de cuidado de niños

Fuente: Elaboración propia a partir de ECV, 2008 (INE).
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Tabla 1.1.3 Datos recogidos en la ECV sobre los adultos

Dominio Áreas

Datos básicos • Datos básicos de la persona
• Datos demográficos

Renta • Renta personal bruta, total y sus componentes

Educación • Educación, incluyendo el más alto nivel alcanzado

Información laboral • Información básica sobre el nivel de actividad 
y sobre trabajo principal

• Número total de horas trabajadas

Salud • Estado general de salud, enfermedades crónicas
• Acceso al tratamiento médico

Fuente: Elaboración propia a partir de ECV, 2008 (INE).

Tabla 1.1.4 Características de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV)

Dominio Área: Hogares

Renta • Renta total del hogar (bruta y disponible).
• Los componentes de la renta de los hogares:

ingresos del trabajo, rentas del capital y de la
propiedad, transferencias percibidas y pagadas,
otros ingresos y pagos (IRPF, IP)

Exclusión social • Indicadores de privación no monetaria 
(problemas para llegar a final de mes, 
retrasos en hipotecas, facturas, etc.

Vivienda • Régimen de tenencia del hogar

Dominio Área: Personas de 16 o más años

Renta • Renta personal bruta, total y sus componentes.

Educación • Educación, incluyendo el más alto nivel alcanzado

Información laboral • Información sobre nivel de actividad y trabajo
principal

Fuente: Elaboración propia a partir de ECV, 2008 (INE).

Los ingresos constituyen una parte esencial en la ECV para el análisis de las condicio-
nes de vida de los hogares. Estos ingresos incluyen los procedentes del trabajo por
cuenta ajena, beneficios/pérdidas del trabajo por cuenta propia, prestaciones sociales,
rentas del capital y de la propiedad, transferencias recibidas y pagadas a otros hoga-
res, ingresos percibidos por menores, y el resultado de la declaración por el IRPF y por
el Impuesto sobre el Patrimonio, en su caso (Méndez Martín, 2005). Se consideran
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tanto los ingresos monetarios percibidos por los miembros del hogar perceptores de
ingresos como los atribuidos, por no ser individualizables, al hogar como tal. 

Es importante tener presente, sobre todo con vistas a una correcta interpretación de
los datos y de los resultados que se deriven de ulteriores análisis, que el periodo de
referencia de la Encuesta de Condiciones de Vida con relación a la variable ingre-
sos es siempre el año anterior al de realización de la entrevista. Dado que la última
Encuesta disponible es la ECV del año 2008, los datos de ingresos que en ella se
recogen están referidos al año 2007.

La ECV, al contrario que el PHOGUE (en el que los ingresos se valoraban en términos
netos), proporciona los datos de ingresos brutos a nivel de perceptor y de compo-
nente, lo que permite un mayor grado de comparabilidad entre Estados Miembros al
analizar los ingresos por componentes, ya que no dependerán del sistema impositivo
o de las cotizaciones sociales del país. En este sentido, cabe diferenciar entre:

• Renta bruta: renta total, monetaria y no monetaria, percibida por el hogar
durante el periodo de referencia antes de impuestos (renta, patrimonio) y
cotizaciones sociales, incluyendo las transferencias entre hogares recibidas.

• Renta disponible: renta bruta menos el impuesto sobre la renta, los impues-
tos sobre el patrimonio y las cotizaciones obligatorias de los asalariados, autó-
nomos y desempleados (si procede) a la seguridad social obligatoria, las de los
empresarios y las transferencias entre hogares pagadas.

En los primeros años de realización, la ECV sólo recogía la componente monetaria
del ingreso (no incluía, por ejemplo, el alquiler estimado de la vivienda en propie-
dad, el ingreso no monetario procedente de la producción propia o el salario en
especie, salvo el coche de empresa). Estas componentes no monetarias de la renta
se incorporan a los datos de la Encuesta a partir del año 2007. 

De acuerdo con lo señalado, la renta total se obtiene mediante la agregación de dis-
tintas componentes que muestra la Tabla que se presenta a continuación (tabla
1.1.5).

La Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del INE constituye, por tanto, una fuente
estadística esencial para el estudio de los ingresos de los hogares, la distribución de
la renta, la pobreza y la exclusión social, ya que proporciona información objetiva
sobre el nivel de ingresos y condiciones de vida de los hogares, a la vez que per-
mite su cruce con otras variables de tipo demográfico, situación laboral, estado de
salud, nivel de estudios, vivienda y equipamiento del hogar, indicadores no mone-
tarios de privación, etc. Y, de acuerdo con ello, constituye la fuente de datos que
ha servido de referencia para analizar y caracterizar la pobreza monetaria y la exclu-
sión social en este estudio. 
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Tabla 1.1.5 Variables objetivo de la renta a nivel de componentes

Componentes de la renta Variable objetivo

Renta bruta del asalariado • Renta bruta monetaria o cuasimonetaria del asalariado
• Renta bruta no monetaria del asalariado (obligatoria a

partir de 2007 excepto los vehículos de empresa que
son obligatorios desde el primer año)

• Cotizaciones sociales brutas a cargo del empleador 
(obligatoria a partir de 2007)

Renta del trabajador • Beneficios o pérdidas monetarios brutos de trabajadores
por cuenta propia por cuenta propia (incluidos derechos de propiedad

intelectual)
• Valor de los bienes producidos para autoconsumo 

(obligatoria a partir de 2007)

Alquiler imputado • Alquiler imputado (sólo para vivienda principal) 
(obligatoria a partir de 2007)

Renta de la propiedad • Intereses, dividendos y ganancias de inversiones de 
capital en empresas no constituidas en sociedad (brutos)

• Renta bruta procedente del alquiler de una propiedad 
o Terreno

Transferencias corrientes • Prestaciones Sociales:
percibidas > Ayudas por familia/hijos (brutas)

> Ayudas por familia/hijos (brutas)
> Ayudas para vivienda (brutas)
> Prestaciones por desempleo (brutas)
> Prestaciones por vejez (brutas)
> Prestaciones por supervivencia (brutas)
> Prestaciones por enfermedad (brutas)
> Prestaciones por invalidez (brutas)
> Ayudas para estudios (brutas)
> Exclusión social no clasificada en otro apartado (bruta)

• Transferencias periódicas percibidas de otros hogares

Otras rentas percibidas • Renta bruta percibida por los menores de 16 años

Pago de intereses • Intereses brutos pagados de préstamos hipotecarios
(obligatoria a partir de 2007)

Transferencias corrientes • Impuesto sobre la renta y cotizaciones sociales (bruto)
pagadas • Impuesto sobre el Patrimonio

• Cotizaciones sociales a cargo del empleador 
(obligatoria a partir de 2007)

• Transferencias brutas periódicas monetarias 
pagadas a otros hogares

Fuente: Elaboración propia a partir de ECV, 2008 (INE).
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1.2 La evolución de la distribución de la renta 
y la pobreza en Castilla y León

En este capítulo se analiza la evolución de la distribución de la renta y del riesgo de
pobreza en la Comunidad Autónoma de Castilla y León entre los años 2003 y 2007.
Este es el período temporal de los datos recogidos por las Encuestas de Condicio-
nes de Vida (ECV) publicadas desde 2004 a 2008.

En primer lugar, se pasa revista a los aspectos más característicos de la realidad
socioeconómica y demográfica de Castilla y León a lo largo del período temporal
considerado. A continuación, se analiza la evolución de la distribución de la renta
en la Región, tanto desde la perspectiva de los hogares como de las personas, con
especial referencia a las posibles desigualdades existentes en la distribución perso-
nal de la renta equivalente y, particularmente, de la situación de pobreza en la
Región. Este análisis se completa, finalmente, con un estudio comparativo de la
situación en la Comunidad Autónoma de Castilla y León respecto de la existente en
el contexto español y europeo.

1.2.1 La realidad socioeconómica y demográfica en Castilla y León

En este apartado se analizan algunos indicadores macroeconómicos básicos que pro-
porcionan una visión general de la situación económica de Castilla y León. En este sen-
tido, se estudiará la evolución que han tenido ciertas variables en el periodo
2000-2006 y se compararán los valores de la Región con los correspondientes para
España. En concreto, se estudiará el comportamiento del PIB a precios de mercado, el
PIB per cápita a precios de mercado, la Renta nacional disponible, la población y los
principales indicadores del mercado de trabajo (tasa de actividad, tasa de ocupación y
tasa de paro). Las fuentes estadísticas empleadas han sido las procedentes de la Con-
tabilidad Regional, para el PIB y la población; de EUROSTAT, para la Renta nacional; y
la Encuesta de Población Activa (EPA), para las variables referidas al mercado laboral.

1.2.1.1 EL PIB A PRECIOS DE MERCADO

La evolución del PIB a precios de mercado en el periodo 2000-2007 para Castilla y
León, tal y como puede observarse a partir de los datos recogidos en la tabla 1.2.1,
ha sido de crecimiento continuado en todos los años hasta el 2006, apreciándose
una leve desaceleración en 2007, último dato disponible en el momento de llevar a
cabo este análisis. Este comportamiento se diferencia del comportamiento del PIB
nacional en que el crecimiento de este último fue cada vez menor entre los años
2000-2002 y fue incrementándose a partir del año 2003; si bien, se produce, igual-
mente, una desaceleración durante el año 2007, que llega a situar su tasa de creci-
miento (el 7%) por debajo de la regional (el 7,3%). 
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En el resto del periodo temporal analizado, los crecimientos del PIB regional han
estado por debajo de la media nacional, como puede verse claramente en el gráfico
1.2.1. De hecho, el crecimiento medio de España para dicho período (el 7,7%)
supera en más de medio punto el correspondiente para Castilla y León (7,1%). Por
otra parte, el gráfico 1.2.1 también recoge el esfuerzo de la economía regional
durante esos años por alcanzar el nivel nacional, pese a que el peso relativo del PIB
regional sobre el PIB nacional se ha mantenido estable durante el periodo, e incluso,
ha llegado a descender una décima de punto en el período temporal considerado
(pasando de representar el 5,5% del PIB nacional en el año 2000, al 5,4% en 2007).

Tabla 1.2.1 Evolución del PIB a precios de mercado en España y Castilla y León
(millones de euros corrientes)

Castilla y León España Importancia relativa 
de Castilla y León 

en España (%)
Valor Crecimiento (%) Valor Crecimiento (%)

2000 34.835 6,5 630.263 8,7 5,5

2001 37.166 6,7 680.678 8,0 5,5

2002 39.756 7,0 729.206 7,1 5,5

2003 42.571 7,1 782.929 7,4 5,4

2004 45.622 7,2 841.042 7,4 5,4

2005 48.991 7,4 908.792 8,1 5,4

2006 52.656 7,5 982.303 8,1 5,4

2007 56.483 7,3 1.050.595 7,0 5,4

2000-2007 44.760 7,1 825.726 7,7 5,4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Contabilidad Regional (INE).
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Gráfico 1.2.1 Crecimiento del PIB a precios de mercado

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Contabilidad Regional (INE).

El cálculo del PIB en términos per cápita muestra también un crecimiento en ambos
contextos, regional y nacional, durante los años 2000 a 2007 (tabla 1.2.2). El ritmo
de crecimiento presenta, sin embargo, diferencias. Así, en Castilla y León se produ-
cen, en general, incrementos superiores cada año, con un leve descenso en el
último; mientras que en España hay un comportamiento más irregular, observán-
dose crecimientos por debajo del 6% entre los años 2002 a 2004 y variaciones que
van del 7,8% en el año 2000 a solamente un 5% en el 2007 (gráfico 1.2.2). Estos
hechos hacen que, en conjunto, la variación media del periodo sea más alta en Cas-
tilla y León (el 6,9%) que en España (el 6,2%). Por su parte, la importancia relativa
del PIB per cápita regional sobre el nacional también ha crecido en el periodo ana-
lizado, pasando del 90,4% en el año 2000 al 96,8% en el 2007.
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Tabla 1.2.2 Evolución del PIB per cápita a precios de mercado (euros)

Castilla y León España Importancia relativa 
de Castilla y León 

en España (%)
Valor Crecimiento (%) Valor Crecimiento (%)

2000 14.152 6,9 15.653 7,8 90,4

2001 15.129 6,9 16.715 6,8 90,5

2002 16.183 7,0 17.650 5,6 91,7

2003 17.302 6,9 18.639 5,6 92,8

2004 18.502 6,9 19.700 5,7 93,9

2005 19.809 7,1 20.941 6,3 94,6

2006 21.132 7,2 22.290 6,4 95,3

2007 22.666 6,8 23.412 5,0 96,8

2000-2007 18.122 6,9 19.375 6,2 93,4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Contabilidad Regional (INE).

Gráfico 1.2.2 Crecimiento del PIB per cápita a precios de mercado

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Contabilidad Regional (INE).
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1.2.1.2 LA RENTA NACIONAL DISPONIBLE PER CÁPITA

La renta nacional neta disponible per cápita, obtenida a partir de los datos de Con-
tabilidad Regional, es también una variable que ha ido aumentando entre el año
2000 y 2006 en Castilla y León y en España, pero con un comportamiento de cre-
cimiento más irregular que el del PIB (tabla 1.2.3 y gráfico 1.2.3). 

En ambos territorios, se constata una gran desaceleración del crecimiento de esta
variable desde el año 2000 al 2002. En este último año, el crecimiento fue del 4,3%
para Castilla y León y del 4,5% para España. Posteriormente, el ritmo de creci-
miento ha aumentado en mayor medida en el ámbito regional, cuya tasa de varia-
ción entre 2005 y 2006 ha sido del 8,3% mientras que la española ha sido del
5,3%. A lo largo del periodo, 2000-2006, el crecimiento medio de la renta regional
ha sido generalmente superior al nacional, registrando una tasa media del 6,8%
frente al 6%, respectivamente. Este comportamiento ha hecho que de una renta
castellana y leonesa en el año 2000 (9.347 euros) inferior a la media española
(9.746 euros) se haya pasado, en 2006, a una renta regional (13.575 euros) que
supera el promedio nacional (13.155 euros). Esta evolución se refleja también en la
mejora de la importancia relativa de la renta disponible neta per cápita regional
sobre la nacional, que pasa del 95,9% al 103,2%.

Tabla 1.2.3 Evolución de la renta disponible neta per cápita (euros)

Castilla y León España Importancia relativa 
de Castilla y León 

en España (%)
Valor Crecimiento (%) Valor Crecimiento (%)

2000 9.347 9,0 9.746 11,4 95,9

2001 10.083 7,9 10.263 5,3 98,2

2002 10.519 4,3 10.727 4,5 98,1

2003 11.098 5,5 11.235 4,7 98,8

2004 11.725 5,7 11.806 5,1 99,3

2005 12.533 6,9 12.498 5,9 100,3

2006 13.575 8,3 13.155 5,3 103,2

2000-2006 11.269 6,8 11.347 6,0 99,3

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de EUROSTAT.
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Gráfico 1.2.3 Crecimiento de la renta disponible neta per cápita

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de EUROSTAT.

1.2.1.3 LA POBLACIÓN

La población de Castilla y León se ha incrementado en el periodo de 2000 a 2007
en 30.506 personas, lo que supone una tasa de crecimiento entre esos años del
1,2%. Al principio del periodo, la Región registró, sin embargo, una pérdida de
habitantes con un crecimiento nulo en el año 2002, tras el que se inicia un período
de leve crecimiento demográfico que ha dado como resultado una tasa media de
sólo el 0,1% (tabla 1.2.4).

La evolución de la población española en el periodo analizado ha sido, en su mayor
parte, positiva en casi todos los años (gráfico 1.2.4), con unas tasas superiores en
todos los casos a las regionales, que conduce a una tasa media de crecimiento
demográfico para el periodo del 1,5%. Esta evolución permitiría explicar también la
pérdida paulatina de peso relativo que experimenta la población castellana y leo-
nesa sobre la población total nacional, que se ha reducido del 6,1% al 5,6% entre
los años 2000 y 2007.
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Tabla 1.2.4 Evolución de la población (número de habitantes)

Castilla y León España
Valor Crecimiento (%) Valor Crecimiento (%)

2000 2.461.528 -0,3 40.264.162 0,8

2001 2.456.655 -0,2 40.721.447 1,1

2002 2.456.598 0,0 41.314.019 1,5

2003 2.460.407 0,2 42.004.575 1,7

2004 2.465.737 0,2 42.691.751 1,6

2005 2.473.223 0,3 43.398.190 1,7

2006 2.479.986 0,3 44.068.244 1,5

2007 2.492.034 0,5 44.873.567 1,8

2000-2007 2.468.271 0,1 42.416.567 1,5

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Contabilidad Regional (INE).

Gráfico 1.2.4 Crecimiento de la población (número de habitantes)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Contabilidad Regional (INE).
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1.2.1.4 EL MERCADO DE TRABAJO

La proporción del conjunto de activos dentro de la población ha experimentado un
crecimiento continuado en Castilla y León y, también, en España. Los valores regio-
nales siempre se han situado por debajo de los promedios nacionales durante el
periodo 2001-2008, aunque el ritmo de crecimiento ha sido de 14,2% para Casti-
lla y León y del 12,9% para España (tabla 1.2.5). Este resultado, sin embargo, no
ha hecho desaparecer el diferencial existente entre ambos territorios, que se ha
mantenido a lo largo de todos los años del periodo analizado. 

Tabla 1.2.5 Tasa de Actividad (porcentaje sobre el total de población)

Ambos sexos Varones Mujeres
CyL España CyL España CyL España

2001 47,7 53,0 61,0 66,2 34,9 40,4

2002 48,8 54,3 61,5 67,0 36,4 42,2

2003 49,7 55,5 61,9 67,7 38,0 43,8

2004 50,5 56,4 62,4 68,1 39,0 45,2

2005 52,5 57,4 64,1 68,8 41,2 46,4

2006 53,1 58,3 63,9 69,1 42,6 48,0

2007 53,7 58,9 64,0 69,3 43,6 48,9

2008 54,5 59,8 64,2 69,5 45,1 50,5

Fuente: Encuesta de Población Activa (INE).

Los valores observados, distinguiendo por sexo, muestran una menor cuantía de
mujeres activas que de varones activos, tanto a nivel regional como nacional. En
ambos casos, se mantiene el crecimiento de los activos a lo largo del periodo ana-
lizado, destacando una mayor participación en el caso de las mujeres, cuyo creci-
miento ha sido del 24,8% en la Región y del 21% en España, mientras que para los
varones aquél fue únicamente del 5% y del 4,6% respectivamente.

En cuanto a la evolución de los ocupados (tabla 1.2.6), éstos siguen una pauta que
mantiene lo comentado para los activos. A lo largo del periodo analizado se ha pro-
ducido un crecimiento en su presencia relativa dentro de la población, tanto para el
total de ocupados como para los grupos de mujeres ocupadas y hombres ocupados. 
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Tabla 1.2.6 Tasa de ocupación (porcentaje sobre el total de población)

Ambos sexos Varones Mujeres
CyL España CyL España CyL España

2001 42,9 47,4 57,3 61,2 29,0 34,3

2002 43,6 48,0 57,5 61,5 30,3 35,3

2003 44,2 49,1 57,8 62,0 31,1 36,8

2004 45,1 50,2 58,4 62,5 32,3 38,4

2005 47,9 52,1 60,6 63,9 35,6 40,8

2006 48,8 53,4 60,5 64,8 37,4 42,4

2007 49,8 54,1 61,0 64,9 38,9 43,6

2008 49,3 53,0 59,9 62,5 39,1 43,9

Fuente: Encuesta de Población Activa (INE).

Asimismo, cabe también destacar que, a pesar de que la proporción de los ocupa-
dos de la comunidad de Castilla y León siempre es inferior que la de España, el cre-
cimiento de la tasa de ocupados entre los años 2001 y 2008 ha sido superior entre
los castellanos y leoneses, incremento que también se observa al diferenciar según
el sexo (si bien, es entre los varones donde se registra mayor incremento). Así,
podemos observar en Castilla y León una variación del 15% para el total de ocu-
pados, siendo del 4,5% la variación entre los varones y del 34,7% entre las muje-
res, a relativa distancia de los valores que se registran (el 11,9%, el 2,1% y el 28%,
respectivamente) dentro del contexto nacional.

Por lo que se refiere al comportamiento de la tasa de paro, ésta presenta una pauta
más irregular que la previamente señalada para los activos y los ocupados (tabla 1.2.7). 

Tabla 1.2.7 Tasa de Paro (porcentaje sobre el total de población)

Ambos sexos Varones Mujeres
CyL España CyL España CyL España

2001 10,1 10,6 6,0 7,5 16,9 15,2

2002 10,5 11,5 6,6 8,2 16,9 16,4

2003 11,1 11,5 6,5 8,4 18,3 16,0

2004 10,7 11,0 6,5 8,2 17,2 15,0

2005 8,7 9,2 5,5 7,0 13,6 12,2

2006 8,1 8,5 5,2 6,3 12,4 11,6

2007 7,2 8,3 4,8 6,4 10,6 10,9

2008 9,5 11,3 6,7 10,1 13,4 13,0

Fuente: Encuesta de Población Activa (INE).
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Como se puede apreciar en los datos recogidos en dicha Tabla, en conjunto, la tasa
de paro en Castilla y León es inferior, en todos los años, a la existente en España.
Durante el periodo analizado se observa un descenso en dicha tasa, que cae por
debajo del 10% entre los años 2005 a 2008, en Castilla y León, y entre los años
2005 a 2007, en España. Esta pauta cambiará de signo en el año 2008, en el que
se produce un repunte interanual en la misma.

Considerando la diferenciación según el sexo, en el caso de los varones, las tasas de
paro no superan el 10%, si bien el problema del desempleo se presenta de forma
más notoria dentro del contexto laboral nacional que dentro del regional, situán-
dose el valor de la tasa de paro en éste último por debajo de la del primero para
todos los años considerados. Las mujeres son claramente el colectivo que registra
las mayores tasas de paro, si bien éste afecta con mayor intensidad a las mujeres
castellanas y leonesas que al conjunto de las españolas. 

En ambos contextos territoriales, la tasa de paro de la población activa femenina es
siempre superior al 10% durante el período temporal analizado, alcanzando el
máximo valor en el año 2003 en el caso de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León (el 18,3%, frente al 16% de España) y un año antes, en 2002, en el caso de
España (el 16,4%, frente al 16,9% de Castilla y León).

1.2.2 La distribución de la renta en Castilla y León

Este epígrafe está específicamente dedicado al análisis de la distribución de la renta22

en Castilla y León a partir de los datos recogidos en las ECV durante el período 2003-
2007. Su importancia en el contexto de este estudio es clave, dada la estrecha rela-
ción existente entre el bienestar económico23 de una sociedad y la forma en que la
renta total de una población se distribuye entre sus individuos. En efecto, si atende-
mos sólo a criterios de eficiencia, existe una relación directa entre niveles de renta y
bienestar. Mientras si tenemos en cuenta criterios de equidad, cuanto menor sea el
nivel de desigualdad y/o pobreza, mayor será el nivel de bienestar (Pena et al.,
1996). De acuerdo con esta duplicidad de criterios, analizaremos, en primer lugar, la
evolución reciente de los niveles medios de renta, para abordar, a continuación, la
evolución de la desigualdad en su distribución y la situación de pobreza. 

22 Con el término renta nos referimos a la renta disponible por hogar, que incluye los ingresos totales del
hogar después de sumar transferencias y deducir los impuestos y contribuciones a la Seguridad Social.

23 Además de este enfoque de medición, existe otra perspectiva que destaca la naturaleza multidimen-
sional del bienestar, tal y como señalan Kolm (1977), Sen (1977) y Atkinson y Bourguignon (1982), que abor-
daremos un capítulo posterior.
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1.2.2.1 LA POSICIÓN ECONÓMICA DE LOS HOGARES Y DE LAS PERSONAS

A continuación, se analiza el perfil temporal de la posición económica de los hoga-
res y de las personas en Castilla y León. En el caso de los hogares, estudiaremos la
evolución de la renta media y mediana en diferentes grupos, en función del grado
de urbanización y según el sexo y la edad de la persona de referencia del hogar
(distribución de la renta entre los hogares). La posición económica de las personas
se describirá de dos formas diferentes. En primer lugar, se asigna a cada persona la
renta total del hogar al que pertenece, dividida entre el número de miembros del
hogar (distribución personal de la renta per cápita). En este caso, estudiaremos la
media y la mediana de la distribución de la renta per cápita desagregando la distri-
bución por el grado de urbanización de la zona donde vive y también según el sexo
y la edad de la persona. La segunda vía utilizada para caracterizar la posición eco-
nómica de las personas es asignar a cada persona la renta total del hogar al que per-
tenece dividida entre el número de miembros equivalentes de acuerdo con la Escala
de Equivalencia de la OCDE modificada24 (distribución personal de la renta equi-
valente). También, en este caso, estudiaremos la media y la mediana en diferentes
grupos de personas que van a ser definidos, igualmente, por el grado de urbaniza-
ción de la zona donde habitan y según su sexo y su edad.

1.2.2.1.1 LA POSICIÓN ECONÓMICA DE LOS HOGARES

La posición económica de los hogares se puede caracterizar mediante la media y la
mediana25 de la distribución de la renta entre los hogares. La tabla 1.2.8 muestra ambas
medidas para Castilla y León y para diferentes desagregaciones realizadas en función
del grado de urbanización de la zona donde se encuentra ubicado el hogar y también
según el sexo y la edad de la persona de referencia, desde el año 2003 al 2007. 

Como se comprobará posteriormente, la utilización de la media y de la mediana no
va a alterar los resultados de forma significativa. No obstante, en los casos en los que
se produzcan discrepancias, debe tenerse presente que la mediana es una medida
menos sensible a la influencia de valores atípicos26. Esta propiedad es especialmente
interesante en el análisis de distribuciones como la de la renta, en la que la presen-
cia de un pequeño porcentaje de rentas muy altas resulta bastante habitual.

24 Recuérdese que la escala de equivalencia de la OCDE modificada supone asignar el valor 1 al primer
adulto del hogar, el valor 0,5 al resto de adultos y el valor 0,3 a los menores de 14 años. 

25 La mediana es el valor que ocupa la posición central una vez ordenados los datos. En este caso, implica
que aproximadamente el 50% de los hogares tienen una renta menor o igual a la renta mediana y el 50% res-
tante la tienen mayor.

26 Los valores atípicos son valores extremadamente grandes o pequeños comparados con el comporta-
miento de la mayoría de valores de la distribución. Estos valores inciden de forma evidente sobre el valor de la
media, pero no así sobre el correspondiente a la mediana.

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:31  Página 103



104 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

Ta
bl

a 
1.

2.
8

Ev
ol

uc
ió

n 
de

 l
a 

m
ed

ia
 y

 l
a 

m
ed

ia
na

 d
e 

la
 d

is
tr

ib
uc

ió
n 

de
 l

a 
re

nt
a 

en
tr

e 
lo

s 
ho

ga
re

s 
en

 C
as

ti
lla

 y
 L

eó
n

(e
ur

os
 c

or
ri

en
te

s)

M
ed

ia
M

ed
ia

na
20

03
20

04
20

05
20

06
20

07
20

03
20

04
20

05
20

06
20

07

To
ta

l
18

.7
27

19
.9

03
20

.7
45

21
.9

74
24

.1
45

16
.5

53
 

16
.5

76
 

17
.2

00
 

18
.9

95
 

20
.7

63

G
ra

do
 d

e 
U

rb
an

iz
ac

ió
n

Zo
na

 m
uy

 p
ob

la
da

22
.0

44
22

.4
66

23
.1

71
24

.7
97

27
.0

68
19

.3
62

 
19

.0
01

 
20

.6
43

 
21

.3
00

 
22

.5
65

Zo
na

 m
ed

ia
21

.4
09

25
.6

09
27

.3
52

25
.0

69
29

.0
74

19
.7

08
 

20
.6

27
 

22
.8

00
 

22
.4

40
 

24
.7

83

Zo
na

 p
oc

o 
po

bl
ad

a
15

.6
09

16
.7

83
17

.5
79

19
.0

93
20

.3
13

13
.7

49
 

12
.9

18
 

13
.8

05
 

15
.1

23
 

17
.1

55

Se
xo

V
ar

on
es

20
.0

29
21

.5
32

22
.2

36
23

.8
13

25
.3

47
17

.3
08

 
18

.5
55

 
18

.9
18

 
20

.4
05

 
21

.4
94

M
uj

er
es

15
.9

18
16

.2
76

17
.8

35
18

.5
72

22
.2

69
13

.2
36

 
11

.9
05

 
14

.2
00

 
15

.5
00

 
18

.8
72

Ed
ad

/S
ex

o

H
as

ta
 6

4
22

.2
49

23
.4

04
25

.1
35

25
.7

07
28

.4
30

20
.5

26
 

19
.9

90
 

22
.5

69
 

23
.5

60
 

25
.9

26

Va
ro

ne
s

22
.7

39
24

.2
61

25
.2

82
27

.0
87

28
.5

36
20

.8
76

 
21

.2
63

 
22

.6
01

 
24

.3
65

 
24

.7
04

M
uj

er
es

20
.8

34
21

.0
20

24
.7

17
22

.7
26

27
.8

01
20

.4
78

 
17

.1
97

 
22

.2
16

 
21

.1
58

 
26

.7
28

D
e 

65
 o

 m
ás

12
.8

14
13

.6
00

13
.5

47
15

.1
82

15
.7

18
10

.2
00

 
10

.5
61

 
11

.0
74

 
11

.6
38

 
12

.6
05

Va
ro

ne
s

14
.2

32
15

.5
93

15
.2

77
16

.8
68

17
.9

93
12

.1
60

 
12

.9
15

 
12

.7
48

 
12

.7
90

 
13

.7
93

M
uj

er
es

10
.8

32
10

.5
04

11
.5

86
12

.7
91

12
.9

70
7.

20
0 

7.
37

7 
8.

77
5 

8.
48

4 
9.

57
2

Fu
en

te
:E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
a 

pa
rt

ir 
de

 d
at

os
 d

e 
EC

V
 2

00
4,

 2
00

5,
 2

00
6,

 2
00

7 
y 

20
08

 (
IN

E)
.

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:31  Página 104



105LA DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA Y EL RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

La renta media anual de los hogares de Castilla y León pasó de 18.727 euros en el año
2003 a 24.145 euros en el año 2007. Entre 2006 y 2007 se alcanzó el mayor ritmo de
crecimiento, casi el 10%, mientras que entre los años 2004 y 2005, el menor, supe-
rando ligeramente el 4%. La tasa media de crecimiento durante el periodo se situó en
el 6,6%, por encima de la correspondiente para el conjunto de España (el 4,8%). 

El mayor ritmo de crecimiento de la renta regional también ha provocado que la posi-
ción relativa de Castilla y León con respecto al conjunto de España haya mejorado,
como se puede apreciar en el gráfico 1.2.5. Así, en el año 2003, la renta media anual
de los hogares de la Región representaba alrededor del 87% de la correspondiente
para España, mientras que en el año 2007 ha pasado a suponer un porcentaje en
torno al 93%. En términos reales (deflactando por el índice de precios base 2006), el
ritmo de crecimiento de la renta fue menor, aunque ha sido superior dentro del
ámbito regional que a escala nacional (3,4% frente al 1,6%, respectivamente).

Gráfico 1.2.5 Gráfico 1.2.5.- Evolución de la media y mediana de la distribución
de la renta entre los hogares según la edad y el sexo de la persona
de referencia del hogar en Castilla y León 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

Como era de esperar, la renta mediana es menor que la renta media independien-
temente del año y de la desagregación realizada. Por término medio, la renta
mediana representó un poco más del 85% de la renta media en Castilla y León. Se
comprueba que la mitad de los castellanos y leoneses tuvo una renta que no superó
los 16.553 euros (valor de la mediana) en el año 2003, siendo dicha renta de
20.763 euros en el año 2007. La evolución ha sido semejante al de la renta media,
aunque el ritmo de crecimiento fue algo menor, con una tasa media de crecimiento
del 5,9% (frente al 6,6% de la renta media).
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Atendiendo al grado de urbanización, cabe poder diferenciar tres áreas: zonas muy
pobladas, zonas medias y zonas poco pobladas27. De acuerdo con los datos que se
presentan en el gráfico 1.2.6, se comprueba que los hogares situados en una zona
poco poblada tuvieron la peor posición económica, tanto en términos de la media
como de la mediana. Aunque, entre 2003 y 2007, ambas medidas crecieron para este
tipo de hogares (la media pasó de 15.609 a 20.313 euros y la mediana, de 13.236 a
17.155 euros), su posición relativa con respecto al conjunto de hogares de la Región
y con respecto al resto de las zonas consideradas, apenas sufre modificación.

Gráfico 1.2.6 Evolución de la media y la mediana de la distribución de la renta
entre los hogares según el grado de urbanización en Castilla y León

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

A lo largo del periodo analizado, la renta media de los hogares cuya persona de refe-
rencia (persona responsable de la vivienda)28 fue una mujer se situó por debajo de la
de los hogares en los que la persona de referencia era un varón. Hay que resaltar que,
en el último año (2007), la brecha económica entre los dos tipos de hogares se ha
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27 De acuerdo con el INE (2005), se denominan zonas densamente pobladas a aquellas áreas locales que
tiene una densidad superior a 500 habitantes por kilómetro cuadrado, siendo la población total de la zona de al
menos 50.000 habitantes. Las zonas medias son áreas locales, que no pertenecen a las zonas densamente pobla-
das, con una densidad superior a 100 habitantes por kilómetro cuadrado y una población total de 50.000 o más
habitantes. Las zonas poco pobladas se componen de una serie de áreas locales que no pertenecen ni a las zonas
densamente pobladas, ni a las zonas intermedias.

28 Según el INE (2005), “se considera persona responsable de la vivienda a aquel miembro del hogar a
cuyo nombre esté el título de propiedad (vivienda en propiedad) o el contrato de arrendamiento o subarren-
damiento de la vivienda (vivienda en alquiler). En el caso de que la vivienda la disfrute el hogar por cesión gra-
tuita, se considerará responsable de la vivienda al miembro del hogar a quien se le haya cedido. Si dos personas
comparten la responsabilidad de la vivienda, la de mayor edad de ellas se considerará como primera respon-
sable y la otra como segunda. Si más de dos personas comparten la responsabilidad de la vivienda, las dos de
mayor edad se considerarán como responsables de la vivienda”.
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reducido de forma significativa debido al fuerte crecimiento de la renta media de los
hogares encabezados por mujeres. Así, entre los años 2003 y 2006, la renta media de
los hogares cuya persona responsable fue una mujer era casi un 22% inferior a la que
tenían los hogares con un varón como persona responsable. En el año 2007, en cam-
bio, era sólo un 12% inferior, siendo la renta media de los hogares con mujeres como
persona de referencia de 22.269 euros, frente a los 25.347 euros que correspondía a
los hogares en los que un varón era la persona referencia. 

En el gráfico 1.2.7, se aprecia que la posición relativa de los hogares encabezados
por mujeres en relación con los encabezados por hombres es peor si se realiza en
términos de la mediana, sobre todo, en los años 2004 y 2005. Así, en el año 2004,
la renta mediana de los hogares cuyo responsable fue una mujer fue el 64,2% de
la renta mediana de los hogares con persona de referencia un hombre y, en el año
2005, el 75,1%. Estos porcentajes fueron, en términos de la media, un 75,6% en
el año 2004 (una diferencia de más de 11 puntos porcentuales) y de 80,2% (una
diferencia de en torno a 5 puntos porcentuales). En los otros tres años (2003, 2006
y 2007) las diferencias no superaron los tres puntos porcentuales. 

Gráfico 1.2.7 Evolución de la media y la mediana de la distribución de la renta
entre los hogares según el sexo de la persona de referencia 
en Castilla y León

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

Al analizar la edad de la persona responsable del hogar, cabe diferenciar dos cohor-
tes: 1) los menores de 65 años y 2) los que tienen 65 o más años. Este último grupo
tuvo una renta media significativamente más baja que los hogares con persona de
referencia de menos de 65 años (gráfico 1.2.8). En el año 2003, la renta media de
los hogares con referencia una persona de 65 o más años no alcanzó los 13.000
euros, un 42,1% inferior a la de los encabezados por una persona de menor edad.
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Entre los años 2004 y 2005, la renta media de estos hogares apenas varió (se situó
en torno a los 13.600 euros) y fue un 42% más baja que para los hogares más jóve-
nes en 2004 y un 46% inferior en 2005. En 2006, la renta media de los hogares
con referencia en una persona de 65 o más años se incrementó notablemente (el
12%), alcanzando los 15.182; pero, aún así, fue un 41% más baja que la de los
hogares encabezados por personas más jóvenes. En 2007 creció un 5,3%, alcan-
zando los 15.718 euros, pero la distancia se amplió hasta el 45% respecto de los
hogares con referencia en una persona de menos de 65 años. Esta brecha econó-
mica entre la renta de los hogares según la edad de la persona responsable se agu-
diza en términos de la mediana, sobre todo en los años 2003 y 2006.

Gráfico 1.2.8 Evolución de la media y mediana de la distribución de la renta
entre los hogares según la edad de la persona de referencia 
del hogar en Castilla y León

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

Gráfico 1.2.9 Evolución de la media y mediana de la distribución de la renta
entre los hogares según la edad y el sexo de la persona 
de referencia del hogar en Castilla y León 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

Considerando no solo la edad, sino también el sexo (gráfico 1.2.9), se comprueba que
las diferencias en términos de renta son más importantes entre la cohorte de mayor
edad, independientemente de si se usa la media o la mediana. Por ejemplo, durante el
periodo 2003-2007, la renta media no superó los 13.000 euros en los hogares enca-
bezados por una mujer de 65 o más años. Por término medio, fue un 26% más baja
que la de los hogares encabezados por un varón, que varió entre los 14.232 del año
2003 a casi los 18.000 euros en el año 2007. En la cohorte de edad más joven, estas
diferencias son de menor entidad, aunque más fluctuantes. Así, en 2005 y 2007, la
renta media de los hogares con una mujer como persona de referencia era casi el 2,6%
menor que la correspondiente en el caso de los varones. En el resto de años, esta bre-
cha es más abultada: la renta media de los hogares encabezados por mujeres fue un
8%, un 13% y un 16% más baja en 2003, 2004 y 2006, respectivamente.

Finalmente, cabe también analizar la repercusión de incluir, en los ingresos del hogar,
el alquiler imputado29; es decir, la valoración del uso que hace el hogar de su vivienda,
cuando ésta es de su propiedad o la tiene cedida gratuitamente (tabla 1.2.9). 
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29 Este tipo análisis sólo puede realizarse en los años 2006 y 2007, ya que, para fechas anteriores, la ECV
no incluía esta variable en sus datos de ingresos.
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La inclusión del alquiler imputado incrementó la renta del hogar en más de 4.200
euros en el año 2006 (de 21.974 hasta 26.268 euros) y 4.500 euros en el año 2007
(de 24.145 hasta 28.652 euros). Hay que indicar que la diferencia relativa respecto
a la renta media del conjunto de España no se altera de forma importante al consi-
derar la valoración de la vivienda. Tampoco cambia la posición relativa de los hoga-
res de las tres zonas definidas según el grado de urbanización con respecto a la
renta media regional. En cambio, al considerar el alquiler imputado, mejora la renta
media de los hogares encabezados por mujeres respecto a su homóloga en el caso
de los varones. El colectivo que reduce más las diferencias con respecto a la renta
media regional tras considerar el alquiler imputado es el formado por hogares con
una persona de referencia de 65 o más años, particularmente en el caso de que la
persona de referencia del hogar sea una mujer30. 

1.2.2.1.2 LA POSICIÓN ECONÓMICA DE LAS PERSONAS

A. DISTRIBUCIÓN PERSONAL DE LA RENTA PER CÁPITA

La tabla 1.2.10 presenta los datos de la media y la mediana de la distribución de la
renta per cápita en Castilla y León entre los años 2003 y 2007, así como su evolución
temporal en función de diferentes desagregaciones. El gráfico 1.2.10 muestra la evo-
lución de ambas variables de forma comparada para Castilla y León y para España.

30 Sin alquiler imputado, la renta media de los hogares que tienen como referencia una mujer de 65 años
o más años representó el 58,2% y el 53,7% de la renta media regional en 2006 y 2007, respectivamente. Con
alquiler imputado estos porcentajes se incrementaron en más de 5 puntos porcentuales, hasta el 63,6%, en
2006, y el 59,9%, en 2007.
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Al respecto, se comprueba que, en Castilla y León, la renta media por persona en el
año 2003 fue de 6.902 euros anuales; al año siguiente, se incrementó un 6,7%,
situándose en 7.363; entre 2004 y 2005, aumentó un 7% alcanzando los 7.879 euros;
entre 2005 y 2006, creció el 7,7%, consiguiéndose casi los 8.500 euros anuales; final-
mente, entre 2006 y 2007, se alcanzó la mayor tasa de crecimiento, el 10,6%, sobre-
pasando los 9.000 euros. Por término medio, el ritmo de crecimiento de la renta media
per cápita del periodo 2003-2007 fue del 8%, por encima del registrado en el ámbito
nacional (5,5%), por lo que la posición relativa de Castilla y León con respecto a
España mejoró: la renta per cápita de Castilla y León representó el 91% de la de
España en el año 2003, mientras que en el año 2007 constituyó el 98%. En términos
reales, el crecimiento medio del periodo de Castilla y León (el 4,7%) fue también supe-
rior al crecimiento de España (el 2,7%). Como ocurría en el caso de la distribución de
la renta de los hogares, la renta mediana es menor que la renta media, independien-
temente del año y de la desagregación realizada. 

Gráfico 1.2.10 Evolución de la media y de la mediana de la distribución personal
de la renta per cápita en Castilla y León y España

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

De los datos de la tabla 1.2.10 y el gráfico 1.2.11, se desprende que la posición eco-
nómica de las personas residentes en las áreas poco pobladas fue peor que en las
otras dos zonas, tanto con la media como con la mediana. Entre 2003 y 2007, la
renta media por persona en estas zonas subió de 5.989 euros a 7.852 euros anua-
les, pero su ritmo de crecimiento (el 7%) fue menor que dentro del conjunto regio-
nal, por lo que su posición relativa empeoró. 
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Gráfico 1.2.11 Evolución de la media y de la mediana de la distribución 
personal de la renta per cápita según el grado de urbanización 
en Castilla y León

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

Las diferencias entre la renta per cápita de las zonas poco pobladas y el conjunto
de Castilla y León son aún más acusadas si la comparación se realiza en términos
de la mediana, sobre todo en los años 2005 y 2006. No existen discrepancias rele-
vantes en la posición económica de las personas que residen en las otras dos áreas
consideradas. En las zonas muy pobladas, la renta per cápita media ha pasado de
7.857 euros, en 2003, a 10.632 euros en 2007 (que es un 13% mayor que la renta
per cápita media regional). En las zonas medias, dicha variable ha pasado de los
7.414 euros (más del 7% superior a la media regional) a los 11.164 euros (el 19%
superior al registro de Castilla y León). 

Si tenemos en cuenta el sexo de la persona (gráfico 1.2.12), comprobamos que la
máxima diferencia entre la renta media de las mujeres y la de los hombres no alcanza
los 150 euros y tuvo lugar en el año 2005. La evolución es, para ambos sexos, muy
similar al comportamiento global de la renta media. Similares resultados se obtienen
al analizar la evolución de la mediana en función del sexo de la persona.
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Gráfico 1.2.12 Evolución de la media y mediana de la distribución personal 
de la renta per cápita según el sexo en Castilla y León

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

El gráfico 1.2.13 muestra la evolución de la media y mediana de la distribución per-
sonal de la renta per cápita considerando la edad de la persona. Salvo en el año
2007, la cohorte de edad que presentó la peor posición económica fue la de menos
de 16 años. Sin embargo, su nivel de crecimiento ha sido mayor que el que expe-
rimentó el conjunto de la Región (en términos de la media, el 9,2% frente al 8%;
en términos de la mediana, 9,4% frente al 7,5%) lo que explica que su posición
relativa haya mejorado. Así, en 2003, la renta media de los menores de 16 años
representó el 84,3% de la media regional, mientras que en 2007 superó ligera-
mente los 8.000 euros anuales y representó casi 88% de la renta per cápita regio-
nal. En términos de la mediana, las diferencias son algo más acusadas. En 2003, la
renta mediana de las personas menores de 16 años no llegó a los 5.000 euros (el
79% de la mediana para el conjunto de Castilla y León); en 2007, sobrepasó lige-
ramente los 7.000 euros (el 85% del valor correspondiente para la Región). 

Las personas de 65 o más años presentan una posición económica más desfavora-
ble que el conjunto de los castellanos y leoneses. Su renta media per cápita pasó
de los 6.268 euros en el año 2003 (el 91% de la media regional) a los 8.022 euros
en el año 2007 (el 85,5% en ese año). La renta mediana fue de apenas 5.800 euros
en 2003 (el 93% del valor mediano regional) y de 7.080 euros en el 2007 (el 85%
para ese año). Las personas entre 16 y 64 años disfrutaron de la mejor posición
económica. En términos de la media, fue un 7% superior al conjunto de castella-
nos y leoneses (7.330 euros en el año 2003 y algo más de 10.000 euros en el 2007).
En términos de la mediana, ésta pasó de 6.580 a 9.020 euros, que suponen unos
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valores 5,25% y 8,5% superiores a los de las rentas medianas de la Región en los
años 2003 y 2007, respectivamente.

Gráfico 1.2.13 Evolución de la media y mediana de la distribución personal 
de la renta per cápita según la edad en Castilla y León

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

Al considerar el alquiler imputado (tabla 1.2.11), la renta media per cápita se incre-
mentó 1.658 euros en 2006 (hasta los 10.141 euros), y en 1.752 euros en 2007
(hasta los 11.138 euros). Al igual que ocurría entre los hogares, las personas de 65
o más años y, sobre todo las mujeres, son las que se ven más afectadas, en térmi-
nos relativos, por el valor de la vivienda. Sin el alquiler imputado, la renta per cápita
de las mujeres de 65 o más años en los años 2006 y 2007 fueron de 7.448 y de
8.017 euros, respectivamente (el 87,8% y el 85,4% de la renta media regional). En
cambio, con el alquiler imputado, dichos valores se elevan hasta los 9.774 euros, en
2006, y los 10.407 euros, en 2007 (el 96,4% y el 93,4% de las medias regionales,
respectivamente).
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B. DISTRIBUCIÓN PERSONAL DE LA RENTA EQUIVALENTE

Considerando la renta equivalente se comprueba que entre los años 2003 y 2007,
la renta media creció notablemente en Castilla y León, pasando de 10.479 a 14.081
euros anuales, con un aumento global del 34,4% (tabla 1.2.12 y gráfico 1.2.14).
La tasa de crecimiento para dicho periodo fue también superior a la registrada en
el conjunto de España (el 7,7% frente al 5,6%, respectivamente).

Gráfico 1.2.14 Evolución de la media y de la mediana de la distribución personal
de la renta equivalente en Castilla y León y España

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

Considerando la renta equivalente de las personas, los resultados que se derivan de
la utilización de la media o de la mediana de la distribución son muy similares a los
previamente obtenidos con la renta per cápita. Además, ambas medidas se encuen-
tran, para las personas, aún más próximas de lo que ocurría en el caso de la renta
entre los hogares. Así, en el año 2007, el valor de la mediana representaba el 89,6%
de la media de la distribución personal de la renta equivalente en Castilla y León. 

Teniendo en cuenta el grado de urbanización (gráfico 1.2.15), al igual que con la
renta media por hogar y por persona, las zonas poco pobladas son las que presen-
tan rentas equivalentes más bajas. La posición relativa de estas zonas poco pobla-
das empeora, incluso, al considerar el análisis en términos de la renta mediana.
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Gráfico 1.2.15 Evolución de la media y de la mediana de la distribución personal
de la renta equivalente según el grado de urbanización 
en Castilla y León

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

Diferenciando por sexos, la media y la mediana de la renta equivalente correspon-
diente a los varones y a las mujeres se han incrementado de forma continua durante
el periodo analizado (gráfico 1.2.16). La utilización de una u otra medida en la renta
equivalente no produce una alteración significativa de la posición relativa entre los
varones y las mujeres. 
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Gráfico 1.2.16 Evolución de la media y de la mediana de la distribución personal
de la renta equivalente según el sexo en Castilla y León

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

El análisis de la renta equivalente según la edad de la persona (gráfico 1.2.17) revela
que la peor situación económica corresponde a las personas de 65 o más años, cuya
renta media fue un 22% más baja que la correspondiente para toda la Región. Las
personas de menos de 16 años presentan una renta equivalente media semejante
a los valores para el conjunto regional. La mejor posición económica más alta, de
nuevo, correspondió a las personas comprendidas entre los 16 y los 64 años. Por
sexos, las diferencias son mínimas entre los individuos de 16 a 64 años; mientras
que, entre aquéllos que tienen 65 o más años, la renta media equivalente de las
mujeres pasó de ser ligeramente superior (el 1,3%) a la de los varones en el año
2003, a ser claramente inferior a la de estos últimos (el 4,9%) en el año 2007.
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Gráfico 1.2.17 Evolución de la media y de la mediana de la distribución personal
de la renta equivalente según la edad en Castilla y León

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

La consideración del alquiler imputado (tabla 1.2.17) tiene los mismos efectos que los
señalados en el caso de la renta per cápita: incrementa la media de la renta equivalente
y mejora la posición relativa de las personas mayores, sobre todo, de las mujeres.
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1.2.2.2 LA DESIGUALDAD EN LA DISTRIBUCIÓN PERSONAL
DE LA RENTA EQUIVALENTE

Siguiendo la metodología aplicada por la Unión Europea para obtener los indicado-
res de desigualdad en los Países Miembros, a continuación se analiza el nivel de
desigualdad de la distribución personal de la renta equivalente31. 

De acuerdo con ello, en primer lugar, se calcula el porcentaje de renta que corres-
ponde a cada decila32 (gráfico 1.2.18). Entre los años 2003 y 2007 no se aprecian
cambios importantes en dichos porcentajes. Los más reseñables se producen entre
2003 y 2004, intervalo de tiempo en el que todas las decilas, salvo las dos últimas,
disminuyeron su participación en la renta total. Los descensos más importantes se
concentran en el 20% de la población más pobre (como se verá posteriormente,
este porcentaje se corresponde, aproximadamente, con las personas que no supe-
ran el umbral de pobreza). Así, en el año 2003, el 20% de la población con menor
renta acumulaba un 7,8% de la renta total; al año siguiente, este último porcentaje
disminuyó en más de un punto porcentual (6,6%), el menor del periodo analizado.
La otra cara de la moneda corresponde al 20% de la población con más renta, que
incrementó su participación en la renta total en alrededor de 3 puntos porcentua-
les (del 36,4% al 39,6%) a lo largo del período temporal analizado. Estos cambios
se traducen, como veremos después, en incrementos significativos de la desigual-
dad y de la pobreza entre los años 2003 y 2004. 

Otra forma de presentar la distribución regional de la renta es mediante la curva de
Lorenz, que muestra la relación entre la proporción de individuos y la proporción de
renta acumulada por dichos individuos cuando éstos están dispuestos según el
orden creciente de su renta. La interpretación de la curva de Lorenz en términos de
desigualdad es clara y directa. Cuanto más cercana esté la curva de Lorenz a la dia-
gonal que parte del origen de coordenadas (curva de Lorenz en el caso de igualdad
absoluta, también llamada la línea igualitaria) menor desigualdad habrá. 

Para ilustrar la interpretación de la curva de Lorenz, puede verse el ejemplo de las
curvas de Lorenz de Castilla y León en los años 2003 y 2004, que se representan
en el gráfico 1.2.15. En dicho gráfico se comprueba que la curva correspondiente
al año 2003 se encuentra más cercana a la línea igualitaria que la del año 2004.

31 Todos los indicadores de pobreza y desigualdad están construidos con la distribución de la renta equi-
valente. Es decir, dividiendo a la renta disponible del hogar por su tamaño equivalente, asignando éste a cada
miembro del hogar. Por lo tanto, el término renta y renta equivalente se utilizará indistintamente durante el
resto de este capítulo.

32 Si ordenamos la renta equivalente de menor a mayor, las decilas serían diez intervalos de renta que con-
tienen al 10% de la población. La primera decila estaría formada por el 10% de las personas con menor renta;
la segunda decila, por el 10% de la población que le siguen en cuanto a su nivel de renta y así sucesivamente
hasta la última decila, que estaría formada por el 10% de la población más rica. En el caso de que todas las per-
sonas tuvieran la misma renta, que no hubiese desigualdad, en cada decila se concentraría exactamente el 10%
de la renta total.
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Gráfico 1.2.18 Participación de cada decila en la renta total de Castilla y León

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).

Gráfico 1.2.19 Curvas de Lorenz en Castilla y León, 2003 y 2004

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ECV 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 (INE).
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El tipo de desigualdad que muestra la curva de Lorenz es relativo, en el sentido que
es independiente de la media, y es consistente con el principio de transferencias,
que establece que el nivel de desigualdad debería disminuir si transferimos renta de
una persona rica a otra más pobre siempre que ambos individuos mantengan el
mismo lugar que ocupan en la ordenación de las personas en cuanto a su nivel de
renta. La posición relativa de dos curvas de Lorenz define la ordenación de domi-
nancia en el sentido de Lorenz: Una distribución domina en el sentido de Lorenz a
otra distribución si se encuentra más cerca de la línea igualitaria, exhibiendo, por
tanto, menor desigualdad. En este sentido, se comprueba que la distribución del
año 2003 domina en el sentido de la curva de Lorenz a la distribución del año 2004
(gráfico 1.2.19). Si las curvas de Lorenz se cortan no se pueden sacar conclusiones
en cuanto a su nivel de desigualdad.

La tabla 1.2.14 muestra la estimación de las participaciones de renta acumuladas
hasta cada decila de población; es decir, las coordenadas de la curva de Lorenz, los
errores estándar asociados y los estadísticos para contrastar los cambios entre un año
y el anterior desde 2003 y 2007. La tabla también ofrece el estadístico de contraste
para comparar las curvas de Lorenz de Castilla y León entre los años 2003 y 2007.

Los resultados muestran que, como se ha indicado, la curva de Lorenz del año 2003
domina en todas las decilas a la del año 2004, por lo que la desigualdad de la dis-
tribución de la renta en el año 2004 es mayor que en el año 2003. Entre los años
2004 y 2005, y los años 2005 y 2006, no se aprecian cambios estadísticamente sig-
nificativos en las curvas de Lorenz. Finalmente, la curva Lorenz del año 2007
domina a la del año 2006, debido a que la participación de las tres primeras deci-
las (que en conjunto representan el 30% de la población con menor renta) dentro
de la renta total aumenta de forma estadísticamente significativa. 

Estos movimientos de signo contrario (primero un incremento y luego un descenso
significativos de la desigualdad que tienen lugar entre los años 2003 y 2004, y entre
2006 y 2007, respectivamente) provocan que, para el período conjunto 2003-2007,
se acepte la hipótesis de igualdad entre las curvas de Lorenz, de modo que en ambos
años el nivel de desigualdad en la distribución de la renta se consideraría similar.
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Tabla 1.2.14 Ordenadas de la curva de Lorenz, errores estándar y estadístico 
de contraste para comparaciones entre un año y el anterior 
en Castilla y León

d1 d2 d3 d4 d5 d6 d7 d8 d9 Coef. Índice

S80S20 de Gini

2003 2,8 7,7 3,6 21,0 29,4 39,2 50,4 63,6 78,8 4,8 0,294

0,1 0,2 0,2 0,2 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,1 0,004

2004 2,2 6,6 12,3 19,2 27,4 36,7 47,5 60,4 76,4

0,1 0,2 0,2 0,3 0,3 0,4 0,4 0,4 0,4 6,0 0,330

- - - - - - - - - 0,2 0,005

3,361 4,571 4,051 4,421 4,251 4,681 4,931 5,111 4,201 5,301 5,591

2005 2,4 6,9 12,7 19,9 28,1 37,3 47,9 60,5 75,6 5,8 0,325

0,1 0,2 0,2 0,3 0,4 0,4 0,5 0,5 0,5 0,2 0,006

1,34 1,37 1,37 1,78 1,31 0,97 0,54 0,03 -1,03 -0,97 -0,56

2006 2,3 7,1 13,0 20,4 28,6 37,9 48,8 61,5 77,0 5,5 0,314

0,2 0,2 0,2 0,3 0,3 0,4 0,4 0,4 0,4 0,2 0,005

-0,35 0,59 0,7 1,11 1,10 1,22 1,68 1,72 2,72 -1,06 -1,51

2007 3,1 7,9 13,9 21,0 29,4 39,0 50,2 62,9 77,7 4,7 0,297

0,1 0,2 0,2 0,3 0,3 0,4 0,4 0,4 0,4 0,1 0,005

4,671 3,791 2,941 1,69 1,76 2,23 2,51 2,52 1,32 -3,091 -2,451

2007-03 1,95 0,76 0,92 0,15 -0,12 -0,35 -0,40 -1,25 -2,17 -0,13 0,54

1 Diferencias estadísticamente significativas al 5%.

Nota: Para cada año, la primera entrada es la ordenada de la curva de Lorenz para cada decila, 
el coeficiente S80S20 y el índice de Gini; la segunda es el error estándar y la tercera, el 
estadístico de contraste para comparar el año correspondiente con el anterior. En la última fila,
sólo aparece el estadístico de contraste para comparar las curvas de Lorenz de 2007 y 2003.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).

Con el fin de cuantificar el nivel de desigualdad en la distribución de la renta en
Castilla y León se han calculado dos índices de desigualdad que se incluyen en los
indicadores de Laeken: el coeficiente S80S20 y el índice de Gini. La evolución de
estos dos indicadores se recoge en la tabla 1.2.14 y en el gráfico 1.2.20. 

Hay que destacar la elevada precisión de las estimaciones de estas dos medidas de
desigualdad: el error de la estimación del coeficiente S80S0 no supera las cuatro
décimas, mientras que para el índice de Gini aquél es de apenas una centésima.

El coeficiente S80S20 se define como el cociente entre la renta acumulada por el
20% de las personas más ricas y la renta acumulada por el 20% más pobre. En el
año 2003, el primer grupo de personas acumulaba una renta que se estimaba que
era 4,8 veces mayor que la que tenía el segundo. Dicho coeficiente se incrementó
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significativamente en Castilla y León entre los años 2003 y 2004, pasando a regis-
trar una estimación de 6. En los dos siguientes años, este índice descendió ligera-
mente, pero tales retrocesos no resultan estadísticamente significativos. En cambio,
entre los años 2006 y 2007, tiene lugar un descenso importante y estadísticamente
significativo de este coeficiente, que ve reducida su estimación de 5,5 a 4,7. De este
modo, para este último año el coeficiente S80S20 alcanza un valor casi igual al que
tenía al comienzo del período temporal analizado, reflejando un nivel de desigual-
dad en la distribución de la renta similar al existente en el año 2003. La evolución
de este indicador, por tanto, vendría a corroborar los resultados observados previa-
mente a través del análisis de las curvas de Lorenz.

Gráfico 1.2.20 Evolución del coeficiente de desigualdad S80S20 y del índice 
de Gini en Castilla y León, 2003-2007

Nota: Intervalos de confianza al 95% de nivel de confianza.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).

Por su parte, el denominado índice de Gini se define teniendo en cuenta la desigual-
dad en toda la distribución. En concreto, esta medida toma el valor 0 cuando todas
las personas tienen la misma renta y el valor 1 en el caso de que la desigualdad en la
distribución de la renta sea absoluta (una sola persona acumula toda la renta y el resto
no tiene nada). 

Analizando el índice de Gini correspondiente a Castilla y León se aprecia que éste
no experimenta cambios estadísticamente significativos entre los años 2003 y 2007,
situándose, en ambos años, su estimación en torno al valor de 0,29. Se comprueba,
asimismo, que el perfil de su evolución temporal es muy similar al que sigue el coe-
ficiente S80S20, antes examinado. Así, se aprecia un incremento notable del valor
de este índice entre los años 2003 y 2004. En los dos años posteriores, el índice no
cambia de forma significativa. Posteriormente, ya entre los años 2006 y 2007,
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comienza a descender de manera considerable, de tal forma que el índice de Gini
no se habría alterado de forma significativa entre 2003 y 2007.

1.2.3 El riesgo de pobreza en Castilla y León

A continuación, se analiza la evolución la pobreza en Castilla y León. Para ello, se van
a emplear diversos indicadores. Por un lado, dos de las medidas que convencional-
mente utiliza la propia Unión Europea para estudiar las condiciones sociales: la tasa de
pobreza o proporción de pobres (H) y el desnivel relativo de pobreza con respecto a
la mediana (Imediana). Por otro, también se va a utilizar el índice de Sen, Shorrocks y
Thon modificado (SSTmod), que puede expresarse como el producto de los dos indi-
cadores anteriormente citados (H, Imediana) y una función del índice de Gini entre la
población de pobres (1+G). De acuerdo con ello, resultará posible determinar qué
parte de la pobreza se debe a la incidencia (medida a través de H), a la intensidad (a
través de Imediana ) y a la desigualdad entre los pobres (a través de 1+G). 

Todas estas medidas se computan, además, junto con sus correspondientes errores
estándar, de tal forma que éstos nos informan de la precisión de los indicadores y
de si las diferencias en el tiempo son significativas o no. De forma general, como
también ocurría en el caso de las medidas de desigualdad, las estimaciones de todos
estos índices de pobreza son bastante precisas. El error de la estimación de la tasa
de pobreza no llega a ser el ±2%; el del desnivel relativo de pobreza es del ±2,5%
y el del índice de SST modificado es del ±0,0142%. 

La tabla 1.2.15 recoge los principales indicadores de la pobreza considerados en
este análisis: el umbral de pobreza (60% de la renta mediana del conjunto de
España); la tasa de riesgo de pobreza (H); el número de personas por debajo del
umbral (POBriesgo); la renta mediana de las personas situadas por debajo de dicho
umbral; el desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana (Imediana); y el
índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado (Índice SSTmod) correspondientes al
periodo 2003-2007 en Castilla y León. Conviene señalar que tanto la tasa de riesgo
de pobreza como el desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana vienen
ambos expresados en tantos por uno.
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Tabla 1.2.15 Principales indicadores de la pobreza en Castilla y León, 2003-2007

Umbral de H Población en Renta Imediana Índice
pobreza riesgo de mediana SSTmod
(euros) pobreza de POB riesgo

(POB riesgo)

2003 6.279 0,251 592.783 4.758 0,242 0,113
(0,0084) (0,0079) (0,0052)

2004 6.347 0,254 619.084 4.522 0,288 0,136
(0,0083) (0,0123) (0,0071)

2005 6.860 0,247 600.381 4.945 0,279 0,127
(0,0089) (0,0104) (0,0065)

2006 7.203 0,226 557.818 5.600 0,223 0,095
(0,0088) (0,0085) (0,0050)

2007 7.753 0,204 501.480 6.128 0,210 0,080
(0,0086) (0,0090) (0,0045)

Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España.
H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).

Imediana: el desnivel relativo de pobreza con respecto con respecto a la mediana 
(tanto por uno).

Índice SSmod : el índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

Nota: Las cifras entre paréntesis son los errores estándar de las medidas de pobreza correspondientes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).

De acuerdo con la anterior tabla, según los datos obtenidos a partir de la Encuesta
de Condiciones de Vida del INE, en el año 2003, aproximadamente la cuarta parte
de la población castellana y leonesa (el 25,1%) percibió una renta anual inferior al
umbral de pobreza relativo, definido éste como el 60% de la renta mediana equi-
valente del conjunto de España para ese año (6.279 euros). 

Durante el período temporal analizado 2003-2007, las estimaciones de la tasa de
pobreza experimentan una continua disminución. Si bien, año a año, estos cambios
no resultan estadísticamente significativos, comparando la tasa de pobreza de 2003
con la existente en 2007, se constata la existencia de una reducción estadística-
mente significativa. La estimación de la tasa de pobreza se reduce, entre los cita-
dos años, en 4,7 puntos porcentuales, del 25,1% al 20,4%. En términos absolutos,
este resultado implica que el número de personas computadas en riesgo de pobreza
en la Región ha descendido entre esos años, de las 592.783 iniciales a 501.480 per-
sonas en 2007. Por otra parte, si en la definición de renta se incluyese el valor del
alquiler imputado que recoge las dos últimas ECV disponibles, la tasa de riesgo de
pobreza en Castilla y León sería aún menor en los dos años finales del período con-
siderado (se estima en el 18% en 2006 y en el 17% en el año siguiente).
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A fin de tratar de observar el efecto de las transferencias sociales sobre la situación
de pobreza, se analiza, a continuación, el porcentaje de personas que, antes de las
transferencias sociales, percibía una renta por debajo del nivel umbral de pobreza
(calculado éste teniendo en cuenta todas las transferencias sociales). El gráfico
1.2.21 muestra las tasas de pobreza antes de computarse todas las trasferencias;
antes de computarse las transferencias, exceptuando las prestaciones por jubilación
y por supervivencia; y, finalmente, después de recibir todas las transferencias.

Gráfico 1.2.21 Comparativa de la renta mediana, umbral de pobreza y renta
mediana de la población en riesgo de pobreza en Castilla y León,
2003-2007

Nota: Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto del España, 
después de transferencias.
Las tasas de pobreza están expresadas en tanto por uno.
Intervalos de confianza al 95% de nivel de confianza.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).
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Un primer resultado es que las transferencias sociales desempeñan un papel redistri-
butivo muy importante. Así, en ausencia de todas las transferencias sociales, el por-
centaje de personas en riesgo de pobreza en Castilla y León se estima que hubiera
sido considerablemente mayor. Por ejemplo, en el año 2007, la estimación de la tasa
de pobreza en Castilla y León se duplicaría (del 20,4% al 42,3%) si en los ingresos
no se tuviesen en consideración todas las transferencias recibidas. Dentro de éstas,
las prestaciones por jubilación y por supervivencia son las que mayor efecto positivo
ejercen sobre las tasas de pobreza33. También se comprueba que el impacto miti-
gante de las transferencias sobre la incidencia de la pobreza en la Región se ha ido
reduciendo entre 2003 y 2006, aunque entre 2006 y 2007 ha vuelto incrementarse.

Resulta también interesante poder observar la evolución de las tasas de riesgo de
pobreza en Castilla y León suponiendo un nivel umbral que se mantiene fijo en el
tiempo. Al respecto, se comparan las tasas de pobreza habituales (para un umbral
del 60% de la renta mediana equivalente de cada año) con las tasas de pobreza
correspondientes al umbral del año 200434, pero actualizado por el nivel de infla-
ción (gráfico 1.2.22). 

Gráfico 1.2.22 Evolución de la tasa de pobreza en Castilla y León con un nivel
umbral de pobreza corriente y con nivel umbral fijo del año 2004

Nota: Umbral de pobreza corriente = 60% de la renta mediana equivalente para España en cada año.
Umbral de pobreza fijo: 60% de la renta mediana equivalente para España en el año 2004,
actualizada por el índice de precios.
Las tasas de pobreza están expresadas en tanto por uno.
Intervalos de confianza al 95% de nivel de confianza.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).

33 Este resultado corrobora los obtenidos en estudios anteriores de ámbito nacional como en Bandrés
(1987), Estruch (1995), Bárcena-Martín (1999) o Ayala (2008), entre otros.

34 En este caso, el año de referencia será el año 2004, el mismo que emplea EUROSTAT.
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Los resultados alcanzados por este análisis revelan que las diferencias existentes entre
ambas tasas de pobreza no son muy importantes, aunque éstas se han ido incre-
mentando en el tiempo. Así, en 2005, la estimación de tasa de pobreza con el umbral
fijo en 2004 fue del 23,1% y con el umbral habitual del 24,7% (una diferencia 1,6
puntos); en cambio, en el año 2007, la estimación de la primera tasa fue del 16,3%
frente a la de 20,4% para la segunda (una diferencia de 4,1 puntos). Esto indicaría
que, a lo largo del tiempo, el aumento que experimenta la renta mediana ha sido
mayor que la de la tasa de inflación. Otro resultado interesante es que, calculada con
el umbral del año 2004 y deflactado con el índice de precios, la tasa de pobreza de
Castilla y León disminuye también de forma significativa entre los años 2004 y 2007.

En este contexto de análisis, también es conveniente examinar la sensibilidad de la tasa
de riesgo de pobreza ante diferentes umbrales. Este tipo de estudio resulta de utilidad
para describir los rasgos más destacados de lo que se conoce como pobreza extrema,
que se define convencionalmente como la tasa de pobreza existente con un umbral
fijado en el 25% de la renta mediana35. Y, asimismo, permitirá disponer de una primera
aproximación a la intensidad de la pobreza; es decir, cuán pobres son los que son, de
acuerdo con estos criterios monetarios, considerados como pobres en una sociedad. 

El gráfico 1.2.23 muestra las tasas de pobreza de Castilla y León desde 2003 a 2007
calculadas para diferentes umbrales de pobreza; en concreto, el 25%, el 40%, el
50% y el 70% de la renta mediana correspondiente a España en cada año. 

35 La definición de la tasa de pobreza extrema varia entre los autores. Nosotros hemos considerado el corte
del 25%. Éste es también el criterio utilizado en el VI Informe sobre exclusión y desarrollo social en España en
2008, editado por la Fundación Foessa (Ayala, 2008, p. 37).
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Gráfico 1.2.23 Tasas de pobreza calculadas con diferentes umbrales de pobreza
en Castilla y León, 2003-2007

Nota: Las tasas de pobreza están expresadas en tanto por uno.
Intervalos de confianza al 95% de nivel de confianza.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).

Según los datos de la ECV (2008), se estima que el porcentaje de personas que
vivían en situación de pobreza extrema en Castilla y León en el año 2007 se situaba
en torno al 2% de la población computada, lo que vendría a representar 52.700
castellanos y leoneses con unos ingresos anuales inferiores a 3.231 euros anuales.
Los resultados también indican una reducción estadísticamente significativa de las
tasas de pobreza severa entre los años 2003 y 2007, aunque el comportamiento
año a año ha fluctuado bastante. Así, entre 2003 y 2004 se aprecia un incremento
importante, alcanzando en este último año la máxima estimación registrada (el
4,6%). Entre 2004 y 2006, el nivel de pobreza severa apenas varía, para disminuir
de forma bastante significativa entre los años 2006 y 2007.

Al analizar la sensibilidad de la tasa de pobreza de Castilla y León a los diferentes
umbrales permite determinar cómo varía la proporción de población que no supera
los diferentes umbrales. Así, por ejemplo, en el año 2007, dicha proporción variaba
entre el 2,1% y el 28,6%, para líneas de pobreza que suponían el 25% y el 70%
de la renta mediana del conjunto de España. En cambio, si el umbral se establece
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en el 50% y el 40% de la renta mediana equivalente, el riesgo de pobreza sería
del 13,3% y el 5,4% de la población computable de Castilla y León, respectiva-
mente. También se observa que 2007 es el año en el que se registran las menores
tasas de pobreza para cada umbral considerado, así como en el que tiene lugar la
mayor concentración de personas en torno al corte del 60% de la renta mediana.
En efecto, el 65%36 de las que estuvieron por debajo del umbral fijado en el corte
del 60%, también lo estuvo con el umbral del 50%. Mientras que sólo el 27% de
las que estuvieron por debajo del umbral del 60%, también lo estuvo por debajo
del umbral del 40%. Finalmente, un 23% de los que no alcanzaban el umbral del
60% se encontraban en situación de pobreza severa, por no llegar al nivel del 25%
de la renta mediana equivalente para España en ese año.

Un indicador que mide directamente la intensidad de la pobreza es el desnivel rela-
tivo de pobreza con respecto a la mediana (la diferencia entre el umbral de pobreza
y la renta mediana de la población que se encuentra en riesgo de pobreza expresada
como proporción del umbral). La evolución de este indicador se muestra en el gráfico
1.2.20. Por su parte, en el gráfico 1.2.25 se compara la renta mediana de los caste-
llanos y leoneses, el umbral de pobreza establecido en el 60% de la renta mediana
nacional y la renta equivalente mediana de aquéllos que se encuentran por debajo de
esta línea de pobreza, con datos para cada año dentro del período temporal analizado. 

Gráfico 1.2.24 Evolución del desnivel relativo de pobreza con respecto 
a la mediana en Castilla y León, 2003-2006

Nota: Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España. 
Los desniveles relativos de pobreza con respecto a la mediana están expresados en tanto por uno.
Intervalos de confianza al 95% de nivel de confianza.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006,
2007 y 2008 (INE).

36 La tasa de pobreza fue del 20,4% con el corte del 60%, mientras que fue del 13,3% con el corte en
el 50%. Por lo tanto, el 65% (13,3/20,4*100) de las personas que estuvo por debajo del primer umbral, tam-
bién estuvo por debajo del segundo. 
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Gráfico 1.2.25 Comparativa de la renta mediana, umbral de pobreza y renta
mediana de la población en riesgo de pobreza en Castilla y León,
2003-2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006,
2007 y 2008 (INE).

Del análisis de estos datos se observa que, en Castilla y León y para el año 2003, la
mitad de las personas que estuvieron en riesgo de pobreza percibía una renta por
debajo de los 4.758 euros anuales (un 24% más baja que el umbral de pobreza habi-
tual y un 51% inferior a la renta mediana equivalente para el conjunto de los caste-
llanos y leoneses). Al año siguiente, en 2004, la situación económica de las personas
en riesgo de pobreza empeora, ya que la renta mediana equivalente de estas perso-
nas disminuye casi un 5%, en contraste con lo que ocurre para el conjunto de Cas-
tilla y León, que observa un incremento del 2% entre de la renta mediana entre esos
dos años (de 9.672 a 9.845 euros). La consecuencia es un incremento estadística-
mente significativo del desnivel relativo de pobreza entre los años 2003 y 2004, que
asciende del 24,2% al 28,8%. Ya en el año 2005, la renta mediana de la población
en riesgo de pobreza de la Región creció, pero no lo suficiente como para que la
variación del desnivel relativo de pobreza fuera estadísticamente significativa. En
2006 se produce una mejora en la posición económica de los situados por debajo del

9.672

6.279

4.758

9.845

6.347

4.522

10.455

6.860

4.945

11.328

7.203

5.600

12.625

7.753

6.128
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umbral de pobreza, con la mitad de ellos percibiendo una renta comprendida entre
los 5.600 euros (valor de la mediana) y los 7.203 euros anuales (valor del umbral).
Finalmente, en el año 2007, la renta mediana de la población de Castilla y León con-
siderada pobre volvió a crecer hasta alcanzar 6.128 euros, pero que sigue siendo un
21% inferior al umbral de pobreza para ese año. Al igual que ocurría con la tasa de
riesgo de pobreza, el desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana ha dis-
minuido significativamente durante el período 2003-2007. 

Una medida que, por su definición, tiene en cuenta las tres dimensiones principales
de la pobreza (incidencia, intensidad y desigualdad) es el índice de Sen, Shorrocks
y Thon modificado (SST), cuyos resultados se muestran en el gráfico 1.2.26. En lo
que respecta a Castilla y León, este índice disminuyó de manera significativa entre
los años 2003 y 2007, pasando del valor 0,113 al valor 0,080. Sin embargo, esta
disminución no se produjo de forma sostenida a lo largo de los años, sino que entre
2003 y 2004 registra un incremento significativo del índice, entre 2004 y 2005 esta
medida permanece casi inalterada, para luego caer de forma estadísticamente sig-
nificativa en los dos últimos años del período analizado.

Gráfico 1.2.26 Evolución del índice de Sen, Shorrocks y Thon (SST) modificado
en Castilla y León, 2003-2007

Nota: Intervalos de confianza al 95% de nivel de confianza.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).

Finalmente, un estudio más detallado de la variación de los componentes del índice de
Sen, Shorrocks y Thon modificado (tabla 1.2.16) también permite extraer resultados
relevantes. Al respecto, los datos obtenidos a partir de la descomposición del citado
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índice indican que los cambios en el nivel de pobreza que tienen lugar en Castilla y
León entre los años 2003 y 2007 se han debido, fundamentalmente, a una reducción
de la incidencia de la pobreza (que desciende desde el 25,1% de la población caste-
llana y leonesa al 20,4% en dicho período temporal), hecho que se ha visto acompa-
ñado de una menor intensidad en la misma (el desnivel relativo de pobreza con
respecto a la mediana se reduce del 24,2% al 21%), y pese a que la desigualdad en
la distribución de la renta existente entre la población en riesgo de pobreza de la
Región (columna I+G) se ha visto incrementa también de forma significativa entre esos
años.

Tabla 1.2.16 Descomposición del índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado 
en Castilla y León, 2003-2007

Descomposición de SSTmod

SSTmod H Imediana (1+Gq)

2003 0,113 0,251 0,242 1,862

2004 0,136 0,254 0,288 1,859

2005 0,127 0,247 0,279 1,832

2006 0,095 0,226 0,223 1,870

2007 0,080 0,204 0,210 1,882

Descomposición del cambio
� In(SSTmod.) � In(H) � In(Imediana) � In(1+Gq)

2003/04 0,1841 0,015 0,1721 -0,002

2004/05 -0,063 -0,030 -0,030 -0,0151

2005/06 -0,2981 -0,089 -0,2261 0,0211

2006/07 -0,1621 -0,102 -0,060 0,006

2003/07 -0,3391 -0,2061 -0,1441 0,0111

H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).
Imediana: el desnivel relativo de pobreza con respecto con respecto a la mediana

(tanto por uno).
SSmod : el índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

ln(): logarimo natural.
1 Diferencias estadísticamente significativas al 5%.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005,
2006, 2007 y 2008 (INE).
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1.2.4 Comparación de la situación de Castilla y León con España
y la Unión Europea

En este epígrafe se realiza una comparación la situación de Castilla y León con la
del resto de las Comunidades Autónomas españolas y con la situación de la Unión
Europea. Para ello se han seleccionado varios indicadores. Concretamente, se han
considerado los siguientes: (1) para observar la posición económica se analizará el
valor de la mediana de la distribución de la renta equivalente; (2) para analizar el
nivel de desigualdad, se utilizará el índice de Gini;; (3) para estudiar el nivel de
pobreza, se examinará la tasa de riesgo de pobreza. Este análisis comparado se
efectúa, en primer lugar, en el marco de la situación regional española y, posterior-
mente, en el contexto europeo.

1.2.4.1 COMPARACIÓN EN EL ÁMBITO REGIONAL ESPAÑOL

La tabla 1.2.17 recoge los datos referidos a la mediana de la distribución de la renta
equivalente, el índice de Gini, la tasa de riesgo de pobreza y la población en riesgo
de pobreza para las distintas Comunidades Autónomas españolas, en sus valores
correspondientes a los años 2003 y 200737. Por su parte, en el gráfico 1.2.27 se
reflejan las tasas medias de crecimiento de la renta mediana equivalente de las
regiones y del conjunto de España en dichos años. 

37 En este contexto, es preciso dejar constancia de que el escaso tamaño de la muestra de datos a partir
de la ECV que existe para determinadas regiones (en particular, las uniprovinciales) conduce a que los errores
estándares asociados a las estimaciones puedan ser muy grandes, por lo que los resultados obtenidos deben ser
tomados con la necesaria cautela.
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Gráfico 1.2.27 Tasa media de crecimiento de la renta mediana equivalente 
por Comunidades Autónomas y en España entre los años 
2003 y 2007

ES11: Galicia, ES12: Principado de Asturias, ES13: Cantabria, ES21: País Vasco, 
ES22: Comunidad Foral de Navarra, ES23: La Rioja, ES24: Aragón, ES30: Comunidad de Madrid,
ES41: Castilla y León, E42: Castilla-La Mancha, ES43: Extremadura, ES51: Cataluña, 
ES52: Comunidad Valenciana, ES53: Islas Baleares, ES61: Andalucía, ES62: Región de Murcia, 
ES63: Ciudad Autónoma de Ceuta, ES64: Ciudad Autónoma de Melilla, ES70: Canarias.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004 y 2008 (INE).

Gráfico 1.2.28 Ordenación de las regiones españolas en función del valor 
de la renta mediana equivalente 
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ES11: Galicia, ES12: Principado de Asturias, ES13: Cantabria, ES21: País Vasco, 
ES22: Comunidad Foral de Navarra, ES23: La Rioja, ES24: Aragón, ES30: Comunidad de Madrid,
ES41: Castilla y León, E42: Castilla-La Mancha, ES43: Extremadura, ES51: Cataluña, 
ES52: Comunidad Valenciana, ES53: Islas Baleares, ES61: Andalucía, ES62: Región de Murcia, 
ES63: Ciudad Autónoma de Ceuta, ES64: Ciudad Autónoma de Melilla, ES70: Canarias.

Nota: Intervalos de confianza al 95% de nivel de confianza.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004 y 2008 (INE).

De acuerdo con los datos, la Comunidad Foral de Navarra encabeza la lista de
regiones españolas que registran mayores ritmos de crecimiento de la renta
mediana equivalente a lo largo del período 2003-2007, superando ampliamente el
promedio para el conjunto nacional (algo más del 8% frente al 5,5% para España).

Ese crecimiento tan significativo de la renta viene a distanciar aún más a la Comu-
nidad Foral de Navarra de las posiciones económicas de las restantes Comunidades
Autónomas españolas. 

Como se puede advertir en el gráfico 1.2.28, que muestra la ordenación de las
regiones españolas en cuanto a su renta mediana, en el año 2003 dicha renta fue
de 12.423 euros en la Comunidad Foral de Navarra, la tercera más elevada, aun-
que podría considerarse estadísticamente equivalente a la de la Comunidad de
Madrid, que en aquel año era la más elevada en España. En el año 2007, la Comu-
nidad Foral de Navarra ha sido la única Región cuya renta mediana equivalente
supera los 17.000 euros, siendo estadísticamente la más elevada dentro del con-
texto regional y situándose muy por encima del promedio nacional en ese año
(12.292 euros). En el lado contrario destaca Canarias, que constituye la Región con
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12
.6

25

Continuación

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:31  Página 143



144 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

menor ritmo de crecimiento en esta variable (3,6%), manteniéndose entre las
regiones que presentan una renta mediana inferior a la del conjunto de España
durante todo el período temporal analizado.

Por lo que respecta a la posición económica de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, ésta registra una tasa media de crecimiento de su renta mediana equivalente
cercana al 7%, por lo que también ha experimentado un crecimiento superior al del
conjunto de España. De acuerdo con ello, entre los años 2003 y 2007, Castilla y
León ha pasado de ocupar posiciones económicas significativamente inferiores a la
correspondiente para el conjunto nacional a otras que pueden considerarse similares
o equivalentes. En el año 2007, la posición económica de los castellanos y leoneses
en términos de la renta mediana equivalente puede considerarse análoga a la de las
personas que residen en la Región de Murcia, la Comunidad Valenciana o La Rioja. 

En cuanto al nivel de desigualdad, medido a través del índice de Gini (tabla 1.2.17
y gráfico 1.2.29), se comprueba que, para el año 2003, Cantabria fue la comuni-
dad con el menor valor en dicho índice (0.257) estadísticamente igual al del País
Vasco (0,261), la Rioja (0,275), la Comunidad de Madrid (0,276), Aragón (0,276)
y el Principado de Asturias (0,278). En el extremo opuesto se encuentra la ciudad
autónoma de Ceuta, que muestra una estimación del índice de Gini igual a 0,430,
muy alejado del resto de las regiones. Como hemos comentado, el valor del índice
de Gini de Castilla y León en el año 2003 fue 0,294, inferior al del conjunto de
España y de valor muy similar al de regiones españolas tales como la Comunidad
Foral de Navarra, Cataluña, la Comunidad Valenciana, Galicia o Canarias.

Durante el período 2003-2007, el valor del índice de Gini del conjunto de España
aumentó su valor desde 0,307 a 0,312 (esta variación casi del 3%) que se puede
considerar estadísticamente significativa. Dentro de España, el comportamiento de
las distintas regiones no fue homogéneo. Así, en la Comunidad de Madrid y Anda-
lucía se incrementó de forma significativa, mientras que otras como la Comunidad
Foral de Navarra, Galicia, las Islas Baleares y el Principado de Asturias, el nivel de
desigualdad se redujo. En el resto de regiones, entre las que también se encuentra
Castilla y León, el índice de Gini no presentó una variación estadísticamente signi-
ficativa entre esos años.

En 2007, es también la Comunidad de Navarra la que presenta el valor más bajo del
índice de Gini (0,250). Cantabria y el Principado de Asturias también registran un nivel
de desigualdad muy bajo, estadísticamente equivalente a la Comunidad Foral de
Navarra. De nuevo, es la Ciudad Autónoma de Ceuta la que muestra el mayor nivel
de desigualdad, con el índice de Gini más elevado (0,418). En la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, el valor del índice de Gini fue de fue 0,297 en el año 2007,
que es inferior al del conjunto nacional y prácticamente idéntico al que presentan las
Islas Baleares, Cataluña, la Comunidad Valenciana, Canarias o la Región de Murcia. 
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Gráfico 1.2.29 Ordenación de las regiones españolas en función del valor 
del índice de Gini

ES11: Galicia, ES12: Principado de Asturias, ES13: Cantabria, ES21: País Vasco, 
ES22: Comunidad Foral de Navarra, ES23: La Rioja, ES24: Aragón, ES30: Comunidad de Madrid,
ES41: Castilla y León, E42: Castilla-La Mancha, ES43: Extremadura, ES51: Cataluña, 
ES52: Comunidad Valenciana, ES53: Islas Baleares, ES61: Andalucía, ES62: Región de Murcia, 
ES63: Ciudad Autónoma de Ceuta, ES64: Ciudad Autónoma de Melilla, ES70: Canarias.

Nota: Intervalos de confianza al 95% de nivel de confianza.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004 y 2008 (INE).

De la comparación del nivel de pobreza en el contexto de las regiones españolas
(gráfico 1.2.30) se desprende que, en lo que respecta al año 2007, Castilla y León,
junto con La Rioja, la Comunidad Valenciana, Galicia y la Ciudad Autónoma de
Melilla registraban una tasa de pobreza similar a la media nacional (19,6%). La Ciu-
dad Autónoma de Ceuta (41,1%) y Extremadura (38,4%) fueron los dos ámbitos
geográficos con mayor proporción de población por debajo de dicho umbral. En el
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otro extremo se encuentra la Comunidad Foral de Navarra (6,5%), que también
muestra la tasa de pobreza más baja. Precisamente, es esta Región la que registra
el descenso más importante entre 2003 y 2007. Otras comunidades con descensos
significativos fueron Castilla y León, País Vasco y Andalucía. La Comunidad Autó-
noma de Madrid fue, en cambio, la que vio incrementada su tasa de pobreza en
mayor medida entre los años 2003 y 2007.

Gráfico 1.2.30 Ordenación de las regiones por la tasa de pobreza 
(umbral de pobreza = 60% de la renta mediana equivalente)

ES11: Galicia, ES12: Principado de Asturias, ES13: Cantabria, ES21: País Vasco, 
ES22: Comunidad Foral de Navarra, ES23: La Rioja, ES24: Aragón, ES30: Comunidad de Madrid,
ES41: Castilla y León, E42: Castilla-La Mancha, ES43: Extremadura, ES51: Cataluña, 
ES52: Comunidad Valenciana, ES53: Islas Baleares, ES61: Andalucía, ES62: Región de Murcia, 
ES63: Ciudad Autónoma de Ceuta, ES64: Ciudad Autónoma de Melilla, ES70: Canarias.

Nota: Intervalos de confianza al 95% de nivel de confianza.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004 y 2008 (INE).
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En cuanto a la distribución de la población en riesgo de pobreza entre las Comuni-
dades Autónomas españolas (gráfico 1.2.30), comprobamos que, tanto en 2003
como en 2007, el mayor número de personas en riesgo de pobreza se concentraba
en Andalucía (más del 25%). Le siguen, por este orden, la Comunidad Valenciana
y Cataluña, donde reside algo más del 10% de la población pobre española. En el
año 2003, la Rioja fue la que albergó en su territorio al menor número de pobres,
mientras que en el año 2007, dicha circunstancia correspondió a la Comunidad
Foral de Navarra. En 2003, el 8% del total de las personas en situación de riesgo
de pobreza de España residía en Castilla y León, mientras que, en 2007, este por-
centaje se reduce al 6%. Cabe resaltar el notable incremento del porcentaje de
pobres que observa la Comunidad de Madrid, que pasa de concentrar al 6% de la
población pobre de España en el año 2003 al 10% en el año 2007. 

Gráfico 1.2.31 Distribución de la población en riesgo de pobreza 
por Comunidades Autónomas, 2003 y 2007 

ES11: Galicia, ES12: Principado de Asturias, ES13: Cantabria, ES21: País Vasco, 
ES22: Comunidad Foral de Navarra, ES23: La Rioja, ES24: Aragón, ES30: Comunidad de Madrid,
ES41: Castilla y León, E42: Castilla-La Mancha, ES43: Extremadura, ES51: Cataluña, 
ES52: Comunidad Valenciana, ES53: Islas Baleares, ES61: Andalucía, ES62: Región de Murcia, 
ES63: Ciudad Autónoma de Ceuta, ES64: Ciudad Autónoma de Melilla, ES70: Canarias.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004 y 2008 (INE).
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1.2.4.2 COMPARACIÓN EN EL CONTEXTO EUROPEO

La tabla 1.2.18 muestra la ordenación (ascendente) para el año 2007 de los países de
la Unión Europea y de Castilla y León de acuerdo con los indicadores básicos que se
han venido utilizando en el análisis comparativo realizado en el epígrafe anterior: la
renta mediana equivalente, el índice de Gini y la tasa de riesgo de pobreza. La orde-
nación de los distintos países en cuanto a la renta mediana se ha realizado en térmi-
nos corrientes, sin tomar en consideración las diferencias en el nivel de vida entre ellos. 

Como puede apreciarse, existen muchas diferencias en cuanto al valor de la renta
mediana equivalente entre los distintos Estados Miembros de la Unión Europea
durante el año de referencia. Así, incluso ajustando la renta mediana equivalente
por los diferentes índices de paridad del poder adquisitivo (PPA), que viene deno-
tado por el segundo valor numérico que recoge la primera columna de la citada
Tabla, se comprueba que, por ejemplo, la renta mediana equivalente de Luxem-
burgo, que supone el país europeo con mayor nivel de renta (30.917 euros en
2007), representa 9 veces más que la correspondiente a Rumania (1.954 euros),
que es el país con la menor renta en ese año. 

Por lo que respecta a la posición económica de España y de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, ambas se sitúan en un lugar intermedio dentro del contexto global
europeo, no muy alejados del promedio para el conjunto de UE-27 (14.625 euros), por
encima de países tales como Portugal, Malta, Grecia o Eslovenia, pero todavía algo
alejados de otros países de nuestro entorno más próximo como Italia o Francia.

En el año 2007, el valor del índice de Gini correspondiente al conjunto de los 27
países de la Unión Europea (0,31) se situaba muy próximo al registrado por España
(0,31) y Castilla y León (0,30) en ese mismo año. Eslovenia, Eslovaquia y Suecia
(con índices de Gini del 0,24) constituyen los países que presentan menor grado de
desigualdad en la distribución de la renta equivalente, mientras que Letonia, Ruma-
nía, Portugal y Bulgaria (con índices de Gini de 0,36) constituyen los exponentes
del mayor nivel de desigualdad dentro del contexto europeo. Destacan, en este
sentido, también los casos del Reino Unido (0,34) e Italia (0,31), que muestran
valores elevados en este indicador. 

Finalmente, en lo que se refiere a la tasa de pobreza, los datos de EUROSTAT refe-
ridos al conjunto de países que configuran la UE-27 indican que, en el año 2007, el
17% de la población de la Unión Europea se encontraba en riesgo de pobreza. Este
valor es tres puntos porcentuales más bajo que el que registran España y Castilla y
León en ese mismo año y que se sitúa, en ambos casos, en el entorno del 20% de
la población. Estas altas tasas de pobreza colocan a España y Castilla y León entre
los lugares de cola dentro del contexto europeo, ligeramente por encima de Grecia
y Lituania, aunque sin llegar a alcanzar a Reino Unido o Italia. El menor porcentaje
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de personas en riesgo de pobreza (apenas el 9%) se observa en la República Checa,
seguida de Eslovaquia y los Países Bajos (con tasas en torno al 11%). Por el con-
trario, las tasas de pobreza más altas dentro de la Unión Europea corresponderían
a Letonia, con el 26% de su población en situación de pobreza monetaria, seguida
de Rumania, con el 23% de personas viviendo con rentas que no alcanzan el 60%
de su renta media equivalente para ese año.

Tabla 1.2.18 Ordenación (ascendente) de los países de la Unión Europea 
de acuerdo con la renta mediana equivalente, el índice de Gini 
y la tasa de riesgo de pobreza, 2007

Renta mediana Índice de Gini Tasa de riesgo 
equivalente de pobreza

Rumania 1.954/3.179 Eslovenia 0,23 República Checa 0,09

Bulgaria 2.171/4.668 Eslovaquia 0,24 Eslovaquia 0,11

Polonia 4.155/6.525 Suecia 0,24 Países Bajos 0,11

Lituania 4.169/6.993 Dinamarca 0,25 Austria 0,12

Hungría 4.399/6.655 Hungría 0,25 Dinamarca 0,12

Nuevos Estados 4.687 República Checa 0,25 Eslovenia 0,12

Eslovaquia 4.792/6.734 Austria 0,26 Hungría 0,12

Letonia 4.832/7.338 Finlandia 0,26 Suecia 0,12

Estonia 5.547/7.754 Malta 0,27 Francia 0,13

República Checa 6.064/9.714 Bélgica 0,28 Luxemburgo 0,13

Portugal 8.130/9.614 Chipre 0,28 Finlandia 0,14

Malta 9.572/13.052 Francia 0,28 Alemania 0,15

Grecia 10.800/12.082 Luxemburgo 0,28 Bélgica 0,15

Eslovenia 10.892/13.991 Países Bajos 0,28 Malta 0,15

Castilla y León 12.625/13.664 Nuevos Estados 0,29 Nuevos Estados 0,15

España 12.922/13.985 Alemania 0,30 Chipre 0,16

UE-27 países 14.625 Irlanda 0,30 Irlanda 0,16

UE-25 países 15.396 UE-15 países 0,30 UE-15 países 0,16

Italia 15.637/15.055 UE-25 países 0,30 UE-25 países 0,16

Chipre 16.703/18.892 Castilla y León 0,30 Polonia 0,17

UE-15 países 17.325 España 0,31 UE-27 países 0,17

Francia 17.564/16.223 Estonia 0,31 Portugal 0,18

Bélgica 17.979/16.910 Italia 0,31 Estonia 0,19

Alemania 18.254/17.712 UE-27 países 0,31 Italia 0,19

Austria 19.01118.746 Polonia 0,32 Reino Unido 0,19
Continúa
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Renta mediana Índice de Gini Tasa de riesgo 
equivalente de pobreza

Países Bajos 19.490/18.857 Grecia 0,33 Castilla y León 0,20

Finlandia 19.666/16.054 Lituania 0,34 España 0,20

Suecia 20.296/17.296 Reino Unido 0,34 Grecia 0,20

Reino Unido 21.865/19.349 Bulgaria 0,36 Lituania 0,20

Irlanda 22.933/18.249 Portugal 0,36 Bulgaria 0,21

Dinamarca 24.161/17.548 Rumania 0,36 Rumania 0,23

Luxemburgo 30.917/27.508 Letonia 0,38 Letonia 0,26

Nota: El primer valor numérico de la primera columna corresponde a la renta mediana equivalente en
euros corrientes; el segundo es la renta mediana equivalente corregida por el índice de paridad
de poder adquisitivo (PPA).

Fuente: EUROSTAT y ECV (2008).

1.3 La distribución de la renta y la pobreza 
en Castilla y León. Una síntesis de resultados

Este Capítulo tenía por objetivo analizar la distribución de la renta y el riesgo de
pobreza en Castilla y León aplicando unas opciones metodológicas semejantes a las
que establece la Unión Europea. Con este fin, se ha analizado la posición econó-
mica de los hogares y de las personas de la Región, se ha estudiado la evolución del
nivel de desigualdad de la distribución de la renta que existe entre la personas y se
ha puesto especial énfasis en el análisis y medición de la pobreza monetaria. Los
datos utilizados proceden de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del INE para
los años 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008. 

En cuanto a la posición económica de los hogares, se ha descrito la evolución tem-
poral de la media y mediana de la distribución de la renta disponible entre los hoga-
res para el período 2003-2007. Al respecto, se ha observado que la renta media
anual de los hogares de Castilla y León creció de forma continua en dicho período,
pasando de 18.727 euros en el año 2003 a 24.145 euros en el año 2007. La renta
mediana de los hogares también creció, siendo ésta, aproximadamente, el 85% del
valor de la renta media de cada año considerado.

Por lo que respecta a la posición económica de las personas, se ha examinado la evo-
lución de los valores de la media y la mediana de la distribución personal de la renta
per cápita y de la distribución personal de la renta equivalente (es decir, normali-
zando la renta disponible del hogar de acuerdo con la escala de equivalencia de la
OCDE modificada). En concreto, la renta media por persona pasó de los 6.902 euros

Continuación
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en el año 2003 a sobrepasar los 9.000 euros en el año 2007. El ritmo medio de cre-
cimiento de la renta media equivalente fue ligeramente inferior al de la de la renta
per capita (7,7% frente 8%), pasando de 10.479 a 14.081 euros en el transcurso
del período analizado. De nuevo, en ambas distribuciones de renta (per cápita y
equivalente), el valor de la mediana ha sido inferior al de la media, si bien las dife-
rencias son menos acusadas que para el caso de los hogares. 

A la vista de lo expuesto, la evolución de la posición económica desde la perspec-
tiva de los hogares y de las personas en Castilla y León ha propiciado una atenua-
ción de las diferencias existentes con respecto al conjunto nacional. Así, por
ejemplo, la trayectoria de la mediana de la distribución personal de la renta equi-
valente entre 2003 y 2007 en Castilla y León ha pasado de ser significativamente
más baja que el valor promedio del conjunto nacional en el año 2003, a ser muy
similar en el año 2007. En este último año, la renta mediana equivalente de Casti-
lla y León no se encuentra muy alejada de la que representa el promedio para el
conjunto de los Estados miembros de la Unión Europea.

La metodología utilizada para estudiar la desigualdad en la distribución de la renta
se ha basado en la dominancia de la curva de Lorenz, en el cociente entre la renta
acumulada por el 20% de la población más rica y la acumulada por el 20% de la
población más pobre (coeficiente S80S20) y el valor del índice de Gini de la distri-
bución personal de la renta equivalente. El análisis de las trayectorias que han
seguido estos tres indicadores se ha llevado a cabo mediante la valoración de la sig-
nificación estadística de los cambios a partir de la aplicación de técnicas bootstrap. 

En este sentido, los resultados alcanzados indican que, entre los años 2003 y 2007,
el nivel de desigualdad en la distribución de la renta no ha cambiado de forma sig-
nificativa en Castilla y León. En efecto, la evidencia empírica no permite rechazar la
hipótesis de igualdad entre las curvas de Lorenz; ni rechazar la hipótesis de igual-
dad de los coeficientes S80S20 (en el año 2003, el 20% de las personas más ricas
acumulaba una renta que era 4,8 veces mayor que la que acumulaba el 20% de las
personas más pobres; en el año 2007, ese valor fue de 4,7 veces); ni tampoco
rechazar la hipótesis de igualdad de los índices de Gini (la estimación de esta
medida se sitúa en torno al valor 0,3 para ambos años). Sin embargo, a diferencia
de lo señalado para Castilla y León, el índice de Gini para el caso de España se incre-
mentó significativamente durante el período 2003-2007, por lo que puede consi-
derarse que el nivel de desigualdad en la distribución de la renta en dicho período
temporal ha sido inferior en Castilla y León que en el conjunto de España. 

La medición de la pobreza y su evolución entre los años 2003 a 2007 se ha funda-
mentado a partir del análisis de tres indicadores convencionales de pobreza mone-
taria: la tasa de riesgo de pobreza, que permite observar su incidencia entre la
población; el desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana, que indica la
intensidad que alcanza la situación de pobreza; y el índice de Sen, Shorrocks y Thon
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modificado (índice SST modificado). Este último índice es el más completo, porque
en su formulación considera simultáneamente el efecto de la incidencia y de la
intensidad de la pobreza, así como el grado de desigualdad existente en la distri-
bución de la renta entre las personas que se encuentran en riesgo de pobreza. Estas
medidas han sido calculadas a partir de la distribución personal de la renta equiva-
lente. Y, al igual que en el análisis comentado anteriormente, también se han utili-
zado técnicas bootstrap para realizar inferencia estadística sobre dichos indicadores. 

Los resultados alcanzados ponen de manifiesto que, con independencia del indica-
dor utilizado, el nivel de pobreza en Castilla y León se ha reducido entre los años
2003 y 2007. Así, atendiendo a la tasa de pobreza, se observa que el porcentaje de
personas que no superan el umbral de pobreza (determinado por el 60% de la renta
mediana equivalente del cada año) fue del 25% en el año 2003, mientras que se
sitúa en torno al 20% en el año 2007. Este comportamiento ha producido que Cas-
tilla y León haya pasado de ser una Región que mostraba, en 2003, una tasa de
pobreza superior a la media para el conjunto de España a tener, cuatro años des-
pués, una tasa de pobreza similar a la nacional. Pese a ello, en el año 2007, la tasa
de pobreza de Castilla y León sigue estando por encima de la media correspon-
diente al conjunto de países que conforman la Unión Europea (UE-27). 

La mitad de los castellanos y leoneses que no superaron el umbral de pobreza tuvie-
ron una renta inferior a 4.758 euros anuales, en el año 2003, y a 6.128 euros, en
el 2007. Estos cambios acaecidos en la posición económica de la población en
riesgo de pobreza de la Región se han traducido en descenso del desnivel relativo
de pobreza con respecto a la mediana, que pasa del 24,2% en el año 2003, al 21%
en el 2007. El índice SST modificado también ha disminuido de forma significativa
entre esos años.

Adicionalmente, se han realizado varios estudios de sensibilidad de la tasa de riesgo
de pobreza al umbral fijado. Por una parte, se ha comprobado que si el umbral se
hubiese mantenido invariable en el tiempo en su nivel establecido para el año de
inicio del período analizado, la tasa de riesgo de pobreza de Castilla y León habría
disminuido en torno a 9 puntos porcentuales (del 25,4% al 16,3%). Por otra parte,
si el umbral se fija en diferentes porcentajes de la renta mediana equivalente, se
comprueba que, en general, la disminución más importante en la proporción de
personas en situación de pobreza tiene lugar cuando el corte cambia del 50% al
40% de la renta mediana equivalente. Así, por ejemplo, en el año 2007, el 13,3%
de la población de la Región tuvo una renta inferior a la mitad de la renta mediana
equivalente, mientras que sólo un 5,4% de las personas de la Región tuvo una
renta inferior al 40% de la mediana. Ambas tasas de pobreza destacan por ser
mucho más bajas que la tasa calculada respecto del umbral de renta convencional
(el 60% de la renta mediana equivalente), que fue del 20,4% en dicho año. 
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Similarmente, según los datos de la ECV (2008), se estima que aproximadamente
52.700 castellanos y leoneses (el 2% de la población computada) se encontraban
en situación de pobreza extrema; es decir, con un nivel de ingresos anuales por
debajo del 25% de la renta mediana equivalente (3.231 euros). El análisis también
ha puesto de manifiesto una reducción estadísticamente significativa de las tasas de
pobreza extrema en Castilla y León entre los años 2003 y 2007.

Finalmente, entre otros aspectos de interés, también se ha analizado el efecto que
se deriva de las transferencias sociales sobre la situación de pobreza en Castilla y
León. Al respecto, se evidencia claramente el impacto positivo que las mismas tie-
nen sobre la proporción de personas en situación de pobreza, especialmente las que
constituyen prestaciones por jubilación y supervivencia. Así, para el año 2007, de
no haber existido transferencias de ningún tipo, la tasa de pobreza de Castilla y
León habría aumentado hasta el 42,3% de la población. Si únicamente se compu-
tan entre los ingresos de las personas las prestaciones en forma de pensiones de
vejez y supervivencia, dicha tasa sería del 25,5%. Y, finalmente, computando todas
las transferencias sociales en los ingresos, la tasa de pobreza de la Región se reduce
hasta situarse en el 20,4% de la población de Región para ese año.
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II. LA CARACTERIZACIÓN DE LA POBREZA 
EN CASTILLA Y LEÓN

El presente Capítulo analiza el nivel de pobreza en Castilla y León de acuerdo con
determinadas características de las personas. Este estudio se lleva a cabo a partir de
la distribución personal de la renta equivalente1, de modo que a cada individuo se
le ha asignado la renta disponible del hogar al que pertenece, pero normalizada por
la escala de equivalencia de la OCDE modificada2. 

La fuente estadística utilizada en el análisis ha sido la última Encuesta de Condicio-
nes de Vida (ECV) publicada por el INE y que corresponde al año 2008, por lo que
la referencia temporal de los datos de renta es el año 2007. 

Los resultados se presentan distribuidos en dos epígrafes. El primero de ellos está
dedicado a la medición de la pobreza en función de determinadas características de
los hogares de Castilla y León. En este sentido, se estudia la influencia del grado de
urbanización de la zona en la que se localiza el hogar, del propio tamaño del hogar,
del tipo de tenencia de la vivienda, de la estructura familiar, de la actividad laboral
del hogar y de la intensidad en el trabajo de los miembros que componen el hogar. 

El segundo epígrafe estudia el nivel de pobreza prestando atención a ciertas caracte-
rísticas de los individuos. En concreto, se analiza el nivel de pobreza según el sexo, la
edad, la actividad laboral y el nivel de estudios de las personas. También se conside-
ran interacciones relevantes entre dichas variables en función del sexo. Asimismo, se
acota el análisis de la actividad para las personas de 16 o más años y el del nivel de
estudios para los mayores de 24 años.

1 De acuerdo con ello, los términos renta y renta equivalente se utilizaran de forma indistinta en este
Capítulo.

2 La aplicación de esta escala de equivalencia supone asignar el valor 1 al primer adulto del hogar, el valor
0,5 al resto de adultos y el valor 0,3 a los menores de 14 años. 
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En cada una de las posibles desagregaciones se analiza la incidencia de la pobreza,
mediante la tasa de pobreza (H) o el porcentaje de personas que se encuentran por
debajo del 60% de la renta mediana; la intensidad de la pobreza, medida a través
del desnivel relativo de la pobreza basado en la renta mediana (Imediana) o distancia
que existe entre el valor de la renta mediana de las personas en riesgo de pobreza
dentro de cada categoría y el umbral de pobreza; y, de forma simultánea, la inci-
dencia, la intensidad y la desigualdad de la renta de la población en riesgo de
pobreza a través del índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado (índice SSTmod).
Cada uno de estos indicadores de pobreza aparece calculado junto con sus errores
estándar para, de este modo, poder observar la precisión de las estimaciones. 

2.1 Análisis de la pobreza en función 
de las características del hogar

2.1.1 El grado de urbanización

La primera variable de análisis considerada es el grado de urbanización, diferen-
ciando entre las personas que habitan hogares localizados en zonas densamente
pobladas, zonas medias y zonas poco pobladas3.

La tabla 2.1.1 presenta los principales indicadores de pobreza para Castilla y León
en función del grado de urbanización correspondientes al año 2007. Es preciso indi-
car que los estimaciones de la tasa de riesgo de pobreza (H) y el desnivel relativo de
pobreza con respecto a la mediana (Imediana) vienen expresados en tanto por uno. 

Por su parte, el gráfico 2.1.1 muestra las diferencias existentes entre el valor de las
medidas de pobreza en las tres zonas consideradas según el grado de urbanización
y el valor de estos mismos indicadores para Castilla y León. Al respecto, cabe seña-
lar que un signo negativo en estas diferencias significaría que el nivel de pobreza es
menor dentro de la desagregación que para Castilla y León en conjunto. Adicional-
mente, en dicho gráfico también se muestran los intervalos de confianza para esas
diferencias calculados al 95% de nivel de confianza. En este sentido, debe tenerse
presente que si dentro de dicho intervalo se incluye el valor cero, puede conside-
rarse que la diferencia existente entre el nivel de pobreza de la zona correspon-
diente y el del conjunto de la Región no es estadísticamente significativa. 

3 Recordemos que las zonas densamente pobladas son aquellas áreas locales que tiene una densidad
superior a 500 habitantes por kilómetro cuadrado, siendo la población total de la zona de al menos 50.000 habi-
tantes. Las zonas medias son áreas locales, que no pertenecen a zonas densamente pobladas, con una densidad
superior a 100 habitantes por kilómetro cuadrado y una población total de 50.000 o más habitantes. Las zonas
poco pobladas se componen de una serie de áreas locales que no pertenecen ni a las zonas densamente pobla-
das, ni a las zonas intermedias (INE, 2005).
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Tabla 2.1.1 Principales indicadores de pobreza según el grado de urbanización
en Castilla y León, 2007

Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

Muy poblada 0,403 0,170 168.613 0,336 6.160 0,206 0,066
(0,0120) (0,0150) (0,0068)

Media 0,125 0,105 32.297 0,064 6.549 0,155 0,032
(0,0200) (0,0251) (0,0075)

Poco poblada 0,472 0,259 300.570 0,599 6.067 0,218 0,104
(0,0131) (0,0112) (0,0070)

Castilla y León 1,000 0,204 501.480 1,000 6.128 0,210 0,080
(0,0086) (0,0090) (0,0045)

Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España (7.753 euros).
H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).

Imediana: desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana (tanto por uno).
Índice SSmod: índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

Nota: Las cifras entre paréntesis son los errores estándar de las medidas de pobreza correspondientes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Gráfico 2.1.1 Diferencias entre las medidas de pobreza según el grado 
de urbanización y las del conjunto de Castilla y León 
e intervalos de confianza para dichas diferencias al 95%, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).
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De acuerdo con la Tabla 2.1.1, casi el 26% de la población que vive en las zonas
poco urbanizadas de Castilla y León estaba en riesgo de pobreza en el año 2007
(tercera columna). Esta estimación es bastante precisa, dado que su margen de
error es de ±2,6%4. Además, se comprueba que el porcentaje de población en
riesgo de pobreza se puede considerar estadísticamente superior al del conjunto de
la Región, pues el intervalo de confianza para la diferencia no incluye el valor cero
(gráfico 2.1.1). Por su parte, los contrastes de hipótesis realizados al 5% de nivel de
confianza indican que la tasa de riesgo de pobreza en estas zonas supera la que
existe en las zonas muy pobladas y en las zonas medias.

A continuación se analiza la distribución de la población en riesgo de pobreza en
función del grado de urbanización. En este sentido, resulta interesante comprobar
la importancia relativa de cada zona dentro de la población total en riesgo de
pobreza (quinta columna), lo que dependerá tanto de su peso demográfico
(segunda columna) como del valor de la tasa de pobreza (tercera columna).

De acuerdo con lo dicho anteriormente, se comprueba que, en Castilla y León, el
mayor número de personas en riesgo de pobreza se concentra en las zonas poco
pobladas (300.570), aglutinando al 60% del total de los pobres. Este dato contrasta
con el porcentaje de la población total de Castilla y León que vive en esas zonas,
que es menor (el 47,2%). Destacan también, dentro de la distribución de los
pobres, las zonas muy pobladas, puesto que la tercera parte (el 33,6%) de los con-
siderados pobres de Castilla y León vive en este tipo de zonas. Apenas el 6,4% de
la población en riesgo de pobreza habita las zonas medias. Este último resultado
obedece a que esas zonas registran la menor tasa de riesgo de pobreza y el menor
peso demográfico dentro de Castilla y León.

Al analizar la intensidad de la pobreza a través de la observación del desnivel relativo
de pobreza con respecto a la mediana (séptima columna de la tabla 2.1.1), se com-
prueba que la estimación más elevada de este indicador se alcanza en las zonas menos
pobladas (Imediana = 0,218). Este dato se explica, porque el 50% de las personas que
se situaron por debajo del umbral de pobreza en esas zonas percibió una renta inferior
a 6.067 euros anuales (que es el valor de la renta mediana de las personas en riesgo
de pobreza de Castilla y León en el año 2007), siendo esta renta el 21,8% (estimación
del desnivel en tanto por ciento) inferior al umbral de pobreza (7.753 euros). Sin
embargo, como podemos comprobar en el gráfico 2.1.1, las diferencias que existen,
con respecto a esta medida, entre las zonas menos pobladas y el conjunto de la Región

4 Se recuerda que el margen de error se puede aproximar mediante, más o menos, dos veces el error
estándar. De acuerdo con los datos que aparecen en la tabla 2.1.1, en el caso de la estimación de la tasa de
pobreza en las zonas poco pobladas, el margen de error se obtendrían como ± 2·0,0131 = ± 0,0262, que expre-
sado en tanto por ciento daría lugar a un margen de error de ± 2,6%.
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no son estadísticamente significativas. Tampoco lo son las diferencias entre las zonas
menos pobladas y las zonas más densamente pobladas. Por lo tanto, puede decirse
que, la posición económica de las personas en situación de pobreza de las zonas
menos urbanizadas no se diferencia de la que presentan el conjunto de los castellanos
y leoneses y las personas que viven en zonas más urbanizadas. 

En cuanto a las que viven en las zonas medias, la estimación del desnivel relativo
de pobreza con respecto a la mediana es de 15,5%. Una simple inspección de las
estimaciones puntuales del indicador nos llevarían a concluir que las personas en
riesgo de pobreza de este tipo de zonas disfrutan de la mejor posición económica.
Sin embargo, su correspondiente desviación estándar es bastante elevada (2,51%),
lo que indica que la estimación no es demasiado precisa (el margen de error alcanza
el ±5%), de tal forma que no se advierten diferencias estadísticamente significati-
vas con las zonas muy pobladas o que las diferencias con respecto a las zonas poco
pobladas o con respecto al conjunto de la Región dependan del nivel de significa-
ción que se utilice. De ahí la importancia de utilizar la inferencia estadística a la hora
de interpretar correctamente los resultados.

El índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado (SSTmod) sintetiza las tres dimensiones
de la pobreza (incidencia, intensidad y desigualdad), por lo que permite tener una
visión más completa del fenómeno de la pobreza. Las estimaciones de este índice
para las tres zonas consideradas según el grado de urbanización y sus correspon-
dientes errores estándar se muestran en la tabla 2.1.1 (columna 8). Las zonas poco
pobladas presentan la estimación más elevada (0,104), pudiéndose aceptar que el
índice SSTmod de este tipo de zonas es estadísticamente superior al que presentan las
zonas medias y el conjunto de Castilla y León. Las zonas medias son las que presen-
tan la menor estimación de este indicador de pobreza (0,032), que se considera esta-
dísticamente inferior al del resto de las zonas y al del conjunto de la Región.

A la vista del análisis realizado, se desprende que las personas que viven en zonas
poco pobladas de Castilla y León presentan el mayor nivel de pobreza, debido, fun-
damentalmente, a que soportan el mayor riesgo de encontrarse por debajo del
umbral de pobreza.

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:32  Página 161



162 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

2.1.2 El tamaño del hogar

Se analiza, a continuación, la situación de pobreza según el tamaño del hogar, dife-
renciando entre las personas que viven en hogares con un miembro, con 2, con 3, con
4 y con 5 o más miembros. La tabla 2.1.2 muestra los principales indicadores de
pobreza desagregados por el tamaño del hogar para el año 2007. Similarmente a lo
realizado en el apartado anterior, el gráfico 2.1.2 representa las diferencias entre el
valor de las tres medidas de pobreza estudiadas para los distintitos tamaños conside-
rados y el valor de estos indicadores en el conjunto de Castilla y León para el año 2007. 

Tabla 2.1.2 Principales indicadores de pobreza según el tamaño del hogar 
en Castilla y León, 2007

Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

1 0,078 0,388 74.173 0,148 6.750 0,129 0,091
(0,0349) (0,0226) (0,0181)

2 0,241 0,262 155.228 0,310 5.789 0,253 0,122
(0,0172) (0,0137) (0,0096)

3 0,279 0,159 109.503 0,218 5.869 0,243 0,074
(0,0154) (0,0241) (0,0095)

4 0,354 0,155 135.149 0,270 6.276 0,190 0,056
(0,0140) (0,0063) (0,0049)

+5 0,048 0,232 27.428 0,055 5.988 0,228 0,099
(0,0290) (0,0827) (0,0391)

Castilla y León 1,000 0,204 501.480 1,000 6.128 0,210 0,080
(0,0086) (0,0090) (0,0045)

Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España (7.753 euros).
H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).

Imediana: desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana (tanto por uno).
Índice SSmod: índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

Nota: Las cifras entre paréntesis son los errores estándar de las medidas de pobreza correspondientes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Al analizar la tasa de pobreza, se comprueba que las personas que viven solas son
las que muestran mayor riesgo de no superar el umbral de pobreza (con una tasa
de pobreza estimada del 38,8% y un margen de error de ). Como puede observarse
en el gráfico 2.1.2, dicha tasa fue estadísticamente superior a la del conjunto de la
Región. Además, como resultado de los contrastes de hipótesis, la tasa de pobreza
en las personas que viven solas supera la correspondiente a las personas que viven
en hogares de cualquier otro tamaño.
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Gráfico 2.1.2 Diferencias entre las medidas de pobreza según el tamaño 
del hogar y las del conjunto de Castilla y León e intervalos 
de confianza para dichas diferencias al 95%, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Las personas que ocupan hogares con dos miembros también presentaron una esti-
mación de esta medida elevada (26,2%), de tal forma que la tasa de pobreza de
este tipo de hogares se puede considerar estadísticamente superior a la del conjunto
de la Región. Las personas en hogares con 3 y 4 miembros son las que muestran la
menor estimación de las tasa de pobreza (inferior al 16%) y estadísticamente más
baja que la correspondiente tasa para Castilla y León. 

En cuanto a las personas en hogares con 5 o más miembros, su tasa de pobreza
puede considerarse estadísticamente equivalente a la del conjunto de la Región.

Pese a que las personas que viven solas soportan la tasa de riesgo de pobreza más
elevada en Castilla y León, su relativamente escaso peso demográfico (el 7,8% de
la población total) hace que su importancia relativa sobre la población en riesgo de
pobreza de la Región sea sólo del 15%. Son los hogares con dos miembros los que
tienen mayor importancia relativa, debido a que en ellos se concentra una mayor
parte de personas pobres (el 31%). 
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La renta mediana de las personas que viven en hogares con 2 miembros y que se
encuentran en riesgo de pobreza es de 5.789 euros anuales, la menor de todas las
categorías por tamaño del hogar consideradas. En el gráfico 2.1.2, se puede com-
probar que este grupo es el único que presenta un desnivel relativo de la pobreza
estadísticamente superior a la media regional.

La situación económica de las personas en riesgo de pobreza en hogares con más
de 2 miembros fue semejante a la del conjunto de la Región, por cuanto las dife-
rencias entre sus respectivos desniveles relativos de pobreza y el correspondiente al
conjunto regional no resultan estadísticamente significativas5. 

El único grupo que presenta un desnivel relativo de la pobreza con respecto a la
mediana significativamente inferior al del conjunto de la Región es el de las perso-
nas que viven solas. Así, se comprueba que la renta mediana de las personas en
situación de riesgo de pobreza que viven solas (que fue de 6.750 euros anuales)
representó el 87% del umbral de pobreza en el año 2007.

Dado que los resultados de la incidencia y la intensidad de la pobreza en algunas
categorías del tamaño del hogar van en direcciones opuestas (sobre todo en los
hogares unipersonales), resulta interesante comprobar el comportamiento del
índice SSTmod, que combina los dos índices anteriores y, además, tiene en cuenta la
desigualdad entre los pobres. Al respecto, se comprueba que las personas que viven
en hogares de dos miembros presentan la mayor estimación del índice SSTmod

(0,122), siendo éste estadísticamente superior al del conjunto de la Región. En el
extremo opuesto se encuentran las personas que habitan hogares con 4 miembros
que, con una incidencia y una intensidad de la pobreza bajas, presentaron la menor
estimación del índice SSTmod (0,056), que es significativamente inferior al del con-
junto de la Región y al de las personas que viven en hogares de cualquier otro
tamaño. Para los restantes tamaños de hogar, los índices SSTmod son estadística-
mente equivalentes al del conjunto de la Región.

En resumen, si tenemos en cuenta sólo la incidencia de la pobreza, el grupo más
vulnerable es el de las personas que viven solas. Sin embargo, si consideramos el
fenómeno de la pobreza teniendo en cuenta no sólo cuántos pobres hay, sino tam-
bién la intensidad de la pobreza y el grado de desigualdad entre los más desfavo-
recidos, comprobamos que las personas que viven en hogares con dos miembros
son las que sufren un mayor nivel de pobreza.

5 No obstante, cabe señalar la menor fiabilidad de la estimación de esta medida de pobreza para los hoga-
res con 5 o más miembros, siendo el intervalo de confianza del desnivel relativo de pobreza con respecto a la
mediana de [6,9% 39,3%]. Este intervalo tan amplio determina que no se pueda rechazar la hipótesis de igual-
dad entre el desnivel relativa de pobreza con cualquier otro grupo. 
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2.1.3 El régimen de tenencia de la vivienda

La tabla 2.1.3 presenta los principales indicadores de pobreza de acuerdo con el
régimen de tenencia de la vivienda. En este caso, se diferencia entre las personas
que viven en viviendas en propiedad o que habitan en una vivienda cedida de
forma gratuita y aquellas otras que viven en vivienda de alquiler. 

Por su parte, el gráfico 2.1.3 muestra las diferencias entre las medidas de pobreza de
estos dos grupos de hogares y las del conjunto de la Región, así como los respecti-
vos intervalos de confianza para dichas diferencias.

Tabla 2.1.3 Principales indicadores de pobreza según el régimen de tenencia 
de la vivienda en Castilla y León, 2007

Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

Propiedad 0,935 0,195 447.923 0,893 6.128 0,210 0,077
o cesión gratuita (0,0086) (0,0092) (0,0049)

Alquiler 0,065 0,334 53.557 0,107 6.112 0,212 0,128
(0,0365) (0,0478) (0,0307)

Castilla y León 1,000 0,204 501.480 1,000 6.128 0,210 0,080
(0,0086) (0,0090) (0,0045)

Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España (7.753 euros).
H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).

Imediana: desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana (tanto por uno).
Índice SSmod: índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

Nota: Las cifras entre paréntesis son los errores estándar de las medidas de pobreza correspondientes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

De acuerdo con los datos recogidos en la citada Tabla, se comprueba que la inci-
dencia de pobreza entre aquellos que poseen su propia vivienda o que la tienen
cedida de forma gratuita es estadísticamente menor que entre los que viven de
alquiler. Sin embargo, no existen diferencias estadísticamente significativas en el
desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana. 
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En cuanto al índice SSTmod, tampoco existen diferencias estadísticamente significati-
vas entre las personas que viven de alquiler y las personas que viven en propiedad o
cesión gratuita con respecto al conjunto de la Región6 (gráfico 2.1.3). También se
observa que una gran mayoría de las personas en riesgo de pobreza (el 89,3%) de
Castilla y León habita en viviendas que son de su propiedad o cedidas gratuitamente.
Por lo tanto, parece que la preferencia por la vivienda en propiedad no está determi-
nada claramente por la situación económica del hogar. 

Gráfico 2.1.3 Diferencias entre las medidas de pobreza según el régimen 
de tenencia de la vivienda y las del conjunto de Castilla y León 
e intervalos de confianza para dichas diferencias al 95%, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

6 No obstante, la estimación para el grupo de personas que viven de alquiler presenta un menor grado
de fiabilidad (el margen de error es ±0,0614) debido, fundamentalmente, a que el tamaño de la muestra es muy
reducido (173 personas).
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2.1.4 La estructura familiar

La ECV 2008 incluye también la variable tipo de hogar, que determina sus catego-
rías en función del tamaño del hogar, de la edad de los integrantes del hogar y la
existencia o no de niños dependientes7. La tabla 2.1.4 muestra los 10 grupos consi-
derados y los principales indicadores de pobreza para los diferentes tipos de hogar8.

Atendiendo a la existencia o no de niños dependientes, se comprueba que las perso-
nas que viven en un hogar sin niños en Castilla y León presentan una mayor estima-
ción de la tasa de riesgo de pobreza (el 21,9% frente al 18,6%), aunque las
diferencias no llegan a ser estadísticamente significativas. El 50% de las personas en
riesgo de pobreza percibió una renta anual que no supera los 6.049 euros, en el caso
de que vivieran en hogares sin niños dependientes, y los 6.227 euros, en el caso de
los que si los tienen. A pesar de esta disparidad en la renta mediana, estadísticamente
no se constatan diferencias significativas respecto del desnivel relativo de pobreza con
respecto a la mediana. Sin embargo, el índice SSTmod resulta ser estadísticamente
superior entre las personas que ocupan hogares sin niños dependientes.

A continuación, consideramos en detalle los 10 grupos de la estructura del hogar,
comentando, en primer lugar, los resultados de la tasa de riesgo de pobreza (ter-
cera columna de la tabla 2.1.4 y gráfico 2.1.4).

Tabla 2.1.4 Principales indicadores de pobreza según el tipo de hogar 
en Castilla y León, 2007

Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

Sin niños 0,556 0,219 298.760 0,596 6.049 0,220 0,090
Dependientes (0,0124) (0,0144) (0,0073)

Persona de 65 0,045 0,520 57.601 0,115 6.972 0,101 0,090
o más años (0,0479) (0,0149) (0,0145)

Persona 0,033 0,206 16.572 0,033 6.090 0,215 0,083
de menos (0,0458) (0,0711) (0,0485)
de 65 años

Dos adultos, al 0,122 0,408 122.534 0,244 5.854 0,245 0,173
menos uno de (0,0269) (0,0130) (0,0139)
65 o más años

7 Los niños dependientes económicamente se definen como todos los menores de 16 años y los que tie-
nen entre 16 y 24 años, que son económicamente inactivos.

8 Hay que señalar que los tamaños muestrales de los hogares monoparentales con niños dependientes y
de los hogares con dos adultos y tres o más niños dependientes son muy pequeñas (30 y 52, respectivamente).
Esto implica que sus indicadores de pobreza no van a ser demasiado precisos, hecho que debe tenerse presente
a la hora de interpretar los resultados.

Continúa
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9 Cuando analizamos el tamaño del hogar, ya vimos que la incidencia de la pobreza entre las personas que
viven solas era la más elevada de todas las desagregaciones.

Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

Dos adultos 0,115 0,115 32.694 0,065 5.193 0,330 0,074
de menos (0,0186) (0,0442) (0,0157)
de 65 años

Otros hogares 0,240 0,117 69.359 0,138 5.740 0,260 0,059
sin niños (0,0139) (0,0311) (0,0103)
dependientes

Con niños 0,444 0,186 202.720 0,404 6.227 0,197 0,069
dependientes (0,0129) (0,0068) (0,0051)

Un adulto 0,009 0,244 5.125 0,010 2.753 0,645 0,282
con al menos (0,0815) (0,0836) (0,0812)
un niño
dependiente

Dos adultos 0,132 0,164 53.320 0,106 6.227 0,197 0,061
con un niño (0,0257) (0,0228) (0,0107)
dependiente

Dos adultos 0,194 0,194 92.558 0,185 6.484 0,164 0,060
con dos niños (0,0187) (0,0127) (0,0078)
dependientes

Dos adultos 0,010 0,519 12.196 0,024 3.358 0,567 0,473
con tres niños (0,0716) (0,0280) (0,0610)
o más dependientes

Otros hogares 0,099 0,162 39.522 0,079 5.746 0,259 0,079
con niños (0,0223) (0,0683) (0,0249)
dependientes

Castilla y León 1,000 0,204 501.480 1,000 6.128 0,210 0,080
(0,0086) (0,0090) (0,0045)

Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España (7.753 euros).
H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).

Imediana: desnivel relativo de pobreza con respecto con respecto a la mediana (tanto por
uno).

Índice SSmod: índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

Nota: Las cifras entre paréntesis son los errores estándar de las medidas de pobreza correspondientes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

De acuerdo con las estimaciones realizadas, el 52% de las personas que viven solas
y tienen más de 64 años9, y de las que ocupan hogares con dos adultos y tres o más

Continuación
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niños dependientes, se sitúan bajo el umbral de pobreza. Pese a que los márgenes
de error de las dos estimaciones son elevados (±9,6% y ±14,3%, respectivamente),
ambos tipos de hogares presentan unas tasas de riesgo de pobreza estadísticamente
superiores a las de cualquier otro tipo de estructura familiar. Otra categoría que se
encuentra entre las peor posicionadas es la de los hogares con dos adultos, al
menos uno con 65 o más años, con una estimación del porcentaje de personas que
no superan el umbral por encima del 40%, estadísticamente superior al del con-
junto de Castilla y León. El menor riesgo de pobreza se observa entre las personas
que viven en hogares con dos adultos de menos de 65 años y en otros hogares sin
niños dependientes a cargo, cuyas tasas de riesgo de pobreza estimadas no llegan
al 12%. Las tasas de pobreza de los restantes tipos de hogar son estadísticamente
equivalentes a las del conjunto de Castilla y León.

Gráfico 2.1.4 Tasas de riesgo de pobreza (H) según el tipo del hogar 
en Castilla y León, 2007

Nota: La línea discontinua muestra el valor de la medida de pobreza para el conjunto 
de Castilla y León.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).
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La quinta columna de la tabla 2.1.4 muestra los porcentajes de pobres en cada tipo de
hogar, que permite comprobar que la población en situación de pobreza se distribuye
muy desigualmente entre los distintos tipos de hogar. Así, la proporción más alta den-
tro de la población en riesgo de pobreza (el 24,4%) vive en hogares con dos adultos,
al menos uno de 65 o más años. A este grupo le siguen los hogares de dos adultos
con dos niños dependientes (el 18,5%). Para otros tipos de hogares, estas proporcio-
nes varían del 14,6%, en otros hogares con niños dependientes a cargo, a apenas el
1%, en los hogares de un adulto con al menos un hijo dependiente a cargo.

Las estimaciones de la renta mediana de la población en riesgo de pobreza para cada
tipo de hogar aparecen también recogidas en la tabla 2.1.4, así como las del desnivel
relativo de pobreza con respecto a la mediana. Éstas últimas también se representan en
el gráfico 2.1.5. De acuerdo con estos indicadores, la peor situación económica entre
los pobres se observa en el grupo de personas que habita un hogar con un adulto y al
menos un niño dependiente10. Se estima que el 50% de las personas que vive en este
tipo de hogares tiene una renta inferior a los 2.800 euros anuales, con un desnivel rela-
tivo de pobreza con respecto a la mediana del 64,5%. Las personas en situación de
pobreza en hogares con dos adultos y tres o más niños dependientes también presen-
tan una estimación de la renta mediana muy baja (3.358 euros), que es un 57% infe-
rior al umbral de pobreza. Como señalábamos anteriormente, los datos relativos a estos
dos grupos proceden de tamaños muestrales muy pequeños, por lo que estos valores
están sujetos a alta variabilidad. Con todo, su desnivel relativo de pobreza con respecto
a la mediana es estadísticamente superior al de cualquier otro grupo. Los pobres que
viven en hogares con una persona de 65 o más años presentan la mayor estimación
de la renta mediana (6.972 euros), sólo un 10% inferior al umbral de pobreza.

En cuanto al índice de SSTmod (tabla 2.1.4 y gráfico 2.1.6), los datos indican que las
personas que habitan hogares con dos adultos y con 3 o más niños dependientes exhi-
ben el mayor nivel de pobreza (la estimación de esta medida de pobreza es 0,473),
significativamente mayor al de cualquier otro tipo de hogar exceptuando los formados
por un adulto con al menos un niño dependiente, que presenta la segunda estimación
mayor de este índice (0,282). El resto de tipologías no presenta diferencias estadísti-
camente significativas, incluyendo a las personas incluidas en otros hogares sin niños
dependientes, que registran la menor estimación de este índice (0,059). 

10 Este resultado confirma lo señalado respecto del tamaño del hogar, en la que se comprobaba que las
personas que viven en hogares con dos miembros se encuentran en peores condiciones económicas.
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Gráfico 2.1.5 Desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana (Imediana)
según el tipo del hogar en Castilla y León, 2007

Nota: La línea discontinua muestra el valor de la medida de la pobreza para el conjunto 
de Castilla y León.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).
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Gráfico 2.1.6 Índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado (SSTmod)
según el tipo del hogar en Castilla y León, 2007

Nota: La línea discontinua muestra el valor de la medida del pobreza para el conjunto 
de Castilla y León.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

En resumen, a tenor de los datos, podría decirse que las personas más vulnerables a
la situación de pobreza por tipo de hogar, por tener elevadas tasas de pobreza y/o
porque la situación económica entre la propia población en riesgo de pobreza es la
peor, son las que habitan hogares formados por una sola persona de 65 o más años,
por dos adultos y 3 o más niños dependientes y por un adulto y un niño dependiente.

2.1.5 La situación del hogar con respecto a la actividad

En este caso, se clasifica a las personas de acuerdo con la actividad del hogar, dife-
renciando las siguientes categorías: hogares donde todos los miembros adultos (per-
sonas de 16 o más años) se encuentran inactivos; hogares donde todos los activos
se encuentran ocupados; hogares donde todos los activos se encuentran ocupados
y parados; y hogares donde todos los activos se encuentran parados (tabla 2.1.5). 
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Tabla 2.1.5 Principales indicadores de pobreza según la situación del hogar 
con respecto a la actividad en Castilla y León, 2007

Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

Todos inactivos 0,203 0,427 213.280 0,425 6.049 0,220 0,163
(0,0200) (0,0112) (0,0108)

Todos los 0,686 0,123 208.381 0,416 6.276 0,190 0,045
activos ocupados (0,0093) (0,0094) (0,0036)

Ocupados 0,067 0,192 31.510 0,063 6.861 0,115 0,042
y parados (0,0321) (0,0208) (0,0092)

Todos los  0,040 0,472 46.763 0,093 4.714 0,392 0,305
activos parados (0,0487) (0,0548) (0,0479)

No clasificables 0,004

Castilla y León 1,000 0,204 501.480 1,000 6.128 0,210 0,080
(0,0086) (0,0090) (0,0045)

Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España (7.753 euros).
H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).

Imediana: desnivel relativo de pobreza con respecto con respecto a la mediana (tanto por uno).
Índice SSmod: índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

Nota: Las cifras entre paréntesis son los errores estándar de las medidas de pobreza correspondientes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Como cabría esperar, las mayores estimaciones de las tasas de pobreza se presentan
entre las personas que habitan hogares en los que todos los activos se encuentran para-
dos (47,2%) y en los que todos los adultos se encuentran inactivos (42,7%). Las tasas
de pobreza de estos dos colectivos son estadísticamente superiores a las que presen-
tan el conjunto de castellano y leoneses y las otras dos desagregaciones consideradas
(véase gráfico 2.1.7). Las personas en hogares en los que todos los activos están ocu-
pados muestran las menores tasas de riesgo de pobreza (su estimación es del 12,3%),
estadísticamente inferior a la de cualquier otra desagregación. Las personas que viven
en hogares con activos que se encuentran tanto ocupados como parados registran una
tasa de riesgo de pobreza estadísticamente similar a la del conjunto de Castilla y León.
Por su parte, del total de población en riesgo de pobreza en Castilla y León, el 42,5%
vive en hogares donde todos los adultos están inactivos. Este dato contrasta con el
mucho menor porcentaje de castellanos y leoneses que viven en este tipo de hogares
(el 20,3%). Dado que el peso demográfico de las personas que viven en los hogares
donde todos los activos están ocupados es muy elevado (casi el 70%), este tipo de
hogares concentra al 41,6% de población de pobres de Castilla y León, frente a sólo el
6,3% que vive en hogares en donde los miembros activos están ocupados y parados.
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Gráfico 2.1.7 Diferencias entre las medidas de pobreza según la situación del hogar
con respecto a la actividad y las del conjunto de Castilla y León 
e intervalos de confianza para dichas diferencias al 95%, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

La peor situación económica corresponde a las personas pobres que viven en hoga-
res donde todos los activos se encuentran parados, donde se estima que el 50% de
los que no supera el umbral de pobreza tienen una renta anual inferior a 4.714
euros. Consecuentemente, su desnivel relativo es estadísticamente superior al de
cualquier otro grupo y alcanzó una estimación del 39,2%. Lo contrario ocurre con
las personas que ocupan hogares en los que los miembros activos se encuentran
ocupados y parados: el 50% de los pobres se estima que tiene una renta superior
a 6.861 euros, con un desnivel relativo de pobreza estadísticamente inferior al del
conjunto de Castilla y León y al de las otras tres desagregaciones consideradas.

En cuanto al índice SSTmod, la estimación más elevada corresponde a las personas
que viven en los hogares con todos los activos desempleados (0,305). En este caso,
el índice SSTmod se puede considerar estadísticamente superior al de cualquier otra
desagregación. Las personas que viven en hogares con activos que se encuentran
ocupados y parados y en hogares con todos los activos ocupados presentan las esti-
maciones más pequeñas (0,042 y 0,045, respectivamente). Las diferencias entre
ambos grupos no se pueden considerar estadísticamente significativas, aunque sí
las de estos dos grupos con el resto.
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2.1.6 La situación del hogar con respecto al grado de intensidad
del trabajo

Se clasifica, a continuación, a los hogares y a las personas que los forman depen-
diendo del tiempo trabajado a lo largo del año y del número de hijos dependientes
a cargo11. La ECV incluye una variable llamada “intensidad de trabajo en el hogar”.
Esta variable se calcula como la proporción entre el número de meses que todos los
miembros del hogar en edad de trabajar12 han estado trabajando durante 2007 y el
número total de meses que teóricamente podrían trabajar. La intensidad de trabajo
del hogar (IT) igual a 0 corresponde a los hogares en los que todos los miembros en
edad de trabajar no trabajan; si IT=1 significa que todos los miembros en edad de
trabajar se encuentran ocupados durante todo el año; finalmente, si 0<IT<1, o bien
alguno de los miembros del hogar en edad de trabajar está ocupado menos de 12
meses al año o sólo se encuentra ocupado alguno de los miembros del hogar. La
tabla 2.1.6 muestra los principales indicadores de pobreza según esta clasificación.

Tabla 2.1.6 Principales indicadores de pobreza según la intensidad de trabajo 
en el hogar en Castilla y León, 2007

Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)
Sin hijos depent. a cargo

IT=0 0,042 0,295 30.532 0,061 5.740 0,260 0,138
(0,0390) (0,0242) (0,0199)

0<IT<1 0,209 0,137 70.350 0,140 5.641 0,272 0,072
(0,0164) (0,0325) (0,0108)

IT=1 0,161 0,083 33.062 0,066 4.827 0,377 0,061
(0,0153) (0,0914) (0,0169)

11 Se entiende por “hijo dependiente” a todos los menores de 18 años y a las personas de 18 a 24 años
econonómicamente inactivas para las que al menos uno de sus padres es miembro del hogar.

12 Se considera que una persona se encuentra en edad de trabajar si no es hijo dependiente y tiene 18 o
más años y menos de 65 años.

Continúa
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Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

Con hijos depent. a cargo

IT=0 0,009 0,398 8.896 0,018 3.603 0,535 0,354
(0,0814) (0,0750) (0,0721)

0<IT<1 0,200 0,311 152.841 0,305 6.276 0,190 0,108
(0,0234) (0,0099) (0,0080)

IT=1 0,234 0,069 39.723 0,079 6.227 0,197 0,027
(0,0130) (0,0386) (0,0069)

No clasificados 0,145

Castilla y León 1,000 0,204 501.480 1,000 6.128 0,210 0,080

(0,0086) (0,0090) (0,0045)

Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España (7.753 euros).
H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).

Imediana: desnivel relativo de pobreza con respecto con respecto a la mediana (tanto por uno).
Índice SSmod: índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

Nota: Las cifras entre paréntesis son los errores estándar de las medidas de pobreza correspondientes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

En cuanto a la tasa pobreza, se comprueba en la mencionada tabla 2.1.6 y también
en el gráfico 2.1.8, que hay tres grupos de personas que presentan una tasa de
pobreza estadísticamente superior al del conjunto de Castilla y León: las personas
que ocupan hogares en los que los miembros en edad de trabajar no trabajan (IT=0)
y con hijos dependientes; las que habitan en hogares con una intensidad de trabajo
intermedia (0<IT<1) y con hijos dependientes y las que viven en hogares con IT=0
y sin hijos dependientes. A pesar de que las estimaciones de las tasas de pobreza
en estos tres grupos son diferentes entre sí (sobre todo, entre la del primer grupo,
39,9%, y las otros dos, 31,1% y 29,5%, respectivamente), el nivel de pobreza de
las tres desagregaciones se puede considerar estadísticamente equivalente. Esto es
debido al alto margen de error (±16%) de la estimación de la tasa de pobreza en el
colectivo de personas que habitan hogares con IT=0 y con hijos dependientes. Las
personas que viven en hogares en los que todos los miembros en edad de trabajar
están ocupados durante todo el año (IT=1) presentan el menor riesgo de pobreza.
En estos hogares, si no hay hijos dependientes, la tasa de pobreza estimada
asciende al 8,3%, y, si los hay, al 6,9%. 

Continuación
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Gráfico 2.1.8 Diferencias entre las medidas de pobreza según la intensidad 
de trabajo en el hogar y los valores del conjunto de Castilla y León
e intervalos de confianza para dichas diferencias al 95%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

En cuanto a la distribución de los pobres, se comprueba que la mayoría de las per-
sonas que no supera el umbral de pobreza pertenece a un hogar donde alguno de
sus miembros está ocupado menos de 12 meses al año o sólo alguno de los miem-
bros del hogar está ocupado (0<IT<1). Dentro de este tipo de hogares, es mayor el
porcentaje de pobres en hogares con hijos dependientes (30,5%). 

Por su parte, en casi todas las categorías definidas por intensidad de trabajo en el
hogar, el desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana no resulta estadís-
ticamente diferente al del conjunto de la Región13, salvo entre las personas que
habitan hogares en los que no trabaja nadie (IT = 0) y con hijos dependientes, que
se estima que tienen una renta mediana muy baja (3.603 euros anuales) y un des-
nivel relativo de pobreza estadísticamente superior al de Castilla y León (su estima-
ción se eleva al 53,5%). 
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13 No obstante, hay que señalar la falta de precisión en la estimación de esta medida en la mayoría de las
desagregaciones lo que obliga a interpretar los resultados con cautela.
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Si se analiza el nivel de pobreza mediante el índice SSTmod, podemos comprobar que
los hogares en los que no trabaja nadie (IT = 0) presentan un nivel de pobreza sig-
nificativamente más elevado que el conjunto de la Región, especialmente si tienen
hijos dependientes a cargo (el valor estimado del el índice SSTmod es 0,354). Otro
colectivo con un nivel de pobreza superior al de Castilla y León es el de personas que
viven en hogares con hijos dependientes y con una intensidad del trabajo interme-
dia. La única categoría con un nivel de pobreza estadísticamente inferior al de la
Región es la de los hogares donde todos los miembros en edad de trabajar están
ocupados durante todo el año (IT=1) y que tienen hijos dependientes (la estimación
es de sólo 0,027, con un margen de error pequeño ±0,0138). La conclusión lógica
que se extrae es que las personas que proceden de hogares donde sus miembros
adultos se encuentran en el paro durante los doce meses anteriores a la entrevista y
tienen hijos dependientes son las que padecen mayores niveles de pobreza.

2.2 Análisis de la pobreza en función 
de las características de las personas

2.2.1 La edad y el sexo de las personas

La tabla 2.2.1 muestra los principales indicadores de pobreza por edad y sexo de la
persona. Se diferencian cinco cohortes de edad (menos de 16 años; de 16 a 24
años; de 25 a 49 años, de 50 a 64 años y los de más de 64 años).

Tabla 2.2.1 Principales indicadores de pobreza según la edad y el sexo 
de la persona en Castilla y León, 2007

Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

Sexo

Varón 0,494 0,187 227.648 0,454 6.067 0,218 0,077
(0,0110) (0,0146) (0,0073)

Mujer 0,506 0,220 273.832 0,546 6.197 0,201 0,083
(0,0120) (0,0101) (0,0055) 

≤ 15 0,124 0,204 62.168 0,124 6.284 0,189 0,073
(0,0272) (0,0194) (0,0102) 

Varón 0,062 0,188 28.942 0,058 6.549 0,155 0,056
(0,0332) (0,0279) (0,0144) 

Mujer 0,061 0,221 33.226 0,066 6.284 0,189 0,078
(0,0374) (0,0344) (0,0134) 

Continúa
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Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

> 15 ≤ 24 0,094 0,152 35.042 0,070 5.869 0,243 0,070
(0,0249) (0,0414) (0,0163) 

Varón 0,048 0,158 18.661 0,037 5.746 0,259 0,077
(0,0365) (0,0438) (0,0220) 

Mujer 0,046 0,145 16.380 0,033 6.276 0,190 0,053
(0,0334) (0,0955) (0,0260) 

> 24 ≤ 49 0,382 0,114 107.204 0,214 6.209 0,199 0,044
(0,0121) (0,0173) (0,0057) 

Varón 0,196 0,110 52.811 0,105 6.209 0,199 0,042
(0,0151) (0,0322) (0,0087)

Mujer 0,186 0,119 54.393 0,108 6.208 0,199 0,046
(0,0169) (0,0295) (0,0094) 

> 49 ≤ 64 0,181 0,220 97.929 0,195 5.641 0,272 0,112
(0,0180) (0,0331) (0,0155)

Varón 0,092 0,200 45.241 0,090 5.730 0,261 0,098
(0,0266) (0,0580) (0,0251)

Mujer 0,089 0,241 52.687 0,105 5.641 0,272 0,122
(0,0260) (0,0361) (0,0214)

> 64 0,220 0,369 199.137 0,397 6.120 0,211 0,138
(0,0202) (0,0104) (0,0097)

Varón 0,095 0,350 81.992 0,163 6.067 0,218 0,135
(0,0307) (0,0168) (0,0150)

Mujer 0,124 0,384 117.145 0,234 6.173 0,204 0,138
(0,0281) (0,0152) (0,0145)

Castilla 1,000 0,204 501.480 1,000 6.128 0,210 0,080
(0,0086) (0,0090) (0,0045)

Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España (7.753 euros).
H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).

Imediana: desnivel relativo de pobreza con respecto con respecto a la mediana (tanto por uno).
Índice SSmod: índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

Nota: Las cifras entre paréntesis son los errores estándar de las medidas de pobreza correspondientes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Continuación
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El análisis según el sexo de las personas indica que se estima que el 18,7% de los
varones se encuentran en riesgo de pobreza, frente al 22% de las mujeres. La dife-
rencia entre la tasa de riesgo de pobreza de los varones y la de las mujeres se pue-
den considerar estadísticamente significativa para un nivel de significación del 5%14.
No existen diferencias importantes entre varones y mujeres en lo referente a la
renta mediana de la población en riesgo de pobreza. Por lo tanto, el desnivel rela-
tivo de pobreza de ambos grupos se sitúa en torno a los valores del conjunto de la
Región. Tampoco, se advierten diferencias entre hombres y mujeres estadística-
mente significativas en el índice SSTmod.

Diferenciando según la edad de las personas, se comprueba que la cohorte que pre-
senta la mayor estimación de la de tasa de riesgo de pobreza corresponde a los que
tienen 65 o más años (el 36,9%). Como se puede apreciar en el gráfico 2.2.1, la
tasa de pobreza de este grupo de edad es estadísticamente superior a la del con-
junto de la Región y a la de cualquier otra cohorte de edad. La estimación de la tasa
de pobreza entre las mujeres de 65 o más años alcanzó el 38,4% (que es 16,5 pun-
tos porcentuales superior a la de Castilla y León), mientras que la de los varones
mayores fue del 35%. En el extremo opuesto se encuentran los que tienen entre 24
y 49 años, entre los que se estima una tasa de pobreza del 11,4%. Esta es la única
cohorte de edad que presenta un porcentaje de personas bajo el umbral de pobreza
estadísticamente inferior al del conjunto de Castilla y León. Las diferencias entre
hombres y mujeres en cada cohorte de edad no son estadísticamente significativas.

Atendiendo a la distribución de la población en riesgo de pobreza según su edad y
sexo, comprobamos que el porcentaje de mujeres supera al de los varones (54,6%
frente el 45,4%). Este resultado se corrobora para todas las cohortes de edad, salvo
para las personas de 16 a 24 años. Por edades, las personas de más de 64 años
representan casi el 40% de todos los que no llegan al umbral de pobreza en la
Región. Las mujeres dentro de este grupo de edad están sobrerrepresentadas entre
los pobres (23,4%), con una diferencia con respecto a lo que ocurre dentro de la dis-
tribución de la población total de Castilla y León de más de 9 puntos porcentuales.

14 No obstante, hay que señalar que fijando otros niveles de significación, superiores al 5%, no se podría
rechazar la hipótesis de que hombres y mujeres comparten una misma tasa de pobreza.
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Gráfico 2.2.1 Diferencias entre las medidas de pobreza según la edad 
de las personas y las medidas del conjunto de Castilla y León 
e intervalos de confianza para dichas diferencias al 95%, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Gráfico 2.2.2 Tasas de riesgo de pobreza (H) según la edad y el sexo 
de las personas en Castilla y León, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).
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En cuanto al desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana, las diferencias
entre cada cohorte de edad y el conjunto de Castilla y León no son estadísticamente
significativas (véase gráfico 2.2.3). Cuando se compararan los grupos de edad entre
sí, tampoco existen diferencias significativas, excepto entre la cohorte que presenta
la mayor estimación del desnivel relativo de la pobreza con respecto a la mediana
(los que tienen entre 49 y 64 años) y la que presenta la menor (los menores de 16
años). En todos los grupos, las diferencias entre hombres y mujeres no son estadís-
ticamente significativas.

Gráfico 2.2.3 Desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana (Imediana)
según la edad y el sexo de las personas en Castilla y León, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Si combinamos la tasa de riesgo de pobreza y el desnivel relativo de pobreza (índice
SSTmod), comprobamos que los mayores de 64 años son los que presentan la mayor
estimación de este índice (0,138). Otra cohorte de edad con un índice SSTmod ele-
vado son los que tienen de 50 a 64 años (su estimación es 0,112). Las personas de
25 a 49 años registran la estimación más pequeña de este indicador de pobreza
(0,044). De nuevo, no se puede rechazar la hipótesis de igualdad en el valor de este
índice entre hombres y mujeres.
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Gráfico 2.2.4 Índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado (SSTmod) según la edad
y el sexo de las personas en Castilla y León, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

2.2.2 La actividad laboral más frecuente y el sexo de las personas 
de 16 o más años

Una de las variables determinantes de la situación económica de los hogares es el
nivel de actividad de sus miembros. Analizamos los grupos más vulnerables a la
pobreza según el sexo y la actividad laboral más frecuente declarada por las perso-
nas de 16 o más años (tabla 2.2.2). La actividad laboral más frecuente se define
como la actividad que las personas declaran haber ocupado durante más de la
mitad de los meses durante el año natural anterior al de la encuesta15.

Se estima que el 20,4% de la población de Castilla y León de 16 o más años se
encuentra por debajo del umbral de pobreza. Diferenciando según el sexo, la esti-
mación de la tasa de pobreza de los varones se sitúa en torno al 19%, mientras que
la de las mujeres es del 22%. A pesar de esta diferencia en los valores estimado, la
diferencia entre la tasa de pobreza de los varones y la de las mujeres de 16 o más
años no es estadísticamente significativa al 5%.
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15 Hay que advertir que algunas desagregaciones tienen un tamaño muestral especialmente pequeño. En
concreto, los estratos de hombres que están parados y los clasificados como “otros inactivos“ y los estratos de
las mujeres paradas y los de las jubiladas o retiradas.
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Tabla 2.2.2 Principales indicadores de pobreza según la actividad laboral 
más frecuente y el sexo de las personas de 16 o más años 
en Castilla y León, 2007

Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

Sexo
Varón 0,492 0,188 199.766 0,454 5.944 0,233 0,083

(0,0123) (0,0168) (0,0072)

Mujer 0,508 0,220 240.726 0,546 6.128 0,210 0,086
(0,0132) (0,0131) (0,0067)

Ocupados 0,511 0,106 116.669 0,265 6.208 0,199 0,041
(0,0099) (0,0205) (0,0061)

Varón 0,301 0,113 73.355 0,167 6.227 0,197 0,043
(0,0146) (0,0203) (0,0082)

Mujer 0,210 0,096 43.314 0,098 5.944 0,233 0,044
(0,0156) (0,0552) (0,0127)

Parados 0,040 0,328 28.529 0,065 4.714 0,392 0,229
(0,0514) (0,0317) (0,0367)

Varón 0,022 0,426 20.396 0,046 4.714 0,392 0,285
(0,0757) (0,0547) (0,0532)

Mujer 0,018 0,209 8.133 0,018 4.714 0,392 0,152
(0,0608) (0,1073) (0,0558)

Retirados 0,164 0,288 101.766 0,231 6.141 0,208 0,109
o jubilados (0,0226) (0,0155) (0,0117)

Varón 0,123 0,307 81.176 0,184 6.049 0,220 0,122
(0,0284) (0,0165) (0,0129)

Mujer 0,041 0,231 20.590 0,047 6.967 0,101 0,044
(0,0439) (0,0269) (0,0143)

Otros 0,277 0,320 191.242 0,434 6.067 0,218 0,125
inactivos (0,0178) (0,0119) (0,0087)

Varón 0,043 0,245 22.554 0,051 5.944 0,233 0,105
(0,0412) (0,0228) (0,0204)

Mujer 0,234 0,334 168.688 0,383 6.090 0,215 0,129
(0,0219) (0,0125) (0,0105)

Castilla 1,000 0,204 440.491 1,000 6.067 0,218 0,084
y León (0,0092) (0,0110) (0,0054)

Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España (7.753 euros).
H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).

Imediana: desnivel relativo de pobreza con respecto con respecto a la mediana (tanto por uno).
Índice SSmod: índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

Nota: Las cifras entre paréntesis son los errores estándar de las medidas de pobreza correspondientes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).
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Como es lógico, el menor porcentaje de personas adultas en situación de pobreza
se registra entre las personas ocupadas, estadísticamente inferior al del conjunto de
Castilla y León (gráfico 2.2.5) y al de cualquier otro grupo. Dentro de este colec-
tivo, las mujeres presentan una menor estimación de la tasa de riesgo de pobreza
que los hombres (el 9,6% frente el 11,3%). Sin embargo, la diferencia entre ambos
índices de pobreza no resulta estadísticamente significativa.

Como se puede apreciar del gráfico 2.2.6, las otras tres desagregaciones por activi-
dad (“otros inactivos”, “los parados” y “los jubilados y retirados”) presentan una
incidencia de la pobreza superior a la del conjunto de Castilla y León, aunque entre
estos tres grupos no existen diferencias estadísticamente significativas.

Los desempleados presentan la tasa de riesgo de pobreza más elevada (su estima-
ción es casi el 33%). Si distinguimos según el sexo de los adultos, la diferencia entre
varones y mujeres se puede considerar estadísticamente significativa. La estimación
de esta diferencia es de casi 20 puntos porcentuales, puesto que el porcentaje de
pobres se estima en el 42,6%, entre los varones parados, y en el 20,9%, entre las
mujeres paradas.

Gráfico 2.2.5 Tasas de riesgo de pobreza (H) según la actividad laboral 
más frecuente y el sexo de las personas de 16 o más años 
en Castilla y León, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).
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Gráfico 2.2.6 Diferencias entre las medidas de pobreza según el grado 
de actividad laboral más frecuente de las personas de 16 
o más años y las del conjunto de Castilla y León e intervalos 
de confianza para dichas diferencias al 95%, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

El colectivo “otros inactivos”, formado por incapacitados permanentes para trabajar,
los dedicados a las labores del hogar, los estudiantes o cualquier otro tipo de inactivi-
dad, también presenta una tasa de riesgo de la pobreza muy elevada (la estimación es
el 32%), con diferencias estadísticamente significativas con el conjunto de la Región.
Se estima que el 33,4% de las mujeres clasificadas como “otros inactivos” disponía de
una renta inferior al umbral de pobreza. Esta estimación se situó en el 24,5% en el caso
de los varones. Dada la imprecisión de esta última estimación (el margen de error es
de ±8,2%), no se puede rechazar la hipótesis de igualdad entre la tasa de pobreza de
los hombres y la de las mujeres pertenecientes al grupo de “otros inactivos”.

Los jubilados y retirados presentan una estimación de las tasas de pobreza de casi
el 29%, siendo la incidencia mayor entre los varones (el 30,7%) que entre las muje-
res (23,1%). Sin embargo, la evidencia empírica no permite rechazar la hipótesis
estadística de igualdad entre las tasas de pobreza de hombres y mujeres. También,
se puede apreciar en el gráfico 2.2.6 que los intervalos de confianza de ambos sexos
se superponen en una gran parte de su campo de variación.
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Teniendo en cuenta la distribución de los adultos en situación de pobreza según la
actividad laboral más frecuente (gráfico 2.2.7) se comprueba que, a pesar de que
los ocupados registran la menor tasa de pobreza, éstos representan una parte
importante de la población en riesgo de pobreza en Castilla y León (el 26,5%), par-
ticularmente, varones (17%). No obstante, el grupo más numeroso corresponde a
“otros inactivos” (el 43,4%). Si, además, se tiene en cuenta el sexo, el grupo más
numeroso corresponde a las mujeres en “otros inactivos” (más del 38%), seguidas
de los varones jubilados y retirados (el 18,4%). Ambos colectivos concentran con-
juntamente casi el 57% de los pobres de Castilla y León.

Gráfico 2.2.7 Distribución de las personas de 16 o más años en riesgo 
de pobreza por la actividad laboral más frecuente 
en Castilla y León, 2007 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

La renta mediana de las personas desempleadas en situación de pobreza se estima
en torno a los 4.700 euros anuales en 2007, la menor de todos los colectivos,
siendo su desnivel relativo de pobreza estadísticamente mayor que el de cualquier
otro grupo y que el del conjunto de Castilla y León (gráfico 2.2.8). Dentro de este
grupo no existen diferencias significativas entre varones y mujeres. Los ocupados,
los retirados o jubilados y “otros inactivos” no presentan diferencias estadística-
mente significativas en cuanto al desnivel relativo de pobreza. Teniendo en cuenta,
además, el sexo de las personas, cabe destacar la posición económica de las muje-
res jubiladas o retiradas en riesgo de pobreza, cuya renta mediana supera los 6.900
euros, la más alta de todos grupos, y que se traduce en un desnivel relativo de
pobreza con respecto a la mediana inferior a la cualquier otro grupo considerado.
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Gráfico 2.2.8 Desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana (Imediana)
según la actividad laboral más frecuente y el sexo de las personas
de 16 o más años en Castilla y León, 2007 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

En cuanto al índice SSTmod, los ocupados presentan el menor nivel de pobreza (la
estimación de este índice es 0,041), estadísticamente inferior al nivel de pobreza de
cualquier otro grupo de actividad (gráfico 2.2.9). En el extremo opuesto se encuen-
tran los parados, con una estimación del índice SSTmod de 0,229. Si diferenciamos
según sexo, comprobamos que las menores estimaciones del índice corresponden a
los hombres y mujeres ocupados y a las mujeres jubilada o retiradas (0,044), mien-
tras que los varones parados exhiben las mayores (0,285). Las mujeres paradas pre-
sentan una estimación del índice SSTmod que es la mitad de la de los hombres
parados (0,1542 frente a 0,285). Sin embargo, hay que tener en cuenta que los
márgenes de error de las estimaciones de estos dos grupos son tan elevados (sobre
todo, en el caso de las mujeres) que no se rechaza la hipótesis de igualdad del índice
SSTmod de ambos sexos.
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Gráfico 2.2.9 Índice de Sen Shorrocks y Thon modificado (SSTmod) 
según la actividad laboral más frecuente y el sexo 
de las personas de 16 o más años en Castilla y León, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Ante la falta de precisión de algunas de las estimaciones del desnivel relativo de
pobreza con respecto a la mediana y del índice SSTmod, la interpretación de los
resultados sobre los grupos más vulnerables por actividad y sexo se deberían cen-
trar únicamente en los resultados referidos a la tasa de pobreza. Al respecto, se
constata que los no ocupados (por encontrarse en paro, por ser jubilado o retirado,
o bien por estar dentro de los “otros inactivos”) son el colectivo de personas de 16
o más años con mayor riesgo de pobreza.
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2.2.3 El nivel de estudios y el sexo de las personas 
de 25 o más años

Se analiza, a continuación, la posible relevancia del nivel educativo de las personas
en la incidencia de la pobreza. Se diferencian cuatro grupos: los que tienen educa-
ción primaria o inferior; secundaria de primera etapa; secundaria de segunda etapa;
y superior. Se analizan sólo a las personas con una edad de 25 o más años. 

Los principales indicadores de pobreza, por sexo y nivel de estudios, se muestran en
la tabla 2.2.3. La estimación de la tasa de pobreza para las personas mayores de 24
años según sexo y nivel de estudios se muestra también en el gráfico 2.2.10.

Tabla 2.2.3 Principales indicadores de pobreza según el nivel de estudios y el
sexo de las personas mayores de 24 años en Castilla y León, 2007

Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

Sexo

Varón 0,490 0,192 180.966 0,446 6.049 0,220 0,080
(0,0143) (0,0172) (0,0080)

Mujer 0,510 0,229 224.345 0,554 6.120 0,211 0,090
(0,0136) (0,0118) (0,0068)

Educación  0,401 0,344 264.922 0,654 6.090 0,215 0,133
primaria (0,0171) (0,0104) (0,0077)
o inferior

Varón 0,183 0,328 115.438 0,285 6.049 0,220 0,130
(0,0248) (0,0192) (0,0135)

Mujer 0,218 0,356 149.484 0,369 6.128 0,210 0,134
(0,0235) (0,0113) (0,0108)

Educación 0,185 0,196 69.794 0,172 5.825 0,249 0,092
secundaria de (0,0218) (0,0245) (0,0128)
primera etapa

Varón 0,108 0,202 41.930 0,103 5.869 0,243 0,092
(0,0312) (0,0380) (0,0198)

Mujer 0,077 0,189 27.865 0,069 5.746 0,259 0,092
(0,0341) (0,0401) (0,0203)

Educación 0,161 0,120 37.144 0,092 6.373 0,178 0,041
secundaria de (0,0182) (0,0142) (0,0067)
segunda etapa

Varón 0,081 0,083 12.965 0,032 6.276 0,190 0,031
(0,0237) (0,0259) (0,0095)

Mujer 0,080 0,158 24.179 0,060 6.484 0,164 0,049
(0,0284) (0,0334) (0,0150)

Continúa
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Proporción H Población Proporción Renta Imediana Índice
s/total de en riesgo s/POBriesgo mediana SSTmod

población pobreza de POBriesgo

(POBriesgo)

Educación 0,253 0,069 33.450 0,083 5.253 0,322 0,043
superior (0,0138) (0,0660) (0,0110)

Varón 0,117 0,047 10.633 0,026 4.398 0,433 0,040
(0,0147) (0,2186) (0,0226)

Mujer 0,136 0,087 22.817 0,056 5.944 0,233 0,040
(0,0200) (0,0677) (0,0147)

Castilla 1,000 0,211 405.311 1,000 6.090 0,215 0,085
y León (0,0090) (0,0103) (0,0057)

Umbral = 60% de la renta mediana equivalente del conjunto de España (7.753 euros).
H: tasa de riesgo de pobreza (tanto por uno).

Imediana: desnivel relativo de pobreza con respecto con respecto a la mediana (tanto por uno).
Índice SSmod: índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado.

Nota: Las cifras entre paréntesis son los errores estándar de las medidas de pobreza correspondientes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Gráfico 2.2.10 Tasas de riesgo de pobreza (H) según el nivel de estudios y el sexo
de las personas mayores de 24 años en Castilla y León, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Continuación

Hombre Mujer

0,000

0,450

0,400

0,350

0,300

0,250

0,200

0,150

0,100

0,050

Educación primaria
 o inferior

Educación secundaria
primera etapa

Educación secundaria
segunda etapa

Educación 
superior

0,328
0,356

0,202

0,083

0,158

0,047

0,087

0,189

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:32  Página 191



192 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

Una primera revisión confirma la tesis de que, a medida que aumenta el nivel de
formación de la persona, tiende a disminuir el riesgo de encontrarse bajo el umbral
de pobreza. Así, se estima que más de un tercio de las personas con educación pri-
maria o inferior vive en la pobreza, no existiendo diferencias importantes entre
sexos. Además, como se puede apreciar en el gráfico 2.2.11, este grupo es el único
que presenta una tasa de pobreza estadísticamente superior al conjunto de la
Región. En el extremo opuesto se encuentran las personas con educación superior,
para los que el riesgo de encontrase en la pobreza es significativamente inferior al
de cualquier otra persona con otro nivel de educación (su estimación no llega al
7%). Entre los que tienen estudios superiores existe alguna diferencias entre las
estimaciones de varones y mujeres (el 4,7% frente al 8,7% respectivamente), pero
no es estadísticamente significativa.

Gráfico 2.2.11 Diferencias entre las medidas de pobreza según el nivel 
de estudios de las personas mayores de 24 años 
y las del conjunto de Castilla y León e intervalos 
de confianza para dichas diferencias al 95%, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

Considerando la distribución de los pobres según el nivel educativo y el sexo de las
personas (tabla 2.2.3) se comprueba que más de las dos terceras partes de los
pobres de Castilla y León sólo tenían educación primaria o inferior (65,4%). Desta-
can, sobre todo, las mujeres con este bajo nivel de estudios, que representan casi el
37% de la población pobre de la Región.
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Los resultados obtenidos con la tasa de pobreza contrastan con lo que sucede con
el desnivel relativo de pobreza respecto a la mediana (gráfico 2.2.12), por cuanto
no existen diferencias significativas entre el indicador de cada desagregación por
nivel educativo y el de Castilla y León. La única excepción son las personas con
educación secundaria de segunda etapa que se encuentran por debajo del umbral
de pobreza que presentan la renta mediana estimada más elevada (6.373 euros),
lo que se traduce en la menor estimación del desnivel relativo de pobreza con res-
pecto a la mediana. La diferencia entre el indicador de este colectivo y el de Cas-
tilla y León se considera significativa al 5%, aunque fijando un nivel más bajo no
se llega a la misma conclusión. 

Gráfico 2.2.12 Desnivel relativo de pobreza con respecto a la mediana (Imediana)
según el nivel de estudios y el sexo de las personas mayores 
de 24 años en Castilla y León, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).
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Finalmente, en lo que respecta al índice SSTmod (gráfico 2.2.13), se aprecia que
las personas con educación superior y secundaria de segunda etapa son los que
presentan la menor estimación (0,041), de tal forma que su índice SSTmod es esta-
dísticamente inferior al resto de los grupos y al conjunto de la Región. Mientras
que lo contrario cabría decir para los que tienen estudios primarios o no tienen
estudios con la estimación más elevada del índice (0,133) y diferencias significa-
tivas con el conjunto de la Región y con el resto de las desagregaciones.

Gráfico 2.2.13 Índice de Sen, Shorrocks y Thon modifificado (SSTmod)
según el nivel de estudios y el sexo de las personas mayores 
de 24 años en Castilla y León, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV 2008 (INE).

2.3 La caracterización de la pobreza monetaria 
en Castilla y León. Síntesis de resultados

El principal objetivo de este Capítulo ha sido estudiar el nivel de pobreza en deter-
minadas desagregaciones fijadas según las características del hogar donde habitan
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mente de los datos recogidos en la Encuesta de Condiciones del Vida (ECV) del año
2008, asignando a cada persona la renta disponible del hogar al que pertenece nor-
malizada por la escala de la OCDE modificada. Para cada una de las desagregacio-
nes se han calculado tres indicadores: la tasa de pobreza, el desnivel de pobreza con
respecto a la mediana y el índice de Sen, Shorrocks y Thon modificado (índice
SSTmod). Las valoraciones que se hacen para considerar si una desagregación pre-
senta un mayor nivel de pobreza que otra se han realizado a partir de los resulta-
dos que se derivan de la aplicación de técnicas de inferencia estadística. 

Queremos señalar que la imagen que se ofrece de los grupos más vulnerables a la
pobreza depende del indicador utilizado. También, queremos resaltar que, general-
mente, las estimaciones más precisas corresponden a las tasas de riesgo de pobreza.

En cuanto a la situación de pobreza en función del grado de urbanización, se com-
prueba que el mayor nivel de pobreza corresponde a las personas cuyo hogar se
encuentra localizado en una zona poco poblada. Esta conclusión es independiente
de la medida de pobreza utilizada (por ejemplo, la estimación de la tasa de pobreza
de las personas que viven en las zonas menos pobladas se sitúa en torno al 26%,
lo que contrasta con las de las personas de las zonas medias y muy pobladas, ambas
inferiores al 16%). Además, el 60% de personas de Castilla y León que no supera
el umbral de pobreza vive en este tipo de zonas poco pobladas.

Si el análisis considera el tamaño del hogar, se constata que se estima que casi el
40% de las personas de la Región que en hogares unipersonales tiene una renta por
debajo del umbral de pobreza, alcanzando la mayor tasa de pobreza para todos los
tamaños de hogar considerados. Sin embargo, las personas que viven en hogares
con dos miembros son las que presentan las estimaciones más elevadas del desni-
vel relativo de pobreza con respecto a la mediana (25,3%) y del índice SSTmod

(0,122). También son los hogares con dos miembros los que ostentan mayor impor-
tancia relativa en la distribución de la pobreza, concentrando el 31,1% de la pobla-
ción total en situación de pobreza de Castilla y León en el año de referencia.

Atendiendo al régimen de tenencia de la vivienda, el análisis realizado pone de
manifiesto que las tres medidas de pobreza utilizadas son estadísticamente supe-
riores entre las personas que ocupan una vivienda de alquiler. Sin embargo, el
hecho es que la gran mayoría (el 89,3%) de las personas que se encuentran en una
situación de pobreza habitan una vivienda en propiedad o en cesión gratuita.

El análisis del nivel de pobreza según el tipo de estructura familiar arroja resultados
dispares de acuerdo con el indicador que se utilice. Si diferenciamos en función úni-
camente de la presencia o no de niños dependientes en el hogar, apenas existen
diferencias significativas en cuanto a la tasa de pobreza y el desnivel relativo de
pobreza con respecto a la mediana entre ambos tipos de hogar. Sin embargo, el
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índice de SST SSTmod es significativamente mayor en los hogares sin niños depen-
dientes que con niños dependientes. También es destacable que el 60% de las per-
sonas que no superan el umbral de pobreza ocupan un hogar sin niños dependientes.

Si se analiza más pormenorizadamente los 10 grupos que se han diferenciado en la
estructura del hogar, comprobamos que las mayores tasas de pobreza correspon-
den a personas que viven solas y tienen más de 64 años, así como también de las
que ocupan hogares formados por dos adultos con tres o más niños dependientes,
pues se estima que algo más del 50% del total de personas de ambos grupos tuvie-
ron una renta por debajo del umbral de pobreza establecido. 

Para la mitad de las personas en situación de riesgo de pobreza que viven en hoga-
res con un solo adulto y al menos un niño dependiente, y en hogares con dos adul-
tos y con tres o más niños dependientes, el nivel de renta no superó los 3.000 euros
anuales en el año 2007. Consecuentemente, en ambos grupos se registran los valo-
res más elevados del indicador que mide el desnivel relativo de pobreza con respecto
a la mediana. En cuanto al índice de (SSTmod), registra los valores significativamente
más elevados entre las personas pertenecientes a hogares con dos adultos y con tres
o más niños dependientes. Finalmente, cabe destacar que las personas que no supe-
ran el umbral de pobreza se distribuyen muy desigualmente entre los distintos tipos
de hogar considerados. No obstante, el porcentaje más elevado de personas en riesgo
de pobreza se observa entre aquéllos que viven en hogares con dos adultos con al
menos uno de ellos de 65 o más años de edad.

La caracterización de la situación de pobreza de Castilla y León con relación a la
actividad laboral se ha realizado desde una doble perspectiva: la situación del hogar
y la situación de las personas. En ambos casos, los resultados son bastante conclu-
yentes: estar trabajando o no implica diferencias sustanciales en el nivel de pobreza
que afecta a la población de Castilla y León. En efecto, cuando se caracteriza a las
personas en función del nivel de actividad que presentan los miembros del hogar
de 16 o más años, se estima que la situación de pobreza afecta al 47,2% de las per-
sonas que viven en hogares en los que todos los adultos laboralmente activos se
encuentran desempleados. Además, dentro de este colectivo de personas, la mitad
percibe una renta inferior a 4.714 euros anuales, por lo que este tipo de hogares
también registra la estimación más elevada del desnivel relativo de pobreza con res-
pecto a la mediana. Consecuentemente, son también las personas que viven en
este tipo de hogares, en los que el desempleo es general entre todos los adultos
activos, quienes muestran las estimaciones más elevadas del índice de SSTmod.

Paralelamente, desde la perspectiva del hogar, el análisis efectuado a partir de la
intensidad del trabajo en el hogar revela que la tasa de riesgo de pobreza de las
personas que viven en un hogar donde todos los miembros en edad de trabajar no
se encuentran trabajando es superior a la que existe en cualquiera de las otras
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categorías estudiadas. Concretamente, se estima en el 40%, si en el hogar hay
además hijos dependientes, y casi en el 30%, si no los hay. 

El análisis también se ha realizado caracterizando a las personas según la actividad
más frecuente desarrollada durante el año 2007. En este caso, los resultados mues-
tran que sólo un 10,6% de las personas que se encuentran ocupadas durante 7 o
más meses al cabo del año están en riesgo de pobreza. Ese bajo porcentaje con-
trasta con el 32,8% que se registra entre las personas desempleadas 7 o más meses
al año; el 28,8% correspondiente a los retirados y jubilados en la mayoría de los
meses; y con el 32% de los clasificados como “otros inactivos”. Si, además, se dife-
rencia según el sexo, se constata que las tasas de pobreza más elevadas correspon-
den a los varones desempleados (el 42,6%) y a las mujeres clasificadas como “otros
inactivos” (el 33,4%). 

Es, sin embargo, destacable que, dentro de la distribución de las personas en situa-
ción de riesgo de pobreza en Castilla y León, un porcentaje muy elevado de ellos
vive en hogares en el que todos los miembros activos están ocupados (el 41,5%) o
tienen una intensidad de trabajo intermedia (54,5%) o han estado ocupadas
durante más de seis meses en el año anterior (el 26,5%).

Considerando el sexo de la población de Castilla y León, se comprueba que la esti-
mación de la tasa de riesgo de pobreza de las mujeres es el 22,0% frente al 18,7%
de la de los varones, lo que supone que aceptar que la incidencia de pobreza entre
mujeres es mayor que entre varones a un nivel de significación del 5,0%. Sin
embargo, no se observan diferencias por sexo en lo que respecta al valor del des-
nivel relativo de pobreza o del índice de SSTmod.

Análogamente, atendiendo a la edad de las personas, la tasa de pobreza es más ele-
vada entre los mayores de 64 años (su estimación es del 36,9%). No existen dife-
rencias estadísticamente significativas en lo que respecta al desnivel relativo de
pobreza entre las diferentes cohortes de edad, salvo entre los que tienen entre 49
y 64 años (que registran el valor más elevado en la estimación) y aquellos que tie-
nen menos de 16 años (que presentan el más bajo). 

En cuanto al índice de SSTmod, el nivel de pobreza más elevado corresponde a los
dos grupos de mayor edad: los que tiene entre 49 y 64 años y los de 65 o más años.
En todas las desagregaciones consideradas en función de la edad de las personas,
las diferencias detectadas entre varones y mujeres no fueron estadísticamente sig-
nificativas. No obstante, dentro de la distribución de la población en situación de
pobreza de Castilla y León, el porcentaje de mujeres supera al de varones; y, por
edades, el colectivo más numeroso es el de las personas mayores de 64 años.

En cuanto a la relación entre situación de pobreza y nivel educativo, los resultados
ponen claramente de manifiesto que a medida que aumenta el nivel de estudios del
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individuo, menor es el nivel de pobreza, con independencia de la medida utilizada
y del sexo de la persona. En este sentido, el análisis de la distribución de la pobla-
ción en situación de pobreza de la Región revela que más de las dos terceras par-
tes de esas personas tan sólo llegaron, como mucho, a completar los estudios
primarios. Destacan, en particular, las mujeres con baja renta y que presentan este
mínimo nivel de estudios, que representan casi el 37% del total de la población en
riesgo de pobreza de la Región.
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III. LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN
El premio Nobel de Economía Amartya K. Sen fue uno de los primeros autores en
abogar por una concepción de la pobreza más amplia que la mera carencia de renta
y consideraba que la calidad de vida debía ser evaluada en términos de la capacidad
de la persona para lograr funcionamientos1 valiosos, como estar bien alimentado o
tener buena salud (Sen, 1984, 1992 y 1999). De acuerdo con este autor, la pobreza
se interpreta como la falta de capacidad para vivir de una forma decente en la socie-
dad (Sen, 2000). Desde esta nueva concepción, la pobreza debe ser analizada, no
solo a partir de la renta, sino también en el ámbito de otras variables relacionadas con
las capacidades humanas como, por ejemplo, la disponibilidad y el alcance de asis-
tencia médica o el predominio y la magnitud de desempleo, entre otras. 

El presente Capítulo está dedicado específicamente al estudio de esas otras dimen-
siones de la pobreza, más allá de la monetaria, que conduce al análisis del fenó-
meno de la exclusión social y su incidencia entre la población de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León. 

En el primer epígrafe se realiza una breve exposición de los principales argumentos
conceptuales que han provocado el paso desde una definición unidimensional de la
pobreza, ligada a la evolución de la variable renta, hasta otra multidimensional, que
concibe la pobreza en términos de la interrelación entre las necesidades económi-
cas, sociales y culturales del individuo y su capacidad para satisfacerlas en la socie-
dad en la que vive. 

El segundo epígrafe aborda uno de los aspectos de la exclusión social, que es la pri-
vación material. A partir de los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV),
se describirá, en primer lugar, la capacidad financiera de los hogares de la Región, de
su equipamiento y de su grado de habitabilidad. Posteriormente, se sintetizará esta
información en dos medidas de privación material, utilizadas por las instituciones

1 La propuesta de Sen gira en torno a los conceptos de funcionamiento y de capacidad. Los funciona-
mientos pueden ser vistos como aquello que logra ser y hacer una persona. La capacidad de una persona refleja
los diferentes funcionamientos que puede desarrollar y entre los cuales puede elegir un conjunto.
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europeas, que facilitarán, por un lado, el conocimiento de la evolución de la priva-
ción material en Castilla y León y, por otro, la comparación de la situación de Casti-
lla y León con el resto de las Comunidades y con los países de la Unión Europea. Se
terminará este segundo epígrafe identificando los colectivos de personas que se ven
más afectados por la privación material en función de la edad, el sexo, etc. 

El último epígrafe de este Capítulo presenta una aproximación a la medición de la
exclusión social. Con este fin, se describirá detalladamente una variable de exclu-
sión social construida a partir de los aspectos más destacados de este fenómeno
recogidos en la ECV. Finalmente, la información contenida en esta variable de
exclusión social se sintetizará en dos medidas, propuestas en esta investigación, que
se emplearán para conocer, por un lado, la situación de Castilla y León en el con-
texto nacional y, por otro, los grupos más vulnerables a padecer exclusión social. 

3.1 La pobreza multidimensional 
y la exclusión social: marco conceptual

A continuación, se sintetizan los conceptos y los fundamentos para la consideración
de la pobreza como un fenómeno multidimensional y su vinculación con la con-
cepción, más actual, del problema de la exclusión social en la población.

3.1.1 De la pobreza monetaria a la exclusión social

El análisis unidimensional de la pobreza (o lo que se ha denominado pobreza mone-
taria) se justifica por el hecho de que las personas con una renta inferior al umbral
de pobreza no suelen alcanzar un nivel de bienestar deseable. Pero, esta premisa
sería totalmente cierta si los individuos que no superaran esa línea de pobreza tam-
bién sufrieran otro tipo de privaciones, tanto materiales como no materiales. Sin
embargo, son muchos los estudios que cuestionan el análisis de la pobreza en una
sociedad en función únicamente del nivel de renta. Así, se ha constatado que algu-
nas personas, pese a tener una escasa renta, pueden disfrutar de un nivel de cali-
dad de vida aceptable (Ringen, 1988). Por otra parte, también se ha señalado otras
razones por las que la renta no es un buen indicador para estudiar la pobreza, tales
como que no capta el impacto del ahorro o de las deudas sobre la posición econó-
mica de los individuos, o que el método de escalas para obtener la renta equiva-
lente no es el más adecuado para normalizar la renta de acuerdo con las
necesidades de las personas, e incluso que la renta suele estar medida con errores
(Whelan y Maître, 2008). A lo que se une la posición de autores que, como se ha
indicado, sostienen directamente la necesidad de ampliar el concepto de pobreza,
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de modo que ésta debe ser evaluada, no solo a partir de su dimensión monetaria,
sino como un fenómeno multidimensional vinculado con las diversas capacidades
del ser humano (Sen, 2000). Como resultado de todo ello, actualmente no existe
discusión acerca de la naturaleza multidimensional de la pobreza, cuya considera-
ción la vincula al concepto, más actual, de exclusión social. 

La exclusión social puede ser entendida como un proceso que aleja o excluye, total
o parcialmente, a individuos o colectivos de personas de las redes sociales, econó-
micas y culturales de la sociedad (Lee-Murie, 1999). El propio Sen (2000) señala las
relaciones que existen entre la pobreza multidimensional y la exclusión social y sos-
tiene que es en el contexto de un concepto multidimensional de la pobreza en el
que puede apreciarse mejor las contribuciones empíricas realizadas desde la pers-
pectiva de la exclusión social.

En este sentido, la Unión Europea estableció explícitamente que el análisis de la
exclusión social debería ir más allá del estudio de la pobreza monetaria, recono-
ciendo el carácter multidimensional del fenómeno. Según la Comisión Europea
(1992), la exclusión social es el resultado de “mecanismos por los cuales las perso-
nas y grupos son excluidos de participar en los cambios sociales, de las prácticas y
los derechos que fundamentan la integración social y la identidad. La exclusión
social va más allá de la participación en la vida laboral; se siente y se muestra en
los campos de la vivienda, la educación, la salud y el acceso a los servicios”. Por
su parte, el Consejo de Europa celebrado en Lisboa en marzo del año 2000 esta-
blecía en el punto 29 de las conclusiones de presidencia que “es inaceptable el
número de personas que viven en la Unión por debajo del umbral de pobreza y
excluidas socialmente. Deben tomarse medidas que tengan un impacto decisivo en
la erradicación de la pobreza”. Asimismo, en otro documento recientemente publi-
cado por EUROSTAT (2010), se considera que la exclusión social se relaciona con
la incapacidad para disfrutar de los niveles de participación que la mayor parte de
sociedad da por hecho.

Aunque el concepto de exclusión social y sus relaciones con otros conceptos afines
se clarifica posteriormente en este estudio, en este Capítulo se lleva a cabo un aná-
lisis de la exclusión social a partir de un concepto operativo, siguiendo las sugeren-
cias de Atkinson, et al (2002, p. 3), y que se relaciona, concretamente, con la lista
de preocupaciones que forman parte de la Agenda Social de la Unión Europea y
que se desea mitigar o erradicar en los Estados miembros: la pobreza monetaria, la
privación material, la baja preparación educativa, las desventajas en el mercado
laboral, el desempleo, la mala salud, la vivienda precaria, el analfabetismo y la inca-
pacidad para vivir en la sociedad. 
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La metodología utilizada para analizar la exclusión social en este Capítulo procede de
la medición de la pobreza multidimensional2 e implica, en primer lugar, la selección de
las dimensiones que caracterizan el fenómeno de la exclusión social. De acuerdo con
Alkire (2008), existen cinco formas posibles de seleccionar las dimensiones: 

1. decidir en función de los datos disponibles; 

2. realizar supuestos implícitos o explícitos sobre las valoraciones de las personas; 

3. aceptar los resultados de determinadas pruebas empíricas para conocer los
valores de la gente; 

4. confiar en los resultados de diferentes procesos deliberativos participativos; y

5. seleccionar las dimensiones que se relacionan con una lista que ha alcanzado
un grado de legitimidad debido al acuerdo general público (los ejemplos de
tales listas en la esfera internacional son los derechos humanos universales 
o los principios de la declaración del milenio). 

Tras elegir las dimensiones, el siguiente paso es proceder a la selección de las varia-
bles o ítems que han de servir para caracterizar cada dimensión, teniendo en cuenta
que debe buscarse un equilibrio entre el número de variables y la información adi-
cional que sobre la exclusión social nos proporcionan cada una de ellas.

La siguiente decisión metodológica tiene que ver con la forma de agregar y resumir
la información existente. Según Atkinson et al (2002, p. 72), se pueden diferenciar
dos formas principales de agregación. La primera consiste en el diseño y la cons-
trucción de indicadores simples de exclusión para cada una de las variables consi-
deradas y luego agregar dichos indicadores simples en un indicador sintético3.

La segunda forma consiste en combinar las diferentes formas de exclusión a nivel indi-
vidual y medir el nivel de exclusión global a partir de las carencias o privaciones que
manifiestan las personas. En este sentido, se ha propuesto dos enfoques en la cons-
trucción de las medidas de exclusión social. Un primer conjunto de medidas se ha pro-
puesto considerando ciertos axiomas que caracterizan la pobreza multidimensional4

(Tsui, 2000; Bourguignon y Chakravarty, 2003). Un segundo conjunto de índices han
sido propuesto a partir del cómputo del número de carencias o privaciones materiales
de las personas en la sociedad en la que viven (Alkire y Foster, 2008; Atkinson, 2003). 

2 En Silber (2007) y en Alkire y Foster (2008) se puede encontrar una revisión de los diferentes enfoques
que se han seguido en el estudio de la pobreza multidimensional.

3 Un ejemplo sería el índice de desarrollo humano (IDH) de Naciones Unidas (1997). Este índice resume
la información de tres dimensiones básicas: la renta, la educación y la esperanza de vida al nacer.

4 Kakwani y Silber (2008) resumen los axiomas que son deseables que cumpla una medida de pobreza
multidimensional y presentan diferentes índices, junto con sus propiedades.
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Este último enfoque es el seguido por la Unión Europea para analizar la privación
material y el que se empleará en el siguiente epígrafe, aplicado a Castilla y León.
Posteriormente, también se utilizará dicho enfoque para realizar una aproximación
a la medición de la exclusión social en Castilla y León partiendo de los datos de la
ECV del año 2008. 

3.2 Análisis de la privación material 
en Castilla y León

A continuación, se aborda el análisis del fenómeno de la exclusión social en Castilla y
León a través de la evaluación de la situación de privación material de las personas,
entendida ésta como la carencia forzosa de una combinación de variables o ítems que
representan las condiciones de vida materiales, tales como la situación de la vivienda,
la posesión de ciertos bienes duraderos en el hogar y la capacidad económica para
afrontar determinados requerimientos básicos de la vida (EUROSTAT, 2009).

Como se ha indicado, el primer problema metodológico que surge es la selección
de las dimensiones y las variables o ítems que sirven para caracterizar dichas dimen-
siones. Siguiendo el trabajo de Guio y Maquet (2007), sobre el que se fundamenta
los trabajos de EUROSTAT, y el trabajo de Whelan y Maître (2008), ambos basados
en la ECV, se han considerado tres dimensiones. La primera tiene en cuenta la capa-
cidad financiera del hogar y utiliza indicadores no monetarios; la segunda se fija en
el nivel de equipamiento del hogar; y la tercera se basa en las condiciones de habi-
tabilidad de las viviendas. Las diversas variables utilizadas para detectar necesida-
des en cada una de estas dimensiones se recogen en la tabla 3.2.1.

Tabla 3.2.1 Variables de la ECV que caracterizan la situación de privación

Capacidad financiera del hogar

1. Retrasos en el pago de la hipoteca o del alquiler de la vivienda

2. Retrasos en el pago de las facturas de la electricidad, 
el agua, el gas en los últimos años

3. Retrasos en las compras aplazadas u otros préstamos

4. No poder permitirse ir de vacaciones fuera de casa 
al menos una semana al año

5. No poder permitirse el hogar una comida de carne, pollo o pescado 
(o equivalentes para los vegetarianos) al menos dos días a la semana

6. No poder mantener la vivienda a una temperatura adecuada 
durante el invierno

7. No tener el hogar capacidad para afrontar gastos imprevistos

Continúa
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Equipamiento del hogar

1. No poder permitirse teléfono (incluido móvil) en la vivienda 

2. No poder permitirse Televisión en color en la vivienda 

3. No poder permitirse ordenador en la vivienda 

4. No poder permitirse lavadora en la vivienda

5. No poder permitirse coche en la vivienda

Habitabilidad del hogar

1. Vivienda con problemas de goteras, humedades en paredes, suelos, 
...o podredumbre en suelos, marcos de puertas, …

2. Vivienda con bañera o ducha

3. Vivienda con inodoro con agua corriente en el interior

4. Vivienda con escasez de luz natural

5. Vivienda con problemas de ruidos producidos por vecinos 
o procedentes del exterior

6. Vivienda con problemas de contaminación, suciedad 
u otros problemas medioambientales

7. Vivienda con problemas de delincuencia o vandalismo en la zona

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Condiciones de Vida
2008 (INE).

La utilización de estas variables para que recojan la situación de privación de las per-
sonas se ha realizado considerando que el individuo no paga los bienes, por no tener
suficiente capacidad financiera; que no posee en su hogar ciertos elementos, porque
no puede permitirse afrontar su coste; y que vive en determinadas condiciones en su
vivienda porque, igualmente, no puede permitirse mejorarlas o cambiarse a otra.

Con el fin de estudiar la privación material, se analiza, en primer lugar, el porcentaje
de personas que presentan las carencias contempladas en la Tabla 3.3.1 dentro de
la población total, así como también dentro del colectivo de personas en riesgo de
pobreza y dentro de los que no tienen dicha consideración. Y ello, tanto para España
como para Castilla y León, siempre a partir de los datos proporcionados por la ECV
del año 2008. Posteriormente, también se estudiará el nivel de privación existente
de acuerdo con dos indicadores adoptados recientemente por la Unión Europea para
caracterizar la privación material dentro de los Estados miembros.

Continuación
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3.2.1 La capacidad financiera de los hogares

El análisis de las necesidades financieras de las personas va a tener en cuenta la res-
puesta positiva de éstas ante retrasos en el pago de diversos elementos como, por
ejemplo, la hipoteca, el alquiler o las facturas aplazadas (todas las variables están
recogidas en la tabla 3.2.1 y en la tabla 3.2.2).

Tabla 3.2.2 Porcentaje de personas que habitan hogares con problemas 
de capacidad financiera, 2007

Castilla y León España
Población Población

Pobre No Pobre Total Pobre No Pobre Total

Retrasos en el pago 
de la hipoteca o el alquiler 10,2 5,6 6,1 15,6 6,8 8,3

Retrasos en el pago 
de facturas… 2,8 1,2 1,6 7,0 3,1 3,9

Retrasos en compras 
aplazadas o préstamos 5,0 5,2 5,2 12,7 7,4 8,2

No poder permitirse 
vacaciones 45,9 23,6 28,2 56,5 28,7 34,1

No poder permitirse comer 
carne, pollo o pescado 1,2 0,3 0,4 4,0 1,4 1,9

No poder mantener la vivienda 
a una temperatura adecuada 8,4 1,6 3,0 10,7 3,5 4,9

No poder afrontar 
gastos imprevistos 32,8 16,6 19,9 47,0 22,5 27,3

No tener capacidad 
para llegar a fin de mes 31,8 21,6 23,6 47,9 25,5 29,9

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2008 (INE).

La mayor dificultad financiera que presentan los castellanos y leoneses, como puede
observarse en la tabla 3.2.2, radica en no tener la capacidad financiera suficiente para
poder pagarse unas vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año, pues más
del 28% no puede realizar dicha actividad. Una proporción algo menor (el 23,6%) no
tiene capacidad para llegar a fin de mes. El 20% no puede afrontar gastos imprevis-
tos, siendo las restantes proporciones relativamente inferiores. En España, estos son
también los tres problemas financieros más habituales, aunque los porcentajes de
población con estas tres carencias son mayores que a nivel regional.
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La mayor dificultad financiera que presentan la población de la Región que no
supera el umbral de pobreza (POB pobre) es la de no poder pagar unas vacaciones
(el 46%). Las dos siguientes dificultades son la de no poder afrontar ciertos gastos
imprevistos (el 33%) y la de no poder llegar a fin de mes (el 32%). Comparando
con España, encontramos las principales privaciones en los mismos aspectos, aun-
que los datos muestran que la situación regional es algo mejor. Así, entre los espa-
ñoles que se encuentran en riesgo de pobreza, los que no pueden permitirse ir de
vacaciones son más de la mitad (el 56,5%), siendo también casi la mitad los que no
pueden llegar a fin de mes (el 47,9%), ni afrontar gastos imprevistos (47,0%). 

Como resumen podemos señalar que, respecto a la capacidad de las personas para
afrontar sus cargas financieras, los problemas más graves se relacionan con el pago
de unas vacaciones, el pago de gastos imprevistos y las dificultades para llegar a fin
de mes. Dichas dificultades financieras se observan en mayor proporción, como era
de esperar, entre los que no superan el umbral de pobreza. Independientemente de
la condición de pobre o no pobre, los porcentajes de personas con problemas finan-
cieros son siempre mayores en España que en Castilla y León.

Si agrupamos los diversos aspectos financieros para calcular el número de proble-
mas a los que se enfrentan las diversas poblaciones analizadas (tabla 3.2.3), se
observa que la proporción de personas sin privaciones de Castilla y León es el
58,4%, bastante superior al conjunto nacional (el 51,3%). Presentan, en ambos
contextos, una peor situación las personas que no superan el umbral de pobreza,
con porcentajes de privación del 39,1% y del 26,9%, respectivamente. Las perso-
nas que manifiestan tener únicamente una dificultad financiera representan, en
Castilla y León, algo menos del 20% del total, sobrepasando este valor el grupo de
los pobres (el 22,5%). Si bien los que declaran habitar en hogares con dos proble-
mas son algo más del 11%, dentro de los que no superan el umbral de pobreza esta
situación afecta al 20,3%. Las personas con problemas financieros en 3 aspectos
representan al 8,1% del total de castellanos y leoneses y al 13,1% de los pobres de
la Región. En España, la situación es algo peor. Así, los que tienen 3 dificultades
financieras (el 11,4%) suponen prácticamente la misma proporción que los que
señalan tener 2 dificultades en la región (el 11,5%).
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Tabla 3.2.3 Porcentaje de personas con problemas de privación de recursos
relacionados con la capacidad financiera, 2007

Castilla y León España
Población Población

Pobre No Pobre Total Pobre No Pobre Total

Sin privación 39,1 63,3 58,4 26,9 57,3 51,3

Con privación en 1 recurso 22,5 17,8 18,8 19,8 16,9 17,5

Con privación en 2 recursos 20,3 9,3 11,5 19,2 11,8 13,3

Con privación en 3 recursos 13,1 6,8 8,1 21,3 9,0 11,4

Con privación en 4 recursos 2,5 2,1 2,2 6,7 3,0 3,8

Con privación en 5 recursos 1,4 0,7 0,9 3,9 1,4 1,9

Con privación en 6 
o más recursos 1,1 0,0 0,2 2,2 0,6 0,9

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2008 (INE).

3.2.2 El equipamiento de los hogares

Este apartado analiza la situación de las personas que no pueden permitirse tener cier-
tos bienes en su hogar. Dicha privación será considerada reflejo de una situación más
precaria que la de aquellas otras personas que, por ejemplo, no tienen dificultad para
que su hogar disponga de teléfono, televisor en color, ordenador, lavadora o coche.

Según los datos de la ECV (2008), el bien del que carece la mayor proporción de
población es el ordenador y, a continuación, el coche (tabla 3.2.4). Así, el 5,9% de
los castellanos y leoneses no dispone de un ordenador en su casa frente al 7,2%
del conjunto de los españoles. En cuanto al coche, los porcentajes se reducen al
2,7% y al 4,6% a escala regional y nacional, respectivamente. La situación de pri-
vación de bienes se agrava entre la población caracterizada como pobre, en la que
las proporciones aumentan al 7,6% en el caso del ordenador y al 3,7% en el del
coche. En España, los que no pueden permitirse tener un ordenador en su hogar
suponen más del 15% de la población situación de pobreza y el 11% los que no
pueden costearse un coche.

En el lado opuesto, según datos de la ECV (2008), se encontraría la privación en el
hogar de teléfono, lavadora y televisor, que apenas tiene relevancia en Castilla y León,
ni siquiera entre la población por debajo del umbral de pobreza. En este caso, también
la situación en el ámbito regional es mejor que la existente en el conjunto nacional.
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Tabla 3.2.4 Equipamiento del hogar. Porcentaje de personas, 2007

Castilla y León España
Población Población

No poder permitirse… Pobre No Pobre Total Pobre No Pobre Total

Teléfono 0,0 0,0 0,0 0,8 0,1 0,2

Televisión 0,2 0,0 0,0 0,1 0,0 0,1

Ordenador 7,6 5,4 5,9 15,3 5,2 7,2

Lavadora 0,0 0,0 0,0 0,6 0,1 0,2

Coche 3,7 2,4 2,7 10,7 3,1 4,6

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2008 (INE).

Las escasas dificultadas en el equipamiento del hogar, se ven ratificados al analizar el
número de personas que viven en casas que presentan diversos problemas de equipa-
miento (tabla 3.2.5). En este sentido, la proporción de personas que se encuentran pri-
vadas de, al menos, un recurso se sitúa en torno al 8% en Castilla y León y en torno
al 11% en el conjunto de España. Por su parte, dentro del colectivo de personas que
no alcanzan el umbral de pobreza, nos encontramos con valores que superan ligera-
mente el 10%, en el caso de Castilla y León, pero que sobrepasa el 21% en España. 

Las personas que presentan problemas de privación dentro de sus hogares lo son
principalmente de un único recurso, mientras que los que no pueden permitirse dis-
poner de 2 o más de los bienes analizados representan solamente el 0,4% del total
de castellanos y leoneses (el 1,3%, si se trata de población en situación de pobreza)
y el 1,7% de los españoles (el 5,2% en lo que respecta a la población pobre). 

Tabla 3.2.5 Porcentaje de personas con problemas de privación de recursos
relacionados con el equipamiento del hogar, 2007

Castilla y León España
Población Población

Pobre No Pobre Total Pobre No Pobre Total

Sin privación 89,8 92,4 91,9 78,2 92,4 89,6

Con privación en 1 recurso 9,0 7,4 7,8 16,6 6,7 8,6

Con privación en 2 recursos 1,3 0,2 0,4 4,8 0,9 1,6

Con privación en 3 
o más recursos 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 0,1

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2008 (INE).
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3.2.3 La habitabilidad de las viviendas

Las variables analizadas en este apartado recogen problemas de habitabilidad de la
vivienda por carecer éstas de ciertos elementos que pueden considerarse como
básicos para que la vivienda presente unas condiciones mínimas de acogimiento. Se
tendrán en cuenta tanto ciertos elementos externos (tales como la ubicación de la
vivienda en entornos con ruidos o contaminación), como elementos internos de la
vivienda (por ejemplo, la existencia de goteras o escasez de luz natural).

Los elementos estudiados se recogen en la tabla 3.2.6. Se comprueba que el pro-
blema que afecta al mayor número de personas es la presencia de ruidos proce-
dentes de los vecinos o del exterior (el 21,8% de la población española y el 19,5%
de los castellanos y leoneses). Un número de personas algo inferior sufre problemas
de goteras o humedades en los suelos o paredes de sus viviendas, así como pro-
blemas relacionados con la delincuencia o el vandalismo. En este caso, ambas pro-
porciones superan la cota del 15% entre los españoles, mientras que, entre los
castellanos y leoneses, serían del 19,2% para el primero y del 11,6% para el
segundo. Entre la población pobre, el 30,5% de los que habitan en Castilla y León
tiene viviendas con goteras y humedades, cifra muy superior a la del territorio
nacional (el 21%). Las proporciones de personas por debajo del umbral de pobreza
que presentan carencias relacionadas con el resto de ítems son mayores en Castilla
y León que en España, excepto en contaminación, que son iguales, y en ruidos y
delincuencia, que son inferiores.

Tabla 3.2.6 Habitabilidad del hogar. Porcentaje de personas, 2007

Castilla y León España
Población Población

Pobre No Pobre Total Pobre No Pobre Total

Goteras y humedades 30,5 16,3 19,2 21,0 14,4 15,7

Bañera 1,2 0,0 0,2 0,5 0,0 0,1

Agua corriente 0,4 0,0 0,1 0,3 0,0 0,1

Luz natural 8,5 4,5 5,3 6,8 5,5 5,8

Ruidos 15,3 20,6 19,5 20,2 22,2 21,8

Contaminación 12,3 7,8 8,7 12,3 13,7 13,4

Delincuencia 11,8 11,6 11,6 16,3 15,0 15,2

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2008 (INE).
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Si analizamos el número de problemas de habitabilidad de las viviendas (tabla 3.2.7)
se observa que más de la mitad de la población no presentan ninguno, ni en Castilla
y León (casi el 60%) ni en España (el 55,8%). Dentro del colectivo de personas que
habita en viviendas con alguna deficiencia, la mayor parte presenta sólo una. Así, el
porcentaje de castellanos y leoneses que tienen un problema de habitabilidad es el
27%, mientras que los que tienen dos se reduce hasta el 7,3%. En España, las cifras
muestran una proporción inferior a la Regional para los que tienen un único problema
de habitabilidad (el 25,5%), pero la proporción de los que tienen dos es superior (el
11,6%). La situación se agrava entre las personas que no superan el umbral de
pobreza, situándose por encima del 34% en Castilla y León y del 27% en España.

Tabla 3.2.7 Porcentaje de personas con problemas de privación de recursos
relacionados con la habitabilidad de la vivienda, 2007

Castilla y León España
Población Población

Pobre No Pobre Total Pobre No Pobre Total

Sin privación 47,9 61,7 58,9 52,4 56,6 55,8
Con privación en 1 recurso 34,6 25,1 27,0 27,5 24,9 25,5
Con privación en 2 recursos 10,3 6,5 7,3 12,3 11,5 11,6
Con privación en 3 recursos 5,1 4,5 4,6 6,3 5,2 5,4
Con privación en 4 
o más recursos 2,3 2,2 2,3 1,6 1,8 1,7

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2008 (INE).

Las personas que habitan en viviendas con deficiencias en 4 o más elementos repre-
sentan en torno al 2% de la población regional y nacional. Este porcentaje sube
ligeramente al 2,3% entre la población pobre de Castilla y León, y cae al 1,6%
entre los pobres para el conjunto de España.

En síntesis, en Castilla y León, el problema de privación al que se enfrenta un elevado
número de personas tiene que ver con su capacidad financiera, pues el 41,6% tiene
dificultad para sufragar el pago de alguno de los aspectos analizados contando única-
mente con sus recursos económicos. En este sentido, el principal problema es no
poderse pagar unas vacaciones fuera de casa al menos una vez al año. Otro problema
importante de privación tiene que ver con las dificultades del individuo para poder vivir
en una vivienda con unas mínimas condiciones de habitabilidad. En este caso, aque-
llos que presentan uno o más problemas de habitabilidad estudiados son el 41,1% de
la población. Dentro de estos problemas también destaca la presencia de ruidos de
otros vecinos o del exterior y la existencia de goteras o humedades en las paredes,
techos y suelos de la vivienda (el 19% en ambos casos). Por último, el problema de
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privación que afecta a la menor proporción de personas son los relacionados con el
equipamiento de la vivienda. Sólo el 8,1% de los castellanos y leoneses y el 10,4% de
los españoles presentan privación en alguno de los bienes analizados, destacando
entre ellos la falta de ordenador (el 5,9% y el 7,2%, respectivamente).

También se comprueba que, en Castilla y León, prácticamente todos los hogares
poseen teléfono y televisor (0,2% entre la población pobre), sólo un 0,4% no
puede permitirse comer carne, pollo o pescado al menos dos días a la semana
(1,2% entre los pobre) y apenas el 0,2% carece de baño o ducha en su vivienda y
el 0,1% carece de inodoro con agua corriente en el interior (1,2% y 0,4% entre los
pobres, respectivamente).

3.2.4 La privación material

3.2.4.1 EL NIVEL DE PRIVACIÓN MATERIAL EN CASTILLA Y LEÓN Y EN ESPAÑA

Una vez analizadas las variables relacionadas con la privación material, estudiaremos
el comportamiento de dos índices que han sido recientemente incorporados a la lista
de indicadores aprobados por la Unión Europea para evaluar la pobreza y la exclusión
social en los Estados miembros. Se trata de índices que contemplan diversas dimen-
siones de las condiciones materiales en las que viven las personas (EUROSTAT, 2009).

El primero es la tasa de privación. Este indicador mide su incidencia y se calcula
como el porcentaje de población que carece forzosamente de, al menos, tres de los
nueve siguientes ítems: 

1. Capacidad para pagar sin retrasos las facturas o las cuotas de préstamos5.

2. Capacidad para poder pagar unas vacaciones fuera de casa, 
al menos una semana al año. 

3. Capacidad para permitirse una comida de carne, pollo o pescado 
(o equivalentes para los vegetarianos) al menos cada dos días.

4. Capacidad para afrontar gastos imprevistos. 

5. Capacidad del hogar para mantener la vivienda con una temperatura 
adecuada durante los meses de invierno.

6. Disponer de teléfono. 

7. Disponer de televisión en color. 

8. Disponer de lavadora. 

9. Disponer de coche. 

5 Incluye los retrasos en el pago de la hipoteca o del alquiler de la vivienda, en el pago de las facturas de
la electricidad, el agua, el gas en los últimos años o en el pago de las compras aplazadas u otros préstamos.
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El segundo indicador trata de medir la intensidad de la privación material y viene
determinado por el número medio de ítems de los que carece la población que se
encuentra en situación de privación. 

La tabla 3.2.8 recoge el valor de estos dos indicadores para Castilla y León y para
España, a lo largo del periodo temporal 2003-2007.

Tabla 3.2.8 Evolución del nivel de privación material en España y Castilla y León

Castilla y León España
% de población Nº de personas Nº medio de % de población Nº de personas Nº medio de
con privación con privación ítems que carece con privación con privación ítems que carece

de ítems la población de ítems la población
con privación con privación

2003 4,8 114.239 3,3 13,4 5.305.736 3,4

2004 6,7 162.839 3,2 10,8 4.597.304 3,4

2005 5,6 136.947 3,2 10,8 4.686.464 3,4

2006 4,6 112.473 3,4 9,5 4.215.770 3,4

2007 4,4 107.625 3,2 8,7 3.936.771 3,4

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).

El porcentaje de población en situación de privación material en Castilla y León en
el año 2007 se situó en torno al 4,4% de la población, el menor valor dentro del
período temporal analizado, si bien este índice de privación no ha variado de forma
importante en dicho periodo. En España, dicho porcentaje es mayor, aunque ha ido
disminuyendo de forma continua entre 2003 y 2007, pasando del 13,4% al 8,7%,
respectivamente. Durante el periodo analizado, el número medio de ítems del que
carece la población en situación de privación apenas ha variado (3,2 ítems en Cas-
tilla y León, frente a 3,4 en España) y se sitúa cerca del umbral fijado para conocer
si una persona se encuentra en estado de privación o no (3 ítems). 

Tanto en el ámbito Regional como en el nacional, de los nueve ítems considerados
para calcular los dos índices de privación material, las carencias más importantes de
los que se encuentran en una situación de privación son la incapacidad para pagar
unas vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año, y la incapacidad para
afrontar gastos imprevistos (tabla 3.2.9). Dependiendo del año analizado, la tercera
carencia en importancia varía entre la incapacidad para mantener la vivienda a una
temperatura adecuada en invierno y los retrasos en el pago de facturas o de las
cuotas de préstamos. Por ejemplo, en el año 2007, el porcentaje de personas con
privación que vivió en un hogar que no podía mantener la vivienda con una tem-
peratura adecuada durante los meses de invierno fue el 42,2% en Castilla y León
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y el 40,0% en España. En cuanto al porcentaje que tuvo retrasos en el pago de fac-
turas o cuotas de préstamos, éste se situó en torno al 41% en Castilla y León, mien-
tras que en España fue ligeramente superior al 50%. Un porcentaje mínimo de
personas con privación (incluso en algunos años un valor nulo) carecía de teléfono,
televisión en color y lavadora en ese año. 

Si comparamos la situación de Castilla y León con la del resto de regiones españolas
en el año 2007, se comprueba que Aragón es la Región con menor porcentaje de per-
sonas en situación de privación material (el 2,4%). Otras regiones con una tasa de pri-
vación que no supera el 5% son el País Vasco, Cantabria y Castilla y León. En el
extremo opuesto se encuentran las Ciudades Autónomas de Melilla y de Ceuta, con
índices de privación material del 18% y del 20%, respectivamente (gráfico 3.2.1).

Resulta también interesante contrastar la posición de las regiones con respecto a la
incidencia de la pobreza monetaria y con respecto a la privación. Un primer hecho
a destacar es que, en todos los casos, el porcentaje de personas en situación de pri-
vación material es menor que el de personas cuya renta no supera el umbral de
pobreza. También hay que resaltar que la posición de las regiones varía considera-
blemente en función del indicador que se utilice. Hay algunas, como Extremadura,
Castilla-La Mancha o Castilla y León, que mejoran considerablemente su posición
con el índice de privación; mientras que otras, como las Islas Baleares, la Ciudad
Autónoma de Melilla, la Comunidad Valenciana o la Comunidad Foral de Navarra
la empeoran sensiblemente. En lo que respecta a Castilla y León, ésta ocupa la 4ª
mejor posición en términos del dicho índice (4,4%).

Comparando la situación de Castilla y León con respecto a los países de la Unión
Europea, se comprueba que el nivel de privación de Castilla y León es similar al de
Luxemburgo (el país de la Unión con el menor nivel de privación), lejos de países
como Bulgaria o Rumania, donde el porcentaje de personas en situación de priva-
ción material alcanza el 50% o más en 2007 (EUROSTAT, 2010). 

Al respecto, cabe recordar que, de acuerdo con el análisis realizado en un Capítulo
precedente de este estudio, la tasa de pobreza de Castilla y León en ese año
(20,4%) era mucho mayor que la de Luxemburgo (13%), ocupando la Región una
de las peores posiciones dentro del contexto europeo.
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Gráfico 3.2.1 Índice de privación y tasa de pobreza monetaria 
de las comunidades autónomas, 2007 (%)

ES11: Galicia, ES12: Principado de Asturias, ES13: Cantabria, ES21: País Vasco,
ES22: Comunidad Foral de Navarra, ES23: La Rioja, ES24: Aragón, ES30: Comunidad de Madrid,
ES41: Castilla y León, E42: Castilla-La Mancha, ES43: Extremadura, ES51: Cataluña, 
ES52: Comunidad Valenciana, ES53: Islas Baleares, ES61:Andalucía, ES62: Región de Murcia, 
ES63: Ciudad Autónoma de Ceuta, ES64: Ciudad Autónoma de Melilla; ES70: Canarias.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004 y 2008 (INE).

3.2.4.2 LA RELACIÓN ENTRE PRIVACIÓN MATERIAL Y RIESGO DE POBREZA

Con el fin de seguir profundizando en la relación entre pobreza monetaria y privación,
se ha calculado su distribución conjunta (tabla 3.2.10). Es decir, los porcentajes de per-
sonas que no padecen ni pobreza monetaria ni privación material; los que padecen
pobreza monetaria, pero no privación; los que padecen privación, pero no pobreza
monetaria; y, finalmente, los que padecen situación de privación y de pobreza mone-
taria. Este último porcentaje es lo que se ha denominando tasa de pobreza consistente
(Callan et al., 1993; Nolan y Whelan, 1996 y Whelan, Nolan y Maître, 2006)6. 

En 2003, el 73% de la población de Castilla y León no se encontraba en situación de
privación ni en riesgo de pobreza. En el año 2007, dicho porcentaje sube hasta el 77%.
En España estos valores fueron del 72,2% y del 75,2% en esos años, respectivamente.

Tanto en España como en Castilla y León, la mayoría de las personas en situación
de privación, no son pobres en términos monetarios. Similarmente, la mayoría de
las personas en riesgo de pobreza, no se encuentra en situación de privación mate-
rial. Sólo una pequeña proporción de los dos grupos de personas se superpone, lo

ES64 ES63
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que representa la pobreza consistente. Concretamente, en Castilla y León, el por-
centaje de personas que se encuentran simultáneamente en situación de pobreza y
privación fue del 3% en el año 2003 y del 1,6% en el 2007. Estos valores son más
bajos que la media nacional, hecho que contrasta con la evolución que presenta el
indicador de pobreza monetaria, aunque resulta coherente con la trayectoria des-
cendente del índice de privación.

Tabla 3.2.10 Distribución conjunta de las personas que padecen privación 
y/o pobreza monetaria (%), 2007

Castilla y León España
2003 2004 2005 2006 2007 2003 2004 2005 2006 2007

Privación 4,8 6,7 5,6 4,6 4,4 13,4 10,8 10,8 9,5 8,7

Pobreza monetaria 25,1 25,4 24,7 22,6 20,4 19,9 19,7 19,9 19,8 19,7

Privación y pobreza 
monetaria 2,9 3,7 1,8 2,0 1,6 5,5 4,7 4,9 4,3 3,6

Privación pero no 
pobreza monetaria 1,9 3,0 3,8 2,6 2,7 8,0 6,1 6,0 5,3 5,2

Pobreza monetaria 
pero no privación 22,1 21,8 22,8 20,6 18,7 14,5 15,1 15,0 15,5 16,1

Ni privación ni pobreza 
monetaria 73,0 71,6 71,5 74,9 76,9 72,2 74,2 74,2 75,0 75,2

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).

El riesgo de sufrir privación es mayor entre los que se encuentran en una situación
de pobreza monetaria que entre los no lo están (gráfico 3.2.2). Este riesgo relativo
se ha calculado a través del valor del cociente entre el porcentaje de personas que
se encuentran en situación de privación dentro de los que ya se hallan en una situa-
ción de pobreza monetaria y dicho porcentaje pero entre aquéllos que no se
encuentran en situación de pobreza monetaria. Es decir:

Riesgo relativopr

6 Algunos países, como Irlanda, tienen incorporado la tasa de pobreza consistente como uno de los indi-
cadores oficiales para analizar la pobreza en el país.
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donde pprpm es el porcentaje de persona en situación de privación y pobreza mone-
taria; ppm es el porcentaje de personas en situación de pobreza monetaria; pprnpm es
el porcentaje de personas en situación de privación y de no pobreza monetaria y
pnpm es el porcentaje de personas en situación de no pobreza monetaria7. Si el valor
del riesgo relativo es igual a 1, significa que la probabilidad de padecer privación
material es la misma entre las personas que se encuentran en una situación de
pobreza monetaria que las que no se encuentran. 

Gráfico 3.2.2 Riesgo relativo de encontrarse en situación de privación 
entre los pobres y los no pobres monetarios

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).

Como se aprecia en dicho gráfico, en el año 2003, los castellanos y leoneses en situa-
ción de pobreza monetaria tenían 4,5 veces más posibilidades de padecer también pri-
vación material que aquéllos con rentas superiores al umbral de pobreza (60% de la
renta mediana de España en ese año). Este riesgo relativo, que supera al valor para el
caso nacional (2,7), fue disminuyendo durante los dos años siguientes hasta situarse

7 Por ejemplo, para el año 2003, dichos porcentajes serían los siguientes: pprpm = 2,9; ppm = 25,1; pprnpm = 1,9
y pnpm = (100-25,1), lo que daría lugar a un riesgo relativo de 4,5.
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en torno a valor 1,5 en el año 2005. Posteriormente, ha vuelto a crecer hasta alcan-
zar el valor de 2,3 en el año 2007, que está por debajo del promedio nacional (2,8).

Análogamente, se ha calculado el riesgo relativo de encontrase en situación de
pobreza monetaria entre aquéllos que ya sufren privación material en comparación
con los que siendo pobres monetarios no presentan privaciones (gráfico 3.2.3). En
este caso el riesgo relativo se ha calculado como el cociente entre el porcentaje de
hallarse en una situación de pobreza monetaria entre los que se encuentran en una
situación de privación y dicho porcentaje entre los que no se encuentran en situa-
ción de privación, es decir, 

Riesgo relativopr

donde pprpm es el porcentaje de personas en situación de privación y pobreza mone-
taria; ppr es el porcentaje de personas en situación de privación; pnprpm es el por-
centaje de personas en situación de no privación y de pobreza monetaria y pnpr es
el porcentaje de personas en situación de no privación8. 

Gráfico 3.2.3 Riesgo relativo de encontrarse debajo del umbral de pobreza
monetaria entre las personas con privaciones y las que no lo están

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de los años 2004, 2005, 2006, 
2007 y 2008 (INE).

8 Por ejemplo en el año 2003, estos porcentajes serían pprpm = 2,9; ppr = 4,8; pnprpm = 22,1 y pnpr = (100-4,8),
lo que daría lugar a un riesgo relativo de 2,6.
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Al respecto, se comprueba que es más probable encontrarse en una situación de
pobreza monetaria si ya se sufre privación material que si ésta no tiene lugar. Por
ejemplo, en Castilla y León, para el año 2007, la probabilidad de encontrase en una
situación de pobreza monetaria entre la población regional con privación material
fue casi el doble que entre los que no presentaban estas carencias. A nivel nacio-
nal, fue más que doble. 

3.2.4.3 LOS COLECTIVOS DE PERSONAS MÁS AFECTADOS
POR LA PRIVACIÓN MATERIAL

Se describe, a continuación, el nivel de privación en diferentes grupos de población.
Para ello, se utilizan las variables de clasificación que recomienda la Unión Europea
(EUROSTAT, 2009). En concreto: el sexo, la edad, el tipo de hogar, la intensidad del
trabajo en el hogar, el nivel de actividad más frecuente y el tipo de tenencia de la
vivienda. Además, se estudia el nivel de privación de acuerdo con el grado de urba-
nización, el tamaño del hogar y el nivel educativo alcanzado. 

Para analizar el nivel de privación utilizaremos los dos indicadores ya comentados:
la tasa privación material y el número medio de ítems de los que éstos carecen.
También se estudiará, entre las personas con privación, el porcentaje que carece de
cada uno de los nueve aspectos considerados para construir las medidas de priva-
ción. Hay que señalar que, en algunas desagregaciones, el tamaño muestral es muy
pequeño, por lo que los resultados deberán interpretarse con cautela.

Globalmente, las diferencias más importantes en el nivel de privación se presentan
en el porcentaje de personas con privación dentro de cada uno de los grupos. No
existen diferencias significativas en cuanto al promedio de carencias que tienen
estas personas en cada desagregación, que se sitúa en torno a los valores medios
(3,2). Tampoco se aprecian diferencias importantes en cuanto a los dos ítems de los
que carecen un mayor porcentaje de personas con privación y que coinciden, en la
mayoría de los casos, con los que se observan en todo el ámbito regional (la inca-
pacidad para pagar unas vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año, y
la incapacidad para afrontar gastos imprevistos). 

Concretamente, atendiendo al grado de urbanización (tabla 3.2.11), se comprueba
que, al igual que con la tasa de pobreza monetaria, las zonas poco pobladas son las
que presentan mayor porcentaje de personas con privación (el 5,2%), un punto
porcentual por encima de las zonas muy pobladas y casi tres puntos porcentuales
por encima de las zonas medias. Del total de castellanos y leoneses en situación de
privación (107.625 personas), el 55% de ellas (60.149 personas) vive en las zonas
menos urbanizadas. No existen diferencias considerables entre el número medio de
carencias de la población en los tres tipos de zonas, que se sitúa en torno a 3 ítems.
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La incapacidad para pagarse unas vacaciones y la de afrontar gastos imprevistos son
las dos carencias más comunes en las personas con privación (siendo éstas las mis-
mas que se observaban para el conjunto de la Región). La incapacidad para mante-
ner adecuada calefacción en el hogar es la tercera carencia en importancia dentro de
las zonas medias y en las poco pobladas, afectando al 71% y al 64% de las perso-
nas con privación de ambas zonas, respectivamente. En las zonas muy pobladas, en
cambio, el tercer problema en importancia son los retrasos en el pago de facturas o
cuotas de préstamos, que afecta al 74% de las personas con privación.

Tabla 3.2.11 Nivel de privación por grado de urbanización, 2007

Porcentaje Número Número Porcentaje de población con privación
de población de personas medio de items con problemas relacionados con…
con privación con privación que carece I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9

Muy poblada 4,2 41.383 3,18 74 87 5 98 9 0 0 0 44

Media 2,0 6.092 3,00 29 100 0 100 71 0 0 0 0

Poco poblada 5,2 60.149 3,16 20 100 15 94 63 0 0 0 24

Castilla y León 4,4 107.625 3,16 41 95 10 96 43 0 0 0 30

I1: Retrasos en el pago de facturas o de las cuotas de préstamos; I2: Incapacidad para pagar unas
vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año; I3: Incapacidad para permitirse una comida
de carne, pollo o pescado (o equivalentes para los vegetarianos) al menos cada dos días; 
I4: Incapacidad para afrontar gastos imprevistos; I5: Incapacidad del hogar para mantener 
la vivienda con una temperatura adecuada durante los meses de invierno; I6: Sin teléfono;
I7: Sin TV color; I8: Sin lavadora; I9: Sin coche.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

Los resultados del nivel de privación teniendo en cuenta el tamaño familiar se
muestran en la tabla 3.2.12. En este caso, se comprueba que las personas que viven
los hogares con 5 o más personas son las que presentan mayores tasas de privación
(el 6,2%). Este comportamiento contrasta con lo que ocurría para la tasa de
pobreza monetaria, ya que, para esta última, el mayor valor correspondía a las per-
sonas que vivían solas. No obstante, el número de personas con privación que vive
en los hogares de mayor tamaño (7.287) representaba menos del 7% de la pobla-
ción con privación de Castilla y León. 

Por su parte, las personas que viven en hogares con 2 miembros, cuyo número
asciende a 13.590 personas, son las que soportan la menor tasa de privación (el
2,3%). El tipo de hogar donde viven más personas con privación son los que cuen-
tan con 3 miembros, que concentran a 39.237 personas, el 36,5% del total en Cas-
tilla y León. 
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Tabla 3.2.12 Nivel de privación por tamaño del hogar, 2007

Porcentaje Número Número Porcentaje de población con privación
de población de personas medio de items con problemas relacionados con…
con privación con privación que carece I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9

1 5,1 9.687 3,57 2 100 67 100 80 0 0 0 8

2 2,3 13.590 3,38 57 100 6 94 43 0 0 0 38

3 5,7 39.237 3,00 29 87 0 100 45 0 0 0 39

4 4,3 37.824 3,15 50 100 10 90 37 0 0 0 28

+5 6,2 7.287 3,10 90 100 0 100 10 0 0 0 10

Castilla y León 4,4 107.625 3,16 41 95 10 96 43 0 0 0 30

I1: Retrasos en el pago de facturas o de las cuotas de préstamos; I2: Incapacidad para pagar unas
vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año; I3: Incapacidad para permitirse una comida
de carne, pollo o pescado (o equivalentes para los vegetarianos) al menos cada dos días; 
I4: Incapacidad para afrontar gastos imprevistos; I5: Incapacidad del hogar para mantener 
la vivienda con una temperatura adecuada durante los meses de invierno; I6: Sin teléfono; 
I7: Sin TV color; I8: Sin lavadora; I9: Sin coche.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

Si se analiza el grado de privación según el número medio de ítems del que carece
la población con privación, se observa que el valor mínimo (3) corresponde a las
personas que viven en hogares con 3 miembros, mientras que el valor máximo
(3,57) se alcanza entre las personas que viven solas. Estos valores no están muy ale-
jados de la media regional (3,16). 

Las dos principales carencias de las personas con privación son comunes a todas las
desagregaciones y no difieren de las que presenta el conjunto de Castilla y León. El
tercer ítem en importancia varía por tamaño del hogar: los retrasos en el pago de
préstamos, entre las personas con privación que viven en hogares con un tamaño
familiar de 2, de 4 y de 5 o más miembros; y la incapacidad del hogar para mante-
ner la vivienda con una temperatura adecuada durante los meses de invierno entre
las que viven solas o en hogares con un tamaño familiar de 3 miembros.

Al igual que con la tasa de pobreza monetaria, existen grandes diferencias entre el
grado de privación de las personas cuya vivienda es de alquiler y los que la tienen en
propiedad o en cesión gratuita (tabla 3.2.13). Dentro del primer grupo, el porcentaje
de personas en situación de privación es casi del 11%, mientras que dentro del
segundo no llega al 4%. No obstante, las personas con privación que viven de alqui-
ler suponen únicamente el 16% del total en Castilla y León, por lo que la gran mayo-
ría, pese a sus privaciones, ocupa una vivienda en propiedad o en cesión gratuita. 

La intensidad de la privación es prácticamente igual (en torno a 3 ítems) en los dos
grupos considerados en cuanto a la tenencia de la vivienda. Se vuelven a repetir las
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dos carencias más importantes que presentan todas las desagregaciones analizadas
hasta el momento: la incapacidad para pagar unas vacaciones fuera de casa, al menos
una semana al año, y la incapacidad para afrontar gastos imprevistos. La incapacidad
del hogar para mantener la vivienda con una temperatura adecuada durante los
meses de invierno es la tercera carencia en importancia entre las personas con priva-
ción que viven en una vivienda de propiedad o en cesión gratuita, mientras que, entre
los que viven en alquiler, son los retrasos en el pago de factura o préstamos.

Tabla 3.2.13 Nivel de privación por el régimen de la tenencia de la vivienda, 2007

Porcentaje Número Número Porcentaje de población con privación
de población de personas medio de items con problemas relacionados con…
con privación con privación que carece I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9

Propiedad 
o cesión gratuita 3,9 90.138 3,19 39 94 11 96 47 0 0 0 32

Alquiler 10,9 17.488 3,00 56 100 5 95 22 0 0 0 22

Castilla y León 4,4 107.625 3,16 41 95 10 96 43 0 0 0 30

I1: Retrasos en el pago de facturas o de las cuotas de préstamos; I2: Incapacidad para pagar unas
vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año; I3: Incapacidad para permitirse una comida
de carne, pollo o pescado (o equivalentes para los vegetarianos) al menos cada dos días; 
I4: Incapacidad para afrontar gastos imprevistos; I5: Incapacidad del hogar para mantener 
la vivienda con una temperatura adecuada durante los meses de invierno; I6: Sin teléfono; 
I7: Sin TV color; I8: Sin lavadora; I9: Sin coche.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

Al analizar la estructura del hogar y diferenciando únicamente la existencia o no de
niños dependientes (tabla 3.2.14), se comprueba que las personas que viven en
hogares sin niños presentan mayores tasas de privación (el 5% frente al 3,2%), lo
que confirma los resultados del análisis de la pobreza monetaria. De nuevo, el
número medio de ítems en los que presentan carencias las personas con privación
se sitúa en torno al valor medio de la Región en los dos tipos de hogares, siendo los
dos problemas principales también coincidentes con los reflejados para el conjunto
de la población regional. El tercer problema que afecta a un mayor porcentaje de
personas con privación es la incapacidad del hogar para mantener la vivienda con
una temperatura adecuada durante los meses de invierno, en el caso de las perso-
nas que habitan hogares sin hijos dependientes, y los retrasos en el pago de factu-
ras o de las cuotas de préstamos, en el caso de que las personas habitan hogares
con niños dependientes.

Entre los 10 tipos considerados para analizar la estructura del hogar, comprobamos
que las personas que viven en hogares con un adulto y al menos un niño depen-
diente registran la tasa de privación más elevada (34,3%), muy superior a la de cual-
quier otro tipo hogar; mientras que la menor tasa de privación (1,6%) corresponde
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a los hogares formados por una persona de menos de 65 años. Esto contrasta con
lo que ocurría con la tasa de pobreza monetaria, que era más elevada entre las per-
sonas que vivían solas y tenían 65 o más años y también entre las que vivían en
hogares con dos adultos y tres o más niños dependientes, frente a las que viven
en hogares con dos adultos con menos de 65 años y en los hogares llamados
“otros hogares sin hijos dependientes a cargo”, que registraban las menores tasas
de pobreza.

A pesar de que la tasa de privación entre las personas que viven en hogares con dos
adultos de menos de 65 años es muy baja (2,1), son éstos los que presentan el valor
más elevado en cuanto al número medio de ítems de los que carecen (3,87). Este
valor es el valor más elevado de cualquier desagregación considerada, no sólo
según la estructura del hogar, sino teniendo en cuenta cualquier otra característica.
Las dos principales carencias se vuelven a repetir en todos los grupos y la tercera en
importancia varía entre la incapacidad del hogar para mantener la vivienda con una
temperatura adecuada en invierno, los retrasos en el pago de facturas o de las cuo-
tas de préstamos y la imposibilidad de tener coche por no poder permitírselo.

Tabla 3.2.14 Nivel de privación por tipo del hogar, 2007

Porcentaje Número Número Porcentaje de población con privación
de población de personas medio de items con problemas relacionados con…
con privación con privación que carece I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9

Sin niños 
dependientes 5,0 67.649 3,17 27 92 11 99 60 0 0 0 29

Persona de 65
o más años 7,6 8.372 3,60 0 100 74 100 86 0 0 0 0

Persona de menos 
de 65 años 1,6 1.316 3,37 18 100 18 100 42 0 0 0 58

Dos adultos, 
al menos uno 
de 65 o más años 1,9 5.839 3,00 0 100 14 86 100 0 0 0 0

Dos adultos de
menos de 65 años 2,1 5.993 3,87 100 100 0 100 0 0 0 0 87

Otros hogares
sin niños
dependientes 7,8 46.130 3,02 26 89 0 100 59 0 0 0 29

Con niños
dependientes 3,2 35.026 3,16 76 100 11 89 16 0 0 0 24

Un adulto 
con al menos
un niño
dependiente 34,3 7.197 3,00 83 100 0 100 0 0 0 0 17

Continúa
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Porcentaje Número Número Porcentaje de población con privación
de población de personas medio de items con problemas relacionados con…
con privación con privación que carece I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9

Dos adultos
con un niño
dependiente 1,4 4.700 3,00 38 100 0 100 27 0 0 0 35

Dos adultos
con dos niños
dependientes 3,4 16.000 3,34 76 100 24 76 24 0 0 0 34

Dos adultos
con tres niños
o más
dependientes 8,7 2.041 3,00 100 100 0 100 0 0 0 0 0

Otros hogares
con niños
dependientes 2,1 5.088 3,00 89 100 0 100 11 0 0 0 0

Castilla y León 4,4 107.625 3,16 41 95 10 96 43 0 0 0 30

I1: Retrasos en el pago de facturas o de las cuotas de préstamos; I2: Incapacidad para pagar 
unas vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año; I3: Incapacidad para permitirse una
comida de carne, pollo o pescado (o equivalentes para los vegetarianos) al menos cada dos días;
I4: Incapacidad para afrontar gastos imprevistos; I5: Incapacidad del hogar para mantener la vivienda
con una temperatura adecuada durante los meses de invierno; I6: Sin teléfono; I7: Sin TV color;
I8: Sin lavadora; I9: Sin coche.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

La tabla 3.2.15 muestra los principales indicadores de privación material de acuerdo
con la intensidad en el trabajo. Recordemos que esta variable se calcula como el
cociente entre el número de meses que todos los miembros en edad de trabajar9 han
estado trabajando durante 2007 entre el número total de meses que teóricamente
podrían trabajar. Si IT=0 todos los miembros en edad de trabajar están desemplea-
dos; si IT=1 todos los miembros en edad de trabajar se encuentran empleados; y,
finalmente, si 0<IT<1 o bien todos los miembros trabajan menos de 12 meses al año
o bien algunos miembros en edad de trabajar se encuentran sin trabajo. Los hoga-
res se diferencian también en función de si hay hijos dependientes o no.

Entre los hogares sin hijos dependientes, la mayor tasa de privación (8,7%) corres-
ponde a las personas que viven en hogares con 0<IT<1, mientras que, entre los que
no hay hijos dependientes, corresponde a las personas con una IT=0 (el 5,5%). Las
menores tasas de privación se dan, como era de esperar, entre las personas que viven

Continuación

9 Se considera que una persona se encuentra en edad de trabajar cuando tiene una edad comprendida entre
18 y 64 años y no es un hijo dependiente. Se entiende por hijo dependiente a todos los menores de 18 años y a las
personas de 18 a 24 años económicamente inactivas para las que al menos uno de sus padres es miembro del hogar.
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en hogares donde todos los miembros en edad de trabajar se encuentran ocupados
durante todo el año. No existe demasiada variabilidad en cuanto número medio de
ítems de los que carece la población con privación y tampoco existen diferencias
apreciables en cuanto a las carencias más frecuentes, sobre todo en las dos más
importantes.

Tabla 3.2.15 Nivel de privación por intensidad de trabajo en el hogar, 2007

Porcentaje Número Número Porcentaje de población con privación
de población de personas medio de items con problemas relacionados con…
con privación con privación que carece I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9

Sin hijos depent. a cargo

IT = 0 4,6 4.722 3,1 21 100 22 83 84 0 0 0 0
0 < IT < 1 8,7 44.487 3,1 38 88 0 100 44 0 0 0 43
IT = 1 1,1 4.206 3,0 0 100 0 100 100 0 0 0 0

Con hijos depent. a cargo
IT = 0 5,5 1.230 3,0 0 100 0 100 0 0 0 0 100
0 < IT < 1 3,5 17.217 3,3 68 100 22 78 22 0 0 0 42
IT = 1 2,7 15.317 3,0 96 100 0 100 4 0 0 0 0

No clasificados 20.445

Castilla y León 4,4 107.625 3,16 41 95 10 96 43 0 0 0 30

I1: Retrasos en el pago de facturas o de las cuotas de préstamos; I2: Incapacidad para pagar 
unas vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año; I3: Incapacidad para permitirse una
comida de carne, pollo o pescado (o equivalentes para los vegetarianos) al menos cada dos días; 
I4: Incapacidad para afrontar gastos imprevistos; I5: Incapacidad del hogar para mantener la vivienda
con una temperatura adecuada durante los meses de invierno; I6: Sin teléfono; I7: Sin TV color; 
I8: Sin lavadora; I9: Sin coche.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

Si se considera el sexo de las personas, los varones de Castilla y León (tabla 3.2.16)
soportan una tasa de privación ligeramente superior a la de las mujeres (5% frente al
3,7%). No existen diferencias apreciables según el sexo, ni en cuanto al número medio
de ítems del que carecen las personas con privación, ni en cuanto a los problemas que
les afectan. Por su parte, distinguiendo según la edad (tabla 3.2.16), tampoco existen
muchas disparidades, ni en el porcentaje de población en situación de privación, ni en
el número medio de ítems del que carecen las personas de cada grupo de edad. 

Finalmente, si se considera conjuntamente la edad y el sexo de las personas (tabla
3.2.16), lo más destacable es que hasta los 49 años, los varones presentan una tasa
de privación superior a la de las mujeres, mientras que entre los 50 y 64 años ocu-
rre lo contrario. A partir de los 64 años, las diferencias por sexo no son importan-
tes. Tampoco existen diferencias en las dos carencias más importantes que
presentan los hogares pertenecientes a las personas con privación: independiente-
mente del sexo y la edad, esas dos carencias vuelven a ser la incapacidad para pagar
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unas vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año, y la incapacidad para
afrontar gastos imprevistos. La tercera carencia por orden de importancia varía
entre la incapacidad para hacer frente a las cuotas de los préstamos, en la cohorte
de menos de 16 años y en la de 25 a 49 años; la incapacidad para comprar un
coche, entre los de 16 a 24 años; y la incapacidad del hogar para mantener la
vivienda con una temperatura adecuada en invierno, a partir de los 49 años. No se
advierten discrepancias relevantes por sexo en cada cohorte de edad, salvo en el
tercer ítem en orden de importancia.

Tabla 3.2.16 Nivel de privación por edad y sexo, 2007

Porcentaje Número Número Porcentaje de población con privación
de población de personas medio de items con problemas relacionados con…
con privación con privación que carece I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9

Sexo

Varón 5,0 61.235 3,16 41 94 7 96 43 0 0 0 34

Mujer 3,7 46.390 3,16 42 96 14 95 43 0 0 0 26

Edad/Sexo

Menos 
de 16 años 4,4 13.413 3,10 89 100 7 93 7 0 0 0 14

Varón 6,4 9.855 3,14 90 100 10 90 10 0 0 0 14

Mujer 2,4 3.558 3,00 85 100 0 100 0 0 0 0 15

≤ 16 < 25 3,6 13.413 3,47 51 100 11 89 18 0 0 0 79 

Varón 5,2 6.186 3,64 67 100 0 100 7 0 0 0 91 

Mujer 2,0 2.228 3,00 6 100 42 58 49 0 0 0 45

≤ 25 < 50 4,2 8.414 3,08 49 87 5 95 37 0 0 0 36

Varón 5,1 24.617 3,07 35 86 4 96 49 0 0 0 38

Mujer 3,2 14.823 3,09 72 88 6 94 18 0 0 0 32

≤ 50 < 65 5,0 22.126 3,15 32 100 3 98 46 0 0 0 36 

Varón 4,5 10.159 3,01 21 100 0 100 58 0 0 0 22 

Mujer 5,5 11.967 3,26 41 100 5 97 36 0 0 0 47 

≤ 64 4,5 24.232 3,21 9 100 27 98 78 0 0 0 8 

Varón 4,4 10.418 3,22 16 100 26 96 67 0 0 0 18

Mujer 4,5 13.814 3,21 4 100 29 100 87 0 0 0 1

Castilla y León 4,4 107.625 3,16 41 95 10 96 43 0 0 0 30

I1: Retrasos en el pago de facturas o de las cuotas de préstamos; I2: Incapacidad para pagar 
unas vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año; I3: Incapacidad para permitirse una
comida de carne, pollo o pescado (o equivalentes para los vegetarianos) al menos cada dos días; 
I4: Incapacidad para afrontar gastos imprevistos; I5: Incapacidad del hogar para mantener la vivienda
con una temperatura adecuada durante los meses de invierno; I6: Sin teléfono; I7: Sin TV color; 
I8: Sin lavadora; I9: Sin coche.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).
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Tabla 3.2.17 Nivel de privación por actividad y sexo de las personas 
de 16 años o más. Castilla y León, 2007

Porcentaje Número Número Porcentaje de población con privación
de población de personas medio de items con problemas relacionados con…
con privación con privación que carece I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9

Sexo

Varón 4,4 46.285 3,18 36 92 8 97 51 0 0 0 34

Mujer 3,9 42.864 3,17 38 96 15 95 47 0 0 0 27

Actividad/Sexo

Ocupados 2,9 31.587 3,05 53 83 3 97 47 0 0 0 22

Varón 3,5 22.569 3,07 39 84 4 96 61 0 0 0 23

Mujer 2,0 9.018 3,00 90 81 0 100 10 0 0 0 19

Parados 11,5 10.001 3,41 60 100 10 90 11 0 0 0 70

Varón 14,8 7.099 3,58 79 100 0 100 2 0 0 0 77

Mujer 7,4 2.902 3,00 13 100 33 67 33 0 0 0 54

Jubilados 
o retirados 3,7 13.089 3,26 17 100 29 97 64 0 0 0 19

Varón 3,8 10.157 3,22 16 100 26 96 60 0 0 0 24

Mujer 3,3 2.932 3,38 20 100 38 100 80 0 0 0 0

Otros inactivos 5,4 32.051 3,20 24 100 14 96 59 0 0 0 27

Varón 4,4 4.039 3,04 10 100 0 100 80 0 0 0 14

Mujer 5,5 28.012 3,22 26 100 16 95 56 0 0 0 29

No clasificados 2.421

Castilla y León 4,1 89.149 3,17 37 94 11 96 49 0 0 0 30

I1: Retrasos en el pago de facturas o de las cuotas de préstamos; I2: Incapacidad para pagar 
unas vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año; I3: Incapacidad para permitirse una
comida de carne, pollo o pescado (o equivalentes para los vegetarianos) al menos cada dos días; 
I4: Incapacidad para afrontar gastos imprevistos; I5: Incapacidad del hogar para mantener la vivienda
con una temperatura adecuada durante los meses de invierno; I6: Sin teléfono; I7: Sin TV color; 
I8: Sin lavadora; I9: Sin coche.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

Se estudia, a continuación, el nivel de privación en función de la actividad más fre-
cuente declarada según el sexo para las personas de 16 o más años (tabla 3.2.17). En
este caso, los resultados son muy semejantes a los comentados para la pobreza
monetaria: el nivel de privación más elevado corresponde a las personas adultas en
paro. En efecto, el 11,5% de la población de 16 años o más desempleada se encuen-
tra en una situación de privación, frente a lo que ocurre para el conjunto de la pobla-
ción de la Región (el 4,1%). El número medio de ítems del que carecen las personas
desempleadas es de 3,6, ligeramente superior al promedio regional (3,17). Los pro-
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blemas que afectan a casi la totalidad de las personas desempleadas son: la incapaci-
dad para pagar unas vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año y la inca-
pacidad para afrontar gastos imprevistos. El 70% de las personas desempleadas que
se encuentran en situación de privación no disponen de coche y un 60% ha tenido
retrasos en el pago de facturas y cuotas de los préstamos. Si diferenciamos por sexos,
los varones desempleados muestran mayor nivel de privación que las mujeres. 

En el extremo opuesto se encuentran las personas ocupadas de 16 o más años,
entre los que el porcentaje de personas con privación no llega al 3%, y el número
de medio de ítems del que carecen es de 3,05. Sin embargo, de las casi noventa mil
personas con privación de 16 o más años de Castilla y León, el 35% se encuentra
ocupado 7 o más meses al año y son, junto con las personas agrupadas en “otros
inactivos”10, los dos grupos más numerosos. No existen demasiadas diferencias en
las carencias que presentan las personas ocupadas respecto de los desempleados. Y
si se tienen en cuenta el sexo de las personas ocupadas, el nivel de privación de las
mujeres es menor que el de los varones.

En cuanto a las personas jubiladas o retiradas y a las clasificadas como “otros inac-
tivos”, todas ellas exhiben un grado de privación semejante al del conjunto de la
Región. En el caso de los adultos jubilados o retirados, su nivel de privación es lige-
ramente inferior al del conjunto de la Región y, en el caso de “otros inactivos”,
ligeramente superior.

La tabla 3.2.18 muestra los principales indicadores de privación según el nivel de estu-
dios terminados y el sexo de las personas con una edad de 25 o más años. Al igual
que sucedía con la tasa de pobreza monetaria, a medida que aumenta el nivel de for-
mación de la persona disminuye el porcentaje de personasen situación de privación
material. Así, más del 7% de las personas con educación primaria o inferior presenta
una situación de privación, siendo la mayor tasa de privación de todos los grupos con-
siderados: la de los varones se elevó al 7,8% y la de las mujeres a un 6,6%. 

En el extremo opuesto se encuentran las personas con educación superior, entre los
que la tasa de privación no llega a ser del 2%, sin que se detecten diferencias
importantes entre varones y mujeres. Tampoco existen discrepancias relevantes en
cuanto al del número medio de ítems del que carecen las personas con privación
según el nivel de estudios y el sexo, situándose en torno a los 3 ítems. 

En general, en este caso, la incapacidad para pagar unas vacaciones fuera de casa,
al menos una semana al año, y la incapacidad para afrontar gastos imprevistos, son
las principales carencias que afectan a más del 90% de las personas mayores de 24
años con privación independientemente de su nivel estudios y de su sexo.

10 El colectivo “otros inactivos” está formado por incapacitados permanentes para trabajar, los dedicados
a las labores del hogar, los estudiantes o cualquier otro tipo de inactividad económica.
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Tabla 3.2.18 Nivel de privación por estudios y sexo de las personas 
mayores de 24 años. Castilla y León, 2007

Porcentaje Número Número Porcentaje de población con privación
de población de personas medio de items con problemas relacionados con…
con privación con privación que carece I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9

Sexo

Varón 4,4 41.333 3,10 30 91 9 97 56 0 0 0 27

Mujer 4,1 40.636 3,18 40 96 14 97 47 0 0 0 26

Estudios/Sexo

Educación primaria 
o inferior 7,2 55.450 3,18 25 94 13 99 61 0 0 0 27

Varón 7,8 27.559 3,10 26 87 10 99 63 0 0 0 26

Mujer 6,6 27.892 3,25 24 100 16 99 59 0 0 0 28

Educación 
secundaria 
de primera etapa 2,8 9.947 3,05 67 100 2 100 8 0 0 0 27

Varón 2,4 4.941 3,00 45 100 0 100 0 0 0 0 55

Mujer 3,4 5.006 3,10 89 100 5 100 16 0 0 0 0

Educación 
secundaria 
de segunda etapa 2,4 7.313 3,19 30 100 13 87 57 0 0 0 32

Varón 3,1 4.805 3,29 29 100 20 80 71 0 0 0 29

Mujer 1,6 2.509 3,00 31 100 0 100 31 0 0 0 38

Educación superior 1,9 9.259 3,00 63 81 10 90 37 0 0 0 19

Varón 1,8 4.029 3,00 39 100 0 100 61 0 0 0 0

Mujer 2,0 5.229 3,00 82 66 18 82 18 0 0 0 34

Castilla y León 4,3 81.970 3,14 35 94 11 97 52 0 0 0 26

I1: Retrasos en el pago de facturas o de las cuotas de préstamos; I2: Incapacidad para pagar 
unas vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año; I3: Incapacidad para permitirse una
comida de carne, pollo o pescado (o equivalentes para los vegetarianos) al menos cada dos días; 
I4: Incapacidad para afrontar gastos imprevistos; I5: Incapacidad del hogar para mantener la vivienda
con una temperatura adecuada durante los meses de invierno; I6: Sin teléfono; I7: Sin TV color; 
I8: Sin lavadora; I9: Sin coche.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).
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3.3 Aproximación a la medición de la exclusión
social en Castilla y León

3.3.1 La exclusión social en la Encuesta de Condiciones 
de Vida 2008

Dado que el fenómeno de la exclusión social es multidimensional, la primera cues-
tión es la de considerar las dimensiones que caracterizan la exclusión social. Algu-
nos autores sostienen que “la mayor parte de los estudios revisados coinciden en
incluir entre los principales indicadores de exclusión la falta de ingresos económi-
cos, la privación en el acceso a bienes y servicios, los graves problemas de salud,
el no acceso al empleo, la ausencia o el conflicto en el ámbito de los lazos y rela-
ciones sociales y personales, y la falta de accesos a los sistemas de protección
social (sanidad, educación, vivienda y garantía de ingresos)” (García, et al., 2009).
Este conjunto de dimensiones no difiere de las consideradas en el seno de la Unión
Europea, donde se pone de manifiesto que la “exclusión social es un fenómeno
multidimensional que abarca la pobreza monetaria, el desempleo, la falta de capa-
cidad para acceder a la educación, a la información y al cuidado de los niños, para
tener unas condiciones de vida aceptables así como para participar en la sociedad”
(EUROSTAT, 2010, p. 1). 

Pero, encontrar una fuente estadística actual basada en microdatos que abarque
todos estos ámbitos de la exclusión social y con el suficiente grado de desagregación
no es nada frecuente11. Por eso, pese a sus limitaciones12 para estudiar la exclusión
social desde la perspectiva multidimensional (García, 2009), la Encuesta de Condicio-
nes de Vida (ECV) constituye, sin duda, la fuente de datos por excelencia para poder
analizar las condiciones socio-económicas en los países de la Unión Europea

11 Una excepción lo constituye la encuesta FOESSA 2008, elaborada por Cáritas.
12 En primer lugar, no incluye variables relacionadas con las relaciones sociales o la participación ciudadana.

Además, algunas dimensiones no quedan bien caracterizadas mediante las variables incluidas. Por ejemplo, no
se puede conocer si una persona tiene capacidad para leer y escribir, aunque si se puede conocer el nivel de
estudios terminado o si no ha recibido nunca educación. Además, los tamaños muestrales para algunas des-
agregaciones puede ser extremadamente pequeños, por lo que la interpretación de los resultados hay que rea-
lizarla con necesaria cautela.
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De acuerdo con ello, a continuación se realiza una aproximación a la medición de la
exclusión social en Castilla y León a partir de los datos de la ECV del año 2008. En con-
creto, se ha utilizado el fichero correspondiente a las personas adultas (de 16 años o
más) de la citada encuesta, ya que es el que contiene la información más completa
referida a las personas. Para realizar este análisis se han construido diez indicadores de
exclusión (tabla 3.3.1) y que, concretamente, abarcan las siguientes dimensiones:

• La exclusión en el mercado de trabajo.

• La falta de ingresos.

• La privación material.

• La exclusión en el sistema educativo.

• El deterioro de las condiciones de habitabilidad de la vivienda.

• El deterioro de las condiciones medioambientales de la zona en que se vive.

• Los problemas de salud graves. 

El análisis de cada ítem por separado puede resultar interesante, pero, como señala
Atkinson, et al. (2002, p. 73), resulta imprescindible, en el análisis de la exclusión,
conocer en qué medida una misma persona puede acumular varios tipos de carencias.

La tasa de pobreza consistente fue un primer acercamiento, ya que permitía cono-
cer el porcentaje de personas que no superaba el umbral de pobreza y a la vez se
encontraban en una situación de privación. En este apartado seguimos un enfoque
parecido al de Garcia et al. (2009) y al Ayllón, Mercader y Ramos (2007), basado
en la metodología de contar las carencias que tienen las personas.

Con tal fin se construye una variable de exclusión social (ES), como una suma pon-
derada de los 10 ítems de exclusión, de tal forma que para una persona j-ésima se
calculará como:

donde Iij es una variable indicador que toma el valor 1 cuando la persona j-ésima
se encuentra en una situación de exclusión en el ítem i y el valor 0 en caso contra-
rio (por ejemplo, si una persona se encuentra desempleada durante 12 meses,
I2j=1). Pi es la proporción de personas que no padecen exclusión en ese ámbito. De
esta forma, se dará mayor importancia a los ítems en los que un mayor porcentaje
de la población no se encuentra excluida. Se han utilizado las proporciones del con-
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junto de España (los complementarios de los valores que aparecen en la última
columna de la tabla 3.3.1). Para cada persona, esta variable representa el porcen-
taje de exclusión que presenta un individuo con respecto al valor que se obtendría
si el individuo estuviera excluido en todos los ítems (situación que podríamos deno-
minar de exclusión total). Tomará valores comprendidos entre 0 y 1, de tal forma
que el valor 0 se asociará a una persona que no se encuentra excluida en ningún
ámbito y 1 cuando la persona se encuentra excluida en todas las dimensiones.

La variable de exclusión ES se puede ver como una media ponderada de los ítems
seleccionados, es decir, 

, donde

Hay que tener en cuenta que cuando las ponderaciones que reciben las variables
son iguales a 1, la variable ES indicará el número de ítems de los que carecen las
personas. Precisamente, esta es la ponderación que se estableció para obtener los
dos indicadores que hemos utilizado para analizar la privación material.

A través de la utilización de esta variable de exclusión, ES, a continuación, se llevan
a cabo dos tipos de estudios:

• En primer lugar, se describirá la distribución de esta variable en el caso de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y también en España. 

• En segundo lugar, se establecerá un umbral de exclusión, por encima del cual
puede considerarse que una persona se encuentra en situación de exclusión
y, de acuerdo con ello, se calculará el porcentaje de personas excluidas y el
desnivel relativo de exclusión en Castilla y León.

3.3.2 El nivel de exclusión social en Castilla y León

3.3.2.1 LA DISTRIBUCIÓN DE LA VARIABLE DE EXCLUSIÓN SOCIAL (ES)
Este apartado trata de describir el comportamiento de la variable de exclusión social
(ES), cuya expresión se recoge en el apartado anterior, comparando dicho compor-
tamiento entre distintas Comunidades Autónomas y el conjunto español. Como
hemos indicado anteriormente, el cálculo de esta variable otorga un valor de la
misma para cada uno de los miembros de la población analizada (personas de 16
años o más), de manera que dicho valor se puede definir como el porcentaje de
exclusión que presenta un individuo con respecto al valor que se obtendría si el indi-
viduo estuviera excluido en todos los ítems que se han utilizado en su construcción.

La tabla 3.3.1 muestra los porcentajes de individuos con carencias en alguno de los
ítems considerados. En Castilla y León, las proporciones varían entre el 0,3% de los que
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habitan en viviendas con problemas de hacinamiento grave (0,8% para España) y el
23,9% que habitan viviendas con escasez de luz natural o con goteras o humedades
o sin inodoro con agua corriente en el interior de la vivienda o sin bañera o ducha. En
España el mayor porcentaje es el 20,8% para las personas de más de 16 años que no
han estudiado o personas de 16 a 64 años que tienen educación primaria. 

El 46,55% de la población española no presenta carencias en ninguno de los ítems
considerados (tabla 3.3.2). En Castilla y León, este valor es algo superior (el 47,27%).
En otras regiones, destaca el 5% de la población de la Comunidad Valenciana con
carencias en 7 de los 10 ítems, al igual que el 4% en Cataluña y Murcia (tabla 3.3.2).

Tabla 3.3.2 Distribución de la población según el número de carencias
materiales que presentan, 2007

Número de ítems 
0 1 2 3 4 5 6 7 Total

Galicia 42,23 35,10 16,13 4,9 1,42 0,22 0,00 0,00 100

Principado de Asturias 54,50 29,81 11,80 3,34 0,38 0,00 0,17 0,00 100

Cantabria 66,75 25,74 5,89 1,17 0,45 0,00 0,00 0,00 100

País Vasco 63,11 27,85 6,53 1,50 0,40 0,59 0,00 0,00 100

Comunidad Foral 
de Navarra 63,96 26,17 7,87 1,23 0,61 0,15 0,00 0,00 100

La Rioja 49,16 34,77 11,99 3,19 0,78 0,1 0,00 0,00 100

Aragón 63,94 26,33 7,11 2,02 0,47 0,13 0,00 0,00 100

Comunidad de Madrid 54,83 26,61 11,65 5,5 0,92 0,45 0,05 0,00 100

Castilla y León 47,27 30,84 15,78 4,51 1,2 0,34 0,06 0,00 100

Castilla-La Mancha 39,40 34,15 16,71 7,57 1,75 0,4 0,02 0,00 100

Extremadura 34,30 34,24 19,43 8,9 2,81 0,24 0,08 0,00 100

Cataluña 50,67 32,25 11,56 4,09 1,1 0,2 0,08 0,04 100

Comunidad Valenciana 40,42 34,25 15,48 6,54 2,45 0,75 0,06 0,05 100

Islas Baleares 42,68 35,34 16,19 4,43 1,27 0,09 0,00 0,00 100

Andalucía 36,89 31,41 17,88 8,85 3,82 0,83 0,3 0,02 100

Región de Murcia 46,54 30,62 13,73 5,89 2,38 0,63 0,17 0,04 100

Ciudad autónoma 
de Ceuta 27,62 24,33 14,89 15,37 8,34 7,33 2,13 0,00 100

Ciudad autónoma 
de Melilla 41,92 31,91 11,02 6,53 6,31 1,41 0,73 0,18 100

Canarias 35,65 33,73 17,67 8,71 3,39 0,73 0,11 0,00 100

España 46,55 31,27 14,00 5,72 1,87 0,48 0,10 0,02 100

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).
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Un primer análisis de la variable de exclusión social (ES) muestra la existencia de
ceros en su distribución (tabla 3.3.3). Es decir, individuos que no presentan caren-
cias en ninguno de los elementos considerados. Por otro lado, en el extremo supe-
rior de la distribución no hay ningún valor igual a 1; es decir, no hay nadie que esté
totalmente excluido. Concretamente, el valor superior del índice ES sería 0,7025.

Tabla 3.3.3 Estadísticos descriptivos del índice ES, 2007

Media Desviación Mínimo Máximo Mediana
estándar

Galicia 0,0813 0,0895 0,0000 0,4731 0,0867

Principado de Asturias 0,0614 0,0820 0,0000 0,5747 0,0000

Cantabria 0,0396 0,0655 0,0000 0,4036 0,0000

País Vasco 0,0468 0,0763 0,0000 0,5072 0,0000

Comunidad Foral de Navarra 0,0452 0,0717 0,0000 0,4698 0,0000

La Rioja 0,0662 0,0805 0,0000 0,4711 0,0867

Aragón 0,0456 0,0724 0,0000 0,4951 0,0000

Comunidad de Madrid 0,0689 0,0948 0,0000 0,5913 0,0000

Castilla y León 0,0760 0,0910 0,0000 0,5850 0,0867

Castilla-La Mancha 0,0908 0,0967 0,0000 0,5766 0,0867

Extremadura 0,1035 0,1013 0,0000 0,5766 0,0889

Cataluña 0,0687 0,0886 0,0000 0,6841 0,0000

Comunidad Valenciana 0,0927 0,1040 0,0000 0,6854 0,0883

Islas Baleares 0,0798 0,0877 0,0000 0,4886 0,0867

Andalucía 0,1071 0,1133 0,0000 0,6841 0,0883

Región de Murcia 0,0830 0,1026 0,0000 0,7022 0,0867

Ciudad autónoma de Ceuta 0,1711 0,1595 0,0000 0,5923 0,1055

Ciudad autónoma de Melilla 0,1057 0,1306 0,0000 0,7025 0,0883

Canarias 0,1057 0,1090 0,0000 0,5923 0,0883

España 0,0810 0,0986 0,0000 0,7025 0,0867

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

El valor medio del índice ES para España es de 0,081; es decir, que el individuo pro-
medio presenta una situación un 91,9% mejor que la que tendría si estuviera
excluido en todos los ítems (exclusión social total). Dado que en la muestra hay
muchos valores iguales a cero, el valor de la mediana es algo superior (0,0867),
indicando que el 50% de la población española toma un valor del índice que repre-
senta un valor igual o menor que el 8,67% de la peor situación de exclusión. 
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Continúa

Se aprecia también que dentro del territorio español existe disparidad en cuanto a los
valores medios de dicho índice. Destacan Cantabria, Navarra, Aragón y País Vasco,
con valores entre 3% y 4% de exclusión con respecto al nivel de exclusión total. Las
regiones con peor situación son Canarias, Andalucía y Extremadura, con valores pro-
medio en torno al 10%. La Ciudad Autónoma de Ceuta sobresale por mostrar un
valor medio del índice de 0,1711, el más elevado. Se comprueba también que las
regiones con menor nivel de exclusión presentan medias más representativas de los
valores de la variable, puesto que sus desviaciones medias se hallan entre las meno-
res. Contrariamente, las regiones con superiores valores medios muestran mayor dis-
persión entre sus valores. 

En cuanto a Castilla y León, la Región presenta un valor medio del índice ES ligera-
mente inferior al del conjunto nacional (0,076), con un valor máximo que repre-
senta el 58,5% de la situación de exclusión total). Por otra parte, si bien casi un
tercio (30,8%) de la población de Castilla y León presenta exclusión en uno de los
ítems analizados, únicamente el 4,5% lo estaba para 3 de ellos y a penas el 1,6%
en 4 o más (tabla 3.3.2).

Si se analizan los percentiles del índice ES por regiones (tabla 3.3.4) se observa que,
en general, todas las que registraban los menores valores medios comienzan a
manifestar carencias en alguno de los ítems analizados a partir del percentil 60
(columna 3), quiere esto decir que al menos el 60% de su población no presenta
carencias. En cambio, para las regiones con mayores valores medios, las carencias
aparecen ya desde el percentil 40. En cuanto a Castilla y León, al igual que en
España, al menos el 50% de su población no presenta carencias en ninguno de los
ítems de exclusión social considerados.

Tabla 3.3.4 Algunos percentiles del índice ES, 2007

Percentil 
40 50 60 70 90 95

Galicia 0,0000 0,0867 0,0883 0,0889 0,1923 0,2760

Principado de Asturias 0,0000 0,0000 0,0867 0,0883 0,1892 0,1951

Cantabria 0,0000 0,0000 0,0000 0,0867 0,1036 0,1892

País Vasco 0,0000 0,0000 0,0000 0,0883 0,1056 0,1938

Comunidad F. de Navarra 0,0000 0,0000 0,0000 0,0867 0,1068 0,1903

La Rioja 0,0000 0,0867 0,0867 0,0889 0,1871 0,1943

Aragón 0,0000 0,0000 0,0000 0,0867 0,1068 0,1925

Comunidad de Madrid 0,0000 0,0000 0,0867 0,0889 0,1938 0,2811

Castilla y León 0,0000 0,0867 0,0883 0,0889 0,1925 0,2639
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Percentil 
40 50 60 70 90 95

Castilla-La Mancha 0,0867 0,0867 0,0889 0,1055 0,2123 0,2792

Extremadura 0,0883 0,0889 0,0889 0,1750 0,2639 0,2827

Cataluña 0,0000 0,0000 0,0867 0,0883 0,1922 0,2754

Comunidad Valenciana 0,0000 0,0883 0,0889 0,1055 0,2092 0,2926

Islas Baleares 0,0000 0,0867 0,0883 0,0889 0,1919 0,2754

Andalucía 0,0867 0,0883 0,0889 0,1750 0,2786 0,3146

Región de Murcia 0,0000 0,0867 0,0883 0,0889 0,1944 0,2812

Ciudad autónoma de Ceuta 0,0883 0,1055 0,1772 0,2754 0,3883 0,4781

Ciudad autónoma de Melilla 0,0000 0,0883 0,0889 0,1055 0,2974 0,3841

Canarias 0,0867 0,0883 0,0889 0,1750 0,2775 0,3000

España 0,0000 0,0867 0,0883 0,0889 0,1944 0,2811

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

Si atendemos a los resultados en el percentil 95 se aprecia que, salvo en Canarias,
Andalucía y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, su valor no llega a repre-
sentar el 30% del valor de exclusión total (0,7025). En lo que respecta a Castilla y
León, ésta presenta para el 5% de su población con más carencias en ítems unos
valores del índice inferiores al promedio nacional (0,2639 frente a 0,2811).

La distribución del índice ES para cada comunidad autónoma en forma de diagrama
de caja13 (gráfico 3.3.1) indica la presencia de un grupo de regiones (Asturias, Can-
tabria, País Vasco, Navarra, La Rioja y Aragón) mejor situadas, ya que el 75% de su
población no alcanza el valor 0,1 en el índice ES, lo que da lugar a la proximidad
entre sus valores. La mayor dispersión del índice en términos de recorrido inter-
cuartílico se observa en Ceuta, Castilla-La Mancha, Extremadura, Comunidad
Valenciana, Andalucía, Melilla y Canarias. En algunos de estos territorios (Valencia,
Andalucía y Melilla) se aprecian altos valores atípicos, que superan con holgura el
límite de 1,5 veces el rango intercuartílico.

Continuación

13 Este tipo de representación muestra la mediana, el primer y tercer cuartil (y, por tanto, el rango inter-
cuartílico) y los valores atípicos de la variable. Colocando los valores de la variable en el eje vertical, se construye,
para cada Región, un rectángulo cuyos borde superior e inferior coinciden con el tercer y primer cuartel, res-
pectivamente, y que recogen en su interior el 50% de las observaciones de la variable. Dentro de este rectán-
gulo se señala con una línea el valor de la mediana. La línea superior al rectángulo se corresponde con el valor
de la variable inmediatamente anterior al tercer cuartil más 1,5 veces el rango intercuartílico. Los puntos supe-
riores a este valor se consideran observaciones atípicas.
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Gráfico 3.3.1 Diagrama de caja del índice ES por regiones, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

Tabla 3.3.5 Distribución de la población según tramos del valor del índice ES, 2007

0 0,08- 0,11 0,21- 0,41 0,61 Total
0,10 -0,20 0,40 -0,60 -0,80

Galicia 44,68 31,99 16,20 6,90 0,24 0,00 100,00

Principado de Asturias 59,46 24,10 12,13 4,13 0,19 0,00 100,00

Cantabria 70,44 22,22 5,20 2,14 0,00 0,00 100,00

País Vasco 67,75 22,81 6,69 2,11 0,64 0,00 100,00

Comunidad Foral de Navarra 68,53 21,54 7,57 2,09 0,27 0,00 100,00

La Rioja 53,25 29,82 12,51 4,31 0,11 0,00 100,00

Aragón 68,58 21,08 7,51 2,69 0,14 0,00 100,00

Comunidad de Madrid 61,57 18,88 11,65 7,30 0,60 0,00 100,00

Castilla y León 50,07 27,07 16,19 6,24 0,42 0,00 100,00

Castilla-La Mancha 41,66 30,59 16,95 10,35 0,44 0,00 100,00

Extremadura 36,30 31,11 19,87 12,38 0,33 0,00 100,00

Cataluña 55,28 26,52 12,03 5,83 0,31 0,04 100,00

Comunidad Valenciana 45,29 27,66 16,03 10,01 0,96 0,05 100,00
Continúa
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0 0,08- 0,11 0,21- 0,41 0,61 Total
0,10 -0,20 0,40 -0,60 -0,80

Islas Baleares 45,71 30,96 17,13 6,11 0,09 0,00 100,00

Andalucía 40,01 26,68 18,15 13,87 1,27 0,03 100,00

Región de Murcia 49,68 26,45 13,83 9,16 0,85 0,04 100,00

Ciudad autónoma de Ceuta 29,70 20,38 14,24 25,50 10,17 0,00 100,00

Ciudad autónoma de Melilla 47,23 26,47 10,70 12,99 2,15 0,46 100,00

Canarias 38,85 29,38 17,58 13,27 0,92 0,00 100,00

España 50,62 26,06 14,28 8,38 0,65 0,02 100,00

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

Finalmente, la distribución del índice ES por tramos constata, de nuevo, la incidencia
desigual de la exclusión en las regiones españolas. La mayoría de ellas se enfrentan a
un nivel de exclusión que afecta a más de la mitad de su población. Éstas son: Extre-
madura, Canarias, Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia, Valencia, Islas Baleares,
Murcia y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. También Castilla y León, con
una proporción similar al conjunto de España (prácticamente el 50% de su población)
forma parte de este grupo. En el extremo opuesto están La Rioja, Cataluña, Asturias,
Madrid, País Vasco, Navarra, Aragón y Cantabria. Estas cuatro últimas, con una
población con problemas de exclusión que no supera la tercera parte del total.

3.3.2.2 LA INCIDENCIA E INTENSIDAD DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL
EN CASTILLA Y LEÓN

Con el fin de cuantificar el nivel de exclusión de Castilla y León y relacionarlo con
el de España y sus regiones, se han construido dos índices de exclusión social.

El primero de ellos es la tasa de exclusión, que se define como el porcentaje de per-
sonas cuya variable de exclusión supera el umbral de exclusión. Para fijar dicho
umbral, hemos tenido en cuenta que las personas que se encuentran en una situa-
ción de exclusión presentan un comportamiento alejado de la gran mayoría de las
personas. Por esta razón, hemos fijado un umbral basado en el criterio estadístico
más simple con el que se clasifica a una observación como atípica14. 

 Continuación

14 Así una observación puede clasificarse como atípica si es superior al valor del tercer cuartil más 1,5
veces el recorrido intercuartílico (diferencia entre el tercer cuartil y el primer cuartil) o inferior al valor del primer
cuartil menos 1,5 veces el recorrido intercuartílico.
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Por lo tanto, el primer indicador de exclusión social se define como:

donde qes es el número de personas en los que variable exclusión supera el umbral,
esi > zes. Como hemos comentando anteriormente, el umbral de exclusión lo hemos
fijado como 

donde q0,25,es y q0,75,es son, respectivamente, el primer y el tercer cuartil de la varia-
ble de exclusión. De forma análoga al análisis realizado para el caso de la pobreza
monetaria y con el objeto de poder hacer comparaciones entre regiones, hemos
fijado un umbral de exclusión basado en los valores para el conjunto de España.

El segundo indicador de exclusión nos servirá para analizar la intensidad de la exclu-
sión y lo hemos denominado desnivel relativo de exclusión. Se define como:

Donde Mqes
es el valor mediano de la variable de exclusión entre las personas

excluidas.

La tabla 3.3.6 presenta los índices de exclusión propuestos para cada comunidad
autónoma y para España. También muestra el número personas en situación de
exclusión social y el porcentaje de personas excluidas que presentan cada uno de
los 10 problemas seleccionados.

Tabla 3.3.6 Principales indicadores del nivel de exclusión. 
Población de referencia: personas de 16 años o más, 2007

Porcentaje Número Desnivel Porcentaje de población excluido
de población de personas relativo de con problemas relacionados con…

excluida excluidas exclusión (%) I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9 I10

Galicia 6,5 156.520 14,5 8 11 69 56 73 1 71 5 29 5

P. de Asturias 3,9 36.374 14,7 27 19 62 50 60 0 61 14 17 14

Cantabria 1,6 8.084 15,4 22 6 100 31 29 0 89 37 11 3

País Vasco 2,5 45.572 21,4 35 37 52 58 39 1 69 22 36 15

C. F. Navarra 2,0 9.937 18,6 21 48 54 63 77 1 59 5 4 12

La Rioja 4,1 10.783 14,6 0 10 81 75 75 0 38 7 20 17

Aragón 2,6 29.076 15,4 16 8 71 51 49 0 68 21 32 14

es 0,75,es 0,75,es 0,25,es( )qqqz 5,1+=

es
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1= q
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Porcentaje Número Desnivel Porcentaje de población excluido
de población de personas relativo de con problemas relacionados con…

excluida excluidas exclusión (%) I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9 I10

C. de Madrid 6,9 356.700 19,5 18 21 63 47 58 20 42 23 21 16

Castilla y León 6,1 131.531 14,6 27 9 78 32 69 3 79 10 21 7

Castilla-La Mancha 9,7 160.105 13,9 13 12 78 31 85 1 64 5 28 9

Extremadura 12,0 108.506 14,6 18 18 87 32 73 0 71 1 26 4

Cataluña 5,5 334.396 14,7 14 28 57 50 70 5 66 23 19 3

C. Valenciana 9,9 405.978 20,0 24 17 61 51 66 2 57 21 31 14

Islas Baleares 5,8 50.575 14,6 15 16 52 49 70 3 69 19 28 4

Andalucía 13,8 918.648 16,0 26 22 77 53 73 4 58 7 23 5

Región de Murcia 9,1 105.072 15,4 18 13 71 61 77 3 63 9 28 3

Ciudad A. de Ceuta 33,2 19.574 48,7 45 39 90 37 73 15 76 0 14 0

Ciudad A. de Melilla 15,2 7.378 48,7 24 27 59 83 57 41 63 14 8 4

Canarias 12,9 219.519 20,0 24 22 66 62 57 4 66 12 16 12

España 8,2 3.114.329 16,0 21 20 69 50 68 5 60 13 24 8

I1: todos_en_ paro; I2: paro_12; I3: pobre; I4: privación; I5: educación; I6: hacinamiento; 
I7: privado_vivienda; I8: privado_entorno; I9: salud_1 y I10: salud_2. Línea de exclusión: 0,245.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

La comunidad autónoma con menor porcentaje de población excluida es Canta-
bria (el 1,6%). Otras regiones cuya tasa de exclusión no superó el 3% fueron la
Comunidad Foral de Navarra, el País Vasco y Aragón. El porcentaje de personas
excluidas más elevado corresponde a la Ciudad Autónoma de Ceuta, con una tasa
del 33%. Otras regiones con tasas de exclusión muy elevadas (en torno al 13% o
más) fueron Canarias, Andalucía y la Ciudad Autónoma de Melilla. Andalucía es la
comunidad autónoma con mayor número excluidos (918.648) que casi representa
el 30% del total de excluidos en España y que asciende a algo más de tres millo-
nes de personas. Este porcentaje es mucho mayor que lo que representa la pobla-
ción total de Andalucía sobre el conjunto nacional.

En Castilla y León, el número de personas de 16 años o más en situación de exclusión
(131.531) supone el 6,1% de su población referencia. Esta tasa de exclusión es seme-
jante a la de regiones como las Islas Baleares o Galicia, e inferior a la media para España
(8,2%). La comunidad de Castilla y León concentra a 131.531 personas en situación
de exclusión que no llega a suponer el 5% del total de excluidos españoles.

El valor mediano de la variable ES dentro de la población excluida del conjunto del
España fue 0,284, un 16% más elevado que el umbral de exclusión (0,263). Casti-
lla y León presenta valores algo más favorables: el valor mediado fue igual a 0,281,

Continuación
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por lo que su desnivel relativo de exclusión fue del 14,6%. Este valor no se encuen-
tra muy alejado del menor valor registrado (13,9%), que corresponde a Castilla-La
Mancha, y muy distante del máximo (48,7%) que muestran las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla. Hay que señalar que, salvo estas dos últimas, las diferen-
cias regionales en el desnivel relativo de exclusión no son muy grandes.

El análisis del porcentaje de personas excluidas con problemas en algunos de los 10
ítems seleccionados muestra que, en referencia a Castilla y León, más de tres cuar-
tas partes de la población excluida presentaba algún problema con la habitabilidad
de sus viviendas (I7) y tuvo una renta inferior al umbral de pobreza (I3). Otro
aspecto que afecta a un porcentaje elevado de la población excluida (el 69%) es
que su nivel de educación no superaba los estudios primarios.

Atendiendo al grado de urbanización (tabla 3.3.7), se observa que las zonas poco
pobladas concentran el mayor porcentaje de personas en situación de exclusión (el
8,2%). Le siguen las zonas muy pobladas (5,1%) y, muy distanciadas, las zonas con
un grado de urbanización medio, donde la tasa de exclusión no llega siquiera al 1%. 

Tabla 3.3.7 Principales indicadores del nivel de exclusión por grado 
de urbanización. Población de referencia: personas de 16 años 
o más, 2007

Porcentaje Número Desnivel Porcentaje de población excluido
de población de personas relativo de con problemas relacionados con…

excluida excluidas exclusión (%) I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9 I10

Muy poblada 5,1 43.600 22,2 55 17 87 33 50 8 71 18 7 10

Media 0,9 2.474 12,41 0 0 17 100 83 0 83 0 17 0

Poco poblada 8,2 85.457 13,9 14 5 75 29 78 0 83 6 28 5

Castilla y León 6,1 131.531 14,6 27 9 78 32 69 3 79 10 21 7

1 Valor poco fiable debido a tamaños muestrales muy reducidos.

I1: todos_en_ paro; I2: paro_12; I3: pobre; I4: privación; I5: educación; I6: hacinamiento; 
I7: privado_vivienda; I8: privado_entorno; I9: salud_1 y I10: salud_2.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

Por su parte, dentro de las zonas menos urbanizadas, los principales problemas que
afectan a más del 50% de las personas excluidas se relacionan con percibir una renta
inferior al umbral de pobreza (75%), tener un nivel educativo que no supera los estu-
dios primarios y tener algún problema de habitabilidad en su vivienda (83%).

En cuanto al desnivel relativo de exclusión, es más elevado en las zonas muy pobla-
das (el 22,2%) que en las restantes. Además, en estas zonas, el 87% de las perso-
nas excluidas no superaba el umbral de pobreza, el 71% ocupaba viviendas con
algún problema de habitabilidad, el 55% vivía en un hogar donde todos sus miem-
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bros se encontraban en paro y el máximo nivel educativo que mostraba el 50% de
los excluidos era de estudios primarios. 

Todos los excluidos que viven en zonas con un grado de urbanización medio pre-
sentan una situación de privación material (I4) y una gran mayoría (el 83%) posee,
como mucho, estudios primarios y reside en una vivienda con algún problema de
habitabilidad. 

De acuerdo con la tabla 3.3.8 en la que se presentan los principales resultados
según el tamaño del hogar, las personas que viven en hogares unipersonales y en
los más numerosos (de 5 o más miembros) son las que presentan los mayores por-
centajes de exclusión (8,1% y 14,3%, respectivamente), superiores al del conjunto
de Castilla y León (6,1%). Sin embargo, el desnivel relativo de exclusión más ele-
vado corresponde a las personas que vive en hogares con 4 miembros (el 22,4%).
Las carencias que presentan las personas en situación de exclusión no varían mucho
en función del tamaño del hogar, aunque un alto porcentaje de las personas exclui-
das que vive en hogares de 4 miembros y de 5 o más tiene todos los activos en paro
(52% y 74%, respectivamente).

Tabla 3.3.8 Principales indicadores del nivel de exclusión por tamaño del hogar.
Población de referencia: personas 16 años o más, 2007

Porcentaje Número Desnivel Porcentaje de población excluido
de población de personas relativo de con problemas relacionados con…

excluida excluidas exclusión (%) I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9 I10

1 8,1 15.542 13,3 7 0 100 43 56 0 73 5 39 0

2 5,9 34.963 13,9 6 9 82 28 75 0 83 6 37 0

3 5,9 35.589 12,6 18 1 82 29 82 0 80 15 12 3

4 4,8 31.996 22,4 52 24 63 44 45 11 82 5 11 23

5 o más 14,3 13.441 14,5 74 5 63 8 89 0 65 22 5 0

Castilla y León 6,1 131.531 14,6 27 9 78 32 69 3 79 10 21 7

I1: todos_en_ paro; I2: paro_12; I3: pobre; I4: privación; I5: educación; I6: hacinamiento; 
I7: privado_vivienda; I8: privado_entorno; I9: salud_1 y I10: salud_2.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).

Considerando la estructura familiar (tabla 3.3.9), comprobamos que la tasa de
exclusión de las personas que viven en hogares sin niños dependientes (7,1%) es
mayor que con niños dependientes (4,4%), aunque el desnivel relativo de exclusión
es superior en este último tipo de hogares (13,9% y 22,4%, respectivamente). Más
del 70% de las personas excluidas que viven en hogares sin niños dependientes son
pobres, su educación no supera los estudios primarios y ocupan una vivienda con
algún problema de habitabilidad. En el caso de los que viven en un hogar con niños

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:33  Página 245



246 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

dependientes, los problemas de exclusión que presentan un mayor porcentaje de
personas excluidas son que su renta es inferior al umbral de pobreza (el 79%), que
habitan un hogar donde todos los activos se encuentran en paro (69%), que resi-
den en una vivienda con problemas de habitabilidad (69%) y que su educación no
supera los estudios primarios (el 59%).

Entre los hogares sin niños, la mayor proporción de excluidos corresponde a perso-
nas que viven solas de 65 o más años (12,1%), frente una tasa de apenas el 2%
entre los que tienen menos edad (la más baja para todos los tipos de hogar). No
existen diferencias importantes en cuanto al desnivel relativo de exclusión entre los
hogares sin niños dependientes, ni en cuanto a los problemas que afectan a un
mayor numero de personas.

Dentro de los hogares con niños dependientes, los formados por dos adultos y 3 o
más niños dependientes muestran la mayor tasa de exclusión (el 33%). En térmi-
nos absolutos, la cifra asciende a 3.790 personas, lo que no llega a suponer el 3%
del total de excluidos de Castilla y León. Para este tipo de hogar, todas las perso-
nas excluidas percibían una renta que no superaba el umbral de pobreza y su nivel
educativo no superaba los estudios primarios. Además, el 78% habitaba un hogar
en el que todas las personas activas se encontraban en paro y su vivienda estaba
situada en una zona con problemas medioambientales y de delincuencia.

Otro tipo de hogar que registra una elevada tasa de exclusión es el formado por un
adulto con al menos un niño dependiente (12,7%), si bien su número (1.440 per-
sonas) sólo representa el 1% del total de excluidos de Castilla y León. Todas las per-
sonas excluidas que pertenecen a este grupo vivían en hogares donde todos los
activos estaban en paro, su renta no superaba el umbral de pobreza y su vivienda
presentaba problemas de habitabilidad. 

En el extremo opuesto se encuentran las personas que viven en hogares formados, por
un lado, por dos adultos y un niño dependiente, y por otro lado, por dos adultos y dos
niños dependientes, con tasas de exclusión del 2,6% y del 2,4%, respectivamente.

El desnivel relativo de exclusión más elevado (91,7%) es el de las personas que
habitan un hogar formado por un adulto con al menos un niño dependiente, aun-
que este dato se ve limitado por el escaso tamaño de la muestra. Las personas que
viven en hogares formados por dos adultos con dos o más niños dependientes tam-
bién muestran un desnivel relativo de exclusión (56,3%) alejado del comporta-
miento medio para la Región.
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Tabla 3.3.9 Principales indicadores del nivel de exclusión por estructura 
del hogar. Población de referencia: personas 16 años o más, 2007

Porcentaje Número Desnivel Porcentaje de población excluido
de población de personas relativo de con problemas relacionados con…

excluida excluidas exclusión (%) I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9 I10

Sin niños 
dependientes 7,1 97.024 13,9 13 8 77 36 72 0 82 7 26 3

Persona de 65 
o más años 12,1 13.447 13,3 0 0 100 40 55 0 77 6 40 0

Persona de menos 
de 65 años 1,9 1.043 20,31 100 0 100 74 45 0 72 0 0 0

Dos adultos, 
al menos uno 
de 65 o más años 5,1 15.334 14,6 13 2 81 30 68 0 92 13 36 0

Dos adultos 
de menos 
de 65 años 6,9 19.628 13,7 0 13 83 27 80 0 76 0 38 0

Otros hogares 
sin niños 
dependientes 7,9 46.519 13,9 20 10 66 39 76 0 85 9 14 5

Con niños 
dependientes 4,4 34.507 22,4 69 13 79 21 59 11 69 16 5 18

Un adulto con 
al menos un niño 
dependiente 12,7 1.440 91,71 100 28 100 85 57 0 100 0 0 0

Dos adultos 
con un niño 
dependiente 2,6 6.390 14,51 55 0 63 24 67 0 76 17 7 17

Dos adultos 
con dos niños 
dependientes 2,2 6.393 56,31 28 0 100 53 17 0 83 25 14 59

Dos adultos 
con tres niños 
o más dependientes 33,0 3.790 57,81 78 0 100 22 100 0 0 78 0 0

Otros hogares 
con niños 
dependientes 7,3 16.494 22,4 86 24 71 1 63 22 75 0 4 7

Castilla y León 6,1 131.531 14,6 27 9 78 32 69 3 79 10 21 7

1 Valor poco fiable debido a tamaños muestrales muy reducidos.

I1: todos_en_ paro; I2: paro_12; I3: pobre; I4: privación; I5: educación; I6: hacinamiento; 
I7: privado_vivienda; I8: privado_entorno; I9: salud_1 y I10: salud_2.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).
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La tabla 3.3.10 muestra los principales resultados del nivel de exclusión por sexo y por
edad de las personas de 16 o más años. Por sexo, la tasa de exclusión y el desnivel
relativo de exclusión de las mujeres (6,4%) es ligeramente superior a los de los varo-
nes (5,8%). No existen diferencias por sexo en cuanto a los problemas que afectan
con mayor frecuencia a las personas en situación de exclusión. Sin embargo, sí se
observan diferencias importantes entre las diferentes cohortes de edad. Así, la cohorte
de 49 a 64 presenta la mayor tasa de exclusión (casi el 13%), que duplica la del con-
junto de la Región (6,1%). En esta cohorte de edad, casi el 15% de las mujeres se
encuentra en una situación de exclusión frente al 11% en el caso de los varones.

Los grupos de edad que presentan menores tasas de exclusión son los formados por
jóvenes de 16 a 24 años (sobre todo las mujeres) y por los mayores de 64 años
(sobre todo los varones). En cuanto al desnivel relativo de exclusión, sorprende el
valor elevado que registran las mujeres de 16 a 25 años (el 55%) pero, de nuevo,
este dato se ve limitado por el reducido tamaño muestral.

Tabla 3.3.10 Principales indicadores del nivel de exclusión por sexo y edad.
Población de referencia: personas 16 años o más, 2007

Porcentaje Número Desnivel Porcentaje de población excluido
de población de personas relativo de con problemas relacionados con…

excluida excluidas exclusión (%) I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9 I10

Sexo

Varón 5,8 61.894 14,6 26 12 71 32 68 2 86 9 19 4

Mujer 6,4 69.636 15,4 29 6 84 32 69 4 73 11 23 9

Edad/sexo

≤ 16 < 25 2,6 5.920 14,5 56 0 67 68 46 0 100 0 0 0
Varón 3,7 4.348 13,31 40 0 69 69 40 0 100 0 0 0

Mujer 1,4 1.572 55,51 100 0 62 64 64 0 100 0 0 0

≤ 25 ≤ 50 4,0 37.554 21,6 46 22 76 33 53 3 69 18 14 13 
Varón 4,7 22.703 19,3 31 17 65 38 61 0 76 17 17 11

Mujer 3,2 14.851 22,4 70 30 94 25 39 8 58 19 10 15

≤ 50 < 65 12,9 57.240 13,9 19 6 72 31 96 4 79 2 19 7
Varón 11,0 24.904 13,9 22 14 66 29 98 5 86 0 14 0

Mujer 14,8 32.335 13,9 17 0 77 32 94 4 74 4 22 12

≤ 64 2,6 30.817 14,5 56 0 67 68 46 0 100 0 0 0
Varón 4,2 9.939 14,6* 16 0 100 9 20 0 100 14 42 0

Mujer 6,8 20.878 15,4 14 0 89 34 53 0 82 15 34 0

Castilla y León 6,1 131.531 14,6 27 9 78 32 69 3 79 10 21 7

1 Valor poco fiable debido a tamaños muestrales muy reducidos.

I1: todos_en_ paro; I2: paro_12; I3: pobre; I4: privación; I5: educación; I6: hacinamiento; 
I7: privado_vivienda; I8: privado_entorno; I9: salud_1 y I10: salud_2.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la ECV de 2008 (INE).
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3.4 La exclusión social en Castilla y León. 
Síntesis de resultados

El análisis de la pobreza no puede hacerse sólo desde una óptica unidimensional,
estudiando únicamente la situación del conjunto de personas que no alcanzan un
nivel mínimo de renta. Si bien es cierto que dicha circunstancia produce un nivel de
bienestar no deseable, no cabe definir situaciones de pobreza o de privación exclu-
sivamente a partir de una sola variable, aunque sea tan relevante como es la renta
monetaria.

Precisamente, este Capítulo ha analizado la pobreza desde una perspectiva multi-
dimensional, de modo que, además de tener en cuenta a la pobreza monetaria tam-
bién se han estudiado otros aspectos que pueden derivar en situaciones que lleven
a las personas a quedar excluidas socialmente. Este análisis se realiza siguiendo la
metodología de medición de la pobreza propuesta por Alkire y Foster (2008) y
toma como fuente de datos la Encuesta de Condiciones de Vida del INE.

En este contexto, el primer acercamiento a la medición de la pobreza desde el punto
de vista multidimensional, se ha realizado a través de la consideración de la situa-
ción de privación material desde tres vertientes: la privación debida a insuficiencias
en la capacidad financiera; la privación en términos del equipamiento del hogar, por
no poder permitírselos financieramente; y la privación en las condiciones de habi-
tabilidad de la vivienda debido, igualmente, no poder permitirse otra situación.

De los resultados alcanzados en los análisis realizados se deduce que, tanto para la
población de Castilla y León como para el conjunto de España, uno de los problema
de privación al que ha de hacer frente un número elevado de personas tiene que ver
con la capacidad financiera, ya que casi la mitad de todos ellos manifiesta tener difi-
cultades para sufragar el pago de algún bien con los recursos económicos de que dis-
pone. En este sentido, el principal ítem o aspecto del que carecen las personas, tanto
a nivel regional como nacional, es no poder pagarse unas vacaciones fuera de casa,
al menos una semana al año (28,2% y 34,1%, respectivamente); seguido de no tener
capacidad financiera para llegar a fin de mes (23,6% y 29,9%, respectivamente) y de
no poder afrontar gastos imprevistos (19,9% y 27,3%, respectivamente).

Otro importante problema de privación tiene que ver con las dificultades de los indi-
viduos para residir en una vivienda que tenga unas condiciones mínimas de habitabi-
lidad. En este caso también, casi la mitad de la población de Castilla y León presenta
alguno de los problemas de habitabilidad considerados en el estudio, en particular, la
presencia de ruidos de otros vecinos o del exterior (19,5%) y la existencia de proble-
mas de goteras, humedades en paredes o suelos de la vivienda (19,2%).

En cuanto a los problemas de privación relacionados con el equipamiento de la
vivienda, éstos afectan en mucha menor medida a los castellanos y leoneses, siendo

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:33  Página 249



250 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

sólo poco más del 10% los que manifiestan tener problemas de equipamiento; des-
tacando, entre ellos, el de la falta de ordenador en la vivienda (5,9%).

El análisis de la privación material realizado para las personas de Castilla y León que
se encuentran en situación de pobreza monetaria arroja unos resultados similares a
los previamente descritos, si bien, en este caso, los niveles de privación que se regis-
tran para los distintos aspectos son superiores a los referidos para el conjunto de la
población de la Región.

El nivel de privación para la mayoría de los ítems analizados sitúa a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León en mejor posición que la nacional, tanto entre los
pobres como entre los que no lo son. No obstante, esto no ocurre en todos los pro-
blemas de habitabilidad de las viviendas. Concretamente, la proporción de castella-
nos y leoneses que están en situación de pobreza monetaria y, además, tienen
algún problema de habitabilidad supera claramente el promedio nacional (el 52,1%
y el 47,6%, respectivamente).

A partir de las variables que hemos utilizado para analizar la privación material se
han diseñado y estudiado dos índices de privación, recientemente incorporados a
la lista de indicadores elaborados por EUROSTAT para analizar las condiciones de
vida de las personas de los Estados miembros de la Unión Europea. 

El primero de ellos es la tasa de privación material o el porcentaje de población que
carece forzosamente de, al menos, tres de los nueve ítems seleccionados. El
segundo indicador es el número medio de ítems de los que carece la población con
privación material. Al respecto, cabe resaltar que la tasa de privación prácticamente
no ha variado en Castilla y León entre los años 2003 y 2007 (situándose en el 4,4%
en este último año), siendo ésta casi la mitad que la tasa para España (el 8,7% en
ese mismo año). Lo mismo cabría apuntar en cuanto a la media de los ítems de los
que carece la población en situación de privación, que ha sido de 3,2 ítems para el
año 2007, un valor muy próximo al promedio a escala nacional (3,4 ítems) y cer-
cano al umbral establecido para la caracterización de la privación (3 ítems).

De la comparación con la situación que presentan otras regiones españolas se des-
prende que Castilla y León es actualmente una de las regiones con menor tasa de
privación de España, sólo mejorada por Aragón, País Vasco y Cantabria, que mues-
tran, todas ellas, unos niveles de privación material claramente inferiores al prome-
dio nacional. Este resultado contrasta con lo que ocurre en el caso de la tasa de
pobreza monetaria, que sitúa a Castilla y León en torno a los valores registrados
para el conjunto de España o, incluso, superiores como sucedía en el año 2003.

Paralelamente, si se compara la tasa de privación y la tasa de pobreza monetaria de
Castilla y León correspondientes se observa que la primera de las tasas menciona-
das (privación) es siempre más baja que la última (pobreza). Desde esta perspectiva,
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la posición de las distintas comunidades autónomas varía considerablemente en
función de uno u otro indicador. Así, regiones como Extremadura, Castilla-La Man-
cha o Castilla y León, ocupan buenas posiciones atendiendo al índice de privación,
frente al de pobreza monetaria. En otras, en cambio, como son las Islas Baleares, la
Ciudad Autónoma de Melilla, la Comunidad Valenciana o la Comunidad Foral de
Navarra, ven empeorar sensiblemente su posición si se ordenan en función del valor
que alcanza su tasa de privación.

A continuación, teniendo en cuenta los datos de la ECV del año 2008, ha llevado a
cabo un análisis del nivel de privación material en Castilla y León según diversos cri-
terios: el grado de urbanización, el tamaño del hogar, el régimen de tenencia de la
vivienda, el tipo de hogar, la intensidad del trabajo en el hogar, el sexo, la edad, el
nivel de actividad más frecuente y el nivel de estudios de las personas. 

En líneas generales, las mayores discrepancias entre las distintas desagregaciones o cri-
terios de análisis estudiados se producen con respecto a la tasa de privación, ya que el
valor medio de ítems de los que carece la población con privación en las diferentes
categorías estudiadas es similar al que se registra para el conjunto de Castilla y León
(3,2 ítems). En general, los mayores porcentajes de personas con privación material se
presentan entre aquéllas que viven en zonas poco pobladas (5,2%); que ocupan
hogares con 5 o más personas (6,2%); que habitan una vivienda en alquiler (10,9%);
que viven en hogares sin niños dependientes (5,0%); que viven en hogares sin hijos
dependientes, pero con poca intensidad de trabajo (hogares con miembros adultos sin
trabajo o con todos los miembros trabajando menos de 12 meses al año) (8,7%); que
son varones (5%); que se encuentran en paro (el 11,5%) y que tienen un nivel de
estudios terminados igual a primaria o inferior (7,2%). Por su parte, el ítem del que
carece un mayor porcentaje de personas de Castilla y León en situación de privación
material coincide, en la mayoría de los casos, con el que manifiesta el conjunto de cas-
tellanos y leoneses: la incapacidad para pagar unas vacaciones fuera de casa, al menos
una semana al año (95,1%) y la incapacidad para afrontar gastos imprevistos (95,7%).

Para finalizar, en este Capítulo también se realiza una aproximación a la medición de
la exclusión social a partir de los datos de la población de adultos que contiene la de
la ECV del año 2008. Teniendo en cuenta que dicho fenómeno es multidimensional,
como ya se ha comentado, se han construido una batería de 10 indicadores, que
abarcan las siguientes áreas o ámbitos: la exclusión en el mercado de trabajo (a tra-
vés de la incidencia del desempleo de larga duración y de la proporción de hogares
de la Región donde todos los adultos activos se encuentran en paro); la falta de ingre-
sos (pobreza monetaria), la privación material, la exclusión en el sistema educativo, el
deterioro de la vivienda, el deterioro de las condiciones medioambientales de la zona
donde se encuentra la vivienda, los problemas de salud graves y dependencia, así
como problemas de acceso a los servicios sanitarios y de atención social. 
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El análisis se lleva a cabo contando el número de carencias que tiene una persona,
construyendo una variable de exclusión social (ES) definida por la suma ponderada
de los 10 ítems de exclusión considerados. Cuanto mayor sea el valor de esta varia-
ble, reflejará mayor nivel de exclusión en el individuo.

Los resultados indican que, en términos de la media, el valor de esta variable de
exclusión social en Castilla y León (0,076) es ligeramente inferior al promedio para
España (0,081). La Región tiene, además, un porcentaje de personas sin exclusión
(93,9%) que supera al correspondiente para España (91,8%). 

Por otra parte, si bien algo más de un tercio de la población castellana y leonesa
presentaba problemas de exclusión en uno de los ítems analizados, solo el 4,5%
tiene carencias en tres y apenas el 1,2% los tiene para cuatro ítems.

Considerando la distribución por percentiles, los valores de la variable de exclusión
social correspondientes al 5% de su población más excluida (percentil del 95%) son
también inferiores a los homólogos a escala nacional. Por su parte, el valor máximo
de dicha variable de exclusión representa el 58,5% de la situación en la que la per-
sona estaría excluida de todos los ítems considerados.

Para determinar el nivel o grado de exclusión que presenta la población de Castilla
y León se ha calculado a partir de un valor de referencia de la variable de exclusión
social (umbral de exclusión), de modo que las personas que superen dicho umbral
presentan un comportamiento que se aleja del comportamiento mayoritario de
individuos en la población. De acuerdo con ello, se ha podido obtener dos indica-
dores: la tasa de exclusión o porcentaje de personas que superan dicho umbral; y
el desnivel relativo de exclusión.

De acuerdo con los datos de la ECV (2008), referidos al año 2007, el número de per-
sonas de 16 años o más en situación de exclusión en Castilla y León se elevaba a
131.531 personas, lo que viene a representar un valor algo inferior al 5% de toda la
población excluida de España y se corresponde con una tasa de exclusión del 6,1%.
Dicha tasa es semejante a la que presentan otras regiones tales como Islas Baleares
o Galicia, y es inferior a la que se registra para el conjunto de España (8,2%).

El valor mediano de la variable de exclusión calculado para la población en situación
de exclusión de Castilla y León fue de 0,281, siendo su desnivel relativo de exclusión
del 14,6%, que es un valor inferior al del promedio para el conjunto de España
(16%). Hay que señalar, no obstante, que las diferencias en el desnivel relativo de
exclusión entre las diferentes comunidades autónomas españolas no son excesivas,
a excepción de los valores atípicos que muestran las dos Ciudades Autónomas.

En cuanto a los principales problemas entre las personas de 16 o más año de Cas-
tilla y León que se encuentran en situación de exclusión, éstos hacen referencia a
cuestiones de la habitabilidad de sus viviendas (79%), a la disponibilidad de una

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:33  Página 252



253LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN

renta monetaria inferior al umbral de pobreza fijado (78%) y al hecho de presentar
un nivel educativo que no supera los estudios primarios (69%). 

El estudio de la exclusión se completa a través del análisis desagregado según dis-
tintos criterios, similarmente a como se había realizado para el caso de la pobreza
monetaria y privación material. En concreto, en lo que se refiere a las característi-
cas del hogar, las mayores tasas de exclusión se observan entre las personas de 16
o más años cuyo hogar se encuentra en una zona poco poblada (8,2%), así como
en los hogares formados por 5 o más miembros (14,3%), así como en aquéllos que
no tienen niños dependientes (7,1%) o que están formado por dos adultos con tres
o más niños dependientes (33%). 

En cuanto a las características de las personas, la tasa de exclusión de las mujeres
es ligeramente superior a la de los varones (6,4% frente al 5,8%). Por edades, los
que se encuentran entre 50 y 64 años padecen una mayor tasa de exclusión social
(el 12,9%). Especialmente desfavorable es la situación de las mujeres pertenecien-
tes a este grupo de edad, cuya tasa específica de exclusión se eleva hasta el 14,8%.
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IV. APROXIMACIÓN A LA MEDICIÓN DEL
BIENESTAR SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN

El análisis del bienestar ha preocupado a los estudiosos de las ciencias sociales desde
sus orígenes y, aún hoy en día, constituye un reto. Ello obedece, fundamental-
mente, a la inexistencia de un concepto universalmente aceptado de bienestar, pues
su naturaleza incorpora elementos multidimensionales y heterogéneos, que mez-
clan los aspectos objetivos con los subjetivos, y que hace que su medición a partir
de datos empíricos constituya un objetivo imposible de alcanzar (Zarzosa, 1996).
Esta complejidad conceptual del bienestar se agudiza cuando, además, éste se ha
de trasladar de la esfera individual al ámbito de lo colectivo o social, en la medida
en que resulta preciso proceder a su agregación, una tarea no exenta de serios pro-
blemas metodológicos. 

En cualquier caso, las sociedades necesitan disponer de formulaciones operativas y
de instrumentos que les permitan tomar decisiones encaminadas al aumento del
bienestar, tanto de las personas como de la sociedad en su conjunto. Y, este sentido,
se admite que el concepto de bienestar social hace referencia al conjunto de facto-
res que participan en la calidad de la vida de las personas y que hacen que su exis-
tencia posea todos aquellos elementos que dé lugar a la tranquilidad y satisfacción
humana. Se trata, por tanto, de un concepto multidimensional, por cuanto abarca
múltiples facetas de la vida, y heterogéneo, por cuanto se nutre de muy distintos
tipos de información. El resultado es un concepto que no es observable directa-
mente, sino que sólo puede ser medido de forma indirecta, por lo que tradicional-
mente la aproximación al contenido del bienestar social se realiza a través de
indicadores de sus diversas dimensiones o sus componentes. 

De acuerdo con ello, en este Capítulo se aborda compleja tarea de realizar una
aproximación a la medición del bienestar social en Castilla y León, aplicando, para
ello, el enfoque que parte de la consideración de una batería de indicadores socia-
les que proporcionen información relevante sobre las múltiples dimensiones que
presenta este concepto. A tal fin, se construirá un indicador sintético basado en el
método de la distancia DP2, (Pena, 1976, Zarzosa, 1996) que soluciona satisfacto-
riamente los problemas que se derivan de la agregación, la ponderación y la redun-
dancia en la información, de modo que se obtenga una aproximación válida a la
medición del bienestar social en Castilla y León.
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No obstante, antes de emprender el análisis de aproximación a la medición del
bienestar social en Castilla y León, que da título a este Capítulo, se hace necesario
definir, siquiera mínimamente, ciertas cuestiones que delimitan el marco conceptual
con el que se va a trabajar. A ello se dedica el primer epígrafe que se inicia tras esta
introducción. 

4.1 El análisis del bienestar social: 
concepto y medición

A continuación, se ofrece una revisión sintética de las principales cuestiones meto-
dológicas a la hora de analizar el bienestar social y que, fundamentalmente, hacen
referencia a la definición del concepto de bienestar social y los indicadores sintéti-
cos que pueden utilizarse como instrumento para aproximarse a su medición. 

4.1.1 El concepto de bienestar y su medición

Tradicionalmente el bienestar social era concebido como un fenómeno de una única
dimensión, la económica. Por ello, para medirlo, era frecuente la utilización de algún
indicador económico, como el Producto Nacional Bruto. Sin embargo, en torno a los
años sesenta, con el fenómeno que se conoce como movimiento de los indicadores
sociales (Setién, 1993 y Rodríguez, 2001), el bienestar social comenzó a concebirse
como un concepto multidimensional, que engloba facetas no solamente económicas,
sino otras tales como la salud, la educación, el trabajo, el medio ambiente, etc.

Frecuentemente al término bienestar se le atribuye el significado de utilidad (Tin-
bergen, 1991), y satisfacción de las necesidades humanas (Drewnowski, 1972).
Pena (1977) define el bienestar social como el resultado de un conjunto de situa-
ciones objetivas o condiciones materiales y de apreciaciones subjetivas o percep-
ciones (actitudes, decepciones y satisfacciones) que, sobre aquéllas, realizan los
individuos. Otras definiciones de bienestar social pueden verse en Zarzosa (1996).
Somarriba (2008) realiza un extenso y detallado análisis del concepto de bienestar
social y otros más o menos afines, a lo largo de la historia. Esta autora sostiene que
cuando en el análisis del bienestar social se incorporan las percepciones de los suje-
tos, el concepto comienza a denominarse con cierta asiduidad calidad de vida.

Históricamente se ha abordado el tema de la medición del bienestar social desde
tres puntos de vista: 

1. el enfoque de las funciones de utilidad;

2. el enfoque contable o económico; y

3. el enfoque de los indicadores sociales.
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Cada uno de estos enfoques lleva asociado distintas concepciones del bienestar social1.

Los profesores Pena (1977) y García Durán (1980) analizan la evolución producida,
entre los años sesenta y ochenta, en los estudios de bienestar social, desde un enfo-
que economicista hasta una concepción multidimensional. Ya en la década de los
noventa, proliferaron las contribuciones que cuestionaban profundamente la res-
tricción del bienestar y del desarrollo a los aspectos económicos y, particularmente,
a la riqueza. Se trata de trabajos en los que se incorporan múltiples factores que
afectan a la calidad de vida de las personas. En ellos, se acepta que la situación de
las colectividades debe medirse a través de un conjunto de indicadores, y no exclu-
sivamente en términos del producto por habitante, ya que se considera probado
que una mayor tasa de crecimiento de dicho indicador, en sí misma, no necesaria-
mente supone una situación de mayor nivel de desarrollo, bienestar, o calidad de
vida para los miembros de la colectividad2.

En esta línea, Amartya Sen considera que las medidas de bienestar basadas en el uti-
litarismo corresponden a una concepción reduccionista de la justicia (Sen, 1979).
Admite que la renta de una persona condiciona su bienestar, pero no es suficiente para
evaluarlo, ni siquiera lo es el conjunto de bienes que posee. El premio Nobel afirma
que la característica primaria del bienestar hay que concebirla en términos de lo que
una persona puede realizar (comer, leer, andar, ver, etc.). Llama “vector de realizacio-
nes” al conjunto de realizaciones que una persona realmente logra. Pero añade que
no basta con atender a las realizaciones reales de la persona, al vector de realización
que ha logrado, sino que hay que tener también en cuenta su “conjunto de capaci-
dades”, es decir, el conjunto de vectores de realización a su alcance. Esto permite
incorporar las libertades positivas en un sentido general (la libertad para “hacer” o
“ser”), las oportunidades reales que las diferentes personas tienen.

En la actualidad, hay un fructífero movimiento, tanto de instituciones como de
investigadores, interesado en valorar la situación de las colectividades en términos
de la calidad de vida de sus miembros, desde un enfoque multidimensional. Aun-
que el objetivo a medir puede ser distinto (la pobreza, el bienestar, el desarrollo, la
calidad de vida, etc.), estas investigaciones ponen el acento en la necesidad de
tener en cuenta múltiples medidas (indicadores) de los distintos componentes que
afectan a la vida de las personas (salud, educación, trabajo,...). En definitiva, la filo-
sofía del movimiento de los indicadores sociales se halla presente actualmente en
multitud de investigaciones3.

1 Sobre este tema, puede verse Pena (1997, 2009) y Zarzosa (1996).
2 Como muestra de estas contribuciones, se pueden citar las de Daly y Cobb (1989), Doyal y Gough

(1994), Falkingham et al. (1997), Banco Mundial (2001), Pena (coord.)(2009), PNUD (1990) y Sen (1997).
3 Pueden verse Pérez-Mayo (2008), Somarriba (2008), FOESSA (2008) y EUROSTAT (2010).
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En líneas generales, la metodología del enfoque de los indicadores sociales consiste
en parcelar el nivel de bienestar en componentes o campos, tales como la salud, la
educación, la vivienda, etc., y, dentro de cada campo, elaborar una serie de indica-
dores sociales, que son medidas estadísticas de aspectos particulares pertenecientes
a ese campo, de manera que para cada componente, existe una batería de indica-
dores sociales. El conjunto de estos indicadores sociales, aplicados a una colectivi-
dad, permite obtener una visión del nivel de bienestar social de los individuos que
la componen.

Recientemente, La Comisión sobre la Medición del Desarrollo Económico y del Pro-
greso Social, creada a propuesta de Sarkozy, presidente de la República Francesa, y
encabezada por dos galardonados de sendos premios Nobel de Economía, Stiglitz
y Sen, y por Fitoussi, ha publicado un informe (Informe Stiglitz-Sen-Fitoussi, 2009)
que vuelve a poner de manifiesto que las medidas del tipo del producto interior
bruto por habitante no son adecuadas para valorar el nivel de bienestar de una
colectividad. Además de analizar exhaustivamente las limitaciones del PIB como
medida del progreso social, así como los conceptos y la medición de la calidad de
vida y el desarrollo sostenible, el informe realiza una serie de recomendaciones,
entre las que se encuentra que, para medir el bienestar adecuadamente, es preciso
considerar que se trata de una noción multidimensional, que incluye múltiples
aspectos, entre los cuales no se deben ignorar los medioambientales. Por lo tanto,
es necesario utilizar indicadores diferentes a las herramientas tradicionales de
medida de ingresos, que responden a una concepción unidimensional.

En el ámbito español, en el VI Informe sobre exclusión y desarrollo social en España
2008, publicado por la Fundación FOESSA, Muñoz (2008) también realiza una crítica
al uso del PIB como medida del desarrollo y bienestar y propugna una medición mul-
tidimensional del concepto, al que denomina desarrollo social sostenible, para incidir
en los aspectos medioambientales. El autor define dicho concepto como un proceso
centrado en el aumento de las capacidades de los individuos para decidir su futuro,
sin alterar de forma significativa las capacidades de las mujeres y los hombres del
futuro de hacer lo mismo (dimensión medioambiental)4. Además, afirma que esta
visión comparte los planteamientos de Sen y exige considerar los siguientes ámbitos:
producción de bienes y servicios, desigualdades para acceder a los mismos, sistemas
de empleo, provisión de bienes públicos (salud, educación, vivienda), protección
social, capital social y relacional (el término tiene que ver con las relaciones humanas
y actualmente se usa en el mundo de los negocios) y medio ambiente.

4 Véase Muñoz (2008), p. 81.
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De acuerdo con Pena (2009), los principales aspectos que conlleva la medición del
bienestar social a través del enfoque de los indicadores sociales se relacionan con:
(1) la selección de las áreas dimensionales o parcelas en que puede descomponerse
el bienestar social; (2) la elección de los indicadores o medidas estadísticas adecua-
das para cada una de las áreas o parcelas establecidas; (3) la agregación de los indi-
cadores simples en la forma de un indicador sintético de bienestar. 

Para determinar las áreas o parcelas del bienestar social no existe una metodología
convencionalmente aceptada, sino que se suelen establecer según criterios lógicos
o intuitivos, así como en función de los objetivos y la disponibilidad de datos esta-
dísticos relevantes. No obstante, existe consenso sobre ciertos dominios o áreas
(educación, salud, trabajo, vivienda, tiempo libre y ocio, renta o riqueza, entorno
físico y social, etc.). 

La elección de los indicadores, por su parte, queda sujeta a la descomposición en
áreas o parcelas que se realice, así como a la decisión sobre el tipo de indicadores a
utilizar (objetivos o subjetivos, de medios o resultados, en términos absolutos o
relativos, etc.), por lo que se trata de una decisión bastante abierta5.

Los indicadores sintéticos son índices agregados de indicadores simples o parciales que
se obtienen ponderando éstos según la importancia relativa que cada uno de ellos
debe tener en el índice agregado. La cuestión de la agregación de esos indicadores
simples o parciales conlleva, no obstante, tener presente la heterogeneidad de las uni-
dades de medida de los diversos indicadores, la posible interdependencia entre ellos y
la ponderación que cabe asignar a cada uno de ellos. Ello obliga a establecer diversas
propiedades que deberá cumplir el indicador sintético para que sea aceptable. 

Existen diferentes métodos de agregación6. Uno de ellos es el método basado en el
concepto de distancia, que consiste en comparar por diferencia, en términos abso-
lutos o cuadráticos, el valor de cada indicador simple o parcial correspondiente a
unidades territoriales distintas (países, regiones, etc.) o su diferencia respecto de un
valor de referencia. Este método será el utilizado en este estudio para elaborar el
indicador sintético con el que tratar de medir el bienestar social en Castilla y León.

5 Sobre la cuestión de la selección de indicadores puede verse, entre otros, Zarzosa (1996, 2005).
6 Al respecto, Pena (2009) identifica los siguientes: Métodos utilizados para el cálculo de índices de pre-

cios o cantidades; métodos basados en técnicas econométricas; métodos basados en el análisis factorial o de
componentes principales; métodos basados en el empleo del análisis de envolvente de datos; y métodos basa-
dos en el concepto de distancia.
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4.1.2 Los indicadores sintéticos de bienestar

Como se ha señalado, el enfoque de los indicadores sociales parte de una concepción
multidimensional del bienestar al que nos podemos aproximar a partir de su descom-
posición en distintas parcelas que puedan ser mensuradas a través de una medida
estadística idónea, que sería un indicador social. Es por ello que, en el contexto de la
medición de conceptos multidimensionales como el bienestar social, la calidad de
vida, el desarrollo y otros, los indicadores sintéticos son un instrumento adecuado7. 

No existe una forma universalmente aceptada de clasificar los indicadores sintéticos
de bienestar, si bien es muy habitual su diferenciación en dos grandes grupos: los
monetarios y los no monetarios (Molpeceres, 2008).

Los indicadores sintéticos monetarios son medidas que intentan ajustar los agre-
gados económicos convencionales (PIB, Renta nacional, etc.) mediante la valora-
ción monetaria, positiva o negativa, de otros factores que afectan al bienestar de
las personas. Dentro de esta tipología existe un larga lista de indicadores sintéticos8,
pero uno de los más conocidos es el Índice de bienestar económico sostenible /
SEW (Indicador Social Economic Welfare) de Daly y Cobb (1989). Además de los
conceptos recogidos en los sistemas contables, el ISEW incluye otros de tipo eco-
nómico, social y medioambiental, que complementan a los contables, sumando o
restando, según su naturaleza. Por ejemplo, el valor del trabajo doméstico y el
voluntariado se suman al consumo, mientras que los costes medioambientales y la
desigualdad de renta se restan. En definitiva, como señalan Fernández-Macho y
González Casimiro (2009), el cálculo del índice, para un determinado país, o uni-
dad geográfica, se puede expresar de la siguiente forma: 

ISEW = CP - DR + GP + CC + V - GP(D) - E - N

donde CP es el consumo personal, DR la desigualdad de renta, GP el gasto público
exceptuando el realizado en defensa, CC el crecimiento del capital y el cambio en
la posición internacional, V otras contribuciones al bienestar (gasto público en
salud, educación, etc.), GP(D) el gasto público en defensa, E el coste de degrada-
ción medioambiental y N la depreciación del capital medioambiental.

7 Para una revisión de la literatura sobre indicadores sintéticos, puede consultarse Pena (1977), Zarzosa
(1996), Nardo et al. (2005a,b), Somarriba (2008), Molpeceres (2008), Somarriba y Pena (2009) e Informe Sti-
glitz-Sen-Fitoussi (2009). Pueden encontrarse aplicaciones de indicadores sintéticos a diversos objetivos, para el
caso español, en Ayala y Navarro (2004), Zarzosa (Dir.) (2005), Murias, et al. (2005), Herrero (1994), Herrero
et al (2007), Blancas (2007), Jurado y Pérez-Mayo (2007), Pérez-Mayo (2008) y Zarzosa (2009). No obstante,
también existe una línea de investigación en la que se obtienen indicadores sintéticos de bienestar que integran
exclusivamente indicadores económicos, como en Ayala et al.(2006) y Villar(2006).

8 Entre los indicadores sintéticos monetarios cabe destacar también los siguientes: la medida del bienes-
tar económico sostenible, de Nordhaus y Tobin; el índice de los aspectos económicos del bienestar, de Zolotas;
el indicador del progreso genuino, de Cobb, Halstead y Rowe; la medida del progreso interior, de Jackson; y la
medida del bienestar económico, de Wolf, Zacharias y Caner (Molpeceres, 2008). 
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Los indicadores sintéticos no monetarios asumen directamente el enfoque de los
indicadores sociales y rechazan la hipótesis de que todos los aspectos del bienestar
puedan y deban expresarse en términos monetarios. En consecuencia, este tipo de
indicadores asume la naturaleza heterogénea de los distintos factores que determi-
nan el bienestar y renuncian expresamente a realizar una valoración monetaria de
todos ellos, sino que buscan formas adecuadas de homogeneizar, agregar y pon-
derar indicadores heterogéneos y diversos.

El indicador sintético no monetario más conocido9 es el Índice de Desarrollo Humano
(IDH), debido a la gran repercusión que tienen los Informes sobre Desarrollo Humano,
elaborados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 1990 a
2009). El IDH es un indicador sintético que intenta comparar el grado de desarrollo de
distintas colectividades (países). Es un indicador bastante sencillo, desde un triple
punto de vista: su construcción matemática, el escaso número de componentes o
dimensiones que utiliza y la forma de medir la situación de cada componente. No obs-
tante, aunque su simplicidad pueda suponer un inconveniente, también supone una
gran ventaja, pues permite que el indicador se pueda aplicar al mayor número posible
de países del mundo.

Los tres componentes incorporados en el IDH son la salud (“vida larga y saludable”
en la terminología de los informes), la educación y el ingreso (“nivel de vida
digno”), sin duda aspectos de la vida de las personas en cuya importancia hay un
absoluto consenso. Para medir el primer componente se toma la variable esperanza
de vida al nacer. Para medir el segundo componente se utilizan dos variables: la tasa
de alfabetización de adultos (ponderada por dos tercios) y la tasa bruta de matri-
culación combinada en educación primaria, secundaria y terciaria (ponderada por
un tercio). El tercer componente se mide a través del producto interior bruto per
cápita expresado en dólares y ajustado por la paridad del poder adquisitivo, para
neutralizar las diferencias en los niveles de precios de los distintos países; además,
esta variable se toma en logaritmos porque se entiende que “lograr un nivel respe-
table de desarrollo humano no requiere unos ingresos ilimitados”10.

El IDH es un indicador sintético construido siguiendo el método basado en el con-
cepto de distancia. Así, en principio, para cada una de las cuatro variables impli-
cadas se obtiene un índice simple, utilizando la metodología de Drewnowski y
Scott (1966). Es decir, si denominamos xij al valor de la variable i-ésima en el país

9 Otros indicadores sintéticos no monetarios de bienestar serian: el índice de la calidad física de la vida,
de Morris; el índice del progreso social, de Estes; el índice del bienestar económico, de Osberg; el índice de la
calidad de la vida, de Dasgupta y Weale; y el índice de la calidad de la vida de Diener (Molpeceres, 2008). 

10 PNUD (2005), p. 367.
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j-ésimo y x’i al vector formado por los valores de la variable i-ésima en todos los
países, el índice simple correspondiente a esa variable tendría la expresión
siguiente: (xij - min x’i ) / (max x’i - min x’i). Como todas las variables se interpre-
tan en el mismo sentido (valores mayores siempre se corresponden con mejor
situación en cuanto al objetivo a medir, o sea el desarrollo), el indicador simple de
cada variable mide la distancia entre cada país y la peor situación posible (el
mínimo valor de la variable), en relación con la máxima distancia posible (diferen-
cia entre los valores máximo y mínimo). Los valores que se utilizan como referen-
cia no son valores reales, sino que evitar tener que modificar continuamente las
referencias utilizadas se toma un valor menor que el mínimo real y otro mayor que
el máximo real. De modo que, en esencia, lo que se calcula es la distancia a la peor
situación teórica en relación con la distancia entre las situaciones teóricas mejor y
peor.

La interpretación de cada índice simple es muy sencilla: varía entre los valores 0 y 1,
indicando el 0 la peor situación (dicho país presenta la situación teórica peor, en
cuanto a la variable en cuestión) y el 1 la mejor posible (dicho país presenta la
máxima distancia a la situación teórica peor, en cuanto a la variable considerada). A
partir de los dos índices simples de educación, se obtiene un único índice como
media ponderada de los anteriores, otorgando doble ponderación a la tasa de alfa-
betización que a la de matriculación. Una vez obtenidos los índices simples relativos
a los tres componentes (salud, educación e ingreso) se obtiene el IDH como media
aritmética simple, de manera que la interpretación es idéntica a la de los índices sim-
ples. Además, se interpreta el IDH como una medida de los logros conseguidos en
el camino hacia el desarrollo.

Otro indicador sintético no monetario de bienestar también basado en el concepto de
es también el denominado Distancia DP2 (Pena, 1977), que permite incorporar libre-
mente un conjunto de variables relativas a los diferentes aspectos de bienestar social.
Por su diseño y las propiedades que verifica11, este indicador permite medir el bienes-
tar social de un conjunto de unidades territoriales entre sí o de una unidad territorial
en el tiempo. De acuerdo con ello, la Distancia DP2 será el indicador sintético utilizado
en esta investigación a la hora de la medición del bienestar social en Castilla y León. 

11 Un estudio detallado del diseño y propiedades del indicador sintético Distancia DP2 se recoge en Pena
(1977) y, posteriormente, en Zarzosa (1996) y Somarriba (2008).
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4.2 La medición del bienestar social 
en Castilla y León

4.2.1 Los ámbitos del bienestar social y sus posibles indicadores

En esta investigación, la aproximación a la medida del bienestar social se lleva a
cabo utilizando a la vez dos enfoques: el de los indicadores sociales (Pena, 1977) y
el de las capacidades de Sen (1997). Por lo tanto, se parcela el concepto de bien-
estar social en diversos campos y, para cada uno de ellos, se seleccionan indicado-
res que intentan evaluar las oportunidades reales que las personas poseen.

El primer criterio empleado para seleccionar los indicadores simples o parciales ha
sido su representatividad para medir el nivel de bienestar social. En este sentido, se
han elegido indicadores para los cuales se puede afirmar que existe una relativa
unanimidad en cuanto a su utilidad como medidas del nivel de bienestar que dis-
frutan las personas que viven en el momento presente en España.

Dada la finalidad práctica de este trabajo, la selección de indicadores ha quedado
totalmente condicionada por la posibilidad de encontrar datos para su aplicación.

El objetivo final de este Capítulo consiste en obtener un indicador sintético del nivel
de bienestar y, a partir de sus resultados, realizar, por un lado, un análisis compara-
tivo entre Castilla y León y otras comunidades autónomas españolas, y por otro, un
análisis comparativo intraterritorial entre las distintas provincias de la comunidad
castellana y leonesa. Por ello, los indicadores seleccionados deben estar disponibles
tanto a nivel regional como provincial.

La metodología utilizada para obtener el indicador sintético requiere disponer de un
número mayor de observaciones que de indicadores simples. Por ello, si en el caso
provincial, se aplicara sólo a las nueve provincias de Castilla y León, el número de
indicadores simples sería bastante reducido. Para poder incorporar un número ele-
vado de indicadores parciales, se ha optado por realizar previamente un análisis para
todas las provincias españolas, exceptuando Ceuta y Melilla. De esta forma, al
aumentar considerablemente el número de observaciones, ha sido posible incorpo-
rar un conjunto numeroso de indicadores simples, que intentan abarcar en la medida
de lo posible las diversas y complejas dimensiones que presenta el bienestar social.

Los párrafos precedentes justifican otro de los criterios de selección empleados para
elegir los indicadores parciales: la existencia de datos relativamente recientes, no
sólo para todas las comunidades autónomas españolas y para todas las provincias
de Castilla y León, sino también para todas las provincias españolas.

Todos los indicadores simples se han calculado en términos relativos, en relación con
la población susceptible de resultar afectada. La utilización de indicadores expresados
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en términos absolutos, sin considerar la población, daría lugar a conclusiones total-
mente diferentes (Zarzosa, dir. 2005, pp. 98-99). 

Por otra parte, dado que los sujetos de interés de este estudio son los individuos, se
ha optado por expresar todas las variables en términos relativos, si bien en algunos
casos con respecto a la población total de la provincia y en otros con respecto a
estratos de población. Por ejemplo, el indicador de analfabetismo está calculado (en
este caso, por INE 2008) con respecto a la población de 16 o más años. 

Otra razón que justifica el uso de indicadores en términos relativos es que ello per-
mitirá obtener el indicador sintético regional a partir del indicador sintético provin-
cial (Pena 1977, pp. 202-206).

En el epígrafe final de este Capítulo se describen los 72 indicadores parciales ini-
cialmente seleccionados. En general, los datos corresponden al año 2007. En aque-
llos pocos casos en los que no se ha dispuesto de información para 2007, se ha
elegido el período temporal más próximo al mismo año. 

Las principales fuentes estadísticas y documentales utilizadas para la realización de
este análisis han sido las siguientes: INE (2008), La Caixa (2009), Caja España
(2008) y Jiménez-Ridruejo Ayuso y López Díaz (2009).

Como es habitual cuando se aplica la metodología de los indicadores sociales, los
indicadores simples se presentan agrupados en distintos ámbitos, también denomi-
nados campos, componentes, parcelas, dimensiones, áreas, etc. En este caso, los
ámbitos considerados han sido los siguientes: demografía, renta y riqueza familiar,
educación, trabajo, protección social, salud, entorno físico, cultura y ocio, cohe-
sión social, nuevas tecnologías e índices municipales.

La agrupación en ámbitos o campos de bienestar social es meramente orientativa,
pues igualmente podría haberse hecho otra diferente. Por ejemplo, el número de
vehículos matriculados se ha incluido en el campo llamado entorno físico, siguiendo
la agrupación de INE (2008), pero bien podría haberse incluido en un campo rela-
cionado con la actividad económica municipal. Igualmente, el indicador relativo a
incendios forestales, incluido también en el ámbito entorno físico, podría formar
parte de un componente medioambiental específico. 

Dada la metodología utilizada en el desarrollo de esta investigación, la agrupación
en componentes no condiciona ni el cálculo, ni los resultados del indicador sinté-
tico; es decir, lo relevante es el conjunto de indicadores simples utilizados, indepen-
dientemente de cómo estos hayan sido agrupados.

A partir de los indicadores simples que se relacionan al final de este estudio, se llevó
a cabo una nueva selección de los mismos, con el objetivo de aumentar la fiabili-
dad de los resultados del indicador sintético. Por un lado, al reducir el número de

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:33  Página 266



267APROXIMACIÓN A LA MEDICIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN

indicadores parciales, se logra una mayor eficiencia en términos computacionales,
al facilitar la convergencia del algoritmo matemático. Por otro lado, estadística-
mente se consiguen resultados de mayor validez, ya que aumenta la precisión de
los estimadores de los distintos modelos econométricos que ha sido preciso estimar
(debido, a su vez, al aumento de los grados de libertad y a la menor presencia de
multicolinealidad) y, paralelamente, también disminuye el peligro de sobrevalora-
ción de los coeficientes de determinación de dichos modelos12. 

El objetivo de la selección de indicadores simples realizada en la segunda etapa es
reducir el número de los mismos, pero conservando, a la vez, la mayor parte de la
información del conjunto inicial. Es decir, el subconjunto de indicadores selecciona-
dos debe ser altamente representativo del conjunto inicial, en el sentido de que, al
pasar de uno a otro, la pérdida de información sea mínima.

Además de los criterios empleados en la primera selección, en esta segunda etapa,
para lograr el objetivo indicado en el párrafo anterior, se han utilizado criterios tanto
estadísticos como no estadísticos13.

Entre los criterios estadísticos empleados destacan los dos siguientes: Los indicadores
deben ser discriminantes para las provincias españolas (para aplicar este criterio, se
han utilizado medidas estadísticas de dispersión) y deben contener información
nueva, no incluida en los demás (se han utilizado medidas estadísticas de correlación). 

Entre los criterios no estadísticos destaca la fiabilidad de la información y la no ambi-
güedad para medir el nivel de bienestar social de la población española. En este sen-
tido, debe puntualizarse que un indicador simple es no ambiguo si sus incrementos o
disminuciones pueden interpretarse claramente, sin lugar a dudas, como una mejoría
o un empeoramiento en el nivel de bienestar de la población, en el momento actual.

Un número importante de indicadores simples se analizó para la población de ambos
sexos, otros también sólo para varones y sólo para mujeres. Al aplicar los criterios
estadísticos de selección, se constató que existía una fuerte correlación entre las tres
variables, por lo que se seleccionó la que presenta la mayor dispersión de las tres.

12 Sobre el tema de selección de indicadores, puede verse Zarzosa (2005, pp. 101-108).
13 La aplicación de los criterios empleados tanto en la primera fase como en la segunda ha conducido a des-

cartar cierta información de indudable interés, como, por ejemplo, el índice de desigualdad en la distribución de la
renta, obtenido por Jiménez-Ridruejo Ayuso y López Díaz (2009), a partir de la renta declarada en la IRPF. Según
los autores, aunque la no declaración de renta sea muy relevante, no hay indicios que lleven a afirmar que la ocul-
tación sea significativamente mayor en unas provincias que en otras. Por ello, a la hora de analizar las disparidades
interprovinciales, el índice de desigualdad podría ser representativo. Sin embargo, finalmente no se ha utilizado en
la última selección, debido, por un lado, a que está elaborado con datos de un año algo lejano, 2002, y, por otro,
a que no existe información para Navarra ni para el País Vasco, ya que los autores lo obtuvieron para el territorio
de régimen fiscal común, a partir de los datos suministrados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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Así, por ejemplo, para la tasa de analfabetismo, se seleccionó la de los varones, mien-
tras que para la tasa de mortalidad infantil, la selección recayó en la de las mujeres.
Aún así, alguna de las variables elegida apenas presentaba dispersión entre las pro-
vincias, por lo que finalmente se eliminó de la última selección. Un ejemplo de esta
situación es la tasa de actividad de las mujeres. Las tasas de dependencia y la tasa de
médicos colegiados constituyen ejemplos de otros tipos de variables que también
fueron descartados en la última fase de selección debido a su escasa dispersión.

Por otro lado, en esta etapa de la investigación también se crearon nuevas variables
que sintetizan la información de otras. Este es, por ejemplo, el caso de la variable
que mide la adicción a alcohol y drogas, que se elaboró como síntesis de las dos
variables que recogen separadamente la información sobre estas adicciones.

Una vez aplicados los criterios indicados, en la segunda fase de selección se retu-
vieron los 31 indicadores simples que figuran en la tabla 4.2.1. La descripción com-
pleta de los indicadores figura en el epígrafe final del presente Capítulo. En el caso
de los indicadores finalmente seleccionados, al final de la descripción de cada uno,
se recoge el nombre abreviado utilizado para referirse a él en las distintas Tablas. 

Finalmente, señalar que en la citada Tabla no aparece recogida la dimensión demo-
grafía, debido a que ningún indicador simple de dicha dimensión resultó finalmente
seleccionado.

Tabla 4.2.1 Variables seleccionadas para el cálculo del indicador sintético DP2

organizadas por dimensiones

Renta y riqueza

PIB

Educación

Analfabetos varones

Estudios superiores varones

Trabajo

Tasa de paro varones

Accidentes mortales de trabajo

Protección social

Cobertura prestación desempleo

Importe medio pensiones no contributivas

Nuevas tecnologías

Líneas de banda ancha

Entorno físico

Oficinas de crédito

Vehículos matriculados

Autovías y autopistas

Superficie forestal incendiada

Cultura y ocio

Salas de cine

Espectadores de cine

Plazas establecimientos hoteleros

Pernoctaciones hoteleras

Plazas campings

Cohesión social

Hospitalización dependencia alcohol y drogas

Detenidos

Muertes violentas agresiones (homicidios)

Continúa
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Fuente: Elaboración propia.

4.2.2 Elaboración de un indicador sintético para medir 
el bienestar social

En este epígrafe se presenta la metodología para la elaboración del indicador sinté-
tico que se utilizará en esta investigación como instrumento para aproximarse a la
medición del bienestar social, tanto en las comunidades autónomas españolas,
como en las provincias de Castilla y León.

Se pretende, en definitiva, obtener una medida que evalúe la situación relativa de
las distintas comunidades autónomas españolas, por un lado, y, por otro, de las dis-
tintas provincias de Castilla y León, en cuanto a un objetivo determinado (el nivel
de bienestar social de la población). Por ello, resulta adecuado un indicador perte-
neciente a la familia de indicadores sintéticos “de distancia”, como es DP2, ya que
éstos constituyen medidas ad hoc, es decir, concebidas expresamente para medir
distancias entre distintas situaciones y/o ámbitos territoriales.

La metodología del indicador sintético de distancia DP2, de Pena (1977) resuelve de
forma idónea los problemas planteados a la hora de elaborar un indicador sintético,
entre los cuales merecen ser destacados el de la agregación y el de la ponderación
de los indicadores simples, problemas a los que más adelante se aludirá. Además de
estar basado en el concepto de distancia, el indicador DP2 pertenece al grupo de
medidas basadas en derivaciones axiomáticas (Silber y Deutsch, 2005), es decir,
construidas de manera que satisfacen un conjunto de propiedades que se conside-
ran deseables para lograr el objetivo planteado.

Antes de presentar la metodología, conviene hacer hincapié en que hay dos formas
de abordar el tema de las decisiones metodológicas que deben tomarse para elegir
un indicador sintético determinado. Una de ellas es ir analizando, de uno en uno,

Salud

Mortalidad infantil mujeres

Mortalidad perinatal

Mortalidad evitable primaria mujeres

Mortalidad evitable cuidados mujeres

Camas hospitalarias

Consultas psiquiatría

Enfermos SIDA

Heridos accidentes tráfico

Índices municipales

Índice actividad económica

Índice turístico

Índice Mercociudad

Continuación
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los principales problemas que se plantean en la construcción del indicador sintético
(homogenización, ponderación, agregación), para ir tomando decisiones. Otra
forma consiste en definir unos axiomas que recojan las condiciones exigidas al indi-
cador sintético, de manera que se acepta que esas propiedades garantizan una
forma adecuada de resolver los mencionados problemas14. En el presente trabajo,
como se ha argumentado en el párrafo anterior, se sigue la segunda línea metodo-
lógica. Para acceder a la exposición completa y detallada de los correspondientes
axiomas, se ofrecerán las pertinentes referencias bibliográficas.

4.2.2.1 DEFINICIÓN Y PROPIEDADES DEL INDICADOR SINTÉTICO
DE DISTANCIA DP2

El indicador sintético de distancia DP2 es una medida compleja, diseñada inicialmente
para medir el bienestar social de un conjunto de unidades territoriales en un momento
dado de tiempo, o de una unidad territorial en distintos momentos de tiempo. Es sus-
ceptible de ser aplicada a otros conceptos más o menos afines al bienestar social y en
numerosas investigaciones ha demostrado su idoneidad para resolver cuestiones no
resueltas adecuadamente por otras metodologías, como se puede ver en la biblio-
grafía que se presenta.

En este trabajo, se utilizará el indicador sintético DP2, para resumir la información
de un conjunto de variables relevantes a la hora de determinar el nivel de bienes-
tar social de las comunidades autónomas españolas y de las provincias de Castilla y
León. 

Aquí se presentará la metodología de manera resumida, con el fin de suministrar los
fundamentos metodológicos de la aplicación realizada15.

El indicador sintético DP2, para una comunidad autónoma determinada, se define
de la siguiente forma:

14 Una revisión bibliográfica y aplicación del primer método puede verse en Pérez-Mayo (2008).
15 Para un estudio exhaustivo del indicador DP2, se puede consultar Pena (1977) y, posteriormente, Zar-

zosa (1996) y Zarzosa (2005).
16 El Coeficiente de Determinación es una medida de bondad de ajuste de uso habitual en el análisis de

modelos econométricos. Se puede ver, por ejemplo, Greene (1999).
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Donde n es el número de variables utilizadas, xir, el valor de la variable i-ésima en
la comunidad autónoma r-ésima; xi

referencia el valor que se toma como referencia
para la variable i-ésima; �i, la desviación típica de la variable i-ésima; y R2

i.i-1,...,1, el
coeficiente de determinación en la regresión de la variable i-ésima sobre una cons-
tante y sobre las variables precedentes16.

Así definido, el indicador sintético mide la distancia existente, en cuanto al objetivo
de interés, entre cada comunidad autónoma y una base de referencia ficticia que
posteriormente se concretará.

Al dividir por la desviación típica, se consigue resolver el problema de la heteroge-
neidad de las unidades de medida de las distintas variables, de forma que todos los
indicadores parciales (cocientes que intervienen en la expresión) están expresados
en unidades abstractas.

El coeficiente de determinación, R2
i.i-1,...,1, mide la parte de la varianza de cada varia-

ble explicada por la regresión lineal realizada sobre las variables precedentes. Por lo
tanto, el factor (1-R2

i.i-1,...,1), llamado por el autor del indicador sintético “factor
corrector“, evita las redundancias, al eliminar de los indicadores parciales la informa-
ción ya contenida en los indicadores precedentes. De esta manera, el indicador sinté-
tico incorpora solamente la información nueva contenida en cada variable.

Las propiedades que verifica el indicador sintético de distancia DP2 hacen que éste
sea una medida idónea para el objetivo planteado en la presente investigación.
Dichas propiedades se enuncian con los siguientes nombres: Existencia y determi-
nación, Monotonía, Unicidad, Invariancia, Homogeneidad, Transitividad, Exhaus-
tividad, Aditividad, Invariancia respecto a la base de referencia, Conformidad, y
No arbitrariedad en la importancia atribuida a los indicadores simples. El signifi-
cado y las demostraciones pueden consultarse en las referencias indicadas. No obs-
tante, en los siguientes epígrafes se abordan, de forma resumida, ciertas cuestiones
fundamentales, en relación con algunas de las mencionadas propiedades. En primer
lugar, se explica la forma en que la metodología DP2 resuelve el problema de deter-
minar las ponderaciones de las diferentes variables. En segundo lugar, se aclara la
cuestión del papel que juega la base de referencia en la metodología DP2.

4.2.2.2 NEUTRALIDAD DE LAS PONDERACIONES EN EL INDICADOR
SINTÉTICO DP2

Una de las propiedades más interesantes del indicador sintético DP2 es la no arbi-
trariedad en la determinación de las ponderaciones atribuidas a las distintas varia-
bles. En esta metodología, no se determinan de antemano dichas ponderaciones,
sino que se utiliza un procedimiento científico, lo que permite afirmar que, en ese
sentido, los resultados obtenidos son neutrales.
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Concretamente, en la metodología DP2, la importancia de cada indicador simple se
determina de dos formas: 

1. a través de los factores correctores (1-R2
i.i-1,...,1), que, como se ha dicho, eli-

minan la doble información, de forma que se retiene sólo la información útil
de cada variable; y 

2. a través de los valores absolutos de los coeficientes de correlación lineal entre
cada indicador parcial y el indicador sintético. 

Estos coeficientes permiten ordenar las variables, para estimar las regresiones lineales
y, por tanto, para calcular los factores correctores y el indicador sintético resultante.

Ahora bien, ante la imposibilidad de conocer de antemano las correlaciones existentes
entre los indicadores parciales y el indicador sintético, se propone un procedimiento
iterativo de cálculo, que parte de una solución inicial (denominado el vector de Fre-
chet) y busca una solución que satisface cierta propiedad, conformidad (Zarzosa,
1996). Esta propiedad establece que el propio indicador sintético debe determinar que
el rango o la jerarquía de los indicadores parciales es correcto. A continuación se
explica brevemente el significado de la propiedad de conformidad.

El resultado del indicador DP2 depende del orden de entrada de los indicadores sim-
ples, es decir, de la jerarquía de las variables. Ese orden determina los modelos eco-
nométricos que deben estimarse para calcular los factores correctores. Dados n
indicadores simples, o n variables, existen n! (n factorial) formas posibles de orde-
narlos y, por tanto, existen n! vectores de resultados DP2 que cumplen las propieda-
des enunciadas en el apartado anterior. Sin embargo, en general, no todos cumplen
la propiedad de conformidad, que es una propiedad claramente deseable.

Si un indicador simple, o la correspondiente variable, presenta la máxima correlación
con el nivel de bienestar social, es razonable que, a la hora de elaborar el indicador sin-
tético, tal indicador simple se introduzca en primer lugar en la expresión matemática,
o lo que es lo mismo, a ese indicador debe atribuírsele un rango igual a uno, con lo
cual su correspondiente factor corrector será la unidad. El segundo indicador más
correlacionado con el nivel de bienestar social, deberá ser el segundo en intervenir en
la expresión matemática, por lo tanto, se le asignará un rango igual a dos, con lo que
su factor corrector será (1-R2

2×1). El tercer indicador simple en importancia llevará un
factor corrector igual a (1-R2

3.1,2), y así sucesivamente. Suponiendo que sólo hubiera
tres variables, habríamos obtenido un vector DP2 con los tres indicadores simples orde-
nados de la forma: I1, I2, I3. Es decir, de los seis posibles vectores DP2, correspondien-
tes a las seis posibles ordenaciones (3!) de los indicadores simples, se habría calculado
el vector DP2 (I1, I2, I3), que sería el más adecuado en este caso, ya que respetaría la
jerarquía de las variables, establecida por su relación con el nivel de bienestar social.
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Sin embargo, es evidente que no se puede calcular de una forma sencilla la corre-
lación entre cada variable y el nivel de bienestar social, ya que precisamente ése es
el concepto que se pretende evaluar con la metodología propuesta. Por eso, la
obtención de DP2 en la práctica es un ejercicio muy complejo, que requiere la apli-
cación de un procedimiento de carácter iterativo.

La propiedad de conformidad establece que el indicador sintético debe haber sido
obtenido asignando la jerarquía o el rango “correcto” a los indicadores simples, o
lo que es lo mismo, a las variables. Para calcular dicho rango, se estimará la medida
de bienestar social a través del indicador sintético obtenido en diversas iteraciones,
de tal forma que, cuando se alcance la convergencia, el rango de los indicadores
simples implícito en ese vector de resultados coincidirá o estará conforme con el
rango que, a partir de ese vector, se asigna a los indicadores simples. En definitiva,
un vector DP2, que se ha obtenido ordenando los indicadores simples desde 1 hasta
n, cumple la propiedad de conformidad, si el cálculo posterior de los coeficientes de
correlación entre ese vector y cada uno de los indicadores simples atribuye el mismo
rango a dichos indicadores. Es decir, el vector DP2=DP2(I1, I2,…,In) cumple la con-
dición de conformidad si:

| r(DP2, I1) | > | r(DP2, I2) | >…> | r(DP2, In) |, 

donde r(DP2, I1) denota el coeficiente de correlación lineal entre el indicador sinté-
tico DP2 y el indicador simple Ii

Esta propiedad, por lo tanto, garantiza que la jerarquía de las variables implícita en
el indicador sintético finalmente calculado coincide con la jerarquía que se estable-
cería a posteriori. Aunque puede parecer una exigencia lógica, no es una caracte-
rística habitual de los indicadores sintéticos. Por ejemplo, el conocido Índice de
Desarrollo Humano (IDH) no satisface esta propiedad (PNUD, 2007).

La búsqueda de un vector DP2 conforme requiere, como se ha dicho, la aplicación
de un procedimiento estadístico iterativo. Para llevar a cabo dicho procedimiento,
Zarzosa y Zarzosa (1994) elaboraron un programa informático, cuya última versión
(2007) será utilizada en esta investigación. Dicho programa informático comienza
obteniendo, en la primera iteración, el indicador sintético de Frechet. La ordenación
de las variables en la metodología DP2, además de que no se establece de ante-
mano, no está condicionada por el indicador de Frechet, que se utiliza como solu-
ción inicial, ni se determina de ninguna otra forma arbitraria.

En definitiva, a diferencia de otros indicadores sintéticos, el indicador DP2 se carac-
teriza por la ausencia de arbitrariedad en la determinación de la importancia o el
peso de las variables.
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4.2.2.3 COMPARACIONES INDEPENDIENTES DE LA BASE DE REFERENCIA
EN LA METODOLOGÍA DP2

En este epígrafe, se aclara brevemente el papel que juega la base de referencia en
la metodología DP2.

Como se aprecia en la definición del indicador sintético DP2, para cada variable, se
calcula la distancia entre la correspondiente unidad territorial y cierta base de refe-
rencia. Dicha base de referencia contiene los valores de las variables en una unidad
territorial ficticia, de manera que el valor del indicador sintético en una comunidad
autónoma r mide la distancia existente, para el conjunto de variables, entre dicha
comunidad y la comunidad autónoma ficticia.

Ahora bien, dado que la finalidad del cálculo del indicador sintético es realizar com-
paraciones interterritoriales, es de gran utilidad la propiedad de aditividad, por la que,
una vez obtenidos los resultados para todas las comunidades autónomas, tienen sen-
tido las comparaciones cardinales (no sólo ordinales), en términos de diferencias.

Pues bien, la metodología utilizada garantiza que las comparaciones interterritoria-
les son independientes de la base de referencia utilizada, siempre que ésta cumpla
ciertos requisitos. Concretamente, se demuestra que el valor de DP2(r)-DP2(k) es
invariante respecto a la base de referencia, siempre que ésta sea la misma para las
dos unidades territoriales, r y k, y siempre que, para cada variable, tome el valor
máximo, o uno superior a éste, o el valor mínimo, o uno inferior a éste, de la serie
de valores de dicha variable.

Evidentemente, el programa informático que se utilizará en esta investigación está
diseñado para utilizar una base de referencia adecuada, de manera que las compa-
raciones entre comunidades autónomas no estarán condicionadas por dicha base.
Es decir, aunque el resultado del indicador DP2 para una comunidad autónoma con-
creta depende de la base de referencia, la diferencia entre los resultados de dos
comunidades autónomas es independiente de dicha base, lo que da validez a las
comparaciones interterritoriales que se realizan a partir de los resultados.

En este caso, se ha elegido como base de referencia el vector formado por los valores
menos deseables de los indicadores simples. En primer lugar, con el objetivo de que se
cumplan ciertas propiedades del indicador sintético, aquellos indicadores simples cuyo
aumento supone un empeoramiento del nivel de bienestar han sido cambiados de
signo. Posteriormente, se ha elegido el vector de mínimos como base de referencia.
Eso implica, por un lado, que dicha base cumple los requisitos necesarios y, por otro,
que mayores valores del indicador sintético significarán mayor nivel de bienestar.
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4.3 El nivel de bienestar social en Castilla y León

4.3.1 Resultados del análisis

El procedimiento empleado en esta investigación para analizar el bienestar permite
estudiar la repercusión que, con respecto a los demás, tiene cada indicador simple en
la determinación de los resultados. Por lo tanto, es posible obtener resultados sobre
cuáles son los aspectos más relevantes en la explicación de las disparidades espacia-
les en cuanto al nivel de bienestar social, de acuerdo con la metodología empleada. 

En este apartado se va a analizar la importancia relativa de cada indicador simple
en la construcción del indicador sintético. Este análisis se completará en un epígrafe
posterior que incluye el estudio del poder de discriminación de cada indicador sim-
ple y se aplicará una metodología que combina diferentes criterios, con el objetivo
de poder determinar la importancia global de cada indicador simple en las dispari-
dades provinciales existentes en Castilla y León.

La importancia relativa de cada indicador simple en la construcción del indicador
sintético se puede medir a través de dos criterios estadísticos: la correlación lineal
absoluta con el indicador sintético resultante y el factor corrector. Como se ha
explicado en el epígrafe anterior, la primera medida es la utilizada para jerarquizar
los indicadores simples en las distintas iteraciones de cálculo del indicador sintético.
A continuación, se interpretan los resultados correspondientes a ambas medidas.

En la tabla 4.3.1, los indicadores simples aparecen ordenados según su rango, o
grado de correlación absoluta con el indicador sintético resultante (obtenido en la
última iteración, en este caso, la número 11, en la cual se ha alcanzado finalmente
la convergencia17), es decir, el primer indicador simple (Producto Interior Bruto) es
el que presenta una mayor correlación lineal, en valor absoluto, con el indicador
final, y el último indicador simple que aparece relacionado (superficie forestal
incendiada), el que presenta la menor correlación absoluta.

El factor corrector, (1-R2
i.i-1,...,1), como se ha indicado en la definición del indicador sin-

tético, indica la proporción de información nueva atribuible a cada indicador simple.

Todos los factores correctores que aparecen en la tabla 3.1.1 se han obtenido a par-
tir del orden definido por los coeficientes de correlación lineal correspondientes a la
última iteración, también incluidos en dicha tabla.

17 De acuerdo con lo señalado previamente, en esta aplicación fue necesario repetir once veces el proce-
dimiento de cálculo del indicador sintético DP2, para encontrar un vector de resultados que cumple la propie-
dad de conformidad. Por lo tanto, si después de la iteración número once, se continuara realizando iteraciones,
en todas ellas se repetirían los mismos resultados, debido a que el rango de los indicadores simples implícito en
el indicador sintético de la iteración número once coincide (está conforme) con el rango que a posteriori, a par-
tir de dicho indicador sintético, se asignaría a los indicadores simples.
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Dado que el PIB es el indicador parcial más correlacionado con el indicador de bienes-
tar, incorpora toda su información; por eso su correspondiente factor corrector es la
unidad. Por su parte, la tasa de analfabetismo de los varones constituye el segundo
indicador parcial en intervenir en el cálculo del indicador sintético, dada su correlación
absoluta, y lo hace incorporando el 55% de su información, ya que el 45% restante
resulta redundante con respecto a la información que estaba contenida en el PIB.

Tabla 4.3.1 Coeficientes de correlación absoluta y factores correctores 
de los indicadores simples ordenados según su correlación 
absoluta con el indicador sintético

Indicadores simples Correlación Factor
Nº de orden absoluta corrector

1 PIB 0,86 1,00

2 Analfabetos varones 0,64 0,55

3 Salas de cine 0,61 0,70

4 Cobertura prestación desempleo 0,59 0,67

5 Líneas de banda ancha 0,57 0,63

6 Oficinas de crédito 0,56 0,49

7 Espectadores de cine 0,51 0,27

8 Tasa de paro varones 0,49 0,35

9 Mortalidad evitable primaria mujeres 0,47 0,40

10 Mortalidad infantil mujeres 0,45 0,85

11 Plazas campings 0,43 0,68

12 Camas hospitalarias 0,41 0,71

13 Estudios superiores varones 0,40 0,21

14 Importe medio pensiones no contributivas 0,36 0,66

15 Vehículos matriculados 0,35 0,67

16 Autovías y autopistas 0,33 0,26

17 Consultas psiquiatría 0,32 0,67

18 Índice Mercociudad 0,32 0,15

19 Plazas establecimientos hoteleros 0,31 0,27

20 Índice actividad económica 0,29 0,16

21 Enfermos Sida 0,27 0,43

22 Índice turístico 0,26 0,03

23 Muertes violentas agresiones (homicidios) 0,25 0,44

24 Hospitalización dependencia alcohol y drogas 0,25 0,50

25 Pernoctaciones hoteleras 0,22 0,23

Continúa

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:33  Página 276



277APROXIMACIÓN A LA MEDICIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN

Indicadores simples Correlación Factor
Nº de orden absoluta corrector

26 Mortalidad perinatal 0,21 0,42

27 Heridos accidentes tráfico 0,19 0,34

28 Accidentes mortales de trabajo 0,15 0,20

29 Detenidos 0,11 0,16

30 Mortalidad evitable cuidados mujeres 0,05 0,09

31 Superficie forestal incendiada 0,04 0,29

Fuente: Elaboración propia.

La tasa de mortalidad de mujeres por enfermedades sensibles a cuidados médicos
y la tasa de superficie forestal incendiada son las variables menos correlacionadas
con el indicador sintético de bienestar. Por ello, intervienen en los últimos lugares
en el cálculo de dicho indicador. No obstante, no tienen el mismo peso definitivo
en el indicador sintético de bienestar.

Así, el primero de los mencionados indicadores parciales apenas incorpora informa-
ción nueva, sólo el 9%, debido a que los 29 indicadores precedentes contienen el
91% de su información. Es decir, al hacer la regresión lineal de la tasa de mortali-
dad femenina por enfermedades sensibles a cuidados médicos sobre las 29 varia-
bles precedentes, se ha obtenido un coeficiente de determinación igual a 0,91. Por
lo tanto el indicador sintético sólo debe incorporar el 9% de la información conte-
nida en esa variable. Obsérvese que una de las 29 variables precedentes es la tasa
de mortalidad femenina por enfermedades sensibles a la prevención primaria, que
aparece en la 9ª posición e incorpora una 40% de su información. El hecho de que
esa variables sea una de las explicativas del modelo econométrico estimado para
calcular el factor corrector de la tasa de mortalidad femenina por enfermedades
sensibles a cuidados médicos, junto con la existencia de correlación entre ambas
variables, es una de las causas de que se obtenga un coeficiente de determinación
tan alto (0,91). En definitiva, la tasa de mortalidad femenina por enfermedades
sensibles a cuidados médicos contiene una información bastante redundante, con
respecto a los indicadores simples precedentes, por eso el indicador sintético apro-
vecha muy poco porcentaje de su información.

Sin embargo, la tasa de superficie forestal incendiada, a pesar de ser la menos corre-
lacionada con el indicador sintético, y consecuentemente, intervenir en el último
lugar, aporta el 29% de su información, ya que éste porcentaje constituye informa-
ción nueva, no contenida en los 30 indicadores simples precedentes. Es decir, al hacer
la regresión lineal de la tasa de superficie forestal incendiada sobre las 30 variables

Continuación
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precedentes, se ha obtenido un coeficiente de determinación igual a 0,71. Por lo
tanto el indicador sintético debe incorporar el 29% de la información de dicha tasa.

La tasa de mortalidad infantil de las mujeres tiene el segundo factor corrector más
elevado, después del PIB ocupa la 10ª posición y aporta un 85% de su información.
De manera que el PIB y la tasa de mortalidad infantil son los indicadores simples
que más porcentaje de información incorporan para obtener el indicador sintético
de bienestar en las provincias españolas.

Por el contrario, el índice turístico, que ocupa la 22ª posición, posee el factor correc-
tor más pequeño, 0,03, es decir contiene una información casi totalmente redun-
dante con respecto a los 21 indicadores simples precedentes. Ello se debe a que entre
dichos indicadores precedentes se encuentran otros pertenecientes a la misma
dimensión, denominada “cultura y ocio”. Concretamente, el indicador simple que
recoge el número de salas de cine es el 3º más correlacionado con el indicador sin-
tético de bienestar e incorpora el 70% de su información; el número de espectado-
res de cine es el 7º más correlacionado e incorpora el 27% de su información; el
número de plazas de campings y el de establecimientos hoteleros son respectiva-
mente los 11º y 19º más correlacionados con el indicador sintético e incorporan el
68% y el 27% respectivamente. Consecuentemente es lógico que el índice turístico
apenas aporte información nueva.

Con el objetivo de valorar la importancia de las distintas dimensiones del bienestar,
se ha elaborado la tabla 4.3.2, que contiene los indicadores parciales ordenados
según los valores de sus factores correctores, y el nombre del componente o dimen-
sión a la que pertenece cada indicador parcial.

Como puede observarse, las dimensiones económicas y de salud son las más impor-
tantes, según estos resultados, ya que están representadas por indicadores simples
que incorporan al indicador sintético de bienestar porcentajes de su información muy
elevados. Además de estas dos dimensiones, tienen gran peso las dimensiones de cul-
tura y ocio, entorno físico (en este caso, se podría hablar de nuevo de la dimensión
económica, ya que el indicador relacionado con el número de vehículos matriculados
también mide la riqueza municipal), protección social, nuevas tecnologías y educa-
ción. Las mencionadas dimensiones del bienestar están representadas mediante indi-
cadores simples que incorporan más del 50% de su información al indicador sintético.
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Tabla 4.3.2 Indicadores simples ordenados según sus factores correctores 
y dimensiones del bienestar a la que pertenecen

Factor Dimensión 
Indicadores simples corrector del bienestar

PIB 1,00 Renta y riqueza

Mortalidad infantil mujeres 0,85 Salud

Camas hospitalarias 0,71 Salud

Salas de cine 0,70 Cultura y ocio

Plazas campings 0,68 Cultura y ocio

Vehículos matriculados 0,67 Entorno físico

Consultas psiquiatría 0,67 Salud

Cobertura prestación desempleo 0,67 Protección social

Importe medio pensiones no contributivas 0,66 Protección social

Líneas de banda ancha 0,63 Nuevas tecnologías

Analfabetos varones 0,55 Educación

Hospitalización dependencia alcohol y drogas 0,50 Cohesión social

Oficinas de crédito 0,49 Entorno físico

Muertes violentas agresiones (homicidios) 0,44 Cohesión social

Enfermos Sida 0,43 Salud

Mortalidad perinatal 0,42 Salud

Mortalidad evitable primaria mujeres 0,40 Salud

Tasa de paro varones 0,35 Trabajo

Heridos accidentes tráfico 0,34 Salud

Superficie forestal incendiada 0,29 Entorno físico

Espectadores de cine 0,27 Cultura y ocio

Plazas establecimientos hoteleros 0,27 Cultura y ocio

Autovías y autopistas 0,26 Entorno físico

Pernoctaciones hoteleras 0,23 Cultura y ocio

Estudios superiores varones 0,21 Educación

Accidentes mortales de trabajo 0,20 Trabajo

Índice actividad económica 0,16 Índices municipales

Detenidos 0,16 Cohesión social

Índice Mercociudad 0,15 Índices municipales

Mortalidad evitable cuidados mujeres 0,09 Salud

Índice turístico 0,03 Índices municipales

Fuente: Elaboración propia.
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18 Si se cumplen ciertas condiciones, el indicador DP2 regional coincide con la media ponderada de los indi-
cadores DP2 provinciales, siendo los coeficientes de ponderación las correspondientes proporciones que las pobla-
ciones provinciales representan sobre la regional.

19 El Recorrido es la diferencia entre los valores máximo y mínimo de la variable. El Coeficiente de Varia-
ción es el cociente entre la Desviación Típica y la Media. Son dos medidas estadísticas de dispersión, la primera
mide dispersión absoluta y la segunda, dispersión relativa en torno a la media.

Entre un 25 y un 50% de su información incorporan indicadores representativos de
los componentes cohesión social, de nuevo entorno físico (otra vez, mediante un
indicador simple que mide la riqueza municipal, el número de oficinas de crédito) y
salud, trabajo, que aparece por primera vez, y de nuevo cultura y ocio.

Aportando una información comprendida entre el 20 y el 25%, intervienen otra vez
cultura y ocio, educación y trabajo. Por último, se repiten los componentes de cohe-
sión social y salud y aparece por primera vez el componente que contiene varios
índices municipales, siendo claramente este componente el de menos importancia,
en el sentido de que, para medir el bienestar social, su información resulta redun-
dante con respecto a los componentes anteriores.

4.3.2 Análisis comparativo de Castilla y León con otras 
comunidades autónomas y con el conjunto de España

A partir de los resultados provinciales del indicador sintético de bienestar, se han
obtenido los resultados para las comunidades autónomas españolas. Este procedi-
miento está justificado por el teorema demostrado en Pena (1997, pp. 202 y
siguientes18). La base de datos se ha elaborado de forma que se cumplan las con-
diciones que requiere el teorema. Análogamente, a partir de los resultados regio-
nales, se ha obtenido el indicador sintético de bienestar para España.

La tabla 4.3.3 contiene los resultados obtenidos, presentados según el orden alfabé-
tico de las comunidades autónomas, e incluye al final el resultado correspondiente a
España. Por su parte, la tabla 4.3.4 recoge algunas medidas estadísticas de uso habi-
tual, obtenidas a partir de los resultados (recorrido, media y coeficiente de variación19).
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Tabla 4.3.3 Indicador Sintético de Bienestar DP2 para las Comunidades
Autónomas Españolas y para España

Indicador Sintético de Bienestar

Andalucía 21,10

Aragón 26,79

Asturias 22,25

Baleares 32,21

Canarias 23,59

Cantabria 27,87

Castilla y León 25,33

Castilla La Mancha 21,99

Cataluña 31,48

Comunidad Valenciana 26,00

Extremadura 19,85

Galicia 22,17

Madrid 32,85

Murcia 22,51

Navarra 32,44

País Vasco 28,41

Rioja 31,21

España 26,46

Fuente: Elaboración propia.

Como se puede apreciar, la media del indicador sintético (26,36) es prácticamente
igual al valor del indicador sintético para el conjunto nacional (26,46)20. El coefi-
ciente de variación indica que globalmente no hay excesiva disparidad entre las
comunidades autónomas españolas, en cuanto al nivel de bienestar. Si se interpreta
el recorrido con relación al valor más pequeño del indicador sintético, se puede afir-
mar que la distancia entre los valores máximo y mínimo (13) es más pequeña que
la distancia entre el mínimo valor real (19,85) y el mínimo valor posible (0). Es decir,
en este sentido, también se puede afirmar que existe una moderada disparidad.

20 La media del indicador sintético es una media aritmética simple de los valores de los indicadores sinté-
ticos DP2 regionales. El valor del indicador sintético para España es el resultado de la fórmula de DP2 aplicada a
partir de datos nacionales, aunque en este caso se ha obtenido como media ponderada de los indicadores DP2
regionales, en aplicación del teorema de Pena (1997, pp. 202 y siguientes).

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:33  Página 281



282 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

Tabla 4.3.4 Medidas descriptivas del Indicador Sintético de Bienestar DP2
para las Comunidades Autónomas Españolas

Recorrido Media Coeficiente de Variación

13,00 26,36 0,16

Fuente: Elaboración propia.

Para apreciar mejor la posición de cada comunidad autónoma, se han elaborado la
tabla 4.3.5 y el gráfico 4.3.1, en los cuales las comunidades autónomas y España
aparecen ordenadas según el valor del indicador de bienestar. Tal como se definió
la base de referencia, mayores valores del indicador sintético significan mayores
niveles de bienestar. Una comunidad autónoma ficticia que presentara la peor situa-
ción para todos los indicadores simples, tendría un valor nulo del indicador sintético
de bienestar.

Tabla 4.3.5 Ordenación de las Comunidades Autónomas Españolas y España,
según el Indicador Sintético de Bienestar DP2

Indicador Sintético de Bienestar ordenado

Madrid 32,85

Navarra 32,44

Baleares 32,21

Cataluña 31,48

Rioja 31,21

País Vasco 28,41

Cantabria 27,87

Aragón 26,79

España 26,46

Comunidad Valenciana 26,00

Castilla y León 25,33

Canarias 23,59

Murcia 22,51

Asturias 22,25

Galicia 22,17

Castilla La Mancha 21,99

Andalucía 21,10

Extremadura 19,85

Fuente: Elaboración propia.
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Tomando como referencia el dato correspondiente a España, se observa que hay
ocho comunidades autónomas mejor situadas y nueve comunidades peor situadas
que el conjunto nacional. Debido a las propiedades del indicador sintético DP2, es
posible interpretar cardinalmente las distancias entre cada dos comunidades autó-
nomas. Así, Extremadura, que presenta el valor más bajo del indicador sintético,
está a una distancia de casi 20 unidades de la comunidad ficticia no deseada (valor
nulo del indicador sintético) y a una distancia de 13 (recorrido) de la comunidad
autónoma mejor situada, que es Madrid.

Gráfico 4.3.1 Indicador Sintético de Bienestar DP2 en las Comunidades
Autónomas Españolas y en España

Fuente: Elaboración propia.

La tabla 4.3.6 muestra las medidas estadísticas habituales para los dos grupos de
comunidades autónomas, las que están mejor situadas que el conjunto nacional y
las que están peor situadas que España. Como se puede observar, los valores
medios son claramente diferentes. Sin embargo, los valores del recorrido y el coe-
ficiente de variación indican que el grado de disparidad dentro de ambos grupos
no es muy distinto. En los dos casos, la variable posee un recorrido (diferencia entre
los valores máximo y mínimo) parecido y la dispersión relativa en torno al valor
medio de cada grupo es también parecida y muy pequeña.
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En cuanto a Castilla y León, ésta se incluye en el grupo de comunidades autóno-
mas situadas por debajo del conjunto nacional. Precedida por la Comunidad Valen-
ciana, ocupa la segunda mejor posición de este grupo. Por tanto, en cuanto al nivel
de bienestar, la comunidad castellana y leonesa está bastante próxima al dato
correspondiente a España y a la media del indicador sintético regional.

La distancia entre Castilla y León y la comunidad autónoma mejor situada, Madrid,
es 7,52. Por otro lado, Castilla y León se encuentra a una distancia de 5,48 unida-
des de Extremadura, que es la comunidad autónoma con peor posición.

Tabla 4.3.6 Medidas descriptivas del Indicador Sintético de Bienestar DP2
para las Comunidades Autónomas Españolas situadas por encima 
y por debajo del valor correspondiente a España

CCAA Recorrido Media Coeficiente de Variación

Mejor situadas que España 6,06 30,41 0,07

Peor situadas que España 6,15 22,75 0,08

Fuente: Elaboración propia.

La tabla 4.3.7 permite deducir todas las distancias entre Castilla y León y cada una
de las restantes comunidades autónomas españolas, así como la distancia al valor
de España. Si el signo que precede a la distancia es positivo, significa que Castilla y
León está mejor situada que la comunidad autónoma con la que se compara. Por
el contrario, si el signo que precede a la distancia es negativo, significa que Castilla
y León está peor situada que la correspondiente comunidad autónoma.

Tabla 4.3.7 Diferencia entre el Indicador Sintético de Bienestar DP2
de Castilla y León y el del resto de las Comunidades 
Autónomas Españolas y España

Diferencia con Castilla y León

Andalucía 4,24

Aragón -1,45

Asturias 3,08

Baleares -6,87

Canarias 1,75

Cantabria -2,54

Castilla y León 0,00

Castilla La Mancha 3,34

Cataluña -6,15

Continúa

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:33  Página 284



285APROXIMACIÓN A LA MEDICIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN

Diferencia con Castilla y León

Comunidad Valenciana -0,66

Extremadura 5,48

Galicia 3,16

Madrid -7,52

Murcia 2,83

Navarra -7,11

País Vasco -3,08

Rioja -5,88

España -1,13

Fuente: Elaboración propia.

Por ejemplo, Castilla y León está mejor situada que Asturias, a una distancia de 3,08
unidades, y peor situada que el País Vasco, a la misma distancia. Además se encuen-
tra en peor posición que el conjunto nacional, a una distancia de 1,13 unidades.

4.3.3 Dimensión territorial del bienestar social en Castilla y León.
Disparidades interprovinciales

En este punto se analizan las disparidades en el nivel de bienestar de las provincias
de Castilla y León. El análisis es análogo al realizado en el punto anterior.

En primer lugar, en la tabla 4.3.8 se presentan los valores del indicador sintético
DP2 para las provincias de la comunidad autónoma castellana y leonesa, siguiendo
un orden alfabético para dichas provincias. Al final se incluye el valor del indicador
sintético para Castilla y León. La tabla 4.3.9 contiene el recorrido, la media y el coe-
ficiente de variación de los valores provinciales.

Tabla 4.3.8 Indicador Sintético de Bienestar DP2 para las Provincias 
de Castilla y León y para la Comunidad Autónoma

Indicador Sintético de Bienestar

Ávila 20,40

Burgos 25,41

León 26,85

Palencia 29,64

Salamanca 23,84

Segovia 26,13

Soria 25,35

Continúa
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Indicador Sintético de Bienestar

Valladolid 26,33

Zamora 21,24

Castilla y León 25,33

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4.3.9 Medidas descriptivas del Indicador Sintético de Bienestar DP2
para las Provincias de Castilla y León

Recorrido Media Coeficiente de Variación

9,24 25,02 0,11

Fuente: Elaboración propia.

Si se compara esta última tabla con la anterior tabla 4.3.4, su análoga en el estudio de
disparidades regionales, se observa que, en cuanto a la media y al coeficiente de varia-
ción, se obtienen valores no demasiado diferentes, entre ambos ámbitos de análisis.
Por un lado, el nivel de bienestar medio de las provincias de Castilla y León (25,02) es
muy parecido al valor del indicador sintético para Castilla y León ((25,33)21 y es un
poco inferior al nivel de bienestar medio de las comunidades autónomas españolas
(26,36). Por otro lado, la disparidad entre las provincias de Castilla y León es ligera-
mente inferior a la que existe entre las comunidades autónomas españolas, tal y como
se desprende de los valores correspondientes al coeficiente de variación (0,11 y 0,16
respectivamente). Según el recorrido, claramente existe mayor disparidad en el caso
regional (recorrido igual a 13) que en el provincial (recorrido igual a 9), más aún si
comparamos los recorridos con los correspondientes valores mínimos del indicador sin-
tético (19,85 en el caso regional y 20,40, en el provincial), si bien es cierto que en el
primer caso existen 17 observaciones y en el segundo sólo 9.

En la tabla 4.3.10 y en el gráfico 4.3.2, las provincias de Castilla y León, así como la
comunidad autónoma, aparecen ordenadas según el valor del indicador de bienes-
tar. Recuérdese que en esta investigación, un mayor valor del indicador sintético

Continuación

21 El nivel de bienestar medio de las provincias de Castilla y León se determina mediante la media arit-
mética simple de los valores de los indicadores sintéticos DP2 provinciales. El valor del indicador sintético para Cas-
tilla y León es el resultado de la fórmula de DP2 aplicada a partir de datos regionales, aunque en este caso se ha
obtenido como media ponderada de los indicadores DP2 provinciales, en aplicación del teorema de Pena (1997,
pp. 202 y siguientes).
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representa un mayor nivel de bienestar. Una provincia ficticia que presentara, entre
todas las provincias españolas, los peores valores para todos los indicadores simples,
tendría un valor nulo del indicador sintético de bienestar.

Tabla 4.3.10 Ordenación de las Provincias de Castilla y León y la Comunidad
Autónoma, según el Indicador Sintético de Bienestar DP2

Indicador Sintético de Bienestar ordenado

Palencia 29,64

León 26,85

Valladolid 26,33

Segovia 26,13

Burgos 25,41

Soria 25,35

Castilla y León 25,33

Salamanca 23,84

Zamora 21,24

Ávila 20,40

Fuente: Elaboración propia.

Hay seis provincias mejor situadas que el conjunto de la comunidad autónoma y
tres provincias peor situadas que el conjunto regional. Si tomamos como referencia
el valor medio (tabla 4.3.9), se obtiene la misma conclusión.

Según los resultados obtenidos en esta investigación, Ávila es la provincia con menor
nivel de bienestar. Está a una distancia de más de 20 de la provincia española ficti-
cia menos deseada (base de referencia) y a una distancia de más de 9 (recorrido) de
la provincia castellana y leonesa mejor situada, que es Palencia.

La tabla 4.3.11 permite comparar la media, el recorrido y el coeficiente de variación
del indicador de bienestar para los dos grupos de provincias, las que están mejor
situadas que el conjunto regional y las que están peor situadas que Castilla y León.
En este caso, los resultados difieren de los que se obtuvieron en el análisis regional
(tabla 4.3.6). En el caso interprovincial, las medias, aún siendo diferentes, no lo son
tanto. El recorrido es superior para el grupo de provincias mejor situadas, indicando
mayor disparidad. Por el contrario, ese mismo grupo presenta menor dispersión con
respecto a la media, como indica el coeficiente de variación, que es menor.
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Gráfico 4.3.2 Indicador Sintético de Bienestar DP2 en las provincias 
de Castilla y León y en la Comunidad Autónoma

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4.3.11 Medidas descriptivas del Indicador Sintético de Bienestar DP2
para las Provincias de Castilla y León situadas por encima 
y por debajo del valor de la Comunidad Autónoma

Provincias Recorrido Media Coeficiente de Variación

Mejor situadas que Castilla y León 4,29 26,62 0,05

Peor situadas que Castilla y León 3,44 21,83 0,07

Fuente: Elaboración propia.

Dado que, por las propiedades del indicador sintético DP2, es posible interpretar
cardinalmente las distancias entre cada dos provincias, se ha elaborado la tabla
4.3.12. Dicha Tabla permite deducir todas las distancias interprovinciales en Casti-
lla y León, así como la distancia entre cada provincia y el valor de la comunidad
autónoma. En algunos casos, la distancia aparece precedida de signo negativo,
mientras que en otros no. Ello permite deducir cuál de las dos provincias implicadas
tiene mayor nivel de bienestar.

Si analizamos la tabla por columnas, observamos que en la columna encabezada
por Palencia, todos los signos son positivos, debido a que Palencia es la provincia
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con mayor nivel de bienestar de la comunidad autónoma. Sin embargo, en la
columna encabezada por Ávila, los signos negativos indican que Ávila es la provin-
cia con menor nivel de bienestar. La columna encabezada por Valladolid indica que
esta provincia está situada a una distancia de 5,93, por encima de Ávila; de 0,92
por encima de Burgos; de 0,52 por debajo de León; de 3,31 por debajo de Palen-
cia y así sucesivamente. Análogamente se puede analizar la disparidad de cualquier
provincia con respecto a las demás y también con respecto a la Región.

Tabla 4.3.12 Diferencias interprovinciales en Castilla y León, a partir del
Indicador Sintético de Bienestar DP2. 
Se incluyen las diferencias a Castilla y León

Áv Bu Le Pa Sa Se So Va Za CyL

Ávila 0,00 5,01 6,46 9,24 3,44 5,73 4,95 5,93 0,85 4,94

Burgos -5,01 0,00 1,45 4,23 -1,57 0,72 -0,06 0,92 -4,16 -0,07

León -6,46 -1,45 0,00 2,78 -3,02 -0,72 -1,51 -0,52 -5,61 -1,52

Palencia -9,24 -4,23 -2,78 0,00 -5,80 -3,51 -4,29 -3,31 -8,39 -4,30

Salamanca -3,44 1,57 3,02 5,80 0,00 2,30 1,51 2,49 -2,59 1,50

Segovia -5,73 -0,72 0,72 3,51 -2,30 0,00 -0,79 0,20 -4,89 -0,80

Soria -4,95 0,06 1,51 4,29 -1,51 0,79 0,00 0,98 -4,10 -0,01

Valladolid -5,93 -0,92 0,52 3,31 -2,49 -0,20 -0,98 0,00 -5,09 -1,00

Zamora -0,85 4,16 5,61 8,39 2,59 4,89 4,10 5,09 0,00 4,09

CyL -4,94 0,07 1,52 4,30 -1,50 0,80 0,01 1,00 -4,09 0,00

Fuente: Elaboración propia.

4.3.4 Relevancia de los indicadores simples en las disparidades 
interprovinciales de Castilla y León

A continuación, se va a analizar la relevancia que ostentan los distintos indicadores
simples en la explicación de las disparidades interprovinciales en Castilla y León. En
un apartado anterior se analizaba la importancia de cada indicador simple en la
construcción del indicador sintético de bienestar de las provincias españolas, a tra-
vés de dos criterios: el coeficiente de correlación lineal y del denominado factor
corrector. Lógicamente ese estudio es también válido para el caso de las provincias
de Castilla y León.

Así, recuérdese que el PIB es el indicador simple más correlacionado con el indicador
sintético de bienestar y, por ello, el único que incorpora toda su información (tabla
4.3.1). La tasa de analfabetismo de los varones era el segundo indicador simple más
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correlacionado con el indicador sintético de bienestar e incorpora un 55% de su
información, ya que el 45% restante está recogido por el PIB. Por lo tanto, los
aumentos del PIB y las disminuciones de la tasa de analfabetismo de los varones tie-
nen una clara repercusión en la mejora del nivel de bienestar de las provincias espa-
ñolas22. Dado que en su momento se ha interpretado el contenido de la tabla 4.3.1,
baste aquí únicamente con recordar la interpretación para las dos variables más
correlacionadas con el indicador sintético de bienestar.

Continuando con la aplicación de los resultados del epígrafe 4.3.1 de este Capítulo,
en la tabla 4.3.2, los indicadores simples estaban ordenados atendiendo al valor de
los factores correctores. De manera que, por ejemplo, el PIB y la tasa de mortali-
dad infantil de las mujeres23 son los indicadores simples que más información útil
(no redundante o contenida en otros indicadores simples) incorporan al indicador
sintético de bienestar. Por lo tanto, los resultados del indicador sintético también
dependen en gran medida de los valores de estos indicadores simples y de los
demás con alto factor corrector que aparecen en la mencionada tabla.

Ahora bien, las distancias interprovinciales de bienestar social están muy influenciadas
por la capacidad de discriminación de cada indicador simple en el conjunto concreto
de provincias. Es decir, un indicador simple puede ser muy importante para medir el
bienestar social y, sin embargo, no ser discriminante para un conjunto determinado de
provincias, de manera que no tiene gran influencia en las distancias existentes entre
esas provincias. Por el contrario, un indicador simple que discrimine mucho tendrá una
gran influencia en los resultados. Para ilustrar ese comentario, en el gráfico 4.3.2 se
representan cuatro indicadores, dos de ellos con poco poder de discriminación entre
las provincias de Castilla y León, PIB por habitante y número de vehículos matricula-
dos por mil habitantes, y dos de ellas con gran poder discriminante, mortalidad infan-
til de las mujeres y número de camas hospitalarias por cien mil habitantes.

22 Esto no significa que la tasa de analfabetismo de las mujeres no tenga repercusión en el bienestar de
la población. Recuérdese que en el proceso de selección fueron eliminadas aquellas variables muy correlaciona-
das con otras seleccionadas, de manera que la afirmación se puede generalizar para el conjunto de la población.

23 Respecto a la tasa de mortalidad infantil de los varones debe aplicarse lo mismo que se dice en la nota
anterior sobre la tasa de analfabetismo de las mujeres.
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Gráfico 4.3.3 Indicador Sintético de Bienestar DP2 en las provincias 
de Castilla y León y en la Comunidad Autónoma

Fuente: Elaboración propia.

Para analizar la relevancia de cada indicador simple en los resultados en cuanto a
disparidades provinciales en Castilla y León, se ha aplicado la metodología de Zarzosa
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(1996) denominada “Cantidad de Información Global de Ivanovic Pena”. Para ello,
en primer lugar se ha obtenido el coeficiente de discriminación de Ivanovic (1974):

Esta medida, analizada en Zarzosa (1996), se relaciona directamente con el índice de
Gini (G) a través de la expresión CD=(2mG)/(m-1) y está comprendida entre 0 y 2,
correspondiendo estos valores a los dos casos teóricos extremos en cuanto a poder de
discriminación: Si una variable toma el mismo valor para todas las provincias, CD vale
cero, indicando que esa variable posee nulo poder discriminante. Por el contrario, si
una variable sólo presenta un valor distinto de cero para una provincia (y en las m-1
restantes vale cero), CD es igual a dos y el poder discriminante de esa variable es total.

La tabla 4.3.13 contiene los valores del coeficiente de discriminación24 de todos los
indicadores simples seleccionados para el cálculo final de DP2, obtenidos para el
conjunto de las nueve provincias de Castilla y León. Además se ha añadido una
columna conteniendo los factores correctores.

Tabla 4.3.13 Indicadores simples ordenados según los valores 
del Coeficiente de Discriminación

Indicadores simples CD Factor
Nº de orden corrector

1 Superficie forestal incendiada 1,182 0,29

2 Enfermos Sida 0,925 0,43

3 Muertes violentas agresiones (homicidios) 0,900 0,44

4 Plazas campings 0,774 0,68

5 Índice actividad económica 0,721 0,16

6 Índice turístico 0,654 0,03

7 Accidentes mortales de trabajo 0,554 0,20

8 Autovías y autopistas 0,552 0,26

9 Consultas psiquiatría 0,526 0,67

10 Camas hospitalarias 0,484 0,71

11 Mortalidad infantil mujeres 0,403 0,85

= 2
m(m-1)

mji
xji -xli

Xl

mli
j,l>j

ik

i
CD

24 El cálculo de CD se ha realizado a partir del índice de Gini.

Continúa
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Indicadores simples CD Factor
Nº de orden corrector

12 Plazas establecimientos hoteleros 0,384 0,27

13 Pernoctaciones hoteleras 0,366 0,23

14 Mortalidad perinatal 0,355 0,42

15 Espectadores de cine 0,326 0,27

16 Mortalidad evitable cuidados mujeres 0,317 0,09

17 Heridos accidentes tráfico 0,309 0,34

18 Hospitalización dependencia alcohol y drogas 0,294 0,50

19 Salas de cine 0,283 0,70

20 Analfabetos varones 0,265 0,55

21 Detenidos 0,251 0,16

22 Estudios superiores varones 0,247 0,21

23 Índice Mercociudad 0,203 0,15

24 Cobertura prestación desempleo 0,190 0,67

25 Tasa de paro varones 0,185 0,35

26 Mortalidad evitable primaria mujeres 0,176 0,40

27 Líneas de banda ancha 0,166 0,63

28 Oficinas de crédito 0,165 0,49

29 PIB 0,155 1,00

30 Vehículos matriculados 0,075 0,67

31 Importe medio pensiones no contributivas 0,014 0,66

Fuente: Elaboración propia.

Relacionando las dos columnas de la citada tabla, se puede observar que los indica-
dores simples con mayor poder de discriminación no son necesariamente los que
poseen mayor factor corrector. Por ejemplo, la superficie forestal incendiada por diez
mil hectáreas de superficie forestal total, el indicador simple más discriminante, posee
un factor corrector (información útil, no redundante) no muy elevado (aporta al indi-
cador sintético el 29% de su información). De la misma forma, no todos los indica-
dores simples con alto factor corrector poseen alto poder discriminante. De hecho, el
PIB, el indicador simple más correlacionado con el indicador sintético de bienestar de
las provincias españolas y, por tanto, el de mayor factor corrector (incorpora toda su
información), es uno de los que posee menor poder discriminante (número 29, de 31)
entre las provincias de Castilla y León. La mortalidad infantil de las mujeres, que
posee el segundo factor corrector más alto (0,85) es la número 11 en cuanto a poder
de discriminación entre las provincias de Castilla y León.

Continuación
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La relevancia de los indicadores simples en los resultados en cuanto a disparidades
provinciales, obtenidos mediante la metodología DP2, depende conjuntamente de
los factores correctores y de las medidas de poder discriminante, es decir de los
valores de las dos últimas columnas de la tabla 3.3.6. Para medir dicha relevancia,
se ha obtenido la “Cantidad de Información Global de Ivanovic Pena Relativa Indi-
vidual” definida por Zarzosa (1996) como:

Esta medida, comprendida entre los valores 0 y 1, combina la información útil y el
poder discriminante de cada indicador simple y mide la cantidad de información
(combinada) relativa que aporta individualmente cada indicador simple, cuando
entra de forma ordenada a formar parte del indicador sintético DP2. La suma de
todos los valores de �i es la unidad25. Los resultados se presentan en la tabla 4.3.14.

Tabla 4.3.14 Indicadores simples ordenados según los valores de la Cantidad 
de Información Relativa Individual y dimensiones del bienestar 
a la que pertenecen

Nº de Indicadores simples � Dimensión
orden del bienestar

1 Plazas campings 0,107 Cultura y ocio

2 Enfermos Sida 0,081 Salud

3 Muertes violentas agresiones (homicidios) 0,080 Cohesión social

4 Consultas psiquiatría 0,072 Salud

5 Camas hospitalarias 0,070 Salud

6 Superficie forestal incendiada 0,070 Entorno físico

7 Mortalidad infantil mujeres 0,070 Salud

8 Salas de cine 0,040 Cultura y ocio

9 PIB 0,032 Renta y riqueza

10 Mortalidad perinatal 0,030 Salud

11 Hospitalización dependencia alcohol y drogas 0,030 Cohesión social

12 Analfabetos varones 0,030 Educación

i
2
i,i-1,…1CD

i
CD

(1-R )

2
i,i-1,…1(1-R )

=
i

i=1

n

25 Para mayor información sobre la metodología, consultar Zarzosa (1996, pp. 158-174).
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Nº de Indicadores simples � Dimensión
orden del bienestar

13 Autovías y autopistas 0,029 Entorno físico

14 Cobertura prestación desempleo 0,026 Protección social

15 Índice actividad económica 0,023 Índices municipales

16 Accidentes mortales de trabajo 0,023 Trabajo

17 Heridos accidentes tráfico 0,021 Salud

18 Líneas de banda ancha 0,021 Nuevas tecnologías

19 Plazas establecimientos hoteleros 0,021 Cultura y ocio

20 Espectadores de cine 0,018 Cultura y ocio

21 Pernoctaciones hoteleras 0,017 Cultura y ocio

22 Oficinas de crédito 0,016 Entorno físico

23 Mortalidad evitable primaria mujeres 0,014 Salud

24 Tasa de paro varones 0,013 Trabajo

25 Estudios superiores varones 0,011 Educación

26 Vehículos matriculados 0,010 Entorno físico

27 Detenidos 0,008 Cohesión social

28 Índice Mercociudad 0,006 Índices municipales

29 Mortalidad evitable cuidados mujeres 0,006 Salud

30 Índice turístico 0,004 Índices municipales

31 Importe medio pensiones no contributivas 0,002 Protección social

Fuente: Elaboración propia.

La primera columna de la tabla 4.3.14 muestra la posición de cada indicador sim-
ple en cuanto a su relevancia para determinar las disparidades de bienestar social
entre las provincias de Castilla y León. Obsérvese que los primeros puestos los ocu-
pan indicadores simples relativos al ocio, a la salud, a la cohesión social y al entorno
físico medioambiental.

Es indiscutible el predominio de indicadores sanitarios, como número de enfermos de
SIDA por cien mil habitantes, número de consultas de psiquiatría por mil habitantes,
número de camas hospitalarias por cien mil habitantes y mortalidad infantil de las
mujeres. No obstante, conviene tener en cuenta que dentro de la lista de indicadores
es mayor el número de aquéllos relacionados con la salud, ya que ésta constituye una
dimensión de enorme importancia dentro del bienestar social de una comunidad. 

Llama la atención la relevancia de los indicadores relativos a la cultura y al ocio. De
hecho, el indicador que ocupa la primera posición es un indicador de ocio, aunque hay

Continuación

Bienestar social PARTE I-8:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:34  Página 295



296 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

que matizar que el número de plazas en campings por mil habitantes puede medir
más bien lo atractiva que resulta la provincia para que personas de otras provincias y
comunidades autónomas disfruten de su ocio, lo cual repercute indiscutiblemente en
el nivel económico de los habitantes de la propia provincia. Es decir, el indicador podría
ser indicativo del componente ocio de otros habitantes y, a la vez, del componente
económico de la provincia26. Sin embargo, el indicador que ocupa el puesto número 8,
número de salas de cine por cien mil habitantes, que también tiene gran relevancia,
es un indicador cultural y de ocio de los habitantes de la propia provincia.

Como se ha dicho, el entorno físico está presente en los primeros puestos a través
de un indicador medioambiental, tasa de superficie forestal incendiada (número 6).
Además, en el puesto número 13 aparece la tasa de kilómetros de autopistas y
autovías, que tienen gran importancia, como elemento fundamental de comunica-
ción interno y externo.

Evidentemente, el PIB per cápita tiene una alta relevancia, debido a que, a pesar de
ser muy poco discriminante entre las provincias de la comunidad, es el único indica-
dor que aporta el 100% de su información al indicador sintético (por ser el más corre-
lacionado con él), lo que hace que en la posición final ocupe el puesto número 9.

Los indicadores simples de cohesión social relacionados con homicidios y con depen-
dencia de alcohol y drogas se manifiestan muy relevantes, en los puestos 3 y 11 res-
pectivamente.

La dimensión educativa aparece en los puestos 12 y 25, siendo más importante la
tasa de analfabetismo; la protección social ocupa los lugares 14 y 31, destacando
la tasa de cobertura de prestación por desempleo; los índices municipales, con
posiciones 15, 28 y 30, siendo el más importante el que mide la actividad econó-
mica del municipio; la dimensión laboral, en los lugares 16 y 24, siendo más rele-
vante el número de accidentes mortales de trabajo por cien mil trabajadores
expuestos. Por último, las nuevas tecnologías ocupan el lugar 18 de la tabla 4.3.14.

Finalmente, conviene hacer hincapié en dos consideraciones. La primera es que los
resultados obtenidos, tanto en el análisis interregional como en el análisis interpro-
vincial, están condicionados por el conjunto inicial de variables seleccionadas, cuya
descripción se presenta en un epígrafe posterior. Desafortunadamente, en ese con-
junto hay parcelas del bienestar social que se encuentra insuficientemente represen-
tadas o, incluso, que hayan sido posiblemente ignoradas, debido principalmente a la
inexistencia de los necesarios datos provinciales para todo el territorio español para

26 Este doble carácter poseen también otros indicadores que no ocupan las primeras posiciones, como
número de plazas de establecimientos hoteleros por mil habitantes y número de pernoctaciones en estableci-
mientos hoteleros por cien habitantes, que ocupan las posiciones 19 y 21, entre 30.
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realizar el análisis, como se ha comentado previamente, justificándose la necesidad
de disponer de tal información, para llevar a cabo la aplicación que se ha realizado.

La segunda consideración a tener en cuenta es que el análisis realizado a lo largo de
este Capítulo constituye, como el propio título indica, una aproximación a la medi-
ción del bienestar social en Castilla y León. El bienestar social engloba tantas facetas,
subjetivas y objetivas, de la vida de las personas que, en sí mismo, es inmensurable.
Ahora bien, el hecho de que sea un concepto imposible de medir, no debe servir de
pretexto para renunciar al intento de aproximarse a su medición, con el fin último de
mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos. En este sentido, esta investigación
se enmarca dentro del conjunto de contribuciones que persiguen aproximarse a la
medición del bienestar social con el objetivo último de aportar alguna información
útil, por pequeña que ésta sea, para procurar una mejora en las condiciones de vida
de los ciudadanos, en este caso de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

4.4 Aproximación a la medición de bienestar social
en Castilla y León. Síntesis de resultados

En este epígrafe se sintetizan las conclusiones más importantes obtenidas en la apli-
cación práctica realizada en el presente Capítulo. Dicha aplicación persigue el obje-
tivo de aproximarse a la medición del bienestar social en Castilla y León, en un
momento temporal próximo (datos correspondientes a 2007), utilizando un doble
nivel de análisis. Por un lado, se pretende analizar las disparidades entre Castilla y
León y el resto de las comunidades autónomas españolas, así como la disparidad
entre Castilla y León y el conjunto nacional. Por otro lado, se intenta evaluar las dis-
paridades interprovinciales existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Para lograr los objetivos planteados, inicialmente se ha seleccionado un conjunto de
72 indicadores simples de bienestar social. Posteriormente se ha aplicado una
segunda fase de selección, como consecuencia de la cual se han retenido 31 indi-
cadores simples. A efectos de analizar las disparidades espaciales en el nivel de bien-
estar, este conjunto de 31 indicadores simples contiene la mayor parte de la
información del conjunto inicial de 72 indicadores simples.

Con los 31 indicadores, se ha calculado el indicador sintético de distancia P2, cuya
metodología se ha explicado brevemente a lo largo del Capítulo. A partir de los
resultados, se han obtenido las conclusiones que se describen a continuación.

Las dimensiones “económica”, con el indicador simple PIB, y de “salud”, con la tasa
de mortalidad infantil de las mujeres, son las que más información incorporan al indi-
cador sintético de bienestar de las provincias españolas. Junto con las mencionadas,
resultan de gran importancia las dimensiones de “cultura y ocio”, “entorno físico”,
“protección social”, “nuevas tecnologías” y “educación”. Estas diversas dimensiones
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del bienestar están representadas mediante indicadores simples que incorporan más
del 50% de su información al indicador sintético. Por su parte, los indicadores repre-
sentativos de los componentes “cohesión social” y “trabajo” incorporan entre un
25% y un 50% de su información. Sin embargo, la dimensión denominada “índices
municipales” es la de menor importancia, en el sentido de que, para medir las dispa-
ridades de bienestar social, la información contenida en los indicadores simples de
dicha dimensión resulta redundante con respecto a la aportada por otros indicadores
simples pertenecientes a las dimensiones anteriores.

Tanto el análisis gráfico como el de estadística descriptiva (recorrido y coeficiente de
variación) han constatado que, globalmente, no hay excesiva disparidad entre las
comunidades autónomas españolas en cuanto al nivel de bienestar social. Hay ocho
comunidades autónomas mejor situadas que el conjunto nacional y nueve comuni-
dades peor situadas. Al primer grupo pertenecen, en este orden, Madrid, Navarra,
Baleares, Cataluña, Rioja, País Vasco, Cantabria y Aragón. Al segundo, Comunidad
Valenciana, Castilla y León, Canarias, Murcia, Asturias, Galicia, Castilla La Mancha,
Andalucía y Extremadura. Comparando el grupo de comunidades autónomas mejor
situadas que el conjunto nacional con el grupo formado por las que están peor
situadas, se observa que tienen unos valores medios de nivel de bienestar clara-
mente diferentes. Sin embargo, el grado de disparidad dentro de ambos grupos no
es muy distinto.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León pertenece al grupo de las situadas por
debajo del conjunto nacional. Precedida por la Comunidad Valenciana, ocupa la
segunda mejor posición de este grupo. Por tanto, en cuanto al nivel de bienestar,
la comunidad castellana y leonesa está bastante próxima al dato correspondiente a
España y a la media del indicador sintético regional. La distancia entre Castilla y
León y la comunidad autónoma mejor situada (Madrid) es 7,52 unidades. Por otro
lado, Castilla y León se encuentra a una distancia de 5,48 unidades de Extremadura,
que es la comunidad autónoma con peor posición.

En cuanto al análisis provincial en Castilla y León, se ha comprobado que el nivel
de bienestar medio de las provincias de Castilla y León (que es muy parecido al
valor del indicador sintético para Castilla y León) es ligeramente inferior al nivel de
bienestar medio de las comunidades autónomas españolas. Además, la disparidad
existente entre las provincias de Castilla y León es también inferior a la que existe a
escala regional en España. Hay seis provincias mejor situadas que el conjunto de la
comunidad autónoma de Castilla y León, y tres provincias peor situadas que el con-
junto regional. Si tomamos como referencia el valor medio del indicador sintético de
bienestar social provincial, se obtiene la misma conclusión. Al primer grupo pertene-
cen, en este orden, Palencia, León, Valladolid, Segovia, Burgos y Soria. Al segundo,
Salamanca, Zamora y Ávila. Por lo tanto, según los resultados obtenidos en esta
investigación, Ávila es la provincia con menor nivel de bienestar de la comunidad
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autónoma. Está a una distancia de 20,4 unidades de la provincia española ficticia
menos deseada (base de referencia) y a una distancia de 9,24 unidades de la pro-
vincia castellana y leonesa mejor situada, que es Palencia.

Comparando el grupo de provincias que están mejor situadas que el conjunto
regional con el grupo de provincias peor situadas que Castilla y León, se obtienen
resultados que difieren de los que se obtuvieron en el análisis regional. En el caso
interprovincial, las medias, aún siendo diferentes, no lo son tanto. El recorrido es
superior para el grupo de provincias mejor situadas, indicando mayor disparidad en
el nivel de bienestar, lo que puede explicarse por el hecho de que este grupo posee
el doble de provincias que el otro grupo. Por el contrario, ese mismo grupo de pro-
vincias mejor situadas presenta menor dispersión con respecto al valor medio, indi-
cando menor disparidad relativa. En el texto se presentan Tablas que permiten
evaluar las disparidades en el nivel de bienestar, tanto entre Castilla y León y el resto
de las comunidades autónomas y España, como entre dos provincias cualesquiera
de Castilla y León.

Se ha analizado la relevancia de cada indicador simple en la determinación de las dis-
paridades de bienestar social entre las provincias de Castilla y León, resultando que
los indicadores simples que ocupan los primeros puestos pertenecen a las dimensio-
nes “cultura y ocio”, “salud”, “cohesión social” y “entorno físico medioambiental”.
Respecto a los indicadores sanitarios, destacan número de enfermos de SIDA por
cien mil habitantes, número de consultas de psiquiatría por mil habitantes, número
de camas hospitalarias por cien mil habitantes y mortalidad infantil de las muje-
res. Entre los indicadores de “cultura y ocio”, tiene gran relevancia el número de
plazas en campings por mil habitantes, que es indicativo de la dimensión “cultura
y ocio” de habitantes de otras provincias, y a la vez del componente económico de
la propia provincia. El número de salas de cine por cien mil habitantes, que es un
indicador cultural y de ocio de los habitantes de la propia provincia, también posee
gran relevancia. Entre los indicadores de “entorno físico”, destaca uno medioam-
biental, la tasa de superficie forestal incendiada, y otro relacionado con un ele-
mento fundamental de comunicación interno y externo, la tasa de kilómetros de
autopistas y autovías.

El PIB per cápita, a pesar de ser un indicador muy relevante para medir el bienes-
tar social en España, ya que es el único que aporta el 100% de su información al
indicador sintético (por ser el más correlacionado con él), pierde posiciones en el
análisis de relevancia para explicar las disparidades de bienestar entre las provincias
de Castilla y León. Esto se debe a que el PIB per cápita es un indicador, a la vez,
muy poco discriminante entre las provincias de la comunidad autónoma.

En cuanto a los indicadores simples de “cohesión social”, son muy relevantes para
explicar las disparidades interprovinciales en Castilla y León aquéllos relacionados
con homicidios y con dependencia de alcohol y drogas.
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Por último, se puede citar dentro de la dimensión educativa, la tasa de analfabe-
tismo; en la de “protección social”, la tasa de cobertura de prestación por desem-
pleo; entre los “índices municipales”, el que mide la actividad económica del
municipio; en la dimensión laboral, el número de accidentes mortales de trabajo
por cien mil trabajadores expuestos; y la de “nuevas tecnologías”, el único indica-
dor seleccionado, número de líneas de banda ancha por mil habitantes, que ocupa
una posición intermedia en la lista de relevancia global para explicar las disparida-
des de bienestar entre las provincias de Castilla y León.

Estas conclusiones se han obtenido a partir de un conjunto concreto de indicadores
simples, condicionado a la existencia de información reciente disponible para todas
las provincias españolas. Además, este trabajo debe entenderse como un intento de
aproximación a la medición del bienestar social de los ciudadanos de Castilla y León
(asumiendo que medir el bienestar es, en sí mismo, un objetivo imposible de alcan-
zar), con la finalidad de constituir una pequeña aportación a aquellas investigacio-
nes que pretenden proporcionar información destinada a servir de base para mejorar
las condiciones de vida de los ciudadanos.

4.5 Apéndice. Indicadores simples utilizados 
para el análisis del bienestar social 
en Castilla y León

A continuación, se recoge la relación y descripción de los indicadores simples con-
siderados en el análisis realizado en apartados precedentes, agrupados por ámbitos
o componentes de bienestar social. Sólo en el caso de los indicadores seleccionados
en la segunda etapa, después de la descripción, se recoge el nombre utilizado para
ese indicador en las correspondientes Tablas.

A. DEMOGRAFÍA

• Población total. INE (2008). Esta variable no se ha incluido directamente, sino
que se ha utilizado para obtener otros indicadores en términos relativos.

• Número de nacimientos. INE (2008).

• Indicador coyuntural de fecundidad: Número medio de hijos por mujer en
edad fértil (de 15 a 49 años). INE (2008).

• Tasa bruta de fecundidad: Número de nacimientos por 100 mujeres en edad
fértil (de 15 a 49 años). INE (2008).

• Tasa de dependencia: Porcentaje que representa la población que no tiene
edad de trabajar (menores y mayores) sobre la población en edad de traba-
jar. Caja España (2008).
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• Tasa de reemplazo: Porcentaje que representa la población entre 20 y 29
años sobre la población entre 55 y 64 años. Caja España (2008).

B. RENTA Y RIQUEZA

• PIB: Producto interior bruto a precios de mercado27, en euros por habitante.
PIB INE (2008).

• Renta familiar bruta disponible, según el poder de compra28, en euros por
habitante. Caja España (2008).

• Índice de desigualdad de renta: Índice de desigualdad en la distribución de
la renta declarada en el IRPF. Índice elaborado por Jiménez-Ridruejo Ayuso y
López Díaz (2009) que mide de forma aproximada la distancia al reparto
proporcional de la renta por decilas de contribuyentes (un valor nulo indica-
ría perfecta distribución de la renta a lo largo de las 10 decilas, mientras que
el valor 1 representaría la concentración de toda la renta en una única decila).

C. EDUCACIÓN

• Analfabetos ambos sexos: Proporción de población de ambos sexos, de 16
y más años, analfabeta/sin estudios. INE (2008).

• Analfabetos varones: Proporción de población de varones, de 16 y más
años, analfabeta/sin estudios. Analfabetos varones. INE (2008).

• Analfabetas mujeres: Proporción de población de mujeres, de 16 y más años,
analfabeta/sin estudios. INE (2008).

• Estudios superiores ambos sexos: Proporción de población de ambos sexos,
entre 25 y 34 años, con estudios superiores. INE (2008).

• Estudios superiores varones: Proporción de población de varones, entre 25 y 34
años, con estudios superiores. Estudios superiores varones. INE (2008).

• Estudios superiores mujeres: Proporción de población de mujeres, entre 25
y 34 años, con estudios superiores. INE (2008).

27 El Producto Interior Bruto es el valor monetario de los bienes y servicios finales producidos por una
economía en su territorio en un período determinado, generalmente un año. Hay varias formas de calcularlo,
siendo una de ellas equivalente a medir el caudal del flujo monetario en el momento en que las empresas pagan
las rentas a las familias.

28 La renta familiar bruta disponible (RFBD) es el valor de las rentas percibidas por las familias residentes
(incluidas las instituciones privadas sin fines de lucro), una vez añadidas las prestaciones sociales dinerarias pagadas
por la Seguridad Social y otras transferencias públicas y privadas, y deducidos los impuestos directos. RFBD según el
poder de compra: RFBD ajustada con el índice de precios al consumo. Este ajuste se realiza porque el poder adqui-
sitivo de un euro es diferente en cada provincia, como consecuencia del distinto nivel de precios. Para realizar el
ajuste, se tiene en cuenta la diferencia en el nivel de precios de cada provincia respecto a la media española.
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D. TRABAJO

• Tasa de actividad29 ambos sexos. INE (2008).

• Tasa de actividad varones. INE (2008).

• Tasa de actividad mujeres. INE (2008).

• Tasa de paro30 ambos sexos. INE (2008).

• Tasa de paro varones. Tasa de paro varones. INE (2008).

• Tasa de paro mujeres. INE (2008).

• Accidentes de trabajo: Índice de incidencia de accidentes de trabajo por
100.000 trabajadores expuesto al riesgo. INE (2008).

• Accidentes Mortales de trabajo: Índice de accidentes mortales de trabajo
por 100.000 trabajadores expuestos al riesgo. Accidentes Mortales de tra-
bajo. INE (2008).

E. PROTECCIÓN SOCIAL

• Cobertura de la prestación por desempleo: Tasa bruta de cobertura de la
prestación por desempleo (porcentaje de personas desempleadas que per-
ciben prestación por desempleo). Cobertura prestación desempleo. INE
(2008).

• Importe medio de las pensiones no contributivas: Importe medio de las pen-
siones no contributivas de la seguridad social. Importe medio pensiones no
contributivas. INE (2008).

• Pensiones contributivas 65 años: Número de beneficiarios de pensiones con-
tributivas por 100 personas de 65 y más años. INE (2008).

• Pensiones no contributivas 65 años: Número de beneficiarios de pensiones
no contributivas por 100 personas de 65 y más años. INE (2008).

• Pensiones contributivas y no contributivas 65 años: Número de beneficiarios
de pensiones contributivas y no contributivas por cada 100 personas de 65
y más años. Elaboración propia a partir de INE (2008).

29 La tasa de actividad de un colectivo se define como el porcentaje de personas de ese colectivo incor-
poradas al mercado laboral, bien porque trabajan, bien porque desean trabajar.

30 La tasa de paro de un colectivo se define como el porcentaje de personas activas de ese colectivo que
se encuentra en situación de paro laboral. 
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F. SALUD

• Mortalidad infantil ambos sexos: Tasa de mortalidad infantil en el primer
año de vida, para ambos sexos. INE (2008).

• Mortalidad infantil varones: Tasa de mortalidad infantil en el primer año de
vida de los varones. INE (2008).

• Mortalidad infantil mujeres: Tasa de mortalidad infantil en el primer año de
vida de las mujeres. Mortalidad infantil mujeres. INE (2008).

• Mortalidad perinatal: Tasa de mortalidad perinatal, desde la semana número
28 de gestación hasta la semana número 1 después de nacer. Mortalidad
perinatal. INE (2008).

• Mortalidad evitable primaria ambos sexos: Tasa por 10.000 defunciones de
muertes por enfermedades sensibles a la prevención primaria, para ambos
sexos. INE (2008).

• Mortalidad evitable primaria varones: Tasa por 10.000 defunciones de muer-
tes por enfermedades sensibles a la prevención primaria, para varones. INE
(2008).

• Mortalidad evitable primaria mujeres: Tasa por 10.000 defunciones de muer-
tes por enfermedades sensibles a la prevención primaria, para mujeres. Mor-
talidad evitable primaria mujeres. INE (2008).

• Mortalidad evitable cuidados ambos sexos: Tasa por 10.000 defunciones de
muertes por enfermedades sensibles a cuidados médicos, para ambos sexos.
INE (2008).

• Mortalidad evitable cuidados varones: Tasa por 10.000 defunciones de
muertes por enfermedades sensibles a cuidados médicos, para varones. INE
(2008).

• Mortalidad evitable cuidados mujeres: Tasa por 10.000 defunciones de
muertes por enfermedades sensibles a cuidados médicos, para mujeres.
Mortalidad evitable cuidados mujeres. INE (2008).

• SIDA: Casos de SIDA diagnosticados en el año. INE (2008).

• SIDA por 100.000: Casos de SIDA diagnosticados en el año, por cada
100.000 habitantes. Enfermos SIDA. Elaboración propia a partir de INE
(2008).

• Partos: Porcentaje de partos normales respecto al total de partos. INE
(2008).

• Médicos: Médicos colegiados por cada 100.000 habitantes. INE (2008).
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• Camas: Camas por 100.000 habitantes. Camas hospitalarias. INE (2008).

• Gasto farmacéutico: Índice de cobertura total (gasto farmacéutico subven-
cionado). INE (2008).

• Heridos en accidente de tráfico: Heridos en accidente de tráfico por 100.000
habitantes. Heridos accidentes tráfico. INE (2008).

• Consultas psiquiatría: Número de consultas externas de psiquiatría en hos-
pitales, por 1.000 habitantes. Consultas psiquiatría. INE (2008).

G. ENTORNO FÍSICO

• Superficie forestal incendiada: Superficie forestal incendiada por 10.000 hec-
táreas de superficie forestal total. Superficie forestal incendiada. INE (2008).

• Vehículos: Número total de vehículos automóviles por 1.000 habitantes. INE
(2008).

• Vehículos matriculados: Número de vehículos automóviles matriculados por
1.000 habitantes. Vehículos matriculados. INE (2008).

• Oficinas de crédito: Número de oficinas de entidades de crédito por 100.000
habitantes. Oficinas de crédito. INE (2008).

• Autovías y autopistas: Kilómetros de autopistas y autovías por 1.000 km2.
Autovías y autopistas. INE (2008).

H. CULTURA Y OCIO

• Espectadores cine: Número de espectadores de cine por 100 habitantes.
Espectadores de cine. INE (2008).

• Libros y folletos: Tirada media por título de libros y folletos. INE (2008).

• Pernoctaciones. Número de pernoctaciones en establecimientos hoteleros,
por cada 100 habitantes. Pernoctaciones hoteleras. INE (2008).

• Salas de cine: Número de salas de cine por cada 100.000 habitantes. Salas
de cine. INE (2008).

• Plazas establecimientos hoteleros: Número de plazas en establecimientos
hoteleros, por 1.000 habitantes. Plazas establecimientos hoteleros. INE
(2008).

• Plazas campings: Número de plazas en campings por 1.000 habitantes. Pla-
zas campings. INE (2008).
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I. COHESIÓN SOCIAL

• Hospitalización dependencia alcohol: Número de altas hospitalarias por sín-
drome de dependencia del alcohol, por 100.000 habitantes. INE (2008).

• Hospitalización dependencia drogas: Número de altas hospitalarias por adic-
ción a las drogas, por 100.000 habitantes. INE (2008).

• Hospitalización dependencia alcohol y drogas: Número de altas hospitalarias
por síndrome de dependencia del alcohol y drogas, por 100.000 habitantes.
Hospitalización dependencia alcohol y drogas. Elaboración propia a partir
de INE (2008).

• Detenidos: Número de detenidos por la Guardia Civil y la Policía Nacional,
por 1.000 habitantes. Detenidos. INE (2008).

• Muertes violentas causas externas31: Número de muertes violentas por cau-
sas externas de mortalidad, por 100.000 habitantes.

• Muertes violentas agresiones: Número de muertes violentas por agresiones
(homicidio) por 100.000 habitantes. Muertes violentas agresiones (homici-
dios). INE (2008).

• Muertes violentas trastornos alcohol: Muertes violentas por trastornos men-
tales debidos al uso de alcohol, por 100.000 habitantes. INE (2008). 

J. NUEVAS TECNOLOGÍAS

• Líneas de banda ancha: Número de Líneas de banda ancha a 1 de enero de
2008. La Caixa (2009). Los datos son elaborados por La Caixa, a partir de
información municipal en el caso del 95% de las líneas de banda ancha exis-
tentes y de una estimación, para el 5% restante. Para ello, han utilizado las
siguientes fuentes: Comisión del Mercado de Telecomunicaciones, Telefónica
de España, Grupo ONO, Euskaltel, R Cable y Telecomunicaciones Galicia, y
Telecable Asturias. La Caixa (2009).

• Líneas de banda ancha por mil: Número de Líneas de banda ancha por cada
mil habitantes, a 1 de enero de 2008. Elaboración propia, a partir de Líneas
de banda ancha. La Caixa (2009).

31 Muertes violentas por causas externas. El concepto incluye: Muertes por accidentes de tránsito; muer-
tes accidentales (intoxicaciones, exposición al fuego, a la corriente eléctrica, al humo, por asfixias mecánicas);
homicidios; suicidios; indeterminadas; violentas.
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K. ÍNDICES MUNICIPALES

• Índice actividad económica: Índice comparativo de la importancia del con-
junto de la actividad económica. El índice, referido al año 2007, es elaborado
por La Caixa en función de la cuota tributaria (cuota de tarifa) del impuesto
de actividades económicas correspondiente a todas las actividades econó-
micas empresariales y profesionales. Su valor refleja el peso relativo de la
actividad económica de una provincia respecto al total de España. A partir
de 2003, están exentos del pago de la cuota del IAE un determinado colec-
tivo de contribuyentes, por lo que La Caixa ha estimado este índice de acti-
vidad económica y los siguientes (índice comercial, índice de restauración y
bares, índice industrial e índice turístico) a partir de las cuotas declaradas y
las cuotas estimadas por los organismos correspondientes. Índice actividad
económica. La Caixa (2009).

• Índice comercial: Índice comparativo de la importancia del comercio (mayo-
rista y minorista). El índice, referido al año 2007, es elaborado por La Caixa
en función de la cuota tributaria (cuota de tarifa) del impuesto de activida-
des económicas correspondiente a las actividades de comercio mayorista y
minorista. Su valor refleja el peso relativo de la actividad comercial de una
provincia respecto al total de España. La Caixa (2009).

• Índice de restauración y bares: Índice comparativo de la importancia de la
actividad de restauración y bares. El índice, referido al año 2007, es elabo-
rado por La Caixa en función de la cuota tributaria (cuota de tarifa) del
impuesto de actividades económicas correspondiente a las actividades de
restauración y bares. Su valor refleja el peso relativo de la actividad de res-
tauración y bares de una provincia respecto al total de España. La Caixa
(2009).

• Índice industrial: Índice comparativo de la importancia de la industria
(incluida la construcción). El índice, referido al año 2007, es elaborado por
La Caixa en función de la cuota tributaria (cuota de tarifa) del impuesto de
actividades económicas correspondiente a las actividades industriales. Su
valor refleja el peso relativo de la industria de una provincia respecto al total
de España. La Caixa (2009).

• Índice turístico: Índice comparativo de la importancia de la actividad turís-
tica. El índice, referido al año 2007, es elaborado por La Caixa en función de
la cuota tributaria (cuota de tarifa) del impuesto de actividades económicas
correspondiente a las actividades turísticas. Su valor refleja el peso relativo
de la actividad turística de una provincia respecto al total de España. Índice
turístico. La Caixa (2009).
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• Índice Mercociudad: Índice publicado por Mercociudad. Elaborado a partir
de cuatro evaluaciones obtenidas mediante cuatro medios: 

1. Macroencuesta realizada a los ciudadanos residentes en los munici-
pios españoles de más de 100.000 habitantes. Los encuestados valo-
ran distintos ámbitos, como la realidad social, económica, funcional
y física de las ciudades en las que habitan. 

2. Análisis de más de 100 fuentes secundarias de gran fiabilidad relacio-
nadas con la cuestión urbana: medio ambiente, urbanismo y vivienda,
seguridad, movilidad, cultura, economía, servicios sociales y calidad
de vida.

3. Análisis de la evolución de distintos indicadores cuya información es
solicitada a los ayuntamientos de las ciudades. 

4. Elección de las tres mejores ciudades de España, según una serie de
indicadores clave, por parte de un panel de más de 100 expertos en
gestión urbana, provenientes del ámbito público y privado, del
mundo académico, empresarial y funcionariado experto en gestión
urbana. A partir de las cuatro evaluaciones, mediante un sistema de
puntos se obtiene una puntuación para cada los municipios de más
de 100.000 habitantes. Para esta investigación, se ha tomado el
valor correspondiente a la capital de la provincia. Índice Mercociu-
dad. Fuente: www.merco.info/es/countries/4/rankings/3. 
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V. POLÍTICAS Y PROGRAMAS 
CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN 
EN LA UNIÓN EUROPEA Y ESPAÑA

La lucha contra la pobreza y la exclusión social afectan no sólo al bienestar de las
personas y a su capacidad para poder realizarse como seres humanos, sino que
también afectan al conjunto de la sociedad, lastrando su desarrollo económico y
social. De acuerdo con ello, existe también una responsabilidad colectiva e institu-
cional en la lucha contra la pobreza y la exclusión que compete, por tanto, a las ins-
tancias con poderes de decisión y de actuación en el ámbito del sector público, y
que se traduce en diversas políticas y programas destinados a su erradicación.

Al comienzo del nuevo milenio, los líderes de los Estados miembros de la Unión
Europea manifestaron su compromiso explícito de actuar de forma decidida para
lograr el objetivo de erradicar la pobreza y la exclusión social durante la siguiente
década. A tal fin, se diseñó una Estrategia Europea de Inclusión Social, cuyas directri-
ces y prioridades habría de servir de marco de referencia general para que los Estados
miembros elaboraran programas de alcance nacional, con objetivos y actuaciones
adaptados a las circunstancias y necesidades de cada Estado. 

En el caso de España, esas actuaciones se concretaron en la elaboración de un Plan
Nacional de Acción para la Inclusión Social 2008-2010, que se planteaba la conse-
cución de dos objetivos estratégicos: fomentar la inclusión activa y abordar el
impacto generado por el crecimiento de la inmigración y el envejecimiento de la
población, en la pobreza y la exclusión social. Un Plan que se ha visto acompañado
en su aplicación por otra serie de políticas y actuaciones de carácter estatal enca-
minadas en la misma dirección. 

De acuerdo con ello, en este Capítulo se procede a examinar en detalle las distin-
tas políticas, planes y programas que, tanto desde el ámbito de la Unión Europea
como del Estado Español, se han puesto en marcha con el objetivo último de luchar
contra los problemas que genera la pobreza y la exclusión social en la sociedad
europea y española en la actualidad.

No obstante, antes de iniciar dicho el análisis es conveniente dedicar un primer
apartado para realizar una breve delimitación terminológica de los conceptos de
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pobreza y de exclusión social que se van a utilizar en el marco de las diversas polí-
ticas y programas públicos orientados a la inclusión social que han sido promovidos
desde la Unión Europea y el gobierno de España.

5.1 Exclusión social y pobreza: 
una delimitación terminológica

En este apartado se aborda la tarea de clarificar conceptualmente los términos bási-
cos en torno a los que gira el análisis que se práctica en los epígrafes posteriores.
Esta tarea, compleja y controvertida, nos permitirá visualizar la estrecha interrela-
ción existente entre los fenómenos de la pobreza y la exclusión social, la diversidad
de factores y agentes implicados y la difusa línea de división que hay entre la inclu-
sión y la exclusión social.

Para que un individuo o un conjunto de ellos estén integrados en un sistema social
determinado, se requiere de un espectro de relaciones sociales cuyo establecimiento
implica una acción consciente y conjunta de todos los elementos del sistema (ciu-
dadanos, grupos, instituciones, organizaciones y sus interrelaciones)1. Obviamente
hay diferentes tipos y niveles de integración social, desde la mera adquisición por
parte de los individuos de los conocimientos y competencias básicas para interac-
tuar satisfactoriamente en la sociedad, hasta la adquisición de una posición social y
económica, el desarrollo de relaciones y redes sociales y la identificación del sujeto
con el sistema social vigente (Bosswick y Heckmann, 2006). Asimismo, es de des-
tacar el papel de los Estados en el apoyo (o no) de los procesos de integración social
de los residentes en sus territorios. 

La integración social tiene un marcado carácter multidimensional, englobando
aspectos sociales, culturales, laborales, económicos, políticos, etc. La figura 5.1.1
recoge de una forma sintética los principales ámbitos de la inclusión social y la inte-
rrelación existente entre los mismos. Como señalan sus autores (Subirats et al.,
2009), la inclusión de los sujetos implica el acceso a la ciudadanía, con los derechos
económicos, políticos y sociales que ésta conlleva, requiere del acceso del sujeto a
redes de reciprocidad social (afectivas, familiares, vecinales, comunitarias, etc.) y
también se sustenta en el espacio de la producción económica, muy en particular
en el ámbito del mercado de trabajo.

1 Una parte de la información contenida en este epígrafe y relativa a los procesos de integración social
procede del informe “Situación laboral y situación social de los inmigrados en España”, dirigido por el profesor
Zenón Jiménez Ridruejo y realizado en 2009 para la para la Secretaría de Estado de la Seguridad Social. Minis-
terio de Trabajo e Inmigración (FIPROS) (inédito).
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Figura 5.1.1 Los espacios de la inclusión social

Fuente: Subirats et al (2009: 135).

En la integración social de los individuos en una sociedad intervienen actores socia-
les diversos: los propios sujetos, sus familiares y amigos, el resto de los miembros
de la sociedad, las instituciones y organizaciones existentes, tanto públicas como
privadas, etc. Unos y otros deberán desarrollar comportamientos adaptativos para
que surjan nuevas relaciones con los nuevos elementos del sistema, se redefinan las
relaciones existentes y el sistema social resultante sea estable.

Son, a su vez, varios los tipos de factores que pueden favorecer o dificultar la inte-
gración social de los individuos en una sociedad. Por un lado, podemos señalar al
conjunto de factores ‘micro’ relacionados con las características de los sujetos (edad,
nivel de educación, manejo del idioma oficial, cualificación y experiencia profesional,
disponibilidad de permiso de residencia y/o trabajo, lugar de origen, afinidad cultu-
ral, etc.). Por otro lado, hay toda una serie de factores de naturaleza ‘macro’ que tie-
nen que ver fundamentalmente con las condiciones económicas, sociales y políticas
de la propia sociedad. Finalmente, habría un tercer nivel de factores que operan en
un nivel intermedio y que se refieren al capital social de los sujetos, entendiendo por
tal el conjunto de relaciones y vínculos que poseen los individuos y que les propor-
cionan información, ayuda y soporte, contribuyendo así en gran medida a su bienes-
tar personal y material y, eventualmente, a su integración social. 

INCLUSIÓN
SOCIAL

Espacio de la producción mercantil,
del mercado de trabajo y del consumo

(Presencia y tipo de participación 
en la producción, en la creación de valor

y en el consumo)
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En este intento de caracterizar las dimensiones y los niveles de la integración y la
participación social, resulta necesario hacer referencia al binomio inclusión-exclu-
sión social. Es muy abundante la literatura que aborda el análisis de la estructura
social de las sociedades modernas y que viene a subrayar el generalizado proceso
de dualización y desigualdad social en el que se ven inmersas numerosas socieda-
des actuales al hilo de las transformaciones económicas, culturales, políticas, etc.
que vienen ocurriendo. 

De entre los diversos paradigmas explicativos de dicho cambio destaca el marco
que aborda la crisis de la integración social y la exclusión social no como un pro-
blema exclusivamente del individuo, sino como un proceso complejo de profundas
raíces sociales. Así, el efecto combinado de factores personales, económicos, fami-
liares, institucionales, asistenciales, etc. puede hacer deslizar a los sujetos desde espa-
cios de integración social a estadios de marginalidad o exclusión, y viceversa, pasando
por situaciones intermedias de vulnerabilidad social. Determinados colectivos de la
sociedad, entre los que se encuentran los mayores, los enfermos, las personas con dis-
capacidad, los pobres, los jóvenes, las minorías étnicas y los inmigrantes, son más pro-
clives a experimentar esos procesos de exclusión social.

Dada la importancia que tienen en las fases de alta vulnerabilidad los mecanismos
de prevención, asistencia o apoyo social-relacional, Tezanos (2001) habla de cuatro
zonas de integración-exclusión, incorporando en su análisis un espacio que él deno-
mina ‘zona de asistencia’. Esta zona de asistencia daría paso a la zona de exclusión
en aquellos casos en que los citados mecanismos fracasaran y el proceso no pudiera
ser revertido. El siguiente cuadro (tabla 5.1.1) resume dicho planteamiento explica-
tivo, conteniendo el detalle de las principales variables implicadas. La zona de inte-
gración sería una zona de relativa estabilidad en la que se ubican los sujetos que, aún
pudiendo tener problemas económicos, relacionales, etc., disponen de empleos esta-
bles en sectores productivos sólidos y con futuro, relaciones afectivas, familiares y
sociales sólidas, actitudes positivas, etc. El resto de los espacios se caracterizan por
una creciente inestabilidad y fragilidad, culminando en los estadios de marginación
y aislamiento social. La exclusión social se puede explicar así como una progresiva
“acumulación de límites a la participación social” (Martínez y Fernández, 2006).
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Tabla 5.1.2 La exclusión social desde una perspectiva integral

Ámbitos Principales factores de exclusión
Económico Pobreza económica

Dificultades financieras
Dependencia de prestaciones sociales
Sin protección social

Laboral Desempleo
Subocupación
No calificación laboral o descalificación
Imposibilidad
Precariedad laboral

Formativo No escolarización o sin acceso a la educación
obligatoria integrada
Analfabetismo o bajo nivel formativo
Fracaso escolar
Abandono prematuro del sistema educativo
Barrera lingüística

Sociosanitario No acceso al sistema 
y a los recursos sociosanitarios básicos
Adicciones y enfermedades relacionadas
Enfermedades infecciosas
Trastorno mental, discapacidades u otras enfer-
medades crónicas que provocan dependencia

Residencial Sin vivienda propia
Infravivienda
Acceso precario a la vivienda
Viviendas en malas condiciones
Malas condiciones de habitabilidad 
(hacinamiento…)
Espacio urbano degradado, 
con deficiencias o carencias básicas

Relacional Deterioro de las redes familiares 
(conflictos o violencia intrafamiliar)
Escasez o debilidad de redes sociales
Rechazo o estigmatización social

Ciudadanía No acceso a la ciudadanía
y participación Acceso restringido a la ciudadanía

Privación de derechos por proceso penal
No participación política y social

Fuente: Subirats (dir.) (2004: 22).

Ejes 
de desigualdad

social

G
én

er
o

Ed
ad

Et
ni

a 
/ 

pr
oc

ed
en

ci
a 

o 
lu

ga
r 

de
 n

ac
im

ie
nt

o

318 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

Bienestar social PARTE II-7:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:26  Página 318



319POLÍTICAS Y PROGRAMAS CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN EN LA UE Y ESPAÑA

A la dimensión múltiple de la inclusión-exclusión hay que añadir, además, la existen-
cia de importantes ejes de desigualdad social, entre los que destacan la edad, el sexo
y el lugar de origen /grupo étnico de pertenencia, la salud, la orientación sexual, las
creencias religiosas, etc. Quiere esto decir que la dinámica de la inclusión y exclusión
se ve afectada por otros factores de estratificación social que operan en nuestras
sociedades, de modo que el hecho de ser mujer, joven, mayor, inmigrante procedente
de un país pobre, etc. potencia la vulnerabilidad de los individuos e imprime rasgos
específicos a la experiencia vital de los sujetos y a su posición dentro de la estructura
social. El siguiente cuadro (tabla 5.1.2), procedente del estudio sobre la pobreza y la
exclusión social en España y Europa dirigido por Subirats (2004), combina muy bien
la información sobre el carácter multidimensional de la exclusión social, los diferentes
factores implicados y los principales ejes de desigualdad que atraviesan las dinámicas
de la inclusión y la exclusión en las sociedades modernas.

El acercamiento al concepto de pobreza, aunque con más trayectoria y tradición que
el estudio de la exclusión social, no está exento de dificultades, muchas de ellas deri-
vadas del solapamiento que se produce entre ambos conceptos. De hecho, aunque
el término de exclusión social sustituyó al de pobreza a partir de los años ochenta
del siglo XX tanto en el ámbito académico como el político y social (Laparra y Pérez
Eransus, 2008), todavía hoy no son claros los límites conceptuales y analíticos que
habrían de permitir una distinción clara entre uno y otro. La íntima vinculación entre
ambos fenómenos –exclusión y pobreza–, la importancia de la última en la defini-
ción de la primera y el carácter intercambiable que, desde un punto de vista semán-
tico, parecen tener estos dos términos, hace que algunos estudiosos entiendan que
el debate entre estos dos conceptos es inútil y estéril (Mateo Pérez, 2001). 

En verdad, el concepto de exclusión social, aupado por la burocracia comunitaria, ha
tenido suficiente fuerza para desplazar a otro concepto próximo anterior, identificado
con el término “marginación”, pero no para sustituir al de pobreza. Disciplinas tales
como la Economía, la Sociología, la Antropología o el Trabajo Social siguen aportando
trabajos de investigación y debates académicos en los que se apuesta claramente por
la distinción entre ambos fenómenos. En la práctica (académica, política, social) coe-
xisten los dos conceptos, amparando a veces de forma simultánea, a veces de forma
alternativa, diversas opciones y propuestas políticas (García Lizana et al., 2008).

Cuando se opta por distinguir la pobreza de la exclusión, se adopta como criterio
esencialmente diferenciador de la pobreza el meramente cuantitativo, entendiendo
que es la privación o carencia de ingresos materiales suficientes para poder vivir dig-
namente el factor fundamental (o exclusivo) que caracteriza este fenómeno. La asun-
ción de este planteamiento permite distinguir entre pobreza absoluta –entendida
como la incapacidad para acceder a un determinado paquete de bienes y servicios
definidos exógenamente a partir de unos criterios objetivos– y la pobreza relativa –el
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límite de pobreza se asocia con un determinado nivel de vida definido en términos de
ingresos o consumo, relacionado a su vez con el nivel de vida medio de la población–2

(Muñoz de Bustillo y Esteve Mora, 1998). La consideración del carácter relativo de la
pobreza abre la posibilidad de establecer varios grados: precariedad –los ingresos
medios por persona se sitúan entre el 50% y el 35% de los ingresos medios de toda
la población en un territorio determinado–, pobreza grave –los ingresos se sitúan
entre el 35% y el 25%– y pobreza extrema o severa –los ingresos representan menos
del 25% de la media– (Guerrero Mayo, 2009). Es ésta, quizás, la fórmula que goza
de mayor aceptación a la hora de marcar los denominados “umbrales de pobreza”,
si bien también se adoptan otros parámetros que pueden hacer variar los límites en
los que han de ponerse las líneas divisorias. Asimismo, algunos índices de pobreza no
sólo tienen en cuenta los ingresos, sino también el gasto, el consumo, etc. 

Las propuestas teóricas que se sitúan en esta línea de pensamiento subrayan que el
concepto de pobreza no puede quedar reducido al déficit en los ingresos moneta-
rios, sino que deben considerarse los procesos y contextos en los que se establecen
las condiciones de empobrecimiento y marginación de las poblaciones económica-
mente desfavorecidas. Así, la pobreza no sería un “estado” medido en términos
puramente cuantitativos, sino más bien una “relación social”, dado que la com-
prensión de la pobreza y de su significado exige contemplar la referencia al con-
junto de la estructura social (Renes Ayala, 2009). La contextualización de la pobreza
amparada en la comprensión de la misma como un fenómeno relacional posibilita,
según estas apreciaciones, superar el apretado corsé que implica utilizar el umbral
de pobreza como único criterio para describir y cuantificar las poblaciones pobres,
más aún teniendo en cuenta que por muy bien elaborado y preciso que éste sea,
siempre será arbitrario (Paugam, 2008)3.

Asumiendo que el factor económico es el fundamental a la hora de considerar la defi-
nición de pobreza, casi todos los trabajos analíticos y empíricos recientes coinciden en
plantear que éste es un factor importante en muchas situaciones de exclusión social.
La reflexión conceptual y el estudio aplicado, lejos de separar y aislar ambas realida-
des, han contribuido a reconocer la íntima interacción entre una y otra cuestión. De

2 Otros trabajos definen la pobreza absoluta como la incapacidad material para satisfacer las necesidades
básicas y la pobreza relativa como la incapacidad material para satisfacer de manera aceptable las necesidades míni-
mas definidas por los patrones culturales vigentes en una determinada sociedad (García Lizana et al., 2008: 63).

3 Paugam (2008) ha demostrado que modificando ligeramente el índice oficial que se utiliza para medir
la pobreza, cambia radicalmente la proporción de la población pobre de un territorio dado, lo que demostraría
que hay una fuerte concentración de hogares que se encuentran alrededor del umbral de la pobreza y que,
dependiendo de dónde se sitúe el mismo, se puede estar separando personas y grupos que en realidad viven en
condiciones muy similares.
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esta forma, la pobreza, unida a otras dificultades como la mala salud, la sobrecarga
doméstica y familiar o el desempleo de larga duración, se entiende ahora como una
variable (importante, pero no definitiva ni exclusiva) que puede conducir a las perso-
nas y/o colectivos hacia una situación de exclusión social (Subirats, 2004).

Sin embargo, sigue siendo muy consistente la tendencia (en el ámbito académico,
político y en la opinión pública) a considerar que la carencia de recursos econó-
micos suficientes no es la única vía de aproximación a un fenómeno, el de la
pobreza, de naturaleza eminentemente multifacético (Ayala, 2000). En esta pers-
pectiva, la pobreza no debería ser considerada un mero estado carencial, sino una
merma de la capacidad que las personas tienen para controlar las circunstancias
de su propia vida. La utilización de indicadores de naturaleza económica estaría
limitando en exceso la comprensión de la pobreza como lo que, para algunos
autores, es: un fenómeno multidimensional en el que confluyen factores econó-
micos, culturales, sociales, político, etc. que determinan o condicionan la partici-
pación de los ciudadanos en la vida social (Moreno, 2000).

En este planteamiento se revela, de nuevo, el carácter intercambiable que los tér-
minos exclusión social y pobreza pueden tener. No en vano, investigadores y ana-
listas subrayan la idea de que las poblaciones de nuestra sociedad afectadas por la
pobreza están amenazadas por tres elementos: la insuficiencia de recursos, la vul-
nerabilidad de sus tejidos relacionales y la precariedad de sus dinamismos cultura-
les (Renes, 1996), interpretación que rompe con el determinismo económico que
caracterizó definiciones precedentes.

A medio camino entre las posiciones reduccionistas (centradas en lo económico) y
multidimensionales (cercanas al concepto de exclusión) se encuentran otras propues-
tas que, admitiendo que el concepto de pobreza tiene una connotación económica,
entienden que el indicador esencial para su identificación y estudio no puede ser el
de “bajos ingresos”, sino el más amplio de “control inadecuado de los recursos eco-
nómicos”. Estos planteamientos señalan también que el reconocimiento de que la
pobreza tiene una connotación económica innegable no implica necesariamente que
los factores económicos sean la causa de la pobreza. El concepto de pobreza se vin-
cula aquí con el concepto de “capacidad”, de tal forma que si el control insuficiente
de bienes y servicios de propiedad pública, el acceso inadecuado a recursos comuni-
tarios o el control inadecuado de los recursos que facilitan las redes formales e infor-
males de apoyo mutuo dan lugar a carencias en las capacidades básicas de personas
o grupos, éstos deberían considerarse pobres (Buckley y Casale, 2007).
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Tabla 5.1.3 Diferentes conceptos de pobreza

Concepto Criterio Entiende que…

Pobreza como fenómeno Privación: carencia Hay distintos tipos de pobreza:
unidimensional de ingresos materiales absoluta y relativa (precariedad,

pobreza grave y pobreza extrema)

Pobreza como fenómeno Participación La pobreza está condicionada 
multidimensional de los ciudadanos por factores económicos,

en la vida social culturales, sociales, políticos

Pobreza como capacidad Control inadecuado La pobreza tiene que ver
de los recursos con el control de los recursos

públicos, comunitarios 
y de apoyo mutuo

Fuente: Elaboración propia.

5.2 La estrategia europea de inclusión social
El sueño de construir una Europa unida comenzó a materializarse hace unas pocas
décadas a partir de la progresiva integración de aspectos institucionales, económicos,
comerciales, legales y políticos en el seno de un creciente número de países europeos.
Los objetivos sociales, incorporados más tardíamente, han ido adquiriendo a partir del
Tratado de Maastrich (1992) un progresivo protagonismo en la agenda comunitaria.
Las dificultades en esta materia han sido importantes: a la ausencia de bases legales
en los tratados iniciales para abordar estas cuestiones se sumaban las resistencias de
algunos países, así como las limitaciones propias de los programas inicialmente pues-
tos en marcha. No obstante, los avances experimentados han permitido que la lucha
contra la pobreza y la exclusión social esté hoy en la primera línea de la agenda de
los Estados miembros. Aunque siguen siendo muchos los esfuerzos pendientes para
que haya mejoras reales y sustantivas en la cohesión social y el reconocimiento efec-
tivo de los derechos fundamentales de los ciudadanos europeos, hay un compromiso
evidente por construir un modelo social europeo que resulta fundamental de cara al
refuerzo de la identidad y sostenibilidad del proyecto comunitario.

A continuación se presenta una revisión de la actuación de la Unión Europea en mate-
ria de inclusión social. En su recorrido se pueden diferenciar tres etapas, cada una de
las cuales va a corresponder a un subepígrafe. En la primera de ellas se llevan a cabo
los programas experimentales Pobreza 1, 2 y 3. La segunda etapa se caracteriza por
la aprobación e implementación de la Estrategia Europea de Inclusión Social y la ter-
cera por la renovación de la misma. Posteriormente se aborda la designación del 2010
como Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social.
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5.2.1 De los Programas de Acción contra la Pobreza 
a la Estrategia Europea de Inclusión Social

Si rastreamos la implicación de la Unión Europea (UE) en la lucha contra la exclu-
sión social, las primeras incursiones podemos encontrarlas en los diversos progra-
mas orientados a la lucha contra la pobreza, denominados “Pobreza 1, 2 y 3”, que
se fueron sucediendo de forma discontinua desde 1975 hasta 1994.

El Programa Pobreza 1, desarrollado entre 1975 y 1980, supuso una experiencia de
aprendizaje con mini proyectos de investigación y estudios piloto financiados en los
entonces nueve Estados miembros4. Desde 1985 hasta 1989 estuvo vigente el Pro-
grama Pobreza 2, centrado en la recolección sistemática de experiencias de lucha con-
tra la pobreza y en la promoción de temáticas como la acción urbana y rural y la acción
con grupos marginados y en riesgo de exclusión5. Finalmente el Programa Pobreza 3,
puesto en marcha en el período 1989-1994, introdujo el concepto de “partenariado”
entre las Administraciones Públicas y las Organizaciones No Gubernamentales (ONG)
y abordó las temáticas concretas de la pobreza urbana, la rural y la innovación6. 

El Programa Pobreza 4, diseñado para ponerse en marcha tras la finalización del
programa anterior, se centraba en las iniciativas políticas contra la pobreza y en la
armonización de los sistemas de bienestar social. El diseño respondía a la posibili-
dad de generar redes de protección contra la pobreza a nivel europeo. Este pro-
grama, sin embargo, no pudo ver la luz pues Alemania y Gran Bretaña tomaron
acciones legales contra la Comisión Europea por exceder las competencias legales
de la UE en materia de exclusión social. 

Este límite competencial se rectificó parcialmente en 1997 en los artículos 1367 y
1378 del Tratado de Ámsterdam9. Desde ese momento, la UE se puede ocupar

4 El 22 de julio de 1975 el Consejo adoptó la Decisión 75/458/CEE, relativa a un programa de proyectos
piloto y de estudios piloto para combatir la pobreza. Esta decisión fue modificada por la Decisión 80/1270/CEE
del Consejo, de 22 de diciembre de 1980.

5 El 9 de diciembre de 1984 el Consejo adoptó la Decisión 85/8/CEE, relativa a una acción comunitaria
específica de lucha contra la pobreza. Esta decisión fue modificada por la Decisión 86/657/CEE del Consejo, de
22 de diciembre de 1986.

6 El 18 de julio de 1989 el Consejo adoptó la Decisión 89/457/CEE, relativa a la implantación de un pro-
grama a medio plazo de medidas para la integración económica y social de las categorías de personas econó-
mica y socialmente menos favorecidas.

7 El artículo 136 del Tratado de Ámsterdam señala que “La Comunidad y los Estados miembros (…) ten-
drán como objetivo el fomento del empleo, la mejora de las condiciones de vida y de trabajo a fin de conseguir
su equiparación por la vía del progreso, una protección social adecuada, el diálogo social, el desarrollo de los
recursos humanos para conseguir un nivel de empleo elevado y duradero y la lucha contra las exclusiones”.

8 Según el artículo 137 del Tratado de Ámsterdam “El Consejo (…) podrá adoptar medidas destinadas a
fomentar la cooperación entre los Estados miembros mediante iniciativas para mejorar los conocimientos,
desarrollar el intercambio de información y de buenas prácticas y promover fórmulas innovadoras y experien-
cias de evaluación con el fin de luchar contra la exclusión social”.

9 El Tratado de Ámsterdam, de 2 de Octubre de 1997, modifica el Tratado de la Unión Europea, los Tra-
tados constitutivos de las Comunidades Europeas y determinados actos conexos.
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subsidiariamente de la acción contra la exclusión social. Las competencias en el
campo de la lucha contra la pobreza y la exclusión corresponden exclusivamente
a los Estados miembros, ya que esta política no está centralizada como lo está la
económica. Las instituciones europeas, por lo tanto, no pueden llevar a cabo
medidas directas, pero sí ejercer un papel complementario de apoyo mediante la
puesta en marcha de estrategias conjuntas.

Este incremento de las posibilidades de actuación comunitaria facilitó un importante
impulso en relación a la lucha contra la pobreza y la exclusión social. Los inicios de
este proceso de impulso europeo se remontan también a marzo del 2000, en el
contexto de los Consejos Europeos de Lisboa y Feira. Durante la Cumbre de Jefes
de Estado de Lisboa los Estados miembros fijaron la Estrategia Europea de Inclusión
Social en pro de la modernización del modelo social y económico de la UE, esta-
bleciendo como objetivo a diez años la erradicación de la pobreza y la exclusión
social. Estos encuentros se constituyeron como un punto de inflexión en la con-
cepción de la exclusión social. Si en la década de los noventa se asociaba ésta tan
sólo a la no participación en el mercado laboral, con la entrada en el siglo XXI el dis-
curso en esta materia comienza a destacar otros aspectos sociales de la exclusión
social, dando una visión más amplia de las implicaciones del fenómeno (Levitas,
2007). Algunos autores se refieren al período 1975-1994 como la “etapa experi-
mental”, en referencia al predominio de proyectos piloto para conocer mejor la rea-
lidad de la pobreza en Europa. El Consejo Europeo de Lisboa inauguraría entonces
una “segunda etapa” caracterizada por el tratamiento transversal de la inclusión
social en las políticas de los Estados miembros y el fomento de la cooperación entre
ellos (Podadera et al., 2004).

Los Fondos Estructurales y los Programas Comunitarios son las fuentes de financia-
ción que apoyan la consecución de los objetivos de Lisboa. Los Fondos Estructurales
(FFEE), y especialmente el Fondo Social Europeo (FSE), tienen como misión facilitar
económicamente la concreción de los objetivos de apoyo a la política de cohesión
económica y social. Desde el año 2000 hasta la actualidad se distinguen dos perío-
dos. Desde el 2001 al 2006 los instrumentos para la política de cohesión son: el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el FSE, el Fondo Europeo de Orien-
tación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y el Instrumento Financiero de Orientación
Pesquera (IFOP). Desde el 2007 hasta 2013 funcionan el FEDER, el FSE, el Fondo de
Cohesión y la Agrupación Europea de Cooperación Transfronteriza (AECT). 

Los Programas Comunitarios son el instrumento financiero utilizado por la UE para
promover la innovación y cooperación transnacional en ámbitos de trabajo rele-
vantes a corto y medio plazo. En la materia que nos ocupa destacan tres Programas
de Acción que veremos más detenidamente en líneas posteriores: un Programa de
acción destinado al análisis de las características, causas, procesos y tendencias de
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la exclusión social para el período 2001-2006, un Programa de acción para fomen-
tar la cooperación entre los Estados miembros en la lucha contra la exclusión social
para el período 2002-2006 y, finalmente, un Programa comunitario para el empleo
y la solidaridad social (PROGRESS) 2007-2013. En junio de 2000 la Comisión pro-
puso el primero de ellos: un Programa de Acción (COM (2000) 368) para el período
2001-2006, que comprendía actividades relativas al análisis de las características,
causas, procesos y tendencias de la exclusión social, a la cooperación entre las polí-
ticas y el intercambio de información y mejores prácticas y la promoción del diálogo
entre los participantes y de las redes de ayuda. Para el desarrollo de este programa
se asignó un presupuesto de 70 millones de euros. 

Figura 5.2.1 Instrumentos para la financiación de la Agenda Social Europea

Fuente: Elaboración propia.

5.2.2 El desarrollo de la Estrategia Europea de Inclusión Social 
en el período 2000-2005

El Consejo Europeo celebrado en Niza en diciembre del 2000 recogió como eje cen-
tral el compromiso adoptado en Lisboa. En él se aprobó la Agenda Social Europea,
documento en el que se recogían las prioridades de actuación concretas para los
siguientes cinco años en todos los ámbitos de la política social. Las orientaciones
propuestas eran las siguientes: mayor número y mejor calidad de los puestos de tra-
bajo, desarrollar un nuevo equilibrio entre flexibilidad y seguridad en el mercado
laboral, necesidad de modernizar la protección social, fomento de la igualdad entre
sexos, reforzar la dimensión social de la ampliación y de las relaciones exteriores de
la UE y luchar contra cualquier forma de exclusión y discriminación para favorecer
la inclusión social.
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En Niza también se reconoció legalmente la figura del Comité de Protección Social,
diseñada para servir como instrumento de intercambio y cooperación entre la
Comisión Europea y los Estados miembros en el ámbito de la modernización y
mejora de los sistemas de protección social. En este encuentro se aprobaron los
objetivos comunes de lucha contra la pobreza y la exclusión social, concretados en:
facilitar la participación en el empleo y tener acceso a todos los recursos, derechos,
bienes, bienes y servicios; prevenir los riesgos de la exclusión; ayudar a los grupos
más vulnerables y movilizar a todos los agentes.

El método adoptado para la consecución de los objetivos marcados fue el Método
de Coordinación Abierta (MAC), método que ya estaba siendo usado por la Estra-
tegia Europea del Empleo desde la Cumbre de Luxemburgo del año 1997. Este
método se basa en mecanismos reguladores de las políticas nacionales y en el
aprendizaje mutuo para mejorar la convergencia en áreas que permanecen como
responsabilidad de los Gobiernos nacionales pero que han de preocupar a toda la
Unión Europea, como el desempleo de larga duración, el envejecimiento demográ-
fico y la protección social. Las acciones que comprende el MAC de Inclusión Social
son: la elaboración de Planes Nacionales para la Inclusión Social (PNAIn) por parte
de cada Estado miembro, un sistema de evaluación de planes e intercambio de bue-
nas prácticas y la adopción de indicadores de medición comunes.

Tabla 5.2.1 Las acciones del Método Abierto de Coordinación 
en materia de inclusión social

Acciones Coordinación referida a:

Establecer directrices para la Unión combinadas 
con calendarios para lograr los objetivos  
establecidos a corto, medio y largo plazo. Actuación
Plasmar las directrices en políticas nacionales y regionales 
estableciendo objetivos específicos y dando  
los pasos adecuados (Plan Nacional de Acción).

Establecer indicadores y puntos de referencia cuantitativos 
y cualitativos y adaptados a las necesidades de los distintos 
Estados miembros y sectores como método de comparación Generación
de las prácticas idóneas. de conocimiento 

Organizar periódicamente controles y evaluaciones y aprendizaje conjunto

entre homólogos como procesos de aprendizaje mutuo.

Fuente: Subirats et al, 2005: 36.
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Los PNAIn son los documentos trianuales resultantes de trasladar los objetivos
comunes a las políticas nacionales. Desde diciembre de 2000 a junio de 2001, los
antiguos 15 Estados miembros de la UE reorganizaron ampliamente sus políticas
bajo los requisitos del protocolo encomendado y elaboraron, aprobaron y remitie-
ron la primera ronda de sus respectivos PNAin 2001-2003 al Consejo Europeo. 

Posteriormente, en diciembre de 2001, la Comisión y el Consejo Europeo se reu-
nieron en Laeken y presentaron un informe conjunto sobre la integración social en
la Unión Europea, basándose en las iniciativas que los Estados miembros les habían
presentado hasta el momento. El objeto era facilitar la convergencia de las iniciati-
vas nacionales a los objetivos europeos y el aprendizaje conjunto. Por esa razón, en
Laeken se establecieron unos indicadores de medición comunes a todos los Estados
miembros a mayores de los establecidos nacionalmente. Los indicadores de Laeken
fueron desarrollados basándose en un informe realizado por Atkinson et al. en 2001
(Atkinson et al., 2002), aunque los finalmente adoptados por el Comité de Protec-
ción Social fueron significativamente reducidos en cuestiones referidas a vivienda,
salud y educación (Levitas, 2007).

En noviembre de 2002 se realizó la evaluación de la primera ronda de PNAin. En
esta evaluación se estimó la adecuación de los objetivos aprobados en Niza pero, a
su vez, se señaló la necesidad de un refuerzo en la perspectiva de género y en el
tratamiento de los riesgos específicos de las personas inmigrantes en materia de
pobreza y exclusión social. También se aconsejó a los Estados miembros la incorpo-
ración de objetivos de reducción de las personas en situación de riesgo de pobreza
y exclusión social para el año 2010. 

El resultado del proceso de evaluación fue un documento marco en el que se refle-
jaron las directrices comunes para la siguiente ronda de PNAin 2003-2005,
mediante las cuales se expusieron una serie de sugerencias con carácter de reco-
mendación. Estas sugerencias fueron acogidas en el período noviembre de 2002-
julio de 2003 para la elaboración de la segunda ronda de PNAin, posteriormente
aprobada y remitida a la Comisión Europea. Las sugerencias mencionadas se mate-
rializaron en: la aclaración del vínculo entre los PNAin y los procesos de elaboración
de políticas, el reconocimiento de la importancia de la dimensión local y regional y
el respeto a las diferencias en la distribución de competencias en cada Estado, la ela-
boración de un enfoque integrado y estratégico de los principales aspectos trans-
versales, la definición y desarrollo de respuestas políticas a la marginación, una
mayor integración de los ámbitos de salud y cultura en otros ámbitos de actuación,
y una mayor claridad y especificidad en objetivos.

En mayo de 2004 diez nuevos Estados se incorporaron a la UE, adoptándose en ese
año la propuesta de elaboración de PNAin bianuales. Los “memorandos comunes
de inclusión”, acordados con la Comisión Europea a finales de 2003, sirvieron para
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fijar los retos y las prioridades para la lucha contra la pobreza y como información
de base para la elaboración de los programas del Fondo Social Europeo en esos paí-
ses. Con la finalidad de comenzar la siguiente ronda de PNAIn de forma conjunta
con los Estados miembros de nueva incorporación, se acordó ampliar un año más
los 15 PNAIn de la segunda ronda en los antiguos Estados miembros, con una
actualización ligera para el período 2005-2006.

Parte también del MAC de Inclusión Social fue el Programa de acción comunitario a
fin de fomentar la cooperación entre los Estados miembros para luchar contra la
exclusión social. La Decisión nº 50/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de
7 de diciembre de 2001, aprobó este programa dotándolo de un presupuesto de 75
millones de euros, con la finalidad de fomentar la cooperación entre los Estados miem-
bros para luchar contra la exclusión social. Sus objetivos fueron: mejorar la compren-
sión de la exclusión social y de la pobreza, organizar intercambios sobre las políticas
llevadas a cabo y estimular el aprendizaje mutuo y desarrollar la capacidad de los agen-
tes para hacer frente de manera eficaz a la exclusión social y a la pobreza, en especial
a través del establecimiento de redes a nivel europeo y del fomento del diálogo con
todos los agentes implicados. El período de vigencia del programa fue 2002-2006.

El programa estuvo vinculado a los siguientes ámbitos de acción: análisis de las carac-
terísticas, procesos, causas y tendencias de la exclusión social, cooperación e intercam-
bio de información y de las mejores prácticas a fin de promover la cooperación y el
aprendizaje mutuo y participación de los diferentes agentes y apoyo al establecimiento
de redes a escala europea. El acceso al mismo estuvo abierto a los Estados miembros,
los servicios públicos de empleo, las autoridades locales y regionales, los organismos
especializados previstos en legislación comunitaria, los interlocutores sociales, las orga-
nizaciones no gubernamentales, los centros de enseñanza superior e institutos de inves-
tigación, los expertos en evaluación, los institutos nacionales de estadística y los medios
de comunicación.

5.2.3 La Estrategia de Lisboa Renovada: cambios en la Estrategia
Europea de Inclusión Social

En la primavera del año 2005 se produjo un relanzamiento de la Estrategia de Lis-
boa, decidido ante la constatación del escaso avance realizado por Europa en la
consecución de los objetivos fijados en el año 2000. Ya en noviembre de 2004 un
grupo de trabajo presidido por Wim Kok argumentó que “el proceso adecuado para
cumplir con los retos de los objetivos de Lisboa exige poner el crecimiento econó-
mico y la creación de empleo por delante de los objetivos sociales” (Levitas, 2007:
181). La renovación de la Estrategia de Lisboa fijó prioridades apostando por un
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mayor crecimiento10, por más y mejores trabajos11 y por una mejor gobernanza12.
Por otra parte, supuso un punto de inflexión en el Proceso de Lisboa en relación a
la reforma sobre los medios y a la simplificación del proceso. 

Consecuencia de esta revisión fue el relanzamiento de la nueva agenda social, la deno-
minada Agenda Social Renovada, para el período 2006-201013 y renovada en 2008
(Comisión de las Comunidades Europeas, 2008). Las prioridades establecidas en la
agenda social con anterioridad a esta fecha eran el empleo, en primer lugar, y la lucha
contra la pobreza y la promoción de la igualdad de oportunidades, en segundo lugar.
El nuevo marco señaló que la protección y la inclusión social debían encajar debido a
la centralidad de las políticas de incentivo del crecimiento y del empleo en la estrate-
gia de Lisboa revisada (Comisión de las Comunidades Europeas, 2005). El discurso de
la Agenda Social Renovada matiza la coherencia entre la misma y la Estrategia de Lis-
boa para el Crecimiento y el Empleo de la que forma parte. Se decanta por la com-
plementariedad de ambos, señalando que las medidas económicas y sociales a escala
de la UE y a nivel nacional se refuerzan y complementan mutuamente. No coincide
este discurso con el mencionado por los grupos de trabajo de la Estrategia de Lisboa,
defensores de la primacía de los objetivos económicos sobre los sociales.

La revisión del MAC de Inclusión Social también formó parte de la revisión inter-
media del proceso de Lisboa en su conjunto. Su eficiencia se vio cuestionada en
2005 tras evidenciar que “en la implementación apareció una brecha entre el com-
promiso adquirido por los Estados miembros y el esfuerzo político para ejecutarlos”
(Consejo Europeo, 2006: 6). Partiendo de esta renovación, el Consejo Europeo llevó
a cabo en 2006 un importante trabajo de racionalización e integración de los dis-
tintos procesos ya existentes dentro del MAC con el fin de reducir, agilizar y hacer
más eficientes la cooperación mutua, el seguimiento y la evaluación de los planes y
estrategias nacionales en estos ámbitos en el marco de la Europa ampliada. 

Los Estados miembros se comprometieron entonces a trasladar los objetivos comu-
nes a las estrategias nacionales para cada una de estas áreas a través de Planes Nacio-
nales de Acción para la Inclusión Social, Estrategias de pensiones y la Estrategias de

10 Fomentando el atractivo europeo para inversores y trabajadores/as y favoreciendo el crecimiento y la
innovación.

11 Atrayendo población, modernizando los sistemas de protección social y mejorando la adaptabilidad de
la fuerza de trabajo y el sector empresarial.

12 De cara a las políticas del mercado de empleo, a las reformas microeconómicas y estructurales y a las
medidas macroeconómicas y presupuestarias.

13 Comunicación de abril de 2005 de la Comisión sobre la nueva agenda de política social.

Bienestar social PARTE II-7:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:26  Página 329



330 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

atención sanitaria y cuidados de larga duración. Éstas se presentan a la Comisión
Europea a través de informes nacionales, que comienzan a elaborarse en el período
2006-2008. El objeto de la realización de estos nuevos informes responde al pro-
ceso de racionalización e integración señalado. Estos informes pretenden favorecer
una adecuada interacción entre las políticas de protección social e inclusión social y
el Programa Nacional de Reformas. Para ello se apoyan en la necesidad de refuerzo
mutuo entre los objetivos económicos, de empleo y cohesión social alineados con
la Estrategia de Lisboa. Cada informe es aprobado por el Consejo de Ministros para
su posterior presentación ante la Comisión Europea, la cual elabora un Informe
Conjunto de Protección e Inclusión Social, que contiene observaciones y recomen-
daciones para cada Estado miembro. 

Cada parte del informe sigue un proceso de elaboración diferente: la parte relativa
a inclusión social se elabora a partir de un proceso participativo; las partes de pen-
siones y atención sanitaria y cuidados de larga duración atienden a un proceso ins-
titucional. Cada ámbito del mismo ofrece sus propios objetivos específicos. En el caso
de España, el objetivo estratégico en materia de inclusión social para el período
2006-2008 fue adecuar crecimiento económico y bienestar social para asegurar así
la reducción de las desigualdades y la prevención de la aparición de personas exclui-
das socialmente mediante una política inclusiva en materia de empleo, rentas y
acceso a derechos, bienes y servicios. Se aprecia en el proceso una reiterada presun-
ción de refuerzo mutuo entre el crecimiento económico, la cohesión, la inclusión y
la protección social. No obstante, como señala Ruth Levitas, “la presunción de que
el crecimiento económico y la justicia distributiva son complementarios, significa que
las tensiones y posibles contradicciones no se ponen en cuestión y que el imperativo
económico es el dominante” (Levitas, 2007: 185). 

La prioridad en materia de inclusión social en el Informe Nacional posterior (2008-
2010), se mantiene también en la línea del fomento de la inclusión social activa,
es decir, busca “impulsar la inserción laboral en combinación con una adecuada
política de garantía de rentas y con el acceso a unos servicios de calidad, especial-
mente a los servicios educativos”. En segundo lugar, pretende abordar el impacto
producido por el crecimiento de la inmigración y el envejecimiento de la población
en la exclusión social” (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2008: 24-40). 

El modelo de estrategia de inclusión social seguido es el denominado “workfare”,
o “bienestar para trabajar”, apoyado en la racionalización del gasto social y la exi-
gencia a las personas desempleadas de una búsqueda más activa de empleo. De
esta forma, la política social amplia dirigida al conjunto de la ciudadanía se convierte
en una política asistencial más restringida que no acoge a las personas que se
encuentran en los segmentos de menor calidad de los mercados laborales (VV.AA.,
2009). En esa misma línea, Levitas señala que las medidas por el lado de la oferta
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de empleo no alteran la estructura de oportunidades disponibles, que vienen deter-
minadas por las fuerzas y relaciones de producción (Levitas, 2007). Por otra parte,
la centralidad de la inclusión activa aparece reñida con la afirmación que se hace en
la propia Agenda Social Renovada sobre el aumento de la pobreza en personas
incluidas en el mercado laboral.

Este proceso de cambios vino acompañado también, desde junio de 2006, de una
nueva reforma en los indicadores de medición. El Comité de Protección Social
aprobó una serie de indicadores comunes globales, tanto de nivel europeo como
nacional, para cubrir las tres áreas políticas de inclusión social, pensiones y asisten-
cia sanitaria y cuidados de larga duración. Por otra parte, aprobó tres carteras de
indicadores comunes, primarios y secundarios, tanto de nivel europeo como nacio-
nal, para cada una de las tres áreas políticas. En mayo de 2008, el citado Comité
actualizó los indicadores para el área política de la asistencia sanitaria y los cuida-
dos de larga duración. Sin embargo, en el área de inclusión social los indicadores se
han seguido orientando primordialmente al empleo y a los ingresos, en parte por
las dificultades para establecer medidas sólidas y apropiadas para otras variables
(European Commission, 2006).

Uno de los principales instrumentos de financiación con los que cuenta el MAC de
Inclusión Social actualmente es el Programa comunitario para el empleo y la solida-
ridad social (PROGRESS), aprobado por la Decisión nº 1672/2006/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 2006. Durante el intervalo
temporal 2007-2013, PROGRESS dispone de un presupuesto de 743 millones de
euros con el objeto de aportar ayuda financiera a la realización de los objetivos de la
UE en el ámbito del empleo y los asuntos sociales, y por tanto también de la inclu-
sión social. Los objetivos generales del programa aparecen vinculados a cada una de
las cinco secciones o ámbitos de acción en los que se estructura el programa y que
anteriormente se beneficiaban de programas de acción independientes. 

Tabla 5.2.2 Ámbitos de acción, aplicación y porcentaje sobre el presupuesto 
del programa PROGRESS

Aplicación % sobre el presupuesto
Ámbitos de acción concreta 2007-2013

Empleo Apoyo a la aplicación  23
de la Estrategia Europea de Empleo

Protección Apoyo a la aplicación del Método 30
e integración social Abierto de Coordinación

Condiciones Apoyo a las mejoras del entorno, 10
de trabajo salud y seguridad en el trabajo

Continúa
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Aplicación % sobre el presupuesto
Ámbitos de acción concreta 2007-2013

No discriminación Apoyo a la aplicación efectiva 23
y diversidad del principio de no discriminación 

y fomento de su integración 
en las políticas de la comunidad

Igualdad de género Apoyo de la aplicación efectiva 12
del principio de igualdad 
entre hombres y mujeres 
y su integración en las políticas 
de la comunidad

Fuente: Elaboración propia.

La agrupación de las medidas se realiza con el fin de simplificar los instrumentos
desde el punto de vista jurídico y de gestión para racionalizar la estructura presu-
puestaria (en coherencia con las pautas de la revisión de la Estrategia en el año
anterior). Ésta es la principal diferencia en el tratamiento de la materia de lucha con-
tra la pobreza y la exclusión entre el Programa de Acción Comunitario para luchar
contra la Exclusión Social (2002-2006) y el actual PROGRESS (2007-2013). 

Los objetivos perseguidos son los siguientes: mejorar el conocimiento y la compren-
sión de la situación imperante en los Estados miembros y participantes mediante
análisis, evaluaciones y un estrecho seguimiento de las políticas; apoyar el desarrollo
de métodos e instrumentos estadísticos e indicadores comunes; apoyar y controlar
la aplicación de la legislación y los objetivos políticos; fomentar la creación de redes,
el aprendizaje mutuo, la determinación y la difusión de buenas prácticas y de enfo-
ques innovadores a escala europea; sensibilizar a las partes interesadas y al público
en general sobre las políticas y los objetivos de la Comunidad perseguidos en mate-
ria de empleo, protección e integración social, condiciones de trabajo, lucha contra
la discriminación y diversidad e igualdad entre hombres y mujeres; y mejorar la capa-
cidad de las principales redes a escala europea para fomentar y apoyar las políticas
de la Comunidad. 

Mediante contratos de servicios resultantes de una licitación o mediante un apoyo
parcial tras una convocatoria de propuestas, cuyo nivel de cofinanciación no puede
superar en ningún caso el 80% del gasto total, pueden acceder al programa los mis-
mos destinatarios que en el Programa de Acción Comunitario para la Lucha contra
la Exclusión Social. La Comisión elabora los informes anuales de actividad, los cua-
les son transmitidos al Comité del programa. El programa está sujeto también a una
evaluación intermedia. Finalmente, el programa estará sometido a una evaluación
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ex post realizada con la ayuda de especialistas externos para valorar la incidencia
de los objetivos del mismo y su valor añadido europeo.

5.2.4 El 2010 como Año Europeo de Lucha contra la Pobreza 
y la Exclusión Social

La Comisión Europea, mediante la Decisión 1098/2008/CE de 22 de octubre de
2008, ha designado al 2010 como Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la
Exclusión Social, estableciendo como principal finalidad reafirmar el compromiso de
la UE en la erradicación de la pobreza. 

Tabla 5.2.3 Objetivos específicos del Año Europeo de Lucha 
contra la Pobreza y la Exclusión Social

Objetivos Contenido

Objetivo 1 Reconocer el derecho fundamental de las personas que se encuentran en
situación de pobreza y exclusión social a vivir con dignidad y a desempeñar
un papel activo en la sociedad.

Objetivo 2 Aumentar el compromiso de la opinión pública a las políticas y acciones 
de inclusión social, insistiendo tanto en la responsabilidad colectiva como 
individual en la lucha contra la pobreza y la exclusión social y la importancia 
de promover y respaldar las actividades voluntarias.

Objetivo 3 Promover una sociedad más cohesiva, sensibilizando sobre las ventajas 
para todos de una sociedad en la que se erradique la pobreza, se permita 
la distribución justa y no se margine a nadie y reiterar el firme compromiso
político de la Unión Europea y los Estados miembros de influir de forma 
decisiva en la erradicación de la pobreza y la exclusión social.

Objetivo 4 Promover dicho compromiso y las acciones en todos los niveles de 
gobernanza.

Fuente: Elaboración propia.

Parte de la fundamentación reflejada en esta Decisión se refiere a la amplitud del
apoyo popular y político como factor clave para el éxito de la acción comunitaria en
la lucha contra la pobreza. Se señala así que el sentido del Año Europeo es su actua-
ción como catalizador para sensibilizar e impulsar la acción en la materia a nivel
comunitario, nacional, regional y local y para reforzar el mencionado MAC de Inclu-
sión Social. No obstante, hay quienes consideran que “anunciar un único año dedi-
cado a combatir la pobreza y la exclusión social añade la sospecha de no encontrarse
realmente en el corazón de las políticas el resto del tiempo” (Levitas, 2007: 184).

Para responder a estos objetivos se ha dotado a la iniciativa de un presupuesto de
17 millones de euros, destinados a determinadas acciones susceptibles de ser finan-
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ciadas, como lo son las relativas a: la organización de reuniones y actos a nivel comu-
nitario, la sensibilización y el intercambio de ideas entre las partes interesadas, el
apoyo a la organización de campañas que contribuyan a los objetivos establecidos
así como a su promoción y visibilidad y el fomento y realización de estudios sobre la
relación entre la pobreza extrema y los derechos fundamentales.

La participación en el Año Europeo está abierta a los Estados miembros, los países
candidatos que disponen de una estrategia de preadhesión, los países de los Balca-
nes Occidentales, los países socios de la Política Europea de Vecindad, etcétera. Una
parte considerable de las actividades se descentralizan a nivel nacional mediante un
sistema de gestión centralizada indirecta. Cada Estado miembro ha de designar un
organismo nacional de ejecución para organizar su participación a nivel nacional
con la misión de definir el programa nacional. Los programas nacionales han de
estar en estrecha coherencia y complementariedad con las Estrategias Nacionales
de Protección Social e Inclusión Social y otras acciones comunitarias, en particular
con el programa PROGRESS y los Fondos Estructurales.

Finalmente, y a modo de resumen de las actuaciones de la UE en materia de lucha
contra la exclusión social, se presenta la siguiente tabla que ilustra las actividades
clave del proceso seguido.

Tabla 5.2.4 Resumen de fechas clave de la UE en materia de lucha 
contra la exclusión social

Fecha Actividad

1975-1994 Desarrollo Programas Pobreza 1, 2 y 3.

1997 Tratado de Ámsterdam.
Art. 136 y 137 atribuyen competencia legal a la UE para ejercer 
un papel complementario con los Estados miembros en materia 
de lucha contra la exclusión social.

2000 Consejos Europeos de Lisboa, Feira y Niza.
Estrategia Europea de Inclusión Social.
Programa de acción comunitario para luchar 
contra la discriminación (2001-2006).

2000-2001 Elaboración, aprobación y remisión al Consejo Europeo 
de la 1ª ronda de los 15 PNAIn (2001-2003).

2001 Aprobación del Programa de Acción Comunitario para luchar 
contra la exclusión social (2002-2006).

Reunión de la Comisión y el Consejo Europeo en Laeken. 
Presentación de un informe conjunto sobre integración social en la UE. 
Se establecen indicadores de medición comunes.

2002-2003 Elaboración, aprobación y remisión al Consejo Europeo 
de la 2ª ronda de los 15 PNAIn (2003-2005).

Continúa
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Fecha Actividad

2004 Incorporación de 10 nuevos Estados a la UE, adoptando PNAIn bianuales.
Actualización ligera para el período 2005-2006 de la 2ª ronda de PNAin.

2005 Relanzamiento de la Estrategia de Lisboa.

2006 Aprobación del PROGRESS (2007-2013).

Elaboración de los 1º Informes Nacionales integrando las áreas: inclusión
social, pensiones y asistencia sanitaria y cuidados de larga duración.

Reforma de los indicadores de medición comunes.

2007 Elaboración 2º Informes Nacionales.

2008 Reafirmación del compromiso europeo en materia de lucha 
contra la pobreza y la exclusión social.

2010 Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social.

Fuente: Elaboración propia.

5.3 La política social en España y la acción 
para la inclusión social

Hay distintas formas de entender la política social. Y también hay diferentes maneras
de hacer política social, que se traducen en la puesta en marcha de diferentes mode-
los de bienestar. España forma parte del conjunto de los países que, en el contexto
europeo, han optado por adoptar un sistema universal de protección social, de modo
que todos los ciudadanos disponen del mismo derecho a disfrutar de transferencias y
servicios, muchos de los cuáles se prestan a través de instituciones públicas. En este
apartado vamos a proceder a perfilar las líneas actuales de la política social española,
con especial mención a las actuaciones a favor de la inclusión social. 

Como se podrá comprobar, la política social española responde a la propuesta euro-
pea de constitución de un Estado activo de bienestar. El envejecimiento demográ-
fico y la intensidad de las corrientes inmigratorias en los últimos años han
determinado en buena medida la orientación más reciente de las actuaciones a
favor de la lucha contra la pobreza y la exclusión, manteniéndose la idea de la cen-
tralidad del empleo como mecanismo de promoción de la inclusión social.

5.3.1 La política social española en el contexto comunitario

No es fácil definir el término “política social” pues, como ocurre en muchas otras
ocasiones en el ámbito de las ciencias sociales, no hay una definición universal y cada
autor introduce en su explicación matices y/o distinciones singulares. Sin entrar a
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detenernos en el debate conceptual al respecto, se podría decir que hay dos cues-
tiones centrales que no se pueden obviar en la explicación de lo que es la política
social: el objetivo de atender las necesidades humanas y el papel que asume el
Estado en esta tarea. Estos dos elementos están presentes en definiciones como la
de Montagut (2008: 19), que entiende por política social la “intervención pública
que incide en el bienestar de las personas, ya sea cambiando, manteniendo o facili-
tando sus condiciones de vida”. Obviamente va a haber diferentes formas de enten-
der qué son las necesidades humanas y, por tanto, en qué puede o debe consistir el
bienestar social. 

También nos vamos a encontrar con diferentes posibles posiciones acerca del pro-
tagonismo que puede o deben asumir los Estados en el proceso de desarrollo de los
derechos de sus ciudadanos. Así, en la práctica, se pueden constatar hoy distintos
modelos de Estados del bienestar, cada uno de ellos con sus propias prioridades y
principios de justicia e igualdad y, en consecuencia, sus diferentes niveles de com-
promiso, protección e igualdad/desigualdad social. El grueso de las intervenciones
tendrá lugar en materia fundamentalmente de educación, salud, vivienda, empleo,
servicios sociales y protección social en general.

Es importante aclarar también que los términos de “política social” y “Estado del
bienestar” no son sinónimos, aunque sí están estrechamente interrelacionados.
Como bien señala Esping-Andersen (2008: 10) “es muy posible que haya política
social sin un Estado del bienestar” (un ejemplo lo constituye la asistencia social a los
pobres que durante siglos han llevado a cabo las instituciones religiosas), aunque
no cabe lo contrario (un Estado del bienestar implica unas instituciones públicas
comprometidas con el bienestar de sus ciudadanos y unos recursos destinados a
ello, aunque pueda haber otros agentes –como las familias, el Tercer Sector o el
mercado– que contribuyan también a este fin). 

La política social, en cualquier caso, constituye uno de los elementos clave de los
Estados del bienestar. Sobre la importancia relativa de la misma nos da una buena
idea el montante que representa el gasto en protección social dentro del conjunto
de las partidas presupuestarias de los Estados. A este respecto, el Eurostat ha des-
arrollado un sistema propio que permite de hacer un seguimiento del gasto social
público de los Estados miembros denominado European System of integrated Social
Protection Statistics (ESSPROS) (en castellano Sistema Europeo de Estadísticas
integradas de Protección Social “SEEPROS”). Según este sistema, se entiende por
protección social el conjunto de “intervenciones de entes públicos y privados que
persiguen aliviar a los hogares y a los individuos de la carga de un conjunto deter-
minado de riesgos o necesidades, siempre que no esté involucrado simultánea-
mente ningún arreglo recíproco ni individual. La lista de riesgos o necesidades que
pueden dar lugar a la protección social se ha convenido de la siguiente manera: 
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14 Así se hace constar en el Manual ESSPROS, que data de 1996 (Eurostat, 1996).

1. Enfermedad/atención sanitaria.

2. Discapacidad.

3. Vejez.

4. Supervivencia.

5. Familia/infancia.

6. Desempleo.

7. Vivienda.

8. Exclusión social no recogida en otro lugar”14.

Cabe observar al respecto que no se contemplan en este sistema de clasificación los
gastos sociales en educación, aún cuando éstos ciertamente constituyen una parte
central de la política social de los países, y que la exclusión social en sentido estricto
tan sólo constituye una de las ocho funciones consideradas.

Si analizamos los últimos datos del Eurostat podemos observar que en 2007, último
año para el que se dispone de datos para el conjunto de los países de la UE, el gasto
total en protección social en España representaba el 21% del PIB, si bien la media de
la UE-27 era del 26,2% (tabla 5.3.1). Se constata, por tanto, en el caso de España un
importante déficit social respecto a la media comunitaria. Se observan también gran-
des contrastes entre países en el seno comunitario: mientras que en países como Fran-
cia esta ratio ascendía al 30,5%, en otros como Letonia alcanzaba tan sólo un 11%.

Tabla 5.3.1 Gasto en protección social en la UE, 2000-2007 
(% PIB)

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Unión Europea 27 - - - - - 27,1 26,7p 26,2p

Unión Europea 25 26,5 26,7 27,0 27,4 27,2 27,3 26,9p 26,4p

Unión Europea 15 26,8 27,0 27,3 27,7 27,6 27,7 27,3p 26,9p

Bélgica 26,5 27,3 28,0 29,0 29,2 29,6 30,2 29,5

Bulgaria - - - - - 16,0 14,9 15,1

República Checa 19,5 19,4 20,2 20,2 19,3 19,2 18,7 18,6

Dinamarca 28,9 29,2 29,7 30,9 30,7 30,2 29,3 28,9

Alemania 29,3 29,4 30,1 30,4 29,8 29,7 28,7 27,7p

Estonia 13,9 13,0 12,7 12,5 13,0 12,6 12,3 12,5

Continúa
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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Irlanda 13,9 14,9 17,5 17,9 18,1 18,2 18,3 18,9

Grecia 23,5 24,3 24,0 23,5 23,5 24,6 24,5 24,4

España 20,3 20,0 20,4 20,6 20,7 20,9 20,9p 21,0p

Francia 29,5 29,6 30,4 30,9 31,3 31,4 30,7 30,5p

Italia 24,7 24,9 25,3 25,8 26,0 26,4 26,6p 26,7p

Chipre 14,8 14,9 16,3 18,4 18,1 18,4 18,4 18,5p

Letonia 15,3 14,3 13,9 13,8 12,9 12,4 12,3 11,0p

Lituania 15,8 14,7 14,0 13,5 13,3 13,1 13,2 14,3p

Luxemburgo 19,6 20,9 21,6 22,1 22,3 21,7 20,3 19,3

Hungría 19,6 19,2 20,3 21,2 20,6 21,9 22,4 22,3

Malta 16,9 17,8 17,8 18,3 18,8 18,6 18,2 18,1

Holanda 26,4 26,5 27,6 28,3 28,3 27,9 28,8 28,4p

Austria 28,4 28,8 29,2 29,6 29,3 28,9 28,5 28,0

Polonia 19,7 21,0 21,1 21,0 20,1 19,7 19,4 18,1

Portugal 21,7 22,7 23,7 24,1 24,7 25,3 25,4 24,8

Rumanía 13,0 12,8 13,6 13,0 12,7 13,2 12,5 12,8

Eslovenia 24,2 24,5 24,4 23,7 23,4 23,0 22,7 21,4p

Eslovaquia 19,4 19,0 19,1 18,2 17,2 16,5 16,3 16,0p

Finlandia 25,1 24,9 25,7 26,6 26,7 26,8 26,2 25,4

Suecia 30,1 30,8 31,6 32,6 32,0 31,5 30,7 29,7p

Reino Unido 26,4 26,8 25,7 25,7 25,9 26,3 26,1 25,3p

p provisional.

Fuente: Eurostat.

Otro indicador de la importancia relativa de los gastos en protección social en cada
país nos la proporciona el gasto público social por habitante. Este gasto está medido
en unidades de poder adquisitivo, lo que permite comparar entre sí los diferentes
países sin distorsiones debidas a las diferencias en el nivel de precios. En la tabla
5.3.2 se recoge su nivel para 2007. Según este indicador, las diferencias entre paí-
ses son mucho más pronunciadas, destacando en el año de referencia el caso de
Luxemburgo, Suiza, Noruega y Holanda, que gastan por encima de los 9.000 euros
estandarizados por habitante, muy por encima del promedio comunitario (6.522
euros para la UE-27) y, en el extremo contrario, los casos de Rumanía, Letonia y
Bulgaria, con valores inferiores a los 1.600 euros por habitante. España presenta un
gasto en protección social por habitante de 5.526 euros, también inferior al pro-
medio comunitario y bien distante al valor de la media para los países de la UE-15. 
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Estas diferencias observadas se deben en parte a diferencias en los niveles de
riqueza de los países, pero también a la existencia de muy diversos sistemas de pro-
tección social, estructuras demográficas, niveles de desempleo y otros factores
diversos de índole económica, social e institucional. Algunos estudios sobre el caso
español han puesto en evidencia que el gasto público social en España es “mucho
más bajo que el que le correspondería por el nivel de riqueza que tiene”, a lo que
hay que añadir el hecho del mayor grado de envejecimiento de la población espa-
ñola respecto de la europea, un factor que por sí sólo debería hacer que éste gasto
público social español superara el promedio comunitario (Navarro, 2006: 1).

Tabla 5.3.2 Gasto en protección social por habitante en la UE, 2007
(en unidades de poder adquisitivo)

2007

Unión Europea 27 6.521,8p

Unión Europea 25 6.805,5p

Unión Europea 15 7.464,3p

Bélgica 8.657,6

Bulgaria 1.404,7

República Checa 3.717,8

Dinamarca 8.630,2

Alemania 7.943,1p

Estonia 2.156,1

Irlanda 7.054,4

Grecia 5.719,9

España 5.526,4p

Francia 8.264,3p

Italia 6.773,3p

Chipre 4.175,9p

Letonia 1.580,0p

Lituania 2.135,9p

Luxemburgo 13.231,3

Hungría 3.477,8

Malta 3.500,9

Holanda 9.293,2p

Austria 8.640,2

Polonia 2.428,7

Portugal 4.700,6
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2007

Rumanía 1.352,2

Eslovenia 4.760,5p

Eslovaquia 2.675,1p

Finlandia 7.321,2

Suecia 9.028,0p

Reino Unido 7.455,1p

p datos provisionales.

Fuente: Eurostat.

Por último, y también utilizando los datos procedentes del Eurostat, podemos cono-
cer la estructura interna del gasto en protección social. En el gráfico 5.3.1 se refleja
el peso relativo de las distintas partidas de gasto social para España y la UE-25 en
2007. Como se puede observar, tanto para España como para el conjunto de la UE-
27 las partidas más importantes corresponden a Vejez y Enfermedad/Asistencia
sanitaria, unos gastos que dependen fundamentalmente de cuestiones demográfi-
cas y sociosanitarias y que no están afectados tan directamente por la coyuntura
económica, como ocurre por ejemplo con otras partidas como Desempleo o Exclu-
sión social. Es de destacar que, a pesar del grave nivel de envejecimiento de la
población española, el porcentaje que representa el gasto en pensiones es más sig-
nificativo en el conjunto de la UE-27. Por otro lado, mientras que el peso relativo
del gasto español en desempleo supera la media comunitaria, la proporción que
representan las cantidades destinadas a Familia e infancia o Vivienda son en España
sensiblemente inferiores a los promedios comunitarios.

El actual déficit social español respecto del conjunto de los países comunitarios, y
muy especialmente respecto de los países de la UE-15, se arrastra ya desde hace
décadas y obedece a diversas razones históricas. En primer lugar, hay que citar el
bajo nivel del gasto español en protección social durante la etapa del franquismo.
En 1975 el gasto en protección social representaba el 14% del PIB en España y el
22% en la UE-15. Con el inicio de la democracia se inauguró un período de creci-
miento constante del gasto en protección social. El nivel máximo se alcanzó en
1993, fecha en la que el gasto en protección social español alcanzó el 24% del PIB,
siendo por entonces el promedio de la UE-15 del 28,7%. A partir de este momento,
la necesidad de reducir el déficit presupuestario español para proceder a la conver-
gencia monetaria con la UE supuso una caída incluso en términos reales del gasto
público social algunos años, lo que aumentó el déficit de gasto público social con la
UE en el conjunto del período 1993-2003. 
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Gráfico 5.3.1 Gasto en protección social por función. UE-27 y España 2007

Fuente: Elaboración propia en base a Eurostat.

Desde el año 2000 se viene haciendo un importante esfuerzo presupuestario en la
línea de reducir ese déficit de gasto público social15. La tabla 5.3.3 ofrece informa-
ción del incremento del gasto en prestaciones sociales ocurrido en los últimos años
en España y la UE. Como se puede observar, la tasa de crecimiento medio interanual
a precios constantes para España durante el período considerado fue del 4,7%,
frente al 2,4% de la UE-25 y el 2,3% de la UE-15. Asimismo, las funciones que
experimentaron mayor aumento fueron aquellas que estaban a mayor distancia de
los promedios europeos: Vivienda y Exclusión social (9%) y Familia e Infancia
(7,7%), aunque son también las que tienen menor peso en el conjunto del gasto.
Ha sido también muy significativo el incremento en el gasto en Atención sanitaria y
Desempleo (en ambos casos del 6,2%) y en materia de Pensiones de jubilación y
viudedad (del 3,1%), partidas todas estas que suponen en torno al 85% del gasto
en protección social español.
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15 Así se hace constar, por ejemplo, en el informe del CES (2006) sobre el gasto en protección social en
que se analiza el período 1997-2007 y en la última “Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral 2008”
(CES, 2009).
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Tabla 5.3.3 Incremento del gasto en prestaciones sociales por funciones 
2000-2005 en la EU y España

Funciones UE-25 UE-15 España
Enfermedad y atención sanitaria 3,4 3,4 6,2
Discapacidad 1,7 1,7 2,9
Vejez y supervivencia 2 1,9 3,1
Familia / infancia 2,2 2,2 7,7
Desempleo 1,5 1,6 6,2
Vivienda y exclusión social 2,9 2,8 9
Total 2,4 2,3 4,7

Notas: Tasa de crecimiento medio interanual a precios constantes.
No hay datos de la UE-27 para este período.

Fuente: SEEPROS, en Eurostat, Statistics in focus 46/2008.

Es de señalar, por último, que la reducción del déficit social con la Europa comunita-
ria constituye una de las principales prioridades del actual Gobierno español. En este
sentido, los Presupuestos Generales del Estado para 2010 aprobados recientemente
asignan uno de cada dos euros al gasto social (exactamente un 51,6% de los gas-
tos consolidados), priorizándose especialmente los gastos en materia de desempleo
y dependencia. La protección social se configura en estos momentos como una
estrategia fundamental para poder mitigar las consecuencias sociales de la actual
coyuntura de crisis económica.

5.3.2 La política social del Gobierno de España en materia 
de inclusión social

Las competencias de ámbito nacional en materia de política social recaen en la actua-
lidad en el Ministerio de Sanidad y Política Social, que es el encargado de proponer,
coordinar y ejecutar estrategias y actuaciones destinadas a abordar las necesidades de
la población en materia de familia e infancia, personas mayores, autonomía y depen-
dencia, discapacidad, inclusión social y voluntariado y ONG. La inclusión social, por
tanto, entendida como un “proceso que asegura que aquellas personas en riesgo
de pobreza y de exclusión social aumenten las oportunidades y los recursos nece-
sarios para participar completamente en la vida económica, social y cultural, así
como gozar de unas condiciones de vida y de bienestar que se consideran norma-
les en la sociedad en la que viven”16, constituye uno de los ámbitos de actuación
en materia de política social nacional.

16 Así se la define desde el propio Ministerio de Sanidad y Política Social, siguiendo las orientaciones de
la UE (www.msps.es).
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Figura 5.3.1 La inclusión social en el contexto de la política social en España

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por el Ministerio 
de Sanidad y Política Social (www.msps.es).

No obstante, hay que señalar al respecto que buena parte de las medidas de lucha
contra la exclusión social que se llevan a cabo en nuestro país se implementan en
el ámbito regional (como los salarios mínimos de integración), en el ámbito local y
también en el seno de políticas sectoriales como la educativa o la sanitaria. Algunos
autores han llegado a afirmar que, no habiendo desarrollado el Estado español un
mecanismo único de protección universal contra la pobreza, es en estos últimos
ámbitos (el regional, el local y el sectorial) donde más claramente han estado vigen-
tes las prioridades de la lucha contra la exclusión social (VV.AA., 2009). 

Si nos centramos en las acciones específicamente destinadas a la inclusión social de
las personas con menos recursos, se pueden destacar por su clara relevancia tres
grandes ámbitos en el marco de los cuales la Administración General del Estado
viene colaborando con las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales
para el desarrollo de un amplio abanico de actuaciones:

• El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social.

• Los servicios sociales de atención primaria.

• Las políticas para la promoción y mejora de las condiciones de vida 
de la población gitana.

Comentamos a continuación con más detalle cada uno de estos ámbitos de actua-
ción para terminar presentando el reciente Plan Extraordinario de Fomento de la
Inclusión Social y la Lucha contra la Pobreza 2010.
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Inclusión social Personas mayores

ONG 
y voluntariado
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5.3.2.1 EL PLAN NACIONAL DE ACCIÓN PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL
2008-2010

Los planes nacionales de acción para la inclusión social son, como ya se ha visto con
anterioridad, un instrumento fundamental de planificación y coordinación que ela-
boran los Estados miembro de la UE desde el año 2000 en el marco del compromiso
a favor de las personas en situación de pobreza y exclusión social que adquirieron
con la puesta en marcha de la Estrategia de Lisboa. En España está en este momento
vigente el V Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social (PNAin) 2008-2010.
Este quinto plan, al igual que los anteriores, ha sido elaborado en el marco de la
Estrategia Europea para la Inclusión Social, construida sobre los sucesivos acuerdos
adoptados en las Cumbres de Lisboa, Niza, Barcelona, Copenhague y Bruselas17. Con
el fin de facilitar la coordinación y el seguimiento de las estrategias nacionales de
lucha contra la exclusión social, desde el año 2006, y por indicación del Consejo
Europeo de Bruselas, se integran en un proceso único los Planes Nacionales de
Acción para la Inclusión Social, los Informes Nacionales de Estrategia sobre el Futuro
de las Pensiones y las Estrategias Nacionales de Asistencia Sanitaria y Cuidados de
Larga Duración. Así, los Estados miembro deben presentar a la Comisión Europea un
Informe Nacional de Estrategias para la Protección Social y la Inclusión Social de
cada período de vigencia. Se puede afirmar, por tanto, que los Planes Nacionales de
Acción para la Inclusión Social son el eje de inclusión social de los Informes Nacio-
nales de Estrategias para la Protección Social y la Inclusión Social.

El actual PNAin fue liderado y coordinado por el entonces Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte y ha contado con la participación de un nutrido conjunto
de agentes sociales: la Administración General del Estado (a través de los Ministe-
rios implicados), la Administración Autonómica, la Administración Local (a través de
la Federación Estatal de Municipios y Provincias, FEMP), el Tercer Sector Social, los
interlocutores sociales, el Consejo Económico y Social (CES) y otros expertos en
política e intervención social.

Los objetivos prioritarios de este V PNAin, coincidentes con los del plan anterior, se
enmarcan en una doble dirección estratégica de política social: el fomento de la
inclusión social activa y el tratamiento del impacto producido en la exclusión social
por el crecimiento de la inmigración y el envejecimiento de la población (figura
5.3.2). Se comentan a continuación dichas líneas de actuación.

17 Una síntesis de los anteriores planes se puede encontrar en Malgesini y González (2005) y en Morgado
(2009).
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Figura 5.3.2 Objetivos prioritarios y principales medidas del V PNAin 2008-2010

Fuente: Elaboración propia en base al PNAin.

A. LA INCLUSIÓN SOCIAL ACTIVA

La inclusión social activa supone impulsar la inserción laboral en combinación
con una adecuada política de garantía de rentas y con el acceso a unos servicios
de calidad, especialmente a los servicios educativos. Con ello se pretende
fomentar que la gente pueda ser empleada, bajo la idea de que el empleo –siem-
pre que éste sea de calidad– es un elemento potenciador de la participación e
integración social del individuo y un factor fundamental para la sostenibilidad y
adecuación del sistema de pensiones. 

En esta línea de actuación se vinculan la política social y la política laboral,
siguiendo el modelo británico y estadounidense. El Estado deja de tener un papel
meramente asistencial para pasar a ser ‘activador’ de la presencia y permanencia
de los sujetos en el mercado de trabajo. En paralelo, se arbitran unos sistemas de
protección frente a la falta de recursos dirigidos a segmentos acotados de la
población con ingresos insuficientes. 

Entre los mecanismos establecidos para ello destacan los siguientes: salario
mínimo interprofesional, el programa de la Renta Activa de Inserción (RAI)18, las

18 Es un programa que combina la percepción de una renta con la búsqueda activa de empleo. Su obje-
tivo es incrementar las oportunidades de retorno al mercado de trabajo de los trabajadores desempleados con
especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar un empleo. La percepción de renta está vinculada
a la realización de acciones de políticas activas de empleo que no conlleven retribuciones salariales. Está regu-
lado mediante el Real Decreto 1369/2006 y entró en vigor en diciembre de 2006.
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pensiones no contributivas y las pensiones mínimas derivadas de circunstancias
no vinculadas a la pertenencia al mundo laboral, las prestaciones específicas para
colectivos con necesidades particulares, tales como el subsidio de garantía de
ingresos mínimos, prestación económica de la Ley de Integración Social de
Minusválidos (LISMI) para personas con discapacidad y las asignaciones econó-
micas por hijo o menor acogido a cargo y, por último, las Rentas Mínimas de
Inserción (RMI)19, en colaboración con las Comunidades Autónomas.

El objetivo relativo a la inclusión se completa con la atención a un área funda-
mental en la lucha contra la exclusión: la educación. Se entiende así que una
educación de calidad es una base fundamental para que poder romper el ciclo
de transmisión intergeneracional de la pobreza y mejorar la inclusión social activa
de los individuos con menos recursos.

B. EL TRATAMIENTO DEL IMPACTO PRODUCIDO EN LA EXCLUSIÓN SOCIAL

POR EL CRECIMIENTO DE LA INMIGRACIÓN Y EL ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN

Dos son los fenómenos demográficos experimentados por la población española
con mayor impacto social en estos momentos: la inmigración y el envejeci-
miento. Por lo que respecta al primero de ellos, el PNAin pretende favorecer la
integración social de los flujos de población procedente de terceros países sobre
la base del reconocimiento efectivo de sus derechos de ciudadanía. Para ello
cuenta fundamentalmente con el amplio conjunto de medidas contenidas en el
Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 (PECI). Dicho Plan
contempla diez objetivos a conseguir (tabla 5.3.4) y para ello prevé la puesta en
marcha de un amplio conjunto de actuaciones articuladas en doce áreas de
actuación: acogida, educación, empleo, vivienda, servicios sociales, salud, infan-
cia y juventud, igualdad de trato, mujer, participación, sensibilización y codesa-
rrollo. Otra serie de actuaciones se desarrollarán en colaboración con las
Comunidades Autónomas, las entidades locales y las organizaciones públicas y
entidades sin fines de lucro para la integración de los inmigrantes.

19 Prestación económica que tiene por objeto garantizar unos recursos mínimas de supervivencia. 
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Tabla 5.3.4 Objetivos del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 
2007-2010

Objetivos Contenido

Objetivo 1 Garantizar el pleno ejercicio de los derechos civiles, sociales, 
económicos, culturales y políticos de los inmigrantes.

Objetivo 2 Adecuar las políticas públicas, especialmente la educación, el empleo, 
los servicios sociales, la salud y la vivienda, a las nuevas necesidades 
que origina la presencia de inmigrantes. 

Objetivo 3 Garantizar el acceso de los inmigrantes a los servicios públicos, especialmente
la educación, el empleo, los servicios sociales, la salud y la vivienda, en igualdad
de condiciones con la población autóctona.

Objetivo 4 Establecer un sistema de acogida a los nuevos inmigrantes y a los que se
encuentren en situación de especial vulnerabilidad, hasta que se hallen en con-
diciones de acceder a los servicios públicos generales.

Objetivo 5 Fomentar entre los inmigrantes el conocimiento y el respeto de los valores
comunes de la Unión Europea, de los derechos y las obligaciones de los resi-
dentes en España, de las lenguas oficiales en los diversos territorios del Estado
y de las normas sociales de convivencia de la sociedad española.

Objetivo 6 Luchar contra las diversas manifestaciones de la discriminación, el racismo y la
xenofobia en todos los campos de la vida social, tanto en el ámbito público
como en el privado.

Objetivo 7 Introducir la perspectiva de género tanto en lo relativo a la elaboración 
de políticas de integración, como a su aplicación.

Objetivo 8 Fomentar políticas y experiencias de codesarrollo con los países 
de origen de la inmigración.

Objetivo 9 Favorecer la comprensión por parte de la sociedad española del fenómeno
migratorio, mejorar la convivencia intercultural, valorando la diversidad 
y fomentando valores de tolerancia, y apoyar el mantenimiento 
y conocimiento de las culturas de origen de los inmigrantes.

Objetivo 10 Impulsar la adopción de políticas públicas y medidas por parte de las distintas
Administraciones Públicas y de la sociedad civil que fomenten la integración
de los inmigrantes y la cooperación en este campo.

Fuente: MTAS (2007), PECI 2007-2010.

La tabla siguiente (tabla 5.3.5) informa de la distribución del presupuesto de la
Administración General del Estado previsto para financiar las acciones de las
diferentes áreas del Plan a lo largo de su período de vigencia. El importe total del
gasto entre 2007 y 2010 asciende a algo más de dos mil millones de euros,
siendo la partida más relevante la destinada a actividades educativas, seguida de
las acciones de acogida y las destinadas al fomento del empleo.
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El envejecimiento, es el segundo fenómeno demográfico mencionado, tiene
como consecuencia más directa el aumento de la población en situación de
dependencia, un claro factor de riesgo de pobreza y exclusión social. Las medi-
das que propone el V PNAin para atender a las personas dependientes están
fundamentalmente relacionadas con el desarrollo del Sistema para la Autonomía
Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia (SAAD). Este
sistema, establecido a partir de la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas
en Situación de Dependencia (LAAPD), se está desarrollando de forma gradual
a partir del año 2007. En el siguiente cuadro (tabla 5.3.6) se relacionan los prin-
cipales desarrollos normativos de dicha ley.

Tabla 5.3.6 Principales desarrollos normativos de la LAAPD

Norma Contenido

RD 504/2007, de 20 de abril Aprueba el baremo de valoración.

RD 614/2007, de 11 de mayo Aprueba el nivel mínimo de protección.

RD 615/2007, de 11 de mayo Regula Seguridad Social de los cuidadores 
de las personas en situación de dependencia.

Resoluciones de 23 de mayo Marco de cooperación interadministrativa
de 2007, del IMSERSO y criterios de reparto de créditos de la AGE.

Acuerdo del Consejo Territorial del SAAD en materia 
de valoración de la situación de dependencia.

Orden TAS/1459/2007, Sistema de Información del SAAD 
de 25 de mayo y fichero de datos de carácter personal.

RD 727/2007, de 8 de junio Criterios para determinar las intensidades de protección de
los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas.

Resolución de 16 de julio Procedimiento a seguir para el reconocimiento
de 2007, del IMSERSO de la situación de dependencia y del derecho 

a las prestaciones.

Orden TAS/2632/2007, Convenio especial en el sistema de la Seguridad Social,
de 7 de septiembre (cuidadores no profesionales de personas en situación 

de dependencia).

RD 6/2008, de 11 de enero Cuantía del nivel mínimo de protección garantizado.

RD 7/2008, de 11 de enero Cuantías máximas de las prestaciones económicas.

RD 179/2008, de 8 de febrero Modifica el RD6/2008 sobre el nivel mínimo de protección.

Orden ESD/1984/2008, Crea la Comisión Especial para la mejora 
de 4 de julio de la calidad del SAAD.

Resolución de 8 de agosto, Marco de cooperación interadministrativa y criterios de
del IMSERSO reparto de créditos de la AGE para la financiación de 2008.

Continúa
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Norma Contenido

Resolución del 2 de diciembre, Acuerdo del Consejo territorial sobre determinación
de la Secretaría de Estado de la capacidad económica del beneficiario
de Política Social y criterios de copago.

Resolución del 2 de diciembre, Acuerdo del Consejo territorial sobre criterios comunes
de la Secretaría de Estado de acreditación de centros y servicios del SAAD.
de Política Social

RD 73/2009, de 30 de enero Prestaciones económicas para el ejercicio 2009.

RD 74/2009, de 30 de enero Nivel mínimo de protección garantizado en 2009.

RD 99/2009, de 6 de febrero Modifica el RD 614/2007. Nivel mínimo de protección.

Fuente: CES (2009: 592).

Según el calendario de aplicación de la ley, entre 2008 y 2009 debían acceder al
sistema las personas dependientes de Grado II de dependencia severa Niveles 2
y 1, lo que ha supuesto un incremento importante de la población a atender. En
el cuadro siguiente (tabla 5.3.7) se ofrece la información relativa a las solicitu-
des, valoraciones y dictámenes acumulados por Comunidades Autónomas hasta
el 1 de enero de 2010. Se puede observar la gran diversidad de situaciones que
presentan las diferentes Comunidades, lo que es atribuible, por un lado, a las
diferencias poblacionales pero, por otro lado, al diferente nivel de desarrollo de
los servicios y recursos destinados a este fin.

Continuación
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Tabla 5.3.7 Solicitudes, dictámenes, personas beneficiarias con derecho 
a prestación y prestaciones a 1 de enero de 2010

Solicitudes Dictámenes Personas Prestaciones
beneficiarias 
con derecho 
a prestación

Total % Total % Total % Total %

Andalucía 374.456 29,3 308.754 27,4 220.256 26,2 204.038 33,2

Aragón 44.640 3,5 38.151 3,4 29.238 3,5 22.510 3,7

Asturias 33.631 2,6 26.459 2,3 19.122 2,3 12.877 2,1

Baleares 23.184 1,8 18.916 1,7 14.325 1,7 7.521 1,2

Canarias 27.588 2,2 20.157 1,8 16.613 2,0 6.346 1,0

Cantabria 19.869 1,6 18.557 1,6 14.394 1,7 11.286 1,8

Castilla y León 68.706 5,4 62.348 5,5 43.629 5,2 45.336 7,4

Castilla-La Mancha 72.594 5,7 61.180 5,4 49.041 5,8 32.305 5,3

Cataluña 195.370 15,3 192.127 17,0 148.659 17,7 83.023 13,5

C. Valenciana 97.107 7,6 93.350 8,3 66.039 7,8 29.866 4,9

Extremadura 35.816 2,8 23.899 2,1 20.049 2,4 14.786 2,4

Galicia 73.216 5,7 63.430 5,6 50.963 6,0 33.594 5,5

C. Madrid 66.170 5,2 65.825 5,8 54.515 6,5 29.888 4,9

R. Murcia 24.414 1,9 24.301 2,2 24.301 2,9 17.231 2,8

C. Navarra 21.931 1,7 20.241 1,8 12.487 1,5 10.667 1,7

P. Vasco 83.551 6,5 74.865 6,6 47.271 5,6 43.785 7,1

Rioja 12.135 0,9 11.602 1,0 9.147 1,1 7.754 1,3

Ceuta y Melilla 3.428 0,3 2.900 0,3 1.754 0,2 1.715 0,3

Total 1.277.806 100,0 1.127.062 100,0 841.803 100,0 614.528 100,0

Fuente: Imserso. Datos estadísticos del SAAD (www.imserso.es).

Las cuantías de las prestaciones económicas a percibir por los beneficiarios del
sistema son acordadas por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía
y Atención a la Dependencia para su posterior aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto. Si bien se tiene en cuenta, a efectos de determinar la
cuantía individual de las prestaciones económicas, la capacidad económica del
sujeto. Para el año 2009 las cuantías máximas de las prestaciones económicas
correspondientes al Grado III, Niveles 2 y 1 y Grado II, Niveles 2 y 1, aprobadas
por el Real Decreto 73/2009, de 30 de enero, son las siguientes:
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Tabla 5.3.8 Cuantía máxima de las prestaciones económicas, 2009

Prestación Prestación Prestación 
vinculada al servicio  para cuidados asistencia

(€/mes) entorno familiar personal
(€/mes) (€/mes) 

Grados y Niveles Cuantía Cuantía Cuota SS+FP Cuantía 

Grado III Nivel 2 831,47 519,13 - 831,47 

Grado III Nivel 1 623,60 415,73 160,13 623,60

Grado II Nivel 2 460,80 336,24 - -

Grado II Nivel 1 400,00 300,00 - -

Fuente: Imserso. Datos estadísticos del SAAD (www.imserso.es).

C. OTRAS MEDIDAS DE ACCESO DE TODOS A LOS RECURSOS, DERECHOS Y SERVICIOS

NECESARIOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD

El V PNAin contiene también un apartado dedicado a otras medidas de acceso
de todos a los recursos, derechos y servicios necesarios para la participación en
la sociedad, en el que se incluyen medidas agrupadas por áreas (salud, servicios
sociales, vivienda, justicia e inclusión en la sociedad de la información) y por
actuaciones dirigidas a personas en situación de mayor vulnerabilidad (personas
mayores, personas con discapacidad, mujeres, jóvenes, infancia, familias, pobla-
ción gitana, ciudadanía en el exterior y emigrantes retornados, personas sin
hogar, personas reclusas y exreclusas), en consonancia con las necesidades
detectadas en el diagnóstico previo al plan.

La tabla siguiente (tabla 5.3.9) contiene la asignación presupuestaria inicial del
V PNAin, con el detalle de las partidas atribuidas a cada uno de los objetivos y
medidas. En conjunto, se prevé destinar al total de actuaciones más de 105 mil
millones de euros en el período. Algunas acciones, como las destinadas a la aten-
ción a la dependencia, son las que experimentarán un mayor crecimiento.
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Esta estrategia nacional, que da continuidad a la llevada a cabo durante el período
anterior (2006-2008), fue diseñada en un momento económico aún favorable (cre-
cimiento económico español por encima de la media comunitaria, mercado de tra-
bajo dinámico, productividad en ascenso, etc.) y con unas elevadas tasas de
inmigración, pero ha tenido que ser implementada en una coyuntura muy desfa-
vorable como consecuencia de la crisis económica global, que ha afectado de forma
especialmente intensa al empleo en nuestro país y que ha reducido también las
entradas de población extranjera. Esta situación ha hecho variar sustancialmente el
mapa y el perfil de la pobreza en España, lo que exigirá de nuevos ajustes para ade-
cuar las estrategias a las verdaderas necesidades de los españoles. 

La evaluación prevista de los logros conseguidos permitirá detectar los aspectos a
modificar, como así ha ocurrido con los planes anteriores. No obstante, parece haber
limitaciones aún no superadas para mejorar la efectividad de estos instrumentos,
puestas repetidamente de manifiesto por expertos20, como puede ser la necesidad de
mejorar los mecanismos de coordinación y colaboración entre las diferentes Admi-
nistraciones Públicas y entre éstas y la iniciativa privada y las organizaciones socia-
les, la necesidad de articular mejor las medidas para evitar superposiciones y
solapamientos, la necesidad de una mayor financiación y una mayor visibilidad de
las actuaciones, la mejora de la equidad interterritorial, una mayor concreción en las
medidas, etc.

5.3.2.2 LA COOPERACIÓN CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
Y LAS CORPORACIONES LOCALES PARA LA PROMOCIÓN
DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA

Los servicios sociales de atención primaria constituyen el primer nivel de atención
de las necesidades sociales básicas de los ciudadanos, están ubicados en todos los
municipios españoles y se dirigen a la población en su conjunto. Desde estos servi-
cios se lleva a cabo las siguientes prestaciones:

• Información y orientación a individuos, grupos e instituciones sobre los dere-
chos que pudieran corresponderles y los recursos sociales existentes.

• Apoyo a la unidad de convivencia y ayuda a domicilio.

• Prevención e inserción social para personas y colectivos en situación de riesgo
o marginación social.

20 Se pueden consultar a este respecto los trabajos de Vidal Fernández (2006), Renes (2006), Estivill
(2006), o el último informe del CES (2008) sobre el borrador del V PNAin.

Bienestar social PARTE II-7:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:27  Página 354



355POLÍTICAS Y PROGRAMAS CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN EN LA UE Y ESPAÑA

• Alojamiento alternativo para las personas que carecen de ambiente familiar
adecuado.

• Fomento a la solidaridad: cooperación social.

Las administraciones estatal, autonómica y local disponen desde 1988 de un impor-
tante instrumento financiero y de coordinación de los recursos económicos necesa-
rios para el desarrollo de las prestaciones básicas de servicios sociales: el denominado
Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales. En 2009 este plan ha
contado con una dotación de más de 96 millones de euros21, permitiendo la finan-
ciación de proyectos orientados a:

• Proporcionar a la ciudadanía servicios sociales adecuados que permitan la
cobertura de sus necesidades básicas.

• Procurar apoyo económico y asistencia técnica a las corporaciones locales en
el desarrollo de sus competencias.

• Consolidar y ampliar la red básica de servicios sociales municipales para
desarrollar las prestaciones de servicios sociales de atención primaria.

Hay un sistema de cofinanciación por el que la Administración Central se compro-
mete a destinar una consignación específica para el desarrollo del Plan Concertado
en los Presupuestos Generales del Estado22. Por su parte, las Comunidades Autó-
nomas se comprometen a aportar para la financiación de los proyectos una cifra
igual o superior a la que aporte el Ministerio competente. Por último, la aportación
las Corporaciones Locales, titulares de los proyectos, es determinada por la propia
Comunidad Autónoma.

Para la distribución del crédito se tienen en cuenta variables tales como: población,
dispersión, grandes urbes, población dependiente, superficie, insularidad y pobreza
relativa, así como los sucesivos crecimientos del IPC. Las cuantías resultantes de la
aplicación de los anteriores criterios en 2009 fueron las siguientes:

21 Según Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de febrero de 2009. Resolución de la Secretaría de
Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad de 18 de marzo de 2009 (BOE
núm. 79, de 1 de abril de 2009).

22 El Consejo de Ministros aprueba los criterios de distribución, de previo acuerdo con las Comunidades
Autónomas, en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales. 
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Tabla 5.3.10 Distribución por CCAA de los recursos del Plan Concertado, 2009

CCAA Euros %

Andalucía 18.898.246,2 19,7

Aragón 3.325.500,1 3,5

Asturias 3.011.665,1 3,2

Baleares 1.853.258,5 1,9

Canarias 4.198.863,8 4,4

Cantabria 1.483.758,5 1,5

Castilla-La Mancha 5.058.791,1 5,3

Castilla y León 7.324.738,0 7,6

Cataluña 13.650.386,3 14,2

Extremadura 3.318.782,0 3,5

Galicia 8.028.227,6 8,4

Comunidad de Madrid 11.033.174,5 11,5

Región de Murcia 2.836.992,3 3,0 

La Rioja 1.439.610,4 1,5 

Comunidad Valenciana 9.552.295,2 10,0 

Ciudad de Ceuta1 479.870,1 0,5 

Ciudad de Melilla1 479.870,1 0,5 

Total 95.974.030,0 100,0 
1 En la tabla no están incluidos 100.000 € de incremento 

correspondiente a cada una de las ciudades de Ceuta 
y de Melilla (según ACM de 2-2-07).

Fuente: Ministerio de Sanidad y Política Social.

El seguimiento de las intervenciones que se realizan se lleva a cabo a través de una
herramienta informática común denominada Sistema de Información de Usuarios de
los Servicios Sociales (SIUSS), que proporciona también una útil información sobre el
perfil de los usuarios de los servicios. En Castilla y León esta herramienta se ha susti-
tuido por el Sistema de Acceso Unificado al Sistema de Servicios Sociales (SAUSS).

Desde la puesta en marcha del Plan, hace ya más de veinte años, se ha ido experi-
mentando un amplio y necesario desarrollo de la red primaria de servicios sociales,
incrementándose progresivamente el número de municipios participantes y la
cobertura poblacional, tal y como se puede observar en la tabla 5.3.11. No obs-
tante, la actual incardinación de la infraestructura de atención a la dependencia en
la red de servicios sociales, como es el caso de la Comunidad de Castilla y León,
exige de una mayor diligencia en el desarrollo del sistema de servicios sociales.
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Tabla 5.3.11 Evolución de la cobertura del Plan Concertado, 1988-2006

Municipios Población de referencia
Nº % Nº %

1988 2.825 36 16.270.009 45

1990 6.339 81 30.103.483 83

1992 6.053 80 30.195.269 83

1994 6.118 81 33.813.155 94

1996 6.166 81 34.036.430 94

1998 6.507 86 35.924.837 97

2000 6.536 86 36.252.599 97

2001 6.552 86 36.614.605 97

2002 6.568 86 37.565.584 97

2003 6.594 87 38.263.455 98

2004 6.590 87 40.026.650 98

2005 7.420 98 40.497.671 99

2006 7.406 97 41.390.212 99

Fuente: CES (2009).

5.3.2.3 LAS POLÍTICAS PARA LA PROMOCIÓN Y MEJORA DE LAS CONDICIONES
DE VIDA DE LA POBLACIÓN GITANA

La comunidad gitana representa aproximadamente el 1,5% de la población española,
es decir, está integrada por unas 650.000 personas. Un amplio sector de dicha comu-
nidad sigue aún experimentando problemas de discriminación y rechazo, está afec-
tado por problemas de exclusión social y tiene dificultades de acceso a la educación,
el empleo, la sanidad, la vivienda y los servicios sociales. Para fomentar la inclusión
social de este colectivo viene desarrollándose desde 1989, y en colaboración con las
asociaciones del movimiento asociativo gitano, el Programa de Desarrollo Gitano.
Asimismo, lleva funcionando desde el año 2005 el Consejo Estatal del Pueblo Gitano,
un órgano de fomento de la participación de este sector de la población.

El Programa de Desarrollo Gitano, creado por la Proposición no de Ley de 3 de
octubre de 1985 del Congreso de los Diputados, implementó en 1989 un plan de
intervención para el desarrollo social y la mejora de la calidad de vida de la pobla-
ción gitana. Los objetivos del Programa son los siguientes:

• Mejorar la calidad de vida de la población gitana y hacer efectivo el principio
de igualdad de oportunidades en el acceso a los sistemas de protección social.

• Favorecer su participación en la vida pública y social.
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• Propiciar una mejor convivencia entre los distintos grupos sociales y culturales.

• Fortalecer el movimiento asociativo gitano.

• Combatir la discriminación y el racismo hacia la población gitana.

La colaboración con las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Melilla 23 se instru-
menta mediante acuerdos de cooperación técnica y financiera. Los proyectos son pro-
movidos y gestionados por las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Melilla, las
corporaciones locales y los entes públicos de carácter local. La selección y la distribu-
ción del crédito se efectúan, de común acuerdo, por el Ministerio de Sanidad y Polí-
tica Social y las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Melilla, las cuales asumirán
la corresponsabilidad en la financiación24. La tabla 5.3.12 contiene la distribución terri-
torial del crédito para el año 2009. El importe total de dicho crédito para proyectos
de intervención social integral para la atención, prevención de la marginación e inser-
ción del pueblo gitano ascendió en ese ejercicio a 1.065.160 euros. 

Tabla 5.3.12 Financiación del Programa de Desarrollo Gitano, 2009

CCAA Euros %

Andalucía 272.372,1 25,6

Aragón 22.261,8 2,1

Principado de Asturias 34.979,8 3,3

Baleares 26.490,5 2,5

Cantabria 16.957,3 1,6

Castilla-La Mancha 21.196,7 2,0

Castilla y León 93.265,4 8,8

Cataluña 99.624,4 9,4

Extremadura 55.111,3 5,2

Galicia 74.188,4 7,0

Comunidad de Madrid 144.137,4 13,5

Región de Murcia 76.308,1 7,2

La Rioja 8.478,7 0,8

Comunidad Valenciana 114.462,1 10,7

Ciudad de Melilla 5.325,8 0,5

Total 1.065.160,0 100,0

Nota: Sin País Vasco, Navarra y Canarias y la Ciudad de Ceuta.

Fuente: Ministerio de Sanidad y Política Social.

23 A excepción del País Vasco, Navarra y Canarias y la Ciudad de Ceuta.
24 Las comunidades autónomas y la Ciudad de Melilla, o corporaciones locales en su caso, aportan, al

menos, dos tercios de la cantidad aportada por el Ministerio a cada proyecto.
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Las administraciones General del Estado y Autonómica participan en el seguimiento
y evaluación de las actuaciones y los proyectos cofinanciados a través de una Comi-
sión de Seguimiento, formada por representantes técnicos de la Dirección General
de Política Social, de las Familias y de la Infancia y de las Comunidades Autónomas
y la Ciudad de Melilla que participan en el programa, así como de la Federación
Española de Municipios y Provincias (FEMP).

5.3.2.4 EL PLAN EXTRAORDINARIO DE FOMENTO DE LA INCLUSIÓN
SOCIAL Y LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 2010

Con el objeto de poder paliar los efectos de la crisis económica española sobre sec-
tores especialmente vulnerables de la población, el Consejo de Ministros de 26 de
febrero de 2010 aprobó, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Política Social, un
Plan Extraordinario de Fomento de la Inclusión Social y la Lucha contra la Pobreza.
Este plan prevé una serie de medidas que se centran en las tres grandes áreas prio-
ritarias que a continuación se exponen.

a. La potenciación de los instrumentos de atención directa al ciudadano en
riesgo de exclusión. Como los ciudadanos acuden en primera instancia a los
servicios sociales municipales y/o a las ONG más próximas, se ha considerado
prioritario dotar de mayores recursos a ambos tipos de entidades para que
puedan llevar a cabo más y mejores servicios de atención. 

b. El desarrollo del Tercer Sector. En reconocimiento del papel estratégico de las
entidades no lucrativas (centros de empleo especial, asociaciones, empresas
de inserción, cooperativas, fundaciones, etc.) en la lucha contra la exclusión
social se potenciará su papel y sus funciones promoviendo una normativa
para su regulación y promocionando la planificación estratégica del Tercer
Sector de Acción Social. 

c. Otras medidas con impacto en la reducción de la exclusión social. En este
paquete de otras medidas se prevé, entre otros, el impulso de acciones para
la participación social de la población gitana, la inserción de las personas con
especiales dificultades en las ofertas de actividad, la mejora de la protección
de los desempleados, etc.

Esta ampliación de las medidas de ayuda para atender a las personas en riesgo de
exclusión social se efectuará a través de tres vías. La primera es un Fondo Estatal
para el Empleo y la Sostenibilidad Local, que permitirá que los Ayuntamientos dis-
pongan en 2010 de más de 700 millones de euros para políticas sociales, de los que
casi 300 millones se destinarán a programas de inclusión social. La segunda vía es
un fondo extraordinario de 30 millones de euros para que las ONGs puedan forta-
lecer sus políticas de inclusión social. Finalmente, se aumentará la cantidad de la
subvención del 0,7% del IRPF destinada a los programas de exclusión social hasta
los 205 millones de euros (14 millones más que en 2009). La siguiente tabla (tabla
5.3.13) resume las principales iniciativas contempladas en este plan extraordinario.

Bienestar social PARTE II-7:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:27  Página 359



360 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

Ta
bl

a 
5.

3.
13

Pr
in

ci
pa

le
s 

in
ic

ia
ti

va
s 

co
nt

en
id

as
 e

n 
el

 P
la

n 
Ex

tr
ao

rd
in

ar
io

 d
e 

Fo
m

en
to

 
de

 la
 In

cl
us

ió
n 

So
ci

al
 y

 la
 L

uc
ha

 c
on

tr
a 

la
 P

ob
re

za
 2

01
0

M
ed

id
as

C
on

te
ni

do
Po

te
nc

ia
ci

ón
 d

e 
lo

s 
in

st
ru

m
en

to
s 

D
ot

ac
ió

n 
de

 m
ay

or
es

 r
ec

ur
so

s 
Pr

og
ra

m
as

 d
e 

ap
oy

o 
a 

pr
oc

es
os

 d
e 

in
se

rc
ió

n 
de

 a
te

nc
ió

n 
di

re
ct

a 
al

 c
iu

da
da

no
 

a 
lo

s 
ay

un
ta

m
ie

nt
os

 p
ar

a 
ga

st
os

 
so

ci
o-

la
bo

ra
l

en
 r

ie
sg

o 
de

 e
xc

lu
si

ón
 s

oc
ia

l
de

 p
ol

íti
ca

 s
oc

ia
l

Es
ta

nc
ia

s 
en

 r
ec

ur
so

s 
de

 la
 R

ed
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

So
ci

al
es

 
Pr

og
ra

m
as

 d
e 

ap
oy

o 
so

ci
oe

du
ca

tiv
o

Pr
om

oc
ió

n 
de

 p
la

ne
s 

lo
ca

le
s 

pa
ra

 la
 in

cl
us

ió
n 

so
ci

al
Pr

og
ra

m
as

 d
e 

ay
ud

a 
a 

do
m

ic
ili

o
D

ot
ac

ió
n 

de
 m

ay
or

es
 r

ec
ur

so
s 

a 
O

N
G

s
In

cr
em

en
to

 d
el

 p
or

ce
nt

aj
e 

y 
la

 c
an

tid
ad

 
pa

ra
 la

 a
te

nc
ió

n 
a 

pe
rs

on
as

 e
n 

rie
sg

o
de

 la
 s

ub
ve

nc
ió

n 
de

l 0
,7

%
 d

el
 IR

PF
 

de
 e

xc
lu

si
ón

 s
oc

ia
l

de
st

in
ad

a 
a 

pr
og

ra
m

as
 d

e 
ex

cl
us

ió
n 

so
ci

al
C

re
ac

ió
n 

fo
nd

o 
ex

tr
ao

rd
in

ar
io

 f
or

ta
le

ci
m

ie
nt

o 
po

lít
ic

as
 d

e 
in

cl
us

ió
n 

so
ci

al
 a

 t
ra

vé
s 

O
N

G
s

A
po

yo
 a

 in
ic

ia
tiv

as
 d

e 
fo

m
en

to
 d

e 
la

 in
cl

us
ió

n 
so

ci
al

 e
n 

el
 m

ar
co

 d
el

 F
SE

A
cc

es
o 

a 
lín

ea
s 

de
 c

ré
di

to
 IC

O

D
es

ar
ro

llo
 d

el
 T

er
ce

r 
Se

ct
or

A
pr

ob
ac

ió
n 

de
 la

 L
ey

 d
e 

Ec
on

om
ía

 S
oc

ia
l

In
tr

od
uc

ci
ón

 d
e 

cr
ite

rio
s 

so
ci

al
es

 e
n 

la
 c

on
tr

at
ac

ió
n 

pú
bl

ic
a

In
ce

nt
iv

ac
ió

n 
de

 la
 c

on
tr

at
ac

ió
n 

de
 p

er
so

na
s 

en
 r

ie
sg

o 
de

 e
xc

lu
si

ón
 s

oc
ia

l p
or

 e
m

pr
es

as
 d

e 
in

se
rc

ió
n

Pr
om

oc
ió

n 
Pl

an
 E

st
ra

té
gi

co
 T

er
ce

r 
Se

ct
or

 A
cc

ió
n 

So
ci

al

O
tr

as
 m

ed
id

as
Pr

ór
ro

ga
 d

el
 P

ro
gr

am
a 

Te
m

po
ra

l d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 p

or
 D

es
em

pl
eo

C
er

tif
ic

ad
os

 d
e 

pr
of

es
io

na
lid

ad
A

te
nc

ió
n 

pr
ef

er
en

te
 a

 p
er

so
na

s 
co

n 
es

pe
ci

al
es

 d
ifi

cu
lta

de
s 

en
 la

s 
of

er
ta

s 
de

 a
ct

iv
id

ad
A

pr
ob

ac
ió

n 
de

l P
la

n 
de

 A
cc

ió
n 

pa
ra

 e
l D

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 P

ob
la

ci
ón

 G
ita

na
 2

01
0-

20
12

Fu
en

te
: M

in
is

te
rio

 d
e 

Sa
ni

da
d 

y 
Po

lít
ic

a 
So

ci
al

. P
la

n 
Ex

tr
ao

rd
in

ar
io

 d
e 

Fo
m

en
to

 d
e 

la
 In

cl
us

ió
n 

So
ci

al
 y

 la
 L

uc
ha

 c
on

tr
a 

la
 P

ob
re

za
 2

01
0.

Bienestar social PARTE II-7:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:27  Página 360



361POLÍTICAS Y PROGRAMAS CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN EN LA UE Y ESPAÑA

En definitiva, el Estado español viene desarrollando de manera sistemática y en estre-
cha coordinación con las autoridades europeas toda una serie de medidas públicas
destinadas a paliar las necesidades sociales de su población. Estas medidas abarcan
hoy diferentes ámbitos (empleo, educación, vivienda, sanidad, servicios sociales, etc.),
en lógica consonancia con la actual idea de que la exclusión social es un proceso mul-
tidimensional y en sintonía con el objetivo de conseguir una sociedad cohesionada de
ciudadanos activos y responsables. La eficacia de todas las medidas actualmente
vigentes depende enormemente de la dotación de recursos y la gestión de los mis-
mos. Pero también de la capacidad de implicar junto al sector público al sector pri-
vado, a los actores institucionales y a los civiles, y de la capacidad de integrar y crear
sinergias entre las iniciativas nacionales, regionales y locales. Algunos autores como
Fuente y Sotomayor (2009: 278) hablan en este sentido de la necesidad de un “gran
pacto” en materia de política social “entre el Gobierno Central, las Comunidades
Autónomas, la Federación de Municipios y Provincias, sindicatos, diferentes repre-
sentaciones de usuarios, organizaciones de voluntarios, empresarios, etc.”.

5.4. Políticas y programas contra la pobreza 
y la exclusión en la Unión Europea y España.
Consideraciones finales

5.4.1 Sobre los conceptos de exclusión social y pobreza

Los conceptos de pobreza y exclusión social son muy próximos y se encuentran en
muchas ocasiones fuertemente interrelacionados. No por ello, sin embargo, tienen
el mismo significado y pueden utilizarse de manera indistinta. A pesar de la ausen-
cia de definiciones universalmente válidas y de un consenso en torno a los límites
entre uno y otro término, prevalecen algunas ideas fundamentales que permiten
perfilar ambos conceptos. En primer lugar, hay que señalar que la exclusión social
es un proceso en el que se pueden ver inmersos aquellos individuos que progresi-
vamente acumulan dificultades para la participación social. En ese proceso pueden
pesar factores personales atribuibles al sujeto, pero también variables de naturaleza
familiar, contextual, cultural, institucional, etc. En segundo lugar, es de destacar el
carácter multidimensional de la exclusión social. Este rasgo es la consecuencia
directa de que la situación contraria (la inclusión social) abarca ámbitos tan varia-
dos como el económico, laboral, formativo, sociosanitario, residencial, relacional,
político, etc. En nuestras sociedades modernas la participación en la actividad pro-
ductiva remunerada favorece en buena medida la presencia de los sujetos en las
denominadas áreas de integración, pero los mercados laborales actuales, cada vez
más precarios, inestables y duales, han dejado hace tiempo de garantizar la ausen-
cia de vulnerabilidad y de exclusión social.
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Casi todas las reflexiones y análisis empíricos coinciden en señalar que, junto al
empleo, la salud o el acceso a bienes colectivos, entre otros factores, la pobreza se
revela como una de las múltiples variables que intervienen en la configuración de
algunas situaciones de vulnerabilidad y de exclusión. Cuando se habla de pobreza,
más que de un proceso, se alude a un estado o situación, entendiéndose que es la
insuficiencia de medios económicos suficientes para poder vivir dignamente el fac-
tor fundamental (o exclusivo) que caracteriza este fenómeno. No obstante, existen
propuestas teóricas que defienden que, si bien la capacidad económica es el factor
fundamental en la pobreza, ésta no puede quedar restringida a un mero recuento
de los recursos monetarios de una persona, familia, grupo o colectivo. Detrás de
esta reflexión se encuentra la idea de la importancia que tienen los contextos en los
que se establecen las condiciones de empobrecimiento y marginación de las pobla-
ciones económicamente desfavorecidas.

Los Estados, por acción u omisión, juegan un papel muy importante en el fomento
de la inclusión social de sus ciudadanos y en la reducción de las bolsas de pobreza.
En sistemas de bienestar social como el que tenemos (aún incompletos), las Admi-
nistraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales)
devienen en los principales responsables en la puesta en marcha de iniciativas de
lucha contra la exclusión social, si bien en este empeño ha de contar también con
la concurrencia de otros agentes privados y, en especial, con el apoyo de entidades
que configuran el Tercer Sector Social y que cuentan con una amplia y reconocida
experiencia en este ámbito. 

5.4.2 Sobre la estrategia europea de inclusión social

El recorrido de las acciones de la UE en materia de lucha contra la exclusión social
ha venido definido por tres períodos temporales diferenciados entre sí. En el primer
período, desarrollado entre 1975 y 1994, se pusieron en marcha los Programas
Pobreza I, II y III. Estos programas se caracterizaron por la realización de actuaciones
puntuales de la UE sin contar con unos sólidos mecanismos de coordinación con los
Estados miembros y por la ausencia de una clara competencia legal en esta materia. 

Los artículos 136 y 137 del Tratado de Ámsterdam atribuyeron a la UE la competen-
cia legal necesaria para ejercer un papel complementario con los Estados miembros,
que eran y son quienes realmente ostentan la competencia plena en la lucha contra
la exclusión social. Esta atribución facilitó la aprobación en el año 2000 de la Estrate-
gia Europea de Inclusión Social, inserta en el marco de la Estrategia de Lisboa.

A partir de esta fecha tuvo lugar el comienzo del segundo período, desarrollado entre
2000 y 2005. Este período estuvo caracterizado por la utilización del MAC de Inclu-
sión Social como instrumento de coordinación entre la UE y los Estados miembros,
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materializado en el establecimiento de indicadores de medición comunes, el compro-
miso de elaboración de PNAin trianuales en cada Estado miembro, la aprobación de
un programa de acción comunitario y la organización de controles y evaluaciones
periódicas. 

El relanzamiento de la Estrategia de Lisboa en 2005 introdujo nuevos cambios en el
desarrollo de la Estrategia Europea de Inclusión Social, marcando los inicios del deno-
minado tercer período. Concretamente, la renovación de la estrategia trajo consigo la
revisión del MAC de Inclusión Social con el propósito de racionalizar y agilizar la coo-
peración mutua, el seguimiento y la evaluación de los planes y estrategias nacionales
en el marco de la Europa ampliada. Una nueva medida introducida en este período
(que es en el que nos encontramos actualmente) fue la elaboración por cada Estado
miembro de informes nacionales bianuales, integrando las materias de inclusión
social, pensiones, atención sanitaria y cuidados de larga duración. 

El refuerzo mutuo entre los objetivos económicos, de empleo y cohesión social es
el fundamento utilizado para explicar las reformas realizadas, la apuesta por la
inclusión social activa y, por lo tanto, la progresiva asunción del modelo workfare.
Estas transformaciones no han estado exentas de críticas, entre las que destacan la
completa subordinación de la dimensión social a la económica, la no consideración
de otras dimensiones de la inclusión social diferentes al empleo y la transformación
de la política social en una política asistencialista en lugar de universal. En su
momento se fusionaron las políticas sociales y de empleo para potenciar la cohe-
sión social, pero la ausencia de logros significativos en esta última materia parece
ser resultado de que la estabilidad y convergencia económica han resultado ser
objetivos claramente prioritarios.

En definitiva, a pesar de los avances, queda aún mucha tarea por hacer a la vista de
los datos actuales sobre pobreza y exclusión social en la Unión Europea25. Hay que
conseguir una reducción sustantiva de las tasas de pobreza de los Estados miem-
bros, lograr una mejora y una armonización de sus sistemas de protección social y
promover programas conjuntos que potencien y refuercen las iniciativas nacionales
de lucha contra la exclusión social. Aunque la UE está dedicando una parte rele-
vante del presupuesto comunitario (especialmente de los Fondos Estructurales)26 a
este fin, son necesarios más recursos y más medios para conseguir las metas a las
que apuntan los objetivos sociales. 

25 De acuerdo con Eurostat, uno de cada cinco europeos no puede acceder a una vivienda en condicio-
nes dignas y más del 9% vive en hogares en los que ninguno de sus miembros trabaja. En total, 79 millones de
personas se encuentran en situación de pobreza en la UE, lo que supone un 16 % de la población.

26 El Fondo Social Europeo constituye el principal instrumento financiero de la política social europea. De
los 76 mil millones de euros del presupuesto para 2007-2013, un 20% se ha destinado a favorecer la inclusión
social, principalmente promoviendo que personas desfavorecidas puedan encontrar empleos duraderos.
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5.4.3 Sobre la acción para la inclusión social en España

Una revisión con perspectiva de la política social española en el contexto comuni-
tario pone en evidencia un histórico pero decreciente déficit social. El gasto público
social en España viene teniendo desde hace tiempo niveles históricamente inferio-
res a la media de los países de la UE y bien por debajo de los que correspondería
por el nivel de riqueza del país. El asunto es aún más grave si tenemos en cuenta el
mayor grado de envejecimiento de la población española respecto de la europea.
Estas diferencias, no obstante, vienen reduciéndose en los últimos años.

El Estado español viene desarrollando de manera sistemática y en estrecha coordi-
nación con las autoridades europeas una serie de medidas públicas destinadas a
garantizar determinados derechos sociales de su población. Estas medidas abarcan
hoy diferentes ámbitos (empleo, educación, vivienda, sanidad, servicios sociales,
etc.), en lógica consonancia con la actual idea de que la exclusión social es un pro-
ceso multidimensional y en sintonía con el objetivo de conseguir una sociedad
cohesionada de ciudadanos activos y responsables. Uno de los principales instru-
mentos de la política social española en materia de inclusión social es el actual V
Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social, en vigor hasta el año 2010. Uno
de los objetivos prioritarios de este plan consiste en el fomento de la inclusión social
activa, es decir, el desarrollo de acciones que promuevan el empleo de las personas
excluidas del mercado laboral pero capaces aún de trabajar y de acciones que pro-
muevan la participación social de las personas que no pueden trabajar. También se
contemplan en este plan actuaciones tendentes a paliar el impacto producido en la
exclusión social por dos fenómenos demográficos recientes: el crecimiento de la
inmigración y el envejecimiento de la población.

Con la revisión de los objetivos de la Estrategia de Lisboa, el empleo ha pasado a ser
en España y en toda la UE un elemento central de la actuación pública a favor de la
lucha contra la pobreza y la exclusión social. La política social y la laboral estrechan
su interrelación y la inclusión social activa pasa a constituir una de las principales
prioridades, en combinación con una adecuada política de garantía de rentas y con
el acceso a unos servicios de calidad, especialmente a los servicios educativos.

Sin duda, la eficacia de todas las medidas actualmente vigentes depende enorme-
mente de la dotación de recursos y de la gestión de los mismos. Pero también de la
capacidad de implicar junto al sector público, al sector privado, a los actores insti-
tucionales y a los civiles, y de la capacidad de integrar y crear sinergias entre las ini-
ciativas nacionales, regionales y locales.
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VI. POLÍTICAS Y ACTUACIONES CONTRA 
LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN

Como se ha puesto de manifiesto en este estudio, el fenómeno de la pobreza y la
exclusión social se manifiesta a través de formas variadas y pluridimensionales, en
la medida en que se trata de problemas que se relacionan con una multiplicidad de
factores, tanto de tipo monetario, como la disponibilidad de ingresos o la garantía
de renta, como también con relación a las condiciones de vida y a las oportunida-
des para lograr el desarrollo de las capacidades humanas (Sen, 1984), como pue-
den ser el funcionamiento de los sistemas a acción social y de servicios sociales
disponibles, entre otros muchos. 

De acuerdo con ello, la iniciativa de las políticas y actuaciones encaminadas a la
lucha contra los problemas de pobreza y exclusión social compete a todos los ámbi-
tos políticos de actuación que se ven afectados, precisándose políticas pluridimen-
sionales a nivel nacional, regional y local que promuevan el equilibrio entre las
políticas económicas y sociales, así como actuaciones específicas o para los grupos
o las personas en situaciones particularmente vulnerables. La buena coordinación
de todos los actores implicados es una premisa fundamental para asegurar la efica-
cia y eficiencia de estas actuaciones. 

Las Administraciones Regionales y Locales desempeñan, por consiguiente, un papel
trascendental en la promoción de las condiciones de vida y oportunidades de las per-
sonas que viven en situación de pobreza o exclusión social, en la medida en que
aquéllas constituyen el ámbito de decisión más inmediato para las actuaciones de la
Administración Pública y, por ello, cuentan con una perspectiva más próxima de los
recursos y las necesidades de los ciudadanos. 

En este sentido, en el marco general del análisis de los agentes y políticas frente la
pobreza y exclusión social, en este Capítulo se examinan, primeramente, los pro-
gramas y actuaciones a favor de la inclusión social que han sido puestos en marcha
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León considerando el marco competen-
cial que delimita las actuaciones de la Administración Regional en esta esfera de
acción. A continuación, se analizan las políticas de inclusión social aplicadas en el
ámbito de las Corporaciones Locales de la Región, con particular referencia a algu-
nas experiencias relevantes de programas de inclusión social.
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6.1 Las actuaciones a favor de la inclusión social
en Castilla y León

En este apartado se recogen las principales actuaciones que en materia de inclusión
social se plantean en Castilla y León desde la Administración Regional. Con ese pro-
pósito, este apartado comienza estableciendo el marco competencial en materia de
política social y servicios sociales, pasando a continuación a describir la estructura y
funciones del sistema de servicios sociales según la normativa actualmente vigente.
Es de destacar que en el mes de febrero de 2010, estando cerrándose la elabora-
ción de este informe, el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha apro-
bado un Proyecto de Ley de Servicios Sociales que sustituirá a la norma en vigor.

Tras describir la organización de actual Sistema de Acción Social y Servicios Socia-
les, se recogen los principales instrumentos de Planificación Regional en materia de
Servicios Sociales, destacando el Plan Estratégico y el Plan Regional Sectorial de
Acciones para la Inclusión Social.

El apartado se cierra analizando dos elementos claves en materia de atención a per-
sonas en riesgo o situación de exclusión social: la red de atención social primaria y
la Renta Mínima de Inserción. En este último asunto también hay que destacar
novedades que tendrán consecuencias a corto plazo en el plano normativo: el
Acuerdo en materia de “Renta Garantizada de Ciudadanía (RGC)” suscrito en
diciembre de 2009 en el marco del Diálogo Social entre el Gobierno de la Comuni-
dad con las organizaciones empresariales y las sindicales.

6.1.1 El marco competencial en materia de política social 
en Castilla y León

Como ya se puso de manifiesto en apartados anteriores, bienestar, exclusión y
pobreza son conceptos cuyo contenido se sitúa en el núcleo de la reflexión y acción
en materia de política social. El ordenamiento jurídico español entiende que los tres
niveles en los que se organiza la estructura territorial del Estado (Estado, Comuni-
dades Autónomas y Entidades Locales) sean competentes en esta materia. Así, la
Constitución Española muestra una especial sensibilidad en materia de política
social al tratar ampliamente asuntos relativos a este ámbito a lo largo de su articu-
lado y al hacerlo con una precisión desconocida en constituciones precedentes. 

Ya en el artículo primero del Título Preliminar de la Constitución se señala que
“España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna
como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igual-
dad y el pluralismo político”. En el mismo Título Preliminar se da un paso más y, en
el artículo 9.2, se compromete a los poderes públicos a tener un papel activo en este
ámbito: “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la
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libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y
social”. A lo largo del articulado son muchas las ocasiones en las que se alude directa
o indirectamente a la política social, destacando las referencias en el Capítulo Tercero
del Título I, relativo a los principios rectores de la política social y económica, a una
serie de sectores de población: familia, niños, jóvenes, personas con minusvalía, ter-
cera edad... Asimismo, en el Título VIII, dedicado a la Organización Territorial del
Estado, el artículo 148, que trata de las competencias que pueden asumir las Comu-
nidades Autónomas, señala expresamente la “asistencia social”. 

Tras la aprobación de la Constitución Española, los diferentes Estatutos de Autono-
mía han ido asumiendo competencias en materia de asistencia social interpretando
y entendiendo este concepto en sentido muy amplio. Así, en el primer Estatuto de
Autonomía de Castilla y León1, en el artículo 32, donde se establecen las compe-
tencias exclusivas de la Comunidad, se señalaba en el apartado 1.19 la “Asistencia
social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención de la infan-
cia, de la juventud y de los mayores. Promoción de la igualdad de la mujer. Pre-
vención, atención e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad
o la exclusión social”. Casi veinticinco años después, el nuevo Estatuto de Autono-
mía de Castilla y León2, en el artículo 70 dedicado a determinar las competencias
exclusivas de la Comunidad Autónoma, establece en los apartados 10, 11 y 12:

• “Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y
atención de las familias, la infancia, la juventud y los mayores. Prevención,
atención e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la
dependencia o la exclusión social. Protección y tutela de menores.

• Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, con particular atención a las mujeres víctimas de violencia de género.

• Régimen de acogida e integración económica, social y cultural de los inmi-
grantes. La Junta de Castilla y León colaborará con el Gobierno de España en
todo lo relativo a políticas de inmigración, en el ámbito de sus respectivas
competencias”.

Por otro lado, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local en el Capítulo III dedicado a las competencias municipales, establece en el
artículo 25.2 apartado k que el Municipio ejercerá, en todo caso, competencias en
los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas en la

1 Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, Estatuto de Autonomía de Castilla y León.
2 Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Castilla y León.
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prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social. En el
siguiente artículo, el 26, se indica en el apartado c que los municipios con población
superior a 20.000 habitantes-equivalentes, además, ejercerán competencias en
materia de protección civil, prestación de servicios sociales, prevención y extinción
de incendios e instalaciones deportivas de uso público. 

En la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, en el Título
IV capítulo I dedicado a las competencias municipales, se establece en el artículo 20
que “los municipios de Castilla y León ejercerán competencias, en los términos de
la legislación del Estado y de las Leyes de la Comunidad Autónoma, en las siguien-
tes materias” y en su apartado n se señala la “Acción social y servicios sociales; pro-
tección de la infancia, atención a la juventud y promoción a la igualdad de la mujer;
prevención de la marginación e inserción social”.

A la vista del marco normativo vigente, podemos concluir que en materia de política
social y, específicamente, en servicios sociales, el Estado, las Comunidades Autónomas
y las Entidades Locales tienen competencias reconocidas y, en consecuencia, desarro-
llan políticas de bienestar a través de servicios y prestaciones sociales de muy diversa
naturaleza. No obstante, el reparto competencial entre los tres niveles no ha estado
nunca definido con precisión. Como no figuran los servicios sociales en la relación del
artículo 149 de la Constitución, no puede afirmarse que sean una competencia del
Estado, pero tampoco figuran expresamente en el artículo 148, que enumera las com-
petencias asumibles por las Comunidades Autónomas. Por otro lado, la ausencia de
una ley marco que pudiera regular, de la misma forma que se hace en materia de sani-
dad o educación, los principios rectores de las políticas en el ámbito de los servicios
sociales que desarrollan cada uno de los niveles en los que se organiza la estructura
territorial del Estado, explica la diversidad de planteamientos a la hora de organizar los
servicios sociales en las Comunidades Autónomas.

6.1.2 El sistema de Acción Social y Servicios Sociales: 
Estructura y funciones

La aún vigente Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Socia-
les3 determina la estructura y el modelo de desarrollo de los servicios sociales en Cas-
tilla y León. En su artículo 3 se señalan los objetivos del Sistema de Acción Social, que
perseguirá la promoción de “la solidaridad, el desarrollo libre y pleno de la persona,
la igualdad de los individuos en la sociedad, la prevención y eliminación de las causas
que conducen a la marginación y facilitar los medios para la integración y desarrollo
comunitario, así como el bienestar social de los ciudadanos y grupos sociales”.

3 A finales del mes de febrero de 2010, el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha apro-
bado un Proyecto de Ley de Servicios Sociales que sustituirá a la norma vigente.
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El Sistema de Acción Social y Servicios Sociales en Castilla y León se articula en dos
niveles: servicios básicos y servicios específicos, tal y como establece la citada Ley
(artículo 5) y en el Decreto 13/1990 de enero, por el que se regula el Sistema de
Acción Social en Castilla y León. 

Los servicios básicos se desarrollan a través de una red de Centros de Acción Social
(CEAS) dependientes de las corporaciones locales. Estos centros tienen un carácter
polivalente, se dirigen a todos los ciudadanos y sus atenciones son gratuitas. Los
centros desarrollan su acción dentro de un ámbito territorial concreto y se convier-
ten, además, en un lugar de encuentro para el ejercicio de la participación ciudadana
en la gestión de los servicios sociales (artículos 6 y 7 de la Ley). Las prestaciones bási-
cas establecidas para centros están contenidas en la siguiente tabla:

Tabla 6.1.1 Prestaciones Básicas de los Centros de Acción Social

Prestaciones Contenido

1 Información, orientación y asesoramiento a los usuarios de los derechos
que les asisten y de los recursos sociales existentes para la resolución de
sus necesidades. 

2 Promoción de la convivencia e integración familiar y social. 

3 Ayudas a domicilio a los individuos o familias que lo precisen. 

4 Fomento de la reinserción social. 

5 Apoyo a la acción social comunitaria (asociacionismo, voluntariado, etc.). 

6 Prevención primaria, desarrollando programas concretos y permanentes,
tendentes a eliminar en origen las causas de los problemas sociales y de
las situaciones de marginación. 

7 Gestión de prestaciones de ayudas económicas. 

8 Cualquier otro que conduzca a un mayor grado de bienestar social. 

Fuente: Ley 18/1988 de Acción Social y Servicios Sociales. Art. 6.2.

Por otra parte, la Ley 18/1988, respecto a los CEAS plantea de forma clara su carác-
ter vinculado a la comunidad y al territorio y, en este sentido, establece un módulo
de 20.000 habitantes por cada CEAS o Zona Básica de Acción Social, indicando la
aplicación de “índices correctores” para garantizar una distribución equitativa de
estos servicios dadas las especiales características de esta Región. Dicha distribución
se estableció inicialmente en los Decretos 203 al 223 de 1989 de la Junta de Castilla
y León, que suponen el inicio de la planificación territorial relativa a los CEAS
mediante la delimitación de las zonas de Acción Social y el ámbito institucional de su
gestión.
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La concurrencia de competencias de las tres administraciones públicas en servicios
sociales ha impulsado, teniendo como base el artículo 57 de la Ley de Bases de
Régimen Local, un proceso de colaboración entre la Administración del Estado, las
diferentes Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales bajo la forma de
convenio administrativo. Este acuerdo pone en marcha, en 1988, el Plan Concer-
tado para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corpora-
ciones Locales, dirigido a garantizar unos mínimos en materia de servicios sociales
a toda la población, proporcionar unos servicios sociales adecuados a las necesida-
des, construir una red de equipamientos desde la que prestar los servicios y coope-
rar con las administraciones locales en el ejercicio de las competencias en materia
de servicios sociales. Este Plan contempla una serie de servicios básicos de caracte-
rísticas similares a los señalados en la Ley 18/1988: Información y orientación,
apoyo a la unidad de convivencia y ayuda a domicilio, alojamiento alternativo,
actuaciones específicas de prevención e inserción social, actuaciones destinadas al
fomento de la solidaridad (cooperación social).

En el ejercicio de 20084, a través del Plan Concertado para el desarrollo de prestacio-
nes básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales se financiaron 29 proyectos
en Centros de Servicios Sociales de las nueve provincias que conforman la Comunidad
con una financiación de 61 millones de euros, de los cuales 7,2 (11,9%) los aportó el
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, 8 millones de euros (13,1%) la
Comunidad Autónoma y el resto 45,77 millones (75%) las Corporaciones Locales.

Sin salir del ámbito de la financiación de los servicios sociales básicos, pero en este
caso refiriéndonos a los gastos sufragados por el Gobierno Autonómico, es preciso
destacar el Acuerdo Marco de cofinanciación de los Servicios Sociales y prestacio-
nes sociales básicas que han de llevarse a cabo por Entidades Locales que se recoge
en el Decreto 126/2001, de 19 de abril. Para el año 20095, como podemos obser-
var en la tabla 6.1.2., la financiación por parte de la Junta de Castilla y León de los
servicios sociales y prestaciones sociales básicas que llevan a cabo las entidades
locales ascendió en el año 2009 a 98,3 millones de euros, de los cuales la mayor
parte (el 84 %) se destinó a sufragar los costes de las prestaciones básicas y perso-
nal técnico de la atención social primaria (CEAS).

En la actualidad existen 189 zonas de acción social en Castilla y León y 203 CEAS aten-
didos por más de 500 profesionales que conforman la red de atención social primaria
que se extiende por todo el territorio regional y cubre al conjunto de la población.

4 Resolución de 10 de marzo de 2009, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a
la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica las relaciones certificadas de proyectos del Plan con-
certado para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales aprobados con
las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

5 Según se establece en el Acuerdo 59/2009 de 4 de junio, de la Junta de Castilla y León por el que se
determinan las condiciones para el ejercicio presupuestario 2009, del Anexo I del Decreto 126/2001.
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En cuanto a la responsabilidad en la gestión, los municipios que cuenten con una
población superior a los veinte mil habitantes se constituyen en agentes responsa-
bles en la prestación de servicios básicos. En otro caso, serán las Diputaciones Pro-
vinciales las encargadas de asumir esa responsabilidad. La vinculación directa al
municipio o, en su caso, a la Administración Provincial, conlleva la dependencia
laboral o funcionarial a las corporaciones locales del personal del CEAS que consti-
tuye el equipo de acción social. La competencia reguladora de la constitución y el
funcionamiento de estos equipos recae en el órgano administrativo regional, com-
petencia que se desarrolla en el Decreto 13/1990 (art. 9 al 13).

Por su parte, los Servicios Sociales Específicos se “dirigen a sectores y grupos con-
cretos, en función de sus problemas y necesidades que requieran un tratamiento
especializado” (artículo 9 de la Ley 18/1988) y corresponde la Junta de Castilla y
León establecer los servicios y prestaciones necesarias orientadas a la prevención,
asistencia e inserción social de los colectivos o sectores afectados. La Ley 18/1988
establece seis colectivos o sectores específicos: Infancia, Juventud y Familia, Tercera
Edad, Minusválidos, Drogodependientes, Personas Discriminadas y Delincuentes,
reservando un sector genérico de “otros”, en el que se recogen los servicios y pres-
taciones técnicas de reinserción social “a personas marginadas que se encuentren
en situaciones como las siguientes: pobreza y marginación inespecífica, transeún-
tes, situaciones de emergencia o de extrema necesidad, etc.” (art. 10 a 16).

En lo que se refiere a la estructura y funcionamiento del Sistema de Servicios Socia-
les tiene especial trascendencia la creación, en abril de 1995, de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales coincidiendo y, en parte como consecuencia, de la transferencia de
funciones y servicios de la Seguridad Social encomendadas al Instituto Nacional de
Servicios Sociales. Según el Reglamento de la Gerencia de Servicios Sociales6 apro-
bado tras su creación, son sus funciones la planificación, programación y ejecución
de las competencias en materia de Acción Social y Servicios Sociales, referidas a los
servicios básicos y a los sectores o colectivos de familia, menores, personas mayo-
res, personas discapacitadas, personas desfavorecidas y minorías étnicas, corres-
pondiéndole, concretamente, las que aparecen recogidas en la siguiente tabla:

6 Decreto 2/1998, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de la Gerencia de Servi-
cios Sociales de Castilla y León.
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Tabla 6.1.3 Funciones de la Gerencia de Servicios Sociales

Funciones Contenido

1 La elaboración del Plan Integral del Sistema de Acción Social y del Mapa
Regional de Servicios Sociales

2 La elaboración y ejecución de los Planes Regionales Sectoriales 
en los sectores referidos

5 La elaboración y ejecución de los Planes Regionales Sectoriales 
en los sectores referidos

6 La organización, gestión, desarrollo, control, coordinación 
e inspección de centros propios o adscritos

7 El control y la inspección de los centros y servicios cuya titularidad 
corresponda a personas o entidades públicas o privadas de carácter social

8 El establecimiento y gestión de convenios, conciertos, contratos y demás 
acuerdos con entidades, empresas o profesionales, para la prestación de 
servicios en la Comunidad de Castilla y León en las materias de su competencia

9 La gestión de programas y prestaciones referidas a los sectores de su 
competencia en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León

10 Desarrollo y gestión de actuaciones referidas a los Fondos Estructurales y
otras ayudas procedentes de la Unión Europea u otras Administraciones
Públicas, en los colectivos y sectores objeto de su competencia

11 Coordinación y colaboración con Entidades Locales, Entidades Privadas y
otras Administraciones Públicas en las materias propias de su competencia

12 Organización y desarrollo de programas de formación, estudio e 
investigación en las materias de su competencia

13 Inscripción y registro de Entidades y Servicios, así como autorización de Centros
en el marco de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales, excepto los que, 
en función de la materia, corresponden al Comisionado Regional para la Droga

14 Cualquier otra función que se le encomiende por los órganos competentes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma

Fuente: Reglamento General de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León (art. 3).

En el año 2008, la Gerencia de Servicios Sociales contó con un presupuesto que
ascendía a 678,4 millones de euros, de los cuales se asignaron a servicios sociales
básicos e integración social 99,9 millones de euros, representando el 14,7% del
total (CESCyL, 2009: 833). El presupuesto de la Gerencia de Servicios Sociales
supone el 6,5% del presupuesto total de la Junta de Castilla y León, teniendo como
base los 10.384,2 millones de euros presupuestados para ese año7.

7 Según las estimaciones contenidas en la Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Castilla y León para 2008.
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La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León ha ido adaptando su estructura
y funcionamiento a las nuevas necesidades administrativas y sociales. Así, la apro-
bación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia obligó a la creación
de nuevos órganos y unidades administrativas y a la reestructuración de las ya exis-
tentes. Dichos cambios fueron recogidos en el Decreto 82/2007, de 19 de julio, y
posteriormente en la Orden de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des/1265/2009, de 5 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica de los
servicios centrales de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Recientemente, por Resolución de 15 de mayo de 2009 de la Gerencia de Servicios
Sociales de Castilla y León, se han establecido las Comisiones de Inclusión Social.
Estas Comisiones se plantean como medio para facilitar la coordinación y coopera-
ción provincial entre la Gerencia de Servicios Sociales y su estructura de Gerencias
Territoriales y las Entidades Locales respectivas, las entidades privadas y demás
organizaciones y servicios que jueguen algún papel en materia de inclusión social,
marginación, desventaja social… Esta resolución establece que en cada provincia se
pondrá en marcha una Comisión de Inclusión Social como estructura estable de
carácter técnico y naturaleza de grupo de trabajo para el análisis interinstitucional,
la coordinación y el seguimiento general de las acciones y programas que se lleven
a cabo en la provincia y tengan como destinatarias a personas y familias en situa-
ción o riesgo de exclusión social. La resolución señala para estas comisiones los
cometidos que recoge la tabla 6.1.4, correspondiendo a las Gerencias Territoriales
respectivas coordinar e impulsar los trabajos de estas Comisiones.

Tabla 6.1.4 Cometidos de la Comisión de Inclusión Social

Cometido Contenido

1 El conocimiento, estudio y valoración de las situaciones de necesidad que 
en materia de exclusión social puedan existir en su provincia

2 El intercambio periódico de información sobre las acciones precisas o previstas
y su financiación

3 La promoción de actuaciones

4 Dar respuesta rápida, eficaz y coordinada a las situaciones de necesidad 
en materia de exclusión social

5 La coordinación de actuaciones para asegurar la acción complementaria 
e integrada, y para incrementar la eficacia de los programas a desarrollar

6 El seguimiento de los programas en ejecución

7 La mejora del conocimiento acerca de la gestión y evaluación de tales programas

8 La elaboración y transmisión de propuestas a sus respectivas administraciones
u organizaciones

Fuente: Resolución de la Gerencia de Servicios Sociales de CyL 15 de mayo de 2009.
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6.1.3 La Planificación Regional en el ámbito 
de los Servicios Sociales

En diciembre de 1990, en virtud de lo establecido en la Ley 18/1988 en relación a
la planificación regional, se aprobaron los primeros Planes Regionales de Acción
Social para el cuatrienio 1990-1994. En 1995 se hizo lo propio para el periodo
1995-1998. En el año 2000, se diseñaron los terceros Planes Regionales acompa-
ñados, por primera vez, de un Plan Estratégico orientado a dotar de una dimensión
integral a las diferentes actuaciones dirigidas a los distintos sectores de acción
social. Todo ello responde a lo establecido en el Reglamento General de la Geren-
cia de Servicios Sociales de Castilla y León8, donde se atribuye a dicho organismo la
función de elaboración del Plan Estratégico del Sistema de Acción Social, así como
la elaboración y ejecución de los Planes Regionales Sectoriales en los diversos sec-
tores de actuación de dicho sistema.

En julio de 2005 se aprobó el segundo Plan Estratégico9 y los correspondientes Pla-
nes Regionales Sectoriales de Atención y Protección a la Infancia, de Atención a las
Personas Mayores, de Atención a las Personas con Discapacidad, y de Acciones
para la Inclusión Social10.

El propósito del Plan es ordenar la actuación del Sistema de Acción Social determi-
nando unas líneas estratégicas generales aplicables a todo el sistema y unas líneas
estratégicas sectoriales a considerar en los planes del sector correspondiente, con la
intención de “aumentar la coherencia entre las instituciones y la normativa, la
demanda y las necesidades, y los recursos y la oferta, y todos ellos entre sí”, tal y
como se señala en el propio Plan.

Como puede verse en la tabla 6.1.5, el Plan Estratégico del Sistema de Acción Social
de Castilla y León se plantea una serie de líneas estratégicas que se agrupan en tres
ejes, cada uno de los cuales reúne una serie de objetivos estratégicos.

8 Artículo 3 de su Reglamento, aprobado por Decreto 2/1998, de 8 de enero, y modificado por los Decre-
tos 329/1999, de 30 de diciembre, y 166/2000, de 6 de julio.

9 Decreto 56/2005, de 14 de julio.
10 Decreto 57/2005, de 14 de julio.

Bienestar social PARTE II-7:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:27  Página 377



378 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

Tabla 6.1.5 Ejes y líneas estratégicas del Plan Estratégico del Sistema 
de Acción Social de Castilla y León 2005-2007

Ejes Estratégicos Líneas Estratégicas

Eje 1. Vertebración del Sistema de  Fortalecer los Servicios Sociales Básicos como
Acción Social profundizando  pilar fundamental y dispositivo de acceso al
particularmente en la relación  Sistema de Acción Social
entre las Administraciones Fortalecer, compartir y difundir la identidad 
Públicas y en los Servicios del Sistema de Acción Social
Sociales Básicos

Potenciar los sistemas de prevención de las
situaciones de exclusión social, maltrato, 
discapacidad y dependencia

Eje 2. La adaptación de los recursos Apoyo a la familia
a las necesidades mediante Favorecer el acceso a los recursos en el medio
la diversificación de dispositivos rural con el fin de garantizar una atención
o la adaptación de los existentes, adecuada y favorecer el mantenimiento
incluyendo como principales de las personas en su entorno
novedades la prevención 

Inserción laboral de colectivos en situacionesy la atención al medio rural
de exclusión: personas con discapacidad,
jóvenes en riesgo de exclusión, perceptores
de Ingreso Mínimo de Inserción y otros

Estrategia regional de accesibilidad

Potenciar el voluntariado como valor 
de la implicación personal, de las capacidades
humanas y desarrollo de la acción social

Cooperación al desarrollo

Fomento de la responsabilidad social 
de las empresas

Eje 3. El conocimiento como recurso Integración de procesos de acceso
supone la gestión de herramientas a los servicios sociales 
de información concretas así como para personas dependientes
la consideración central Organización de la oferta de servicios sociales
de las personas que trabajan a través del desarrollo del catálogo
en los servicios sociales de prestaciones y del mapa de recursos

Investigación, desarrollo e innovación, 
formación continua y alfabetización digital

Desarrollo de la información 
y la atención al ciudadano

Fuente: Plan Estratégico del Sistema de Acción Social de Castilla y León.
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Por sectores se señalan también una serie de Líneas Estratégicas. En lo que se refiere
al sector de acciones para la inclusión social, el Plan recoge cuatro Líneas Estratégicas: 

• Garantizar una intervención en equipo basada en la metodología del plan de
caso y el proyecto individualizado de inserción como instrumento básico de la
intervención profesional y de la participación del usuario.

• Mejorar la coordinación interinstitucional a nivel regional y local, tanto entre
otras áreas de protección social como entre entidades colaboradoras sin fin
de lucro, vinculadas a la promoción de las personas en situación o riesgo de
exclusión.

• Promover intervenciones orientadas a la prevención de la feminización de la
pobreza.

• Garantizar la calidad de los servicios en la gestión y en la intervención con los
beneficiarios de las acciones para la inclusión social.

En los Planes Regionales y en el Plan Estratégico se desarrollan las diferentes líneas
estratégicas, generales y sectoriales: infancia, personas mayores, personas con dis-
capacidad y acciones para la inclusión.

En lo que corresponde al sector de acciones para la inclusión social, y atendiendo
las líneas estratégicas establecidas para este sector en el Plan Estratégico, se plan-
tea un programa para cada una de las ocho áreas:

Tabla 6.1.6 Áreas, programas y finalidad del Plan Regional Sectorial de Acciones
para la Inclusión Social 2005-2007

Área Programa Finalidad

Acceso a recursos Garantía de acceso a recursos Garantizar el acceso
y apoyo a familias y apoyo a las familias a los recursos y oportunidades
en riesgo exclusión en situación o riesgo sociales, en igualdad de
social de exclusión social condiciones, de las personas 

con especiales dificultades 
de inclusión social

Vivienda Alojamiento y vivienda Asegurar el alojamiento temporal y
facilitar el acceso a viviendas dignas
y estables a las personas 
y familias en situación de riesgo
o exclusión social

Empleo Capacitación y acercamiento Aumentar la empleabilidad de 
al empleo las personas y colectivos con 

especiales dificultades para la inser-
ción social, favoreciendo el acceso y
mantenimiento al empleo

Continúa
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Área Programa Finalidad

Educación Educación Promover la integración social del
alumnado mediante mecanismos 
de equidad y de búsqueda de 
valores, asegurando que todas las
personas dispongan de las mismas
oportunidades a lo largo de toda 
su formación

Salud Coordinación sociosanitaria Aumentar el bienestar de las 
personas socialmente desfavorecidas
mediante la integración de 
actuaciones sanitarias y sociales

Participación social Movilización, sensibilización Movilizar y sensibilizar
social y voluntariado a las personas con especiales 

dificultades para la inclusión social 
y a la comunidad hacia la 
corresponsabilidad en la promoción 
y puesta en marcha de entidades 
y acciones tendentes al desarrollo
personal y la prevención de 
situaciones de desigualdad que 
dificultan la inclusión social de estas
personas en desventaja social

Apoyo a colectivos Apoyo a colectivos Prevenir los factores de riesgo 
especialmente especialmente vulnerables de los colectivos especialmente
vulnerables a la exclusión social vulnerables a las situaciones 

de exclusión, e impulsar 
programas que recojan 
los apoyos necesarios para 
garantizar su inclusión social

Calidad Mejora de los procesos Impulsar el cambio
de intervención de una intervención orientada 

a los dispositivos, servicios 
y prestaciones sociales hacia una
intervención orientada al caso 
y a la cobertura de necesidades 
y a la prevención de riesgos 
sociales, que garantice 
una intervención integral 
y coordinada desde los servicios
sociales básicos y especializados 
y otras áreas de protección social

Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 57/2005, de 14 de julio, por el que se aprueban 
los Planes Regionales Sectoriales. BOCyL nº 140. 

Continuación
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El presupuesto destinado al Plan Regional de Acciones para la Inclusión Social para
el año 2008 ascendió a 6,6 millones de euros, repartidos en distintas líneas de finan-
ciación, como se recoge en la tabla 6.1.7.

Tabla 6.1.7 Financiación Plan Regional Sectorial de Acciones 
para la Inclusión Social, 2008

Líneas de Financiación Cuantía € % 

Programa Desarrollo Gitano 603.623,00 9,1

Plan de Exclusión Social entidades privadas 2.509.533,77 37,8

Plan de Exclusión Social entidades públicas 2.114.307,00 31,8

Programa lucha contra la discriminación 359.674,00 5,4

Orientación Asesoramiento (Cofinanciado FSE. Ent. públicas) 1.055.658,82 15,9

Formación y orientación colectivos en exclusión 
(Cofinanciado FSE. Ent. privadas) 1.233.479,63 18,6

Total 6.642.796,59 100,0

Fuente: CESCyL (2009).

Según el Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León en 2008
que publica el Consejo Económico y Social de Castilla y León (CESCyL), en ese año la
Gerencia de Servicios Sociales financió a las Entidades Locales el desarrollo de pro-
gramas frente a la exclusión social por valor de 3,7 millones de euros (ver tabla 6.1.8).
En ese mismo año, se invirtieron 1,05 millones de euros en acciones de orientación y
asesoramiento para la inclusión social y laboral de personas en situación o riesgo de
inclusión social. En estas acciones participaron 4.121 personas, de las cuales el 63,1%
fueron mujeres. En este mismo sentido, se llevaron a cabo en el conjunto de la Comu-
nidad Autónoma 23 acciones de orientación y asesoramiento para la inserción socio-
laboral dirigidas a perceptores de rentas mínimas y otros colectivos en situación o
riesgo de exclusión social, con un presupuesto de 1,5 millones de euros.

Tabla 6.1.8 Financiación a Entidades Locales para el desarrollo de programas
frente a la exclusión social, 2008

Líneas de Financiación Cuantía € % 

Acciones frente a la exclusión 2.114.307 56,0

Programa de Minorías Étnicas 603.623 16,0 

Orientación y asesoramiento para la inclusión laboral de personas
en situación o riesgo de exclusión (Cofinanciado FSE) 1.055.658,8 28,0 

Total 3.773.588,82 100,0

Fuente: CESCyL (2009). 
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Según informa la Gerencia de Servicios Sociales en la memoria correspondiente al año
200611, las actuaciones en materia de integración social se dirigen preferentemente a
dos tipos de colectivos: por un lado, personas carentes de suficientes medios econó-
micos con dificultades de inserción social y laboral y, por otro lado, sectores específi-
cos de población afectados por procesos de exclusión y en situaciones de especial
desventaja o dificultad para la integración social. En este último grupo se incluirían
colectivos como “sin techo”, inmigrantes, ex reclusos, minorías étnicas, etc.

En la memoria mencionada, la atención a las personas en situación o riesgo de exclu-
sión social se desarrolla en los dos niveles del sistema anteriormente descritos. En el
primer nivel se presta información y asesoramiento genérico donde, además, se ges-
tionan ayudas económicas y, en caso necesario, se deriva a recursos especializados.
Esta atención es prestada fundamentalmente por los CEAS. El segundo nivel corres-
ponde a los programas específicos de integración social desarrollados como recursos
especializados, facilitando recursos de acogida de carácter temporal, asesoramiento
especializado y la puesta en marcha de programas individualizados de inserción social
y laboral. Estas actuaciones se llevan a cabo a través de la financiación establecida en
el Acuerdo Marco de cofinanciación de los Servicios Sociales y prestaciones sociales
básicas y apoyando, mediante subvenciones, los programas de integración sociola-
boral que realizan las entidades sin fin de lucro, especialmente Cáritas y Cruz Roja.

En el ámbito local se apoyan diversos programas de actuaciones dirigidas a hacer
frente a la exclusión social. Tal es el caso de los centros de acogida a transeúntes,
actuaciones para la integración sociolaboral de ex reclusos, inmigrantes y otros
colectivos en situación o riesgo de exclusión. También se incluyen en este grupo las
actuaciones desarrolladas en el Plan de Desarrollo Gitano, que incluyen programas
de realojo, higiénicos-sanitarios, de planificación familiar, de reducción del absen-
tismo escolar, etc. Por último, y según la información recogida en la memoria citada,
se desarrollan en colaboración con el Gobierno Central proyectos destinados a pro-
mover la acogida, integración y refuerzo educativo de las personas inmigrantes. En
estos proyectos intervienen, además de la Gerencia de Servicios Sociales, otros
departamentos responsables de áreas como salud, educación y empleo.

6.1.4 Los Servicios Sociales Básicos y la inclusión social

Como se señalaba en el apartado dedicado a la estructura del sistema de Acción Social,
los servicios sociales básicos representan una red articulada de atención social, de
carácter público, que cubre todo el territorio regional y que por su carácter polivalente

11 Gerencia de Servicios Sociales (2006). 
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se orienta a dar respuesta a las necesidades sociales de todos los ciudadanos. Cons-
tituyen el primer nivel de atención social y se conforman en el medio de acceso al
Sistema de Servicios Sociales. 

Los servicios sociales comunitarios, básicos o de atención primaria están concebidos
como una parte esencial del conjunto de servicios sociales cuya finalidad es cola-
borar activamente con el sistema de protección social en la salvaguardia y promo-
ción del bienestar social de los ciudadanos en atención a los derechos sociales
reconocidos. Ello significa que la atención básica representa una parte esencial de
un sistema de servicios a través del cual une sus esfuerzos a los que desarrollan
otras instituciones u organizaciones con las que comparte la tarea de promocionar
el bienestar social en el territorio.

La atención social primaria o básica se destaca por su papel promocional y preven-
tivo, constituyéndose en pieza clave para la puesta en marcha de programas orien-
tados a potenciar y mejorar los recursos de la comunidad en materia de bienestar e
inclusión social, así como a prevenir situaciones de desatención o atención inade-
cuada de personas dependientes. En este sentido, la función de seguimiento y
apoyo en el ámbito comunitario a personas y unidades familiares en situación o
riesgo de exclusión constituye una tarea esencial.

Aunque los servicios sociales básicos tienen una larga tradición en gran parte de los
países desarrollados, en España no asistimos a su despliegue hasta los comienzos de
los años ochenta del pasado siglo. Desde entonces se ha ido creando en España una
red de centros de atención social primaria que responden a las siguientes caracte-
rísticas comunes a todos ellos, características que se constituyen en elementos esen-
ciales que determina la naturaleza de este tipo de servicios:

Tabla 6.1.9 Características de la atención social primaria

Características Contenido
1 Su carácter comunitario: tiene como objeto el conjunto de la población

situada en el ámbito geográfico de su influencia
2 La integración de acciones preventivas y promocionales: su papel 

primordial dentro del sistema es, fundamentalmente, colaborar en 
la promoción del bienestar social y en la prevención de circunstancias
que obstaculicen el desarrollo de las personas

3 Ámbito local de gestión: su carácter comunitario determina que sean 
las administraciones locales las llamadas a organizar y gestionar estos
servicios sin olvidar el necesario engranaje que éstos deben tener con 
el conjunto del sistema de servicios sociales

Continúa
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12 Orden de 30 de noviembre de 1994.

Características Contenido
4 Medio de acceso al sistema: en el sentido que el acceso, uso y disfrute

de las prestaciones y servicios del conjunto del sistema de servicios 
sociales se hará mayoritariamente a través de estos centros, puesto que
son ellos los que tienen la posibilidad de valorar más adecuadamente la
oportunidad y conveniencia de tales atenciones

5 Su implicación con otras áreas y servicios de bienestar que tengan 
alguna presencia en la zona de influencia, lo que exige el establecimiento
de cauces de colaboración y coordinación que permita rentabilizar al
máximo los esfuerzos que en materia de bienestar realizan distintos 
agentes sobre la misma población

6 Su papel dinamizador de la participación de la población en el ámbito
del bienestar y, por derivación, en la vida social

Fuente: Elaboración propia. 

Según la Memoria del año 2006 de la Gerencia de Servicios Sociales, en Castilla y
León el 12,7% de las familias recibieron algún tipo de atención de los CEAS. Por
tipo de usuarios, son las personas mayores las que más se acercan a estos centros,
representando casi el 50% del total de población atendida. Si tenemos en cuenta
la tipología de diagnóstico social utilizada en el Sistema Informativo de Usuarios de
Servicios Sociales (SIUSS), en el año 2006 los usuarios de los servicios sociales bási-
cos que presentaban problemas de integración social ascendía a 20.335, represen-
tando un 10,65% de la población total atendida por estos centros.

En ese mismo documento se señala que son los Servicios Sociales Básicos y los Equi-
pos de Apoyo de diversos programas (empleo, apoyo a familias...) los que ofrecen a
afectados por situaciones de exclusión las atenciones y apoyos ajustados a su situación
particular y que previamente se establecen en el proyecto individualizado de inserción.
El proyecto individualizado de inserción recoge el acuerdo entre el trabajador social y
la persona que solicita la ayuda con el propósito de facilitar el proceso de inclusión
social sobre la base de una relación de ayuda y una labor de acompañamiento técnico
que posibilite completar con éxito un itinerario personalizado de inserción.

A los CEAS se les encomienda también la valoración de las solicitudes y el dictamen
técnico sobre la concesión o denegación de las ayudas económicas para atender
situaciones de emergencia o de urgente necesidad social en el área de servicios
sociales12. Aunque la imagen de los CEAS se asocie frecuentemente a su función
asistencial, es preciso resaltar la relevancia de las otras funciones en la contribución
a la promoción del bienestar y en la prevención de problemas sociales.

Continuación
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6.1.5 La Renta Mínima de Inserción en Castilla y León

Los programas de transferencia de rentas tienen como función principal la com-
pensación por la ausencia de ingresos procedentes de otras vías, principalmente por
el empleo, garantizando la disponibilidad de un mínimo de capacidad económica a
individuos y familias. Estos programas han tenido diferentes denominaciones y fre-
cuentemente se han planteado como medidas complementarias de lucha contra la
exclusión social. 

El incremento en las tasas de desempleo producido en los Estados de Bienestar
europeos en los años ochenta impulsó el protagonismo de estas políticas de ingre-
sos complementarias frente a otros sistemas de protección social debido a que una
parte importante de la población activa empezó a sentir la amenaza de la exclusión
del mercado de trabajo. Las progresivas exigencias de flexibilidad y de competitivi-
dad se fueron traduciendo en una multiplicación de los empleos temporales, a
tiempo parcial, eventuales, a prueba, etcétera. En definitiva, el mercado de trabajo
se comenzó a perfilar con una nueva característica: la precariedad. El nuevo con-
texto generó una importante transformación en la relación de las personas con el
trabajo, quebrando lo que se ha llamado relación estándar entre empresario y traba-
jador. Esta relación suponía una biografía laboral para el trabajador caracterizada por
alrededor de cuarenta años de trabajo asalariado, consecutivos y a tiempo completo,
que permitiría al sistema de seguridad social mantener unas cuentas equilibradas
entre cotizaciones y prestaciones. Biografía que además reflejaba una determinada
distribución sexual del trabajo y el empleo, un mercado de trabajo constituido fun-
damentalmente por hombres y una estructura familiar que producía servicios en
especie para el sustentador principal (varón) y los hijos.

Desde una concepción clásica de la familia y de las relaciones laborales, los sistemas
de seguridad social no han conseguido dar una respuesta adecuada a la evolución
socio-económica y a los cambios producidos en la estructura familiar. Es esta necesi-
dad evidente de un replanteamiento de los sistemas de protección social y seguridad
económica la que explica en cierta medida la fuerza que comenzó a adquirir el debate
sobre los distintos modelos de garantía de ingresos mínimos, esto es, sobre la nece-
sidad de garantizar una renta mínima a toda persona carente de recursos. Dentro de
este debate destaca el planteamiento de una Renta Básica Universal independiente
de los ingresos, situación social o laboral13. En el ámbito de la garantía de ingresos
mínimos destaca Francia, país que se posicionó como referente por excelencia en

13 Ver Renta Básica en www.redrentabasica.org.
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la materia a través de su programa denominado Revenu Minimum d´Insertion,
programa que fue utilizado como modelo por el resto de países europeos. 

En el caso de España, este tipo de políticas fueron impulsadas por las Comunidades
Autónomas en un contexto de expansión de las políticas de asistencia social. Como
ya se ha observado, las Comunidades Autónomas habían ocupado su espacio pro-
pio de acción frente a la pobreza y exclusión social a través de las competencias que
en materia de acción social reconocía la Constitución Española, los Estatutos de
Autonomía, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y las diversas Leyes de Servicios Sociales. El proceso de aprobación e implan-
tación se llevó a cabo entre 1989, cuando el Gobierno Vasco anunció su Plan de
Lucha contra la Pobreza, y 1993, con la aprobación del programa en Aragón. Las
políticas de garantía de ingresos mínimos en España, han compartido un conjunto
de características clave, pero detrás de una filosofía común han mantenido bastan-
tes divergencias. Una serie de investigaciones realizadas en la segunda mitad de la
década de los noventa (Aguilar et al., 1995; Ayala 2000 y Estévez, 1998) mostra-
ron esta heterogeneidad. Entre las características comunes destacaban la oferta de
una prestación de cuantía diferencial14, con orientación hacia la integración social,
por un tiempo determinado, con posibilidades de prórroga, a la que se accede cum-
pliendo condiciones como la demostración de recursos insuficientes en la unidad de
convivencia, la residencia legal de los solicitantes y la franja de edad de 25 a 65
años. La gestión de la prestación era también similar, estaba financiada por las
Comunidades Autónomas y era gestionada en el marco de sus sistemas de servicios
sociales, generalmente de atención primaria y, por tanto, bajo la responsabilidad de
la Administración Local. Sin embargo las referidas investigaciones mostraron mucha
diversidad en cuanto al rango de la normativa reguladora de este tipo de políticas
(leyes, decretos...), cuantía y cobertura, duración de la prestación y disponibilidad
presupuestaria.

Hacia mediados de los 90, el período de expansión de los servicios sociales y del gasto
social dio paso a otro caracterizado por la preocupación por la racionalización, mante-
nimiento y ajuste del sistema de protección social (Rodríguez, 2004), preocupación
que se mantiene hasta nuestros días. En esta nueva etapa se aprecia la influencia de
Europa materializada en el lanzamiento de la ya mencionada en apartados anteriores
Estrategia Europea de Inclusión Social. Esta estrategia establece la obligación de cada
Estado miembro de elaborar los Planes Nacionales de Acción para la Inclusión Social
(PNAI). A estos Planes Nacionales les acompañarán otros multisectoriales para la inclu-
sión social elaborados por las Comunidades Autónomas, en los que se enmarcan las
reformas de las políticas de garantía de ingresos mínimos. La tendencia europea hacia

14 De la cuantía a percibir se restan los ingresos ya existentes en el hogar.
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las políticas sociales activas se ha apreciado en las distintas reformas (Taylor-Gooby,
2004), aunque en un plano más discursivo que real, ya que la dimensión activadora se
ha puesto en marcha con un gasto bastante menor que el de las prestaciones y gene-
ralmente de la mano de entidades de iniciativa social (Pérez Eransus, 2005). En este
contexto, se produce una mejora de las normativas reguladoras, ya que la garantía de
ingresos mínimos ha sido reconocida como derecho en las reformas de varios Estatu-
tos de Autonomía entre los que se encuentra el de Castilla y León.

El 6 de abril de 1990 el Gobierno de la Junta de Castilla y León y las Centrales Sin-
dicales de Castilla y León adoptaron el compromiso de crear unas prestaciones eco-
nómicas orientadas a la inserción social de aquellas unidades familiares sin medios
suficientes para atender a las necesidades básicas. Este acuerdo, recogido en varias
disposiciones posteriores, propició la aprobación del Decreto 132/1990, de 12 de
julio, primer Reglamento de Ingresos Mínimos de Inserción en esta Comunidad, tal
y como se recoge en la tabla siguiente.

Tabla 6.1.10 Normativa reguladora de la política de garantía de ingresos
mínimos en Castilla y León

Denominación de la medida Normativa

Prestación de integración social Decreto 132/1990, de 12 de julio

Ingresos mínimos de inserción Decreto 286/1991, de 3 de octubre

Decreto 164/1997, de 22 de agosto

Decreto 323/1999, de 23 de diciembre

Decreto 197/2000, de 21 de septiembre

Decreto 126/2004, de 30 de diciembre

Renta garantizada de ciudadanía Proyecto de ley en Cortes 
de Castilla y León 

Fuente: Elaboración propia.

Posteriormente, y con el fin de adecuar las características de la prestación a los cam-
bios contextuales, el Decreto 286/1991, de 3 de octubre, deroga el decreto inicial. El
nuevo decreto amplía el colectivo de personas con derecho a la ayuda y abre la posi-
bilidad de que los menores de 25 años y mayores de 18 con expediente de protección
de menores puedan ser potenciales beneficiarios. También se agiliza el procedimiento
de concesión de forma que, al suprimirse el trámite de propuesta de resolución, se
recopila en una sola disposición la prestación que anteriormente estaba repartida en
diferentes normas. Finalmente se suprimen las prestaciones complementarias por hijo
al poder recibir de la Seguridad Social asignaciones económicas similares desde la
entrada en vigor de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en
la Seguridad Social las prestaciones no contributivas.
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Pese a los cambios realizados, la normativa no satisface plenamente la función de
apoyar a las familias y facilitar el abandono de situaciones de exclusión, básicamente
por el escaso énfasis depositado en la dimensión activadora o promocional de la
misma. Por ello, el Decreto 164/1997, de 22 de agosto, modificado por el Decreto
323/1999, de 23 de diciembre, introduce nuevamente modificaciones en la norma
anterior. En relación con la anterior, esta norma establece la obligación de suscribir
compromisos personales a través de un Proyecto Individualizado de Inserción Social,
que puede afectar tanto a la persona solicitante como a la unidad familiar beneficia-
ria de la prestación. El colectivo de personas potencialmente destinatarias se amplía
debido a que para las unidades familiares monoparentales ya no se considera el requi-
sito de haber constituido la unidad familiar con seis meses de antelación a la presen-
tación de la solicitud. Además, tampoco se considera a efectos de concesión la
convivencia transitoria o coyuntural con la familia por circunstancias socio sanitarias.
Por último, con el propósito de unificar criterios para la concesión o denegación de la
ayuda en todas las provincias de la Comunidad, se trataron de reflejar del modo más
específico posible los aspectos a tener en cuenta en la valoración técnica.

Después de varios ejercicios de gestión, pareció aconsejable introducir modificaciones
en la normativa para mejorar su eficacia. Por ello, en el acuerdo adoptado en el marco
del diálogo social, se establece el compromiso de introducir mejoras en el aspecto
económico de la prestación, flexibilizar las condiciones de acceso y mantenimiento de
la misma y perfeccionar el proceso de gestión. Estas transformaciones son recogidas
en el Decreto 197/2000, de 21 de septiembre. En él se establecen modificaciones que
pretenden rebajar algunas exigencias que limitaban el acceso a la prestación de fami-
lias en situaciones de necesidad, reduciendo a un año el tiempo de residencia exigido
con carácter general y exceptuándose de todo plazo a los emigrantes castellanos y
leoneses retornados. También disminuye el período exigido de constitución de la uni-
dad familiar y el de independencia de la familia de origen. Se establece un período
mínimo de concesión inicial de la prestación de seis meses, tiempo indispensable para
permitir llevar a cabo las actuaciones asociadas a la prestación que están dirigidas a
facilitar itinerarios de inserción socio-laboral de los beneficiarios. Desaparece la obli-
gación de estar inscrito en el INEM como demandante de empleo con tres meses
de antelación a la presentación de la solicitud y se compatibiliza la prestación con el
desempeño de un puesto de trabajo a tiempo parcial. Se introducen también mejo-
ras en la gestión del Ingreso Mínimo de Inserción, simplificando la documentación a
presentar junto con la solicitud de la prestación y regulando con mayor precisión los
procedimientos de renovación, suspensión, modificación, extinción y reintegro de la
ayuda. Finalmente, se acuerda constituir una Comisión de Seguimiento del Ingreso
Mínimo de Inserción, de carácter interinstitucional, que tiene como finalidad velar
por la consecución de los objetivos generales de la ayuda.
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El actualmente vigente Reglamento de la prestación de Ingresos Mínimos de Inserción
(IMI) de la Comunidad de Castilla y León (Decreto 126/2004, de 30 de diciembre)
incorpora una serie de cambios respecto a la regulación anterior. Entre ellos, destacan
los relativos a la flexibilización de los requisitos exigidos a los solicitantes de la presta-
ción y su unidad familiar, la anulación de la exigencia de un periodo de independen-
cia de la unidad familiar a las personas solas y huérfanas absolutas y la eliminación de
la necesidad de estimar los ingresos en cómputo anual para así poder valorar la situa-
ción económica que tiene el solicitante en el mismo momento de la solicitud. Se
excluye el cómputo de las prestaciones de pago único por nacimiento de hijo o adop-
ción, las ayudas a jóvenes que procedan del sistema de protección, los acogimientos
en familia extensa y cualquier otra ayuda no periódica y finalista existente en la fami-
lia; se exceptúan las situaciones de malos tratos y conflicto familiar en relación con el
requisito de no existencia de personas obligadas a la prestación de alimentos entre
parientes; se amplía el límite de edad a favor de los emigrantes retornados mayores de
65 años que no puedan acceder a una pensión no contributiva; y se considera de
modo excepcional a personas en situaciones especificas aunque puedan tener cubier-
tas sus necesidades con carácter temporal en los centros en que se encuentren. 

En lo que se refiere a la cuantía de la prestación, además del incremento efectuado
mediante Decreto 91/2004, de 29 de julio, se establecen complementos para cada
miembro de la unidad familiar que dependa del titular de la prestación. Por otro lado,
la cuantía económica del IMI queda definitivamente referenciada al nuevo indicador
público de renta de efectos múltiples (IPREM). Este indicador se utiliza como referen-
cia para el cálculo del umbral de ingresos a muchos efectos (becas, ayudas para el
acceso a la vivienda, subsidios por desempleo...). Este indicador sustituye al Salario
Mínimo Interprofesional (SMI), desvinculándose así del ámbito laboral y, por otro
lado, evitando que crecimientos en el SMI se traduzcan automáticamente en el sis-
tema de ayudas y subsidios. El indicador se actualiza anualmente en la Ley de Presu-
puestos Generales. Desde su introducción, el IPREM se ha ido distanciando, a la baja,
del SMI. Para el año 2010 el IPREM se sitúa en 532,51 euros, un 1% superior al
pasado año, y el SMI asciende a 633,30 euros, suponiendo un incremento de 1,5%
respecto al 2009.

Un aspecto importante a destacar del IMI es su finalidad: “logar la integración perso-
nal, familiar, social y, en su caso laboral, de los miembros de la unidad familiar benefi-
ciaria, por lo que llevará asociadas actuaciones que serán incluidas en un proyecto
individualizado de inserción y se adaptarán a las necesidades y características de dichos
miembros”. Ello determina que se trate de “una prestación condicionada al cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en un proyecto individualizado de inserción,
que tenga en cuenta las necesidades globales del solicitante y de los miembros de su
unidad familiar, así como sus respectivas potencialidades” (Decreto 126/2004. Art. 2).
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15 Tomado como referencia el Padrón de Habitantes a 1 de enero de 2008, publicado por el Instituto
Nacional de Estadística.

La norma establece que el proyecto individualizado de inserción deberá elaborarse
con la participación y consentimiento de las personas a las que se dirija a fin de
garantizar el logro de los objetivos de inserción (art. 2) y estar adaptado a las nece-
sidades y características de los distintos miembros de la unidad familiar (art. 8.2).
En el Decreto 197/2000 se hacía referencia expresa al contenido de este proyecto
que incluía diferentes niveles de intervención (art.16): personal, orientado a la
movilización de los recursos personales; familiar, incluyendo actuaciones destinadas
a reforzar la unidad de convivencia; socio-comunitario, favoreciendo una mayor
integración en el entorno y socio-comunitario y socio-laboral, desarrollando actua-
ciones que favorezcan el acceso al mercado laboral. 

La asociación de la prestación económica a la elaboración y ejecución de un proyecto
individualizado de inserción parte de la idea de que no es fácil salir de las situaciones
de exclusión sin ayuda especializada. Los itinerarios vitales que llevan a las personas y
las familias a padecer situaciones de exclusión son muy complejos y, con frecuencia,
resultado de deterioros de diversa naturaleza continuados en el tiempo. Como vimos
en páginas anteriores, la exclusión es un proceso multidimensional y, en consecuencia,
su atención requiere del apoyo de profesionales especializados que, a través de una
intervención individualizada, faciliten romper una dinámica de dificultades y fracasos
para salir de esa situación. Esto no resulta fácil y requiere muchos esfuerzos y tiempo.
La gestión individualizada de casos y el acompañamiento social como hilo conductor
de la intervención social se constituye en estrategia clave para ayudar en la difícil tarea
de superar las situaciones de exclusión (Pérez Eransus, 2004 y Pérez Eransus y Lapa-
rra, coords., 2008), intervención social que por su objeto, la exclusión, y su estrategia,
integral, se ubica en la conocida como atención social primaria. Ello explica que sean
los Centros de Acción Social (CEAS) el lugar donde se recojan, hasta ahora, las solici-
tudes para percibir el IMI (art. 11 del Decreto 126/2004).

En Castilla y León el número de beneficiarios de este tipo de prestaciones se puede
considerar bajo en comparación con el resto de España. Así, en esta Comunidad los
beneficiarios de este tipo de prestaciones fueron 2.539 en el año 2005, cifra que se
ha ido reduciendo hasta 2.147 en el año 2007. En el 2008 se aprecia un leve repunte
del 4% elevándose la cifra total a 2.235 beneficiarios. Según las cifras aportadas por
la Dirección General de Política Social del entonces Ministerio de Educación, Política
Social y Deporte (Arriba, 2009: 89) el número de beneficiarios de los Ingresos Míni-
mos en España en el año 2008 fue de 103.071, ello indica que Castilla y León aporta
el 2,1% de beneficiarios, aunque su volumen de población supone el 5,5% del total
de la población Española15. Igual ocurre si comparamos las cifras de gasto. Mientras
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que en el año 2008 el gasto total en España fue de 417 millones de euros, en Casti-
lla y León fue de 11,3 millones, lo que representa el 2,7%. Como podemos observar
en la tabla 6.1.11 la distribución provincial de los beneficiarios es muy desigual. 

Tabla 6.1.11 Personas beneficiarias de Ingresos Mínimos de Inserción 
y cuantía por provincias, 2005-2008

2005 Importe 2006 Importe 2007 Importe 2008 Importe
€ € € €

Ávila 69 309.854 68 343.258 67 344.109 58 315.536 

Burgos 75 440.328 77 383.599 71 371.289 94 386.580 

León 578 2.684.967 574 2.830.888 505 2.732.386 501 2.635.073

Palencia 490 2.312.465 485 2.311.772 402 2.240.899 381 2.083.619

Salamanca 409 1.944.024 387 1.978.555 289 1.820.106 398 1.717.493

Segovia 36 159.995 37 198.309 25 160.849 18 116.602

Soria 15 92.554 21 88.665 16 86.575 10 59.912

Valladolid 631 2.905.145 612 3.078.893 587 3.047.699 585 3.042.878

Zamora 236 1.090.157 205 1.041.893 189 1.051.615 190 960.143

Total 2.539 11.939.493 2.466 12.255.836 2.147 11.855.520 2.235 11.317.839

Fuente: CESCyL (2009).

En la tabla 6.1.12 se constata que Ávila, Burgos, Segovia y Soria presentan las cifras
más bajas de beneficiarios de esta prestación. Por otro lado, destaca la provincia de
Palencia, donde la tasa de beneficiarios por mil habitantes casi triplica la media
regional.

Tabla 6.1.12 Distribución de las personas beneficiarias del IMI 2008 
según provincias y población de cada provincia

Beneficiarios % Población % Beneficiarios por cada
mil habitantes

Ávila 58 2,6 171.815 6,7 0,34

Burgos 94 4,2 373.672 14,6 0,25

León 501 22,4 500.200 19,5 1,00

Palencia 381 17,0 173.454 6,7 2,20

Salamanca 398 17,8 353.404 13,8 1,13

Segovia 18 0,8 163.899 6,4 0,11

Soria 10 0,4 94.646 3,7 0,11

Continúa
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Beneficiarios % Población % Beneficiarios por cada
mil habitantes

Valladolid 585 26,2 529.019 20,6 1,11

Zamora 190 8,5 197.221 7,7 0,96

Total 2.235 100,0 2.557.330 100,0 0,87

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del CESCyL (2009) e INE.

En el apartado de garantía de rentas en Castilla y León hay que señalar un hito muy
relevante y probablemente de importantes consecuencias: la inclusión en el Nuevo
Estatuto de Autonomía de Castilla y León de un artículo referido expresamente al
derecho a una renta garantizada: “Los ciudadanos de Castilla y León que se encuen-
tren en situación de exclusión social tienen derecho a una renta garantizada de ciu-
dadanía. El ordenamiento de la Comunidad determinará las condiciones para el
disfrute de esta prestación. Los poderes públicos promoverán la integración social de
estas personas en situación de exclusión” (art.13.9). Castilla y León se suma así al
grupo de seis Comunidades Autónomas que han reconocido las Rentas Mínimas de
Inserción como derecho en la reforma de sus estatutos de autonomía: Andalucía,
Aragón, Baleares, Cataluña y Comunidad Valenciana (Arriba, 2009).

Como ha ocurrido en las anteriores regulaciones relativas a los ingresos mínimos, el
Gobierno de la Comunidad, junto con las organizaciones empresariales y las sindi-
cales en el marco del Diálogo Social han llegado a un acuerdo en materia de Renta
Garantizada de Ciudadanía (RGC). El acuerdo se produjo el 28 de diciembre de
2009 y para su puesta en marcha las Cortes deberán aprobar una Ley que, según
las previsiones, estará en vigor a mediados del año 2010. 

En dicho acuerdo se define la RGC como un derecho subjetivo de la ciudadanía de
Castilla y León en riesgo o en situación de exclusión social. Se concibe fundamen-
talmente como una prestación económica cuyos destinatarios potenciales son per-
sonas que, careciendo de otras fuentes de ingresos, hayan agotado las prestaciones
por desempleo contributivas o no contributivas, trabajadores y trabajadoras con
empleos precarios cuyos ingresos de la unidad de convivencia o familiar no alcan-
cen la cuantía establecida en la RGC. 

Las personas interesadas en solicitar la RGC han de cumplir ciertos requisitos (Apar-
tado tercero de la Parte I de Acuerdo): estar empadronados al menos durante un
año en Castilla y León (salvo excepciones), tener una edad comprendida entre los
25 y los 65 años salvo excepciones para menores de 25 años, no tener cubiertas las
necesidades de subsistencia por incapacidad económica, no ser perceptor de pres-
taciones contributivas y no contributivas salvo excepciones y no ser beneficiario de
servicios de asistencia.

Continuación
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En el apartado octavo dedicado a las cuantías se fija en el 80% del IPREM vigente
en cada ejercicio económico y la cuantía máxima en el 130%. Puesto que el IPREM
para el año 2010 está fijado en 532,51 euros, la cuantía mínima será de 426 euros
y la máxima de 692,3 euros. Existe un complemento para cada miembro de la uni-
dad familiar o de convivencia dependiente del titular de la prestación. Por el primer
miembro se cifra en el 25% de la cuantía básica, por el segundo en el 15% y por
el tercero en el 10%. 

En el apartado cuarto del Acuerdo se hace referencia al concepto de exclusión social
del que se parte: “El concepto de exclusión social al que se refiere el presente
acuerdo sobre la RGC, al constituir ésta la última red de protección, debe tener una
acepción que exceda de su identificación con procesos de marginación social de
dimensión más individual y consecuencias discriminadoras y pase a construirse
sobre la condición más objetiva de la ausencia o insuficiencia de los recursos y
medios económicos necesarios para el desarrollo de un proyecto de vida normali-
zado en el ámbito de la convivencia familiar, es decir, del estado de necesidad que
compromete los requerimientos de subsistencia y que imposibilita o limita el ejerci-
cio de derechos sociales. Este nuevo concepto de la exclusión social debe com-
prender tres dimensiones, dos de las cuales, la situación de necesidad y la ausencia
de ingresos, constituyen elementos esenciales, básicos y determinantes en la confi-
guración de la situación carencial que la prestación ha de atender y una tercera, la
situación de dificultad social o personal”.

Es por ello que la RGC se concibe especialmente como una renta, como una pres-
tación periódica, de carácter económico destinada a hacer frente a una situación
precaria que pone en peligro la cobertura de necesidades básicas de subsistencia
(Apartado primero del Acuerdo). Este primer apartado termina señalando que:
“Dicha integración se facilitará mediante un apoyo económico y, salvo excepciones
justificadas, a través de las actuaciones que se incluyan en un proyecto individuali-
zado de inserción de suscripción obligada”. 

En el Acuerdo se manejan conceptos que, si bien están relacionados, tienen conte-
nidos diferentes. Como se señala en el apartado primero de este capítulo, la situa-
ción determinada por la carencia de medios económicos para proveerse en el
mercado de los medios que permitan la satisfacción de necesidades básicas se aso-
cia al concepto de pobreza. La exclusión, por otra parte, más que una situación es
un proceso definido por la relación persona-entorno social determinado por múlti-
ples factores de naturaleza micro, meso y macro social. En consecuencia, las res-
puestas a uno y otro fenómeno deben ser distintas y, a la vez, complementarias. 

En el texto del citado Acuerdo, se hace una distinción entre exclusión estructural
y coyuntural, siendo este último el tipo de exclusión que pretende atender espe-
cialmente la RGC: “La renta garantizada de ciudadanía debe constituir, en primer
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término, la manifiesta expresión del principio de igualdad, entendido como elimi-
nación de cualquier discriminación y marginación. Igualmente, debe obedecer al
principio de equidad, en la medida en que su acceso y aplicación han de plantearse
como respuesta a la situación de necesidad y carencia de medios de subsistencia
que resulta consecuencia de procesos o circunstancias coyunturales de exclusión,
desventaja social o mayor vulnerabilidad y que han de ser adecuadamente cubier-
tos o compensados desde un planteamiento de redistribución de los recursos y dis-
criminación positiva. A tal efecto, la renta garantizada de ciudadanía se constituye
como una renta complementaria, hasta el importe que corresponda percibir en su
caso, de la capacidad económica de quienes reúnan los requisitos y condiciones
para su percepción” (Aptdo. quinto del Anexo I del Acuerdo). 

Más adelante, en el mismo apartado, en referencia a los compromisos de los desti-
natarios, se distingue entre los afectados por exclusión coyuntural o estructural.
Para los primeros se reservarán “compromisos genéricos vinculados a la formación
y búsqueda activa de empleo que sirva para la reinserción laboral”. Para los afec-
tados por la exclusión estructural “se establecerán además las actuaciones y medi-
das específicas que se estimen necesarias para superar o compensar los factores
sociales que están en la génesis de la exclusión y para promover la integración,
abordando para ello, entre otras cuestiones, el diagnóstico de la situación personal
y familiar, los objetivos de integración considerados y el acceso a los servicios bási-
cos y las medidas y apoyos adicionales que al efecto se determinen”.

En cuanto a la gestión, en el apartado séptimo del Acuerdo, se establece que las
solicitudes se dirigirán a la Gerencia Territorial que corresponda y en el caso de que
se aprecie que el solicitante esté afectado por una situación de “exclusión no
coyuntural”, se remitirá el expediente al CEAS.

A la espera de la presentación y aprobación de la correspondiente Ley, no cabe
duda de que el Acuerdo del Consejo del Diálogo Social de Castilla y León en mate-
ria de Renta Garantizada de Ciudadanía supone un avance muy significativo en
materia de reconocimiento de derechos de garantía de rentas. El reconocimiento de
una renta garantizada como derecho subjetivo, así como los requisitos de acceso,
mantenimiento y cuantía de la prestación que se establecen supone un progreso
importante en materia de protección social. 

Sin embargo, la futura aprobación de una RGC no puede considerarse como una res-
puesta completa a lo estipulado en el art. 13.9 del reformado Estatuto de Autono-
mía, puesto que en la última parte del mismo se establece que “Los poderes públicos
promoverán la integración social de estas personas en situación de exclusión”. La
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RGC puede ser un medio eficaz para prevenir situaciones de privación que supon-
gan un riesgo de exclusión, pero difícilmente puede convertirse por sí solo en ins-
trumento de lucha contra la exclusión puesto que apenas incide en factores
familiares, personales, emocionales, actitudinales, relacionales, residenciales, labo-
rales, educativos, etc. tan presentes e influyentes en este tipo de procesos.

6.2 La dimensión local de las políticas 
de inclusión social en Castilla y León

6.2.1 El ámbito competencial y las políticas locales en materia 
de lucha contra la pobreza y la exclusión social

Como ha quedado bien patente en diversos informes europeos, para que la Estra-
tegia Europea de Inclusión Social sea verdaderamente efectiva ha de conseguir estar
desplegada no sólo en el ámbito nacional, sino también, y de forma especialmente
intensa, en el plano local, que es el espacio donde más se evidencian las situacio-
nes de exclusión y el ámbito de máxima proximidad a los ciudadanos. En este sen-
tido se pronunciaba el Informe conjunto sobre protección e inclusión social de
2007 cuando señalaba que “las partes interesadas, incluida la gente directamente
afectada, están implicándose cada vez más en el desarrollo de las reformas socia-
les. Pero la calidad de la implicación puede ser mejorada (...). Debe reforzarse la
interacción entre los niveles nacional y comunitario y los niveles regional y local,
donde tiene fundamentalmente lugar la implementación” (Comisión Europea,
2007: 8). En el Informe de 2009 se volvía a insistir en que, aunque “las autorida-
des regionales y locales colaboran cada vez más en este proceso”, los resultados
son aún “insuficientes” (Comisión Europea, 2009: 5).

Conviene, llegado este punto, aclarar que por ‘local’ ha de entenderse no sólo el
nivel municipal, sino todos aquellos niveles que estén por debajo del autonómico,
que en el caso del Estado español, y según la Ley Reguladora de las Bases del Régi-
men Local 7/1985 (LBRL), son los siguientes: provincias, municipios, islas y otros,
tal y como se recoge en la figura 6.2.1.

Todos estos niveles administrativos deben coordinar estrechamente sus políticas con
las de la Unión Europea (UE), como condición necesaria para asegurar la efectividad
de las políticas integrales de inclusión social. Así de claro se manifiesta la Comisión
Europea en el documento de 3 de octubre de 2008 de recomendaciones relativas a
la inclusión activa de las personas excluidas del mercado de trabajo (European Com-
mission, 2008).
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Figura 6.2.1 Entidades locales territoriales

Fuente: Elaboración propia en base a la LBRL de 1985.

Las competencias locales están recogidas en la LBRL, que además señala en su artículo
2.1 que “la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas (...) deberá
asegurar a los Municipios, las Provincias y las islas su derecho a intervenir en cuan-
tos asuntos afecten directamente al círculo de sus interesas, atribuyéndoles las com-
petencias que procedan en atención a las características de la actividad pública de
que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad local, de conformidad con los
principios de descentralización y de máxima proximidad de la gestión administra-
tiva a los ciudadanos”.

Sobre las competencias de los municipios, el artículo 25 de la citada ley establece que
éstos “pueden promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públi-
cos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”.
Se indica asimismo que los municipios ejercerán competencias en una serie de mate-
rias (seguridad en los lugares públicos, ordenación del tráfico de personas y vehícu-
los, protección civil, ordenación urbanística, patrimonio histórico-artístico, medio
ambiente, suministro de agua, transporte público, etc.). De entre todas ellas, las más
relacionadas con la inclusión social son las relativas a la participación en la gestión
de la atención primara a la salud, la prestación de servicios sociales y de promoción
y reinserción social, la organización de actividades o instalaciones culturales, depor-
tivas y de ocupación del tiempo libre y la participación en la programación de la

Entidades locales 
territoriales

Provincias

Municipios

Islas

Otras:
• Entidades ámbito inferior municipal 
  (caseríos, concejos, parroquias, etc.).
• Comarcas.
• Áreas metropolitanas.
• Mancomunidades de municipios, etc.
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enseñanza y la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. Obviamente,
todas las competencias pueden ser desarrolladas con la perspectiva y sensibilidad
necesaria para su contribución a la inclusión social. 

De forma adicional, el artículo 26 señala la obligación para los municipios de más
de 20.000 habitantes de llevar a cabo prestación de servicios sociales. Asimismo, el
artículo 28 contempla la posibilidad de que en cualquier municipio se desarrollen
actividades complementarias de las propias de las otras Administraciones Públicas,
en particular, las relativas a educación, cultura, promoción de la mujer, vivienda,
sanidad y protección del medio ambiente.

Sobre las competencias de las provincias, entidades locales determinadas por la
agrupación de municipios y con personalidad jurídica propia y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, el artículo 31 señala que éstas deben estar orientadas
a “garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales”. El gobierno
y la administración de la provincia corresponden a la Diputación u otras corporacio-
nes de carácter representativo y son competencias suyas, además de las que les pue-
den atribuir las leyes del Estado y las Comunidades Autónomas, las siguientes: la
coordinación de los servicios sociales, la asistencia y la cooperación jurídica, econó-
mica y técnica a los municipios, la prestación de servicios públicos de carácter supra-
municipal y el fomento y la administración de los intereses de la provincia (art. 36).

Las entidades inframunicipales (caseríos, parroquias, aldeas, barrios, anteiglesias, con-
cejos, pedanías lugares anejos y otros análogos) se regulan por las leyes de las Comu-
nidades Autónomas sobre régimen local (art. 45) y, además de las competencias en
materia de conservación y reparación del patrimonio, sostenimiento de caminos, mon-
tes, fuentes y ríos, limpieza de calles, etc., pueden prestar servicios comprendidos en
la competencia municipal cuando no esté a cargo de ellos el respectivo municipio.

En el caso particular de Castilla y León, y por lo que respecta al ordenamiento local,
existe desde el año 1998 una Ley de Régimen Local de Castilla y León, especialmente
diseñada para conseguir una adecuada racionalización de las Administraciones Públi-
cas Locales en una Comunidad caracterizada la existencia de un número muy elevado
de pequeños municipios con muy escasos recursos. Esta ley dispone que la Comuni-
dad de Castilla y León se organiza territorialmente en municipios, provincia y comar-
cas (art. 1), si bien podrán crearse otras entidades de ámbito territorial superior o
inferior al municipio (art. 7) (figura 6.2.2.). En la relación de competencias municipa-
les se señalan de forma específica las acciones en materia de acción social y servicios
sociales, protección a la infancia, atención a la juventud, promoción de la igualdad de
la mujer, prevención de la marginación e inserción social (art. 20.1). En el cuerpo de
la ley se regulan las relaciones entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales,
previéndose la transferencia de funciones y competencias de la Comunidad Autó-
noma a las entidades locales en aras de una mayor eficacia en la prestación de servi-
cios y también la delegación o traspaso de funciones, manteniendo en este caso la
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titularidad de las mismas la Comunidad Autónoma. Se crean asimismo toda una serie
de órganos de colaboración y procedimientos de coordinación para la mejora de las
prestaciones de los servicios a los ciudadanos.

Figura 6.2.2 Entidades locales territoriales en Castilla y León

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 1/1998 de Régimen Local de CyL.

En resumen, la LBRL de 1985 promueve la implicación de las entidades locales terri-
toriales en las políticas de inclusión social, asignándoles tareas tan fundamentales
como la prestación de servicios sociales, la participación en la gestión primaria de la
salud, la educación, las actividades culturales y de ocio, etc. Desde entonces, en vir-
tud del proceso de descentralización, del desarrollo normativo de las Comunidades
Autónomas y de las diferentes leyes estatales que han ido apareciendo, el ámbito
local ha ido adquiriendo un papel cada vez más activo en los diferentes ámbitos que
atañen a la vida de sus ciudadanos, en especial en materia de servicios sociales,
empleo, educación, sanidad, dependencia e igualdad. Por su especial interés desta-
camos a continuación algunos desarrollos normativos de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León que han ampliado las competencias de las entidades locales terri-
toriales en cuestiones de trascendente importancia para la mejora de la participa-
ción e integración social de sus ciudadanos. Hablaremos en este sentido de la Ley
de acción social y servicios sociales de Castilla y León, de la Ley de Dependencia,
de las iniciativas locales de empleo y el desarrollo local y de otros ámbitos con com-
petencias locales, como son la educación, la sanidad y la igualdad.

A. LA LEY DE ACCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN

La Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de acción social y servicios sociales desarrolla
la asistencia social y los servicios sociales en el ámbito territorial de Castilla y León,
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Municipios

Entidades locales menores
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con la finalidad de configurar un sistema de acción social para la Comunidad. En
su Título IV, dicha ley recuerda las entidades con competencia en esta materia (la
Junta de Castilla y León, los ayuntamientos y las diputaciones) y hace una relación
de las que atañen a cada una de ellas. Son en este sentido competencias propias
de los ayuntamientos, además de las que establece la LBRL, las siguientes16: 

a. Crear, organizar y gestionar los servicios básicos y específicos de ámbito
municipal.

b. Promover la participación de la iniciativa privada sin ánimo de lucro en la
prestación de los servicios sociales.

c. Proceder al establecimiento de Consejos Sociales de barrio.

d. Elaboración de programas de servicios y actividades en los sectores espe-
cíficos, dentro del marco fijado en la programación regional.

e. Promover mecanismos de coordinación de las actuaciones y servicios
sociales de las instituciones privadas que se encuentren en su ámbito terri-
torial.

f. Colaborar con la Administración de Castilla y León, en las facultades de
delimitación territorial, autorización administrativa, inspección y sanción,
prevención, estudios de recursos y necesidades, y en la promoción y for-
mación de profesionales y voluntariado.

g. El ejercicio de las facultades de inspección y sanciones en sus propios centros.

h. La propuesta de zonificación de los servicios sociales.

i. Todas aquellas que le sean atribuidas, transferidas o delegadas de acuerdo
con la legislación vigente.

Por su parte, las Diputaciones Provinciales deberán asegurar el acceso de todos
los ciudadanos a los servicios sociales y fomentar la animación comunitaria, ejer-
ciendo las competencias que les atribuyen la legislación del Estado y las que se
señalan a continuación:

a. Crear, organizar y gestionar los servicios básicos y específicos de ámbito
provincial o supramunicipal.

b. Promover la participación de la iniciativa privada sin ánimo de lucro en la
prestación de los servicios sociales.

16 Serán de obligatoria prestación para los ayuntamientos de población superior a 20.000 habitantes, bien
por si mismos o asociados con otros, aunque los municipios podrán solicitar de la Junta de Castilla y León la dis-
pensa de la obligación de establecer o prestar los servicios sociales cuando por sus características peculiares
resulte de imposible o muy difícil cumplimiento. El acuerdo de dispensa contendrá necesariamente la adscripción
subsidiaria y transitoria de estos servicios a la Diputación Provincial correspondiente o a la Administración Auto-
nómica (art. 35).
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c. Regular la organización, composición y funcionamiento de los Consejos
Provinciales de Acción Social.

d. Proceder al establecimiento de Consejos Sociales Rurales de Acción Social.

e. Coordinar los servicios sociales municipales a fin de asegurar la prestación
integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial.

f. Establecer la programación provincial en armonía con la regional.

g. La cooperación y asistencia técnica económica y jurídica a los municipios,
especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión de la
acción social.

h. Establecimiento de prestaciones complementarias para fomentar la ani-
mación comunitaria.

i. Colaboración con la Junta de Castilla y León, en las facultades de autori-
zación administrativa, inspección y sanción, prevención, estudio de recur-
sos y necesidades y de promoción, y formación.

j. El ejercicio de las facultades de inspección y sanción en sus propios centros.

k. Propuesta del mapa de los servicios sociales en el ámbito de su competencia.

l. Todas aquellas que le sean atribuidas, transferidas o delegadas de acuerdo
con la legislación vigente.

Con posterioridad a la vigente Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de acción social
y servicios sociales, el Decreto 13/1990, de 25 de enero, ha venido a regular el
sistema de acción social de Castilla y León. En dicho Decreto, entre otras cues-
tiones, se procede a concretar los servicios y prestaciones básicas comunes que
han de llevar a cabo todas las Corporaciones Locales a través de los CEAS, se
regula la constitución y funcionamiento de los Equipos de Acción Social, aten-
diendo a la necesaria coherencia del Sistema de Acción Social y se concreta la
financiación de la Junta de Castilla y León en los servicios sociales básicos. Como
se explica en el apartado dedicado a los servicios sociales en Castilla y León, el
sistema de acción social queda estructurado en dos niveles, básico (con el obje-
tivo de conseguir el bienestar social de todos los ciudadanos) y específico (orien-
tado a los grupos sociales con necesidades especiales). La naturaleza, contenido
y funciones de la atención social primaria hace que su gestión corresponda a las
corporaciones locales. Son éstas las encargadas de mantener y desarrollar los
CEAS en el marco del Sistema de Acción Social y Servicios de Castilla y León. Ello
explica que en la financiación, desarrollo de programas, gestión de la informa-
ción, etc. la Gerencia de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Servicios
Sociales tenga un papel destacado.
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En estos momentos se está tramitando una nueva ley de servicios sociales y aten-
ción a la dependencia17 que tiene previsto articular toda la acción social en la
Comunidad y ordenar y regular el sistema de servicios sociales. La Junta de Cas-
tilla y León, la Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León
–CECALE–, la Unión Sindical de Comisiones Obreras de Castilla y León –CCOO–
y la Unión General de Trabajadores de Castilla y León –UGT–, que han partici-
pado en el proceso de elaboración y consensuado las bases del Anteproyecto de
Ley de Servicios Sociales y Atención a la Dependencia, han firmado un acuerdo
en materia de reactivación económica, políticas activas de empleo, dependencia
y servicios sociales18 que prevé las siguientes actuaciones:

a. Nuevos recursos residenciales para personas mayores dependientes.

b. Una revisión de la normativa y una ampliación del servicio de ayuda a
domicilio.

c. Prioridad a la concesión de servicios sobre la concesión de prestaciones eco-
nómicas derivadas de la aplicación de la Ley 39/2006, de promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

d. Mejora de las funciones de inspección y control de servicios y de coordi-
nación y seguimiento de los compromisos asumidos en cuanto al desarrollo
y la aplicación de la ley de servicios sociales y atención a la dependencia de
Castilla y León.

Por lo que atañe a los servicios sociales, recordemos que el Plan Concertado de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, del que ya hemos hablado en el epí-
grafe relativo a las políticas de inclusión de ámbito nacional, prevé una alta coor-
dinación y cooperación técnica y económica entre las Administraciones nacional,
regional y local. Como ya se comentó, los proyectos cofinanciados, además de
proporcionar a los ciudadanos la cobertura de sus necesidades básicas, preten-
den también procurar el apoyo económico y la asistencia técnica a las corpora-
ciones locales en el desarrollo de sus competencias y consolidar y ampliar la red
básica de servicios sociales municipales.

17 Hay Comunidades Autónomas que ya tienen leyes de ‘tercera generación’, aunque la mayoría de ellas
estén en la segunda. Un estudio comparativo de las diferentes leyes de servicios sociales en las Comunidades
Autónomas españolas se puede encontrar en González Gago (2009).

18 Acuerdo de 16 de febrero de 2009 del Consejo del Diálogo Social de Castilla y León en materia de reac-
tivación económica, políticas activas de empleo, dependencia y servicios sociales.
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La reciente Ley 8/2009, de 16 de junio, de transferencia de competencias entre
la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales de Castilla y León19 contempla
en materia de servicios sociales la transferencia a los municipios con una pobla-
ción superior a 5.000 habitantes de la competencia sobre centros de día para
personas mayores y comedores sociales de carácter público, reservándose la
Comunidad Autónoma la competencia sobre los centros de día para personas
mayores anejos o ubicados en centros residenciales. Así, las entidades locales
desarrollarán las funciones relativas a la puesta en marcha y mantenimiento de
los centros, la gestión de los centros y de los servicios inherentes a éstos y la pro-
gramación de actividades.

B. LAS INICIATIVAS LOCALES DE EMPLEO Y EL DESARROLLO LOCAL

En su artículo 4, la Ley 56/2003 de Empleo establece que “las políticas de
empleo en su diseño y modelo de gestión deberán tener en cuenta su dimensión
local para ajustarlas a las necesidades del territorio, de manera que favorezcan y
apoyen las iniciativas de generación de empleo en el ámbito local”. Ahora bien,
son las Comunidades Autónomas las que deberán establecer “los mecanismos
de colaboración oportunos y en su caso de participación con las corporaciones
locales para la ejecución de los programas y medidas de las políticas activas de
empleo”. Con este fin, en las diferentes Comunidades Autónomas se han ido
desarrollando los diferentes planes regionales de empleo, estando vigente en la
actualidad en Castilla y León el IV Plan Regional de Empleo 2007-2010. 

Este IV Plan, que se define a sí mismo como de “carácter eminentemente
social”, se rige por los principios de igualdad de género, solidaridad territorial,
equilibrio poblacional, cohesión social y apoyo a la actividad económica. El plan
considera de forma expresa a los colectivos más desfavorecidos: mujeres, jóve-
nes, discapacitados, parados de larga duración, mayores de 45 años, víctimas de
violencia de género y emigrantes. Y, a su vez, discrimina positivamente a las
mujeres, a los jóvenes, a las mujeres que a su vez sean jóvenes, a los territorios
menos desarrollados en aras de fijar población, a los discapacitados y a los gru-
pos en riesgo de exclusión social.

Una de las principales actuaciones del Plan es la relativa al fomento del empleo en
el ámbito local. En esta línea se indica que se subvencionarán los proyectos que
promuevan el empleo mediante: (a) la realización de obras o servicios de interés
público o social, y (b) iniciativas novedosas que puedan hacer emerger empleos
estables en el marco de nuevas actividades económicas (nuevos yacimientos de

19 Esta ley tiene por objeto la transferencia entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales de Cas-
tilla y León de una serie de competencias previstas en el Pacto Local de Castilla y León, suscrito por la Junta de
Castilla y León mediante Acuerdo de 3 de noviembre de 2005.
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empleo). También se mantendrán y reforzarán las ayudas destinadas a las Entida-
des Locales que integren laboralmente a personas con discapacidad o en situación
de riesgo de exclusión social. Se considera igualmente necesario concentrar los
esfuerzos en aquellas zonas geográficas en las que los desempleados tienen mayor
dificultad de inserción en el mercado laboral, por lo que se considerarán benefi-
ciarios preferentes a los municipios de menos de 20.000 habitantes y, dentro de
ellos, a los menos desarrollados20 y periféricos21.

La tabla 6.2.1 contiene el cuadro de financiación de las actuaciones a desarrollar
en el marco del IV Plan. El presupuesto total inicial, que asciende a 680 millones
de euros para todo el período, contempla un montante destinado específica-
mente al fomento del empleo local de 113 millones de euros.

Tabla 6.2.1 Cuadro de financiación del IV Plan Regional de Empleo, 2007-2010

Actuaciones 2007 2008 2009 2010
Fomento del empleo en empresas y otras entidades

En empresas privadas y otras 27.535.445 28.636.862 29.782.337 30.973.630

En economía social 
y asociacionismo autónomos 1.862.146 1.936.631 2.014.097 2.094.661

Mujer y Conciliación 3.745.000 3.894.800 4.050.592 4.212.615

Discapacidad y empleo protegido 1.701.991 1.770.070 1.840.873 1.914.508

Entidades locales

Contratación de desempleados 
para obras o servicios de interés 
general 12.840.000 13.353.600 13.887.744 14.443.253

Contratación de desempleados 
en nuevos yacimientos de empleo 9.630.000 10.015.200 10.415.808 10.832.440

Contratación de desempleados 
con discapacidad y en riesgo 
de exclusión social 4.280.000 4.451.200 4.629.248 4.814.417

Formación, información, orientación

Formación profesional ocupacional
y orientación a desempleados 
y ocupados 18.190.000 18.917.600 19.674.304 20.461.276

Difusión del PER 321.541 334.402 347.778 361.689

Total 80.106.123 83.310.365 86.642.781 90.108.489

Fuente: Junta de Castilla y León, IV Plan Regional de Empleo 2007-2010.

20 Según la Ley Reguladora del Fondo de Compensación Regional (BOCyL nº 144, de 26 de julio).
21 Los incluidos en el Plan Especial de Actuación en las Áreas Periféricas de la Comunidad, aprobado por

la Junta de Castilla y León por Acuerdo de 3 de octubre de 2002.
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22 Así se establece en el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del dere-
cho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Castilla y León, regulado
en la Orden FAM/824/2001, de 30 de abril.

En materia de desarrollo rural la Junta de Castilla y León está en estos momentos
en proceso de elaboración de una nueva (la primera) ley de desarrollo rural regio-
nal, una de cuyas principales estrategias está orientada a la consecución de un
medio rural cohesionado e igualitario, lo que puede suponer un impulso importante
en la calidad de vida y bienestar de ese 60% de la población que vive en el medio
rural, el 80% de la cual lo hace en municipios de menos de 1.000 habitantes.

C. LA LEY DE DEPENDENCIA

Las entidades locales también tienen competencia en la gestión de los servicios
de atención a las personas dependientes. Así lo establece la Ley 39/2006 de Pro-
moción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de
dependencia (conocida como Ley de Dependencia) en su artículo 12, indicándose
que esta participación deberá hacerse de acuerdo con la normativa de las Comu-
nidades Autónomas. Está previsto asimismo que las entidades locales puedan par-
ticipar en el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y la Atención a la
Dependencia y una representación de ellas (6 representantes de entidades loca-
les) lo haga también en el Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y
la Atención a la Dependencia, un órgano asesor y de participación (art. 40). 

Es de señalar, por último, que la ley prevé que las prestaciones y servicios estable-
cidos en la ley se integren en la red de servicios sociales de las Comunidades Autó-
nomas (art. 16), lo que ha supuesto en Castilla y León que los CEAS pasen a ser
estratégicos en la atención a las personas en situación de dependencia. Desde los
CEAS, que dependen de los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y de las
diputaciones provinciales en los casos de municipios con menor población, se
viene no sólo participando en la tramitación y valoración de las solicitudes para el
reconocimiento de la situación de dependencia22, sino que también se vienen pres-
tando los Servicios de Ayuda a Domicilio, Teleasistencia y Respiro Familiar. 

Como ya se mencionó, en estos momentos existe en Castilla y León un antepro-
yecto de ley de servicios sociales y atención a la dependencia que actualizará en
breve la normativa vigente desde 1988, fecha de la actual Ley de acción social y
servicios sociales de Castilla y León. Una de las novedades más importantes del
anteproyecto es la especial relevancia que cobra la Red de Acción Social Básica
como cauce de acceso unificado, siendo los titulares de esta red las Corporacio-
nes Locales. Para asegurar la coordinación de la participación de las corporacio-
nes locales, otros órganos gestores de la Junta de Castilla y León y la iniciativa
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privada, se prevé la creación de un Consejo de Coordinación Interadministrativa
del Sistema de Servicios Sociales.

D. OTROS ÁMBITOS CON COMPETENCIAS LOCALES: EDUCACIÓN, SANIDAD E IGUALDAD

Además de servicios sociales, empleo y desarrollo local y dependencia, como ya
hemos visto, las entidades locales también tienen competencias en otras mate-
rias que afectan directamente al bienestar de los ciudadanos y que contribuyen
a favorecer la inclusión y la participación social. Es el caso de las cuestiones edu-
cativas, sanitarias o las relativas a la promoción de la igualdad23. Aunque el tra-
tamiento en detalle de estos aspectos trasciende los objetivos de este informe,
se puede brevemente al respecto reseñar algunas cuestiones.

Por lo que respecta a la educación, la propia Ley Orgánica de Educación (LOE)
recoge en su artículo 8 la necesidad de que las administraciones educativas y las
corporaciones locales coordinen sus actuaciones, cada una en el ámbito de sus
competencias, para lograr una mayor eficacia de los recursos destinados a la
educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley. Asimismo, se indica
que las Comunidades Autónomas pueden convenir la delegación de competen-
cias de gestión de determinados servicios educativos en los municipios o agru-
paciones de municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor
eficacia, coordinación y control social en el uso de los recursos. 

Tal y como prevé la memoria económica de la LOE, el Estado promoverá a lo largo
del período de implantación de la ley, programas de cooperación territorial con el
fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter general y reforzar las compe-
tencias básicas, mediante convenios o acuerdos con las Comunidades Autónomas.
El último convenio entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte
(MEPSyD) y la Comunidad de Castilla y León, de fecha 9 de enero de 2009, con-
templa las actuaciones que se llevarán a cabo a lo largo del año 2008. La tabla 6.2.2
contiene el destino y la distribución de los fondos económicos correspondientes.

23 También en materia de ordenamiento urbanístico, pero este ámbito tiene una naturaleza bien diferente
a las anteriores áreas mencionadas.
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Tabla 6.2.2 Destino y distribución de los fondos económicos correspondientes 
a las actuaciones acogidas al convenio de colaboración entre 
el MEPSyD y la Comunidad de CyL para el Plan de apoyo 
a la implantación de la LOE, 2008

Programas MEPSyD JCyL Total

Formación 484.217 726.325 1.210.542

Aprendizaje lenguas extranjeras 1.071.080 1.606.620 2.677.700

Mejora éxito escolar 1.850.155 2.775.233 4.625.388

Disminución de las bolsas de abandono 
temprano de la escolarización 742.977 1.114.466 1.857.443

Extensión o modificación del tiempo escolar 576.129 864.194 1.440.323

Materiales multimedia 200.000

Total 4.924.558 7.086.838 12.011.396

Fuente: Elaboración propia en base a la información contenida en la Resolución de 9 de enero de 2009
de la Dirección General de Cooperación Territorial.

La citada Ley 8/2009 de transferencia de competencias entre la Comunidad Autó-
noma y las Entidades Locales de Castilla y León contempla en materia de educación
la transferencia a los municipios con una población superior a 5.000 habitantes de
la competencia sobre centros de educación de 0 a 3 años de carácter público. Así, las
entidades locales podrán poner en marcha y gestionar este tipo de centros, elaborar
materiales didácticos, proyectos extracurriculares, etc. 

Por lo que respecta a la salud, la Ley General de Sanidad de 1986 señala en su
artículo 42 que las Corporaciones Locales participarán en los órganos de dirección
de las Áreas de Salud y que tendrán responsabilidades mínimas relativas al control
sanitario del medio ambiente, de industrias, actividades y servicios, transportes, rui-
dos y vibraciones, de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana (centros
de alimentación, centros residenciales, escuelas, etc.), de la distribución y suminis-
tro de alimentos, bebidas y demás productos de uso o consumo humano y de los
cementerios y policía sanitaria. 

En virtud del protagonismo que la Ley General de Sanidad atribuye a las Comuni-
dades Autónomas en materia sanitaria, se aprueba en 1993 la Ley de Ordenación
del Sistema Sanitario, que tiene por objeto la regulación general de las actividades
sanitarias en la Comunidad de Castilla y León, la constitución del Sistema de Salud
de Castilla y León y la creación de la Gerencia Regional de Salud como instrumento
institucional para la gestión de las competencias y recursos. El Sistema de Salud de
Castilla y León comprende el conjunto de actividades, servicios y recursos de la
propia Comunidad Autónoma, Diputaciones y Ayuntamientos dirigidos a hacer
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efectivo el derecho a la protección de la salud. Los Ayuntamientos están repre-
sentados en el Consejo Regional de Salud, un órgano colegiado de carácter con-
sultivo ideado para promover la participación democrática de la sociedad en el
Sistema de Salud de Castilla y León y en la Gerencia Regional de Salud (art. 9).
También están representados en los órganos de gobierno y participación de las
Áreas de Salud, que son las unidades básicas del sistema sanitario de Castilla y
León y que dispondrán de las dotaciones necesarias para prestar atención prima-
ria, especializada y sociosanitaria (art. 15 y 16).

En la actualidad está vigente en Castilla y León el III Plan de Salud 2008-2010, que
ha sido elaborado siguiendo las directrices del Decreto 107/2005, de 29 de diciem-
bre. Todas las Consejerías, las entidades institucionales de la Administración de la
Comunidad y el resto de Administraciones estuvieron obligadas a prestar la colabo-
ración y a suministrar la información necesaria para la elaboración del plan. Asimismo,
se contó con las propuestas que realizaron los diferentes órganos de dirección y par-
ticipación de Sistema de Salud de Castilla y León, del que forman parte ayuntamien-
tos y diputaciones.

Cabe mencionar por último, por lo relevante en cuanto al acceso igualitario de la
población de todos los municipios a los recursos sanitarios, el Decreto 118/2007 por
el que se desarrolla la ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León. El mapa
sanitario de Castilla y León, estructurado en Áreas de Salud, con sus correspondien-
tes Zonas Básicas de Salud24, se constituye así en una herramienta clave para la ade-
cuada ordenación, planificación y gestión del sistema sanitario de la comunidad.

Por lo que respecta a la igualdad, la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres aborda en su artículo 21 la necesidad de que las Adminis-
traciones Públicas colaboren con el fin de integrar el derecho de igualdad entre
mujeres y hombres en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en
sus actuaciones de planificación. En dicho artículo se hace una mención expresa a
las Entidades Locales, indicándose al respecto que éstas deberán integrar el dere-
cho de igualdad en el ejercicio de sus competencias y deberán colaborar, a tal
efecto, con el resto de las Administraciones Públicas. 

En el siguiente artículo se invita de manera específica a las corporaciones locales a
avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y hombres, por la

24 Según dicho Decreto, las Zonas Básicas de Salud de Castilla y León se clasifican en: 
a) urbanas, aquéllas constituidas por localidades de las cuales una tiene un núcleo de población de más

de 20.000 Tarjetas Sanitarias Individuales (TSI); 
b) semiurbanas, aquéllas cuyo núcleo mayor de población tiene más de 7.000 TSI; y 
c) rurales, aquéllas no incluidas en los epígrafes anteriores (art. 4).
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25 Datos obtenidos del Anuario Estadístico de Castilla y León 2009. 

vía del establecimiento de Planes Municipales de organización del tiempo de la ciu-
dad, para cuya elaboración el Estado podrá prestar asistencia técnica (art. 22). La
misma ley va señalando en su articulado otras áreas concretas de actuación para
la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, como es
la educación, la salud, la sociedad de la información, el empleo, etc., en las que ya
se ha visto que las entidades locales tienen también competencias y vienen desarro-
llando un papel activo.

Desde hace tiempo, un número creciente de ayuntamientos en Castilla y León han
ido incorporando en su estructura municipal concejalías con competencia expresa en
materia de igualdad y vienen elaborando planes municipales de igualdad periódicos
con medidas específicas para las mujeres en riesgo de exclusión. A modo de ejem-
plo se puede citar el actual IV Plan municipal de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres 2008 – 2011 del Ayuntamiento de Valladolid, una de cuyas áreas
de intervención es la relativa a mujeres en situación de especial vulnerabilidad.

6.2.2 Algunas experiencias locales de programas de inserción social

Hay en Castilla y León 9 provincias, 2.248 municipios (sólo 15 de ellos con más de
20.000 habitantes) y 645 entidades de población25. Aunque no es ni mucho menos
el objetivo de este apartado hacer un análisis del grado en que las entidades loca-
les castellano y leonesas han materializado sus compromisos a favor del bienestar y
la inclusión social de sus ciudadanos con el diseño y la puesta en marcha de pro-
gramas o planes que directamente aborden estas cuestiones, las siguientes líneas
pretenden servir de testimonio de este buen hacer y de una creciente preocupación
por arbitrar mecanismos que mejoren las condiciones de vida de la población. Se
han seleccionado para ello las iniciativas de algunas Diputaciones Provinciales y
Ayuntamientos que, sin ánimo de resultar representativos, pretenden ilustrar cuáles
son algunos de los retos que se plantean, de las prioridades que establecen y de las
estrategias a las que recurren.

6.2.2.1 ALGUNAS EXPERIENCIAS IMPLEMENTADAS POR LAS DIPUTACIONES
PROVINCIALES

De acuerdo al marco competencial establecido por las normas recogidas en los apar-
tados precedentes, puede afirmarse que las Diputaciones Provinciales están llamadas
a realizar un importante papel en la implementación de los servicios de bienestar y en
la lucha contra la exclusión social en tanto en cuanto asumen la labor de garantizar
la prestación integral y adecuada de los servicios sociales. Su acción en materias como
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la vivienda, el empleo o la cultura, en tanto agentes sociales públicos de carácter local,
está también alentada en el marco de planificación europeo, nacional y regional. Asi-
mismo, en el aprendizaje emanado en experiencias de lucha contra la exclusión social,
visibilizado en los inventarios de buenas prácticas y sancionado por la reflexión teó-
rica de orden multidisciplinar, sobresale la exigencia del compromiso de la red de
poderes públicos locales, tanto las personas y partidos que forman parte del gobierno
provincial y local, los políticos y los técnicos (Fernández Prat, 2009).

La actuación de las Diputaciones Provinciales en el ámbito de la Región castellana
y leonesa resulta especialmente significativa en la medida en que reciben el encargo
legal de cooperar y asistir técnica, económica y jurídicamente a los municipios de su
ámbito territorial, especialmente a aquellos con menores recursos y mayores limita-
ciones financieras y humanas. Teniendo en cuenta que éstos son la gran mayoría de
los municipios de la Región, es fácilmente comprensible la importante responsabili-
dad que las Diputaciones Provinciales tienen en la acción pro-bienestar, en general,
y en la intervención para la inclusión social, en particular.

Sin que se haya pretendido realizar un catálogo exhaustivo de las iniciativas pro-
vinciales de lucha contra la exclusión existentes en el territorio regional, sí puede
dejarse constancia de la existencia de una gran diversidad de experiencias, tanto en
contenido como en diseño. Los programas implementados por las Diputaciones
Provinciales de Salamanca, Segovia y Valladolid pueden servir de indicadores y
ejemplos del papel asumido por estos entes locales. 

La Diputación Provincial de Salamanca, por ejemplo, ha diseñado distintas iniciati-
vas de atención a personas y familias desfavorecidas y en situación de riesgo de
exclusión, recogidas en el Plan Provincial de Servicios Sociales 2006/201026, ade-
más de planes específicos para la intervención con jóvenes, sobre drogas y de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres. Las medidas para la inclusión social
se articulan en torno a dos grandes áreas de intervención: la atención a familias y
el apoyo a inmigrantes. Respecto a la atención familiar, la cobertura de necesidades
básicas por la vía de ayudas económicas no periódicas (como ingresos en residen-
cias de carácter temporal y emergencia, reparaciones imprescindibles en la vivienda
habitual, la adquisición de prótesis o la adquisición de alimentos) se combina con
una atención a las familias en riesgo de exclusión y una intervención especializada
de orientación laboral de carácter territorial (fomento del autoempleo, itinerarios
individualizados de inserción, búsqueda activa de empleo, desarrollo de habilidades
personales, microcréditos, etc.). La atención a inmigrantes, por otro lado, contem-
pla medidas de carácter similar a las dirigidas a familias desfavorecidas, añadiendo

26 Plan Provincial de Servicios Sociales de la Diputación de Salamanca. Consulta on line: www.lasalina.es/
bienestarsocial/pdfs/planareasocial06.pdf. 
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27 Plan Local de Acción Social de la Diputación Provincial de Segovia 2005/2008. Consulta on line:
www.dipsegovia.es/uploads/descargas/Bsocial/PLAN%20LOCAL%202005-2006.pdf. 

28 Estrategias locales por la inclusión social en Castilla y León: ejemplos de políticas y métodos de coordina-
ción. Ponencia en el Seminario de Políticas y Estrategias de Inclusión Social organizado por la Fundación Luis Vives
y EAPN-Castilla y León. Consulta on line: www.fundacionluisvives.org/upload/70/57/dip_provincial_segovia.pdf.

29 Plan de Inclusión Social de la Diputación Provincial de Valladolid. Consulta on line: www.diputacion-
devalladolid.es/accion_social/pr_inclusion_social/inclusion.shtml?idboletin=1558&idseccion=8347.

los servicios de información especializada sobre recursos sociales, regularización,
arraigo, reagrupamiento, etc. 

La Diputación de Segovia cuenta con un Plan Local de Acción Social27 que
aborda, entre otros aspectos, la reorganización territorial de la acción social pro-
vincial, la mejora de los mecanismos de coordinación, el uso de las tecnologías
de la información, el diseño de un catálogo de prestaciones y la homogeneiza-
ción de la producción documental. Entre esas iniciativas, también contempla la
mejora de los servicios y prestaciones sociales dirigidos a la lucha contra la exclu-
sión social: las ayudas de urgente necesidad (impulso de proyectos integrales,
exploración de nuevas formas de ayuda como microcréditos), la inserción laboral
(proyectos integrales de inserción sociolaboral, itinerarios individualizados,
fomento de la acción comunitaria, intervención especializada con gitanos) y aten-
ción a inmigrantes (sensibilización comunitaria, acompañamiento personalizados
y gestión de ofertas laborales). La Diputación segoviana cuenta asimismo con un
Programa de Inclusión Social28, adaptado a las condiciones socioeconómicas de la
realidad rural, que plantea tres tipos de intervenciones: individuales (información,
acogida, detección precoz de necesidades, desarrollo de habilidades sociales, deri-
vación de casos y puesta en marcha de medidas de acercamiento al empleo...),
grupales (como espacios de relación profesional en los que reforzar el vínculo
entre educadores y usuarios) y comunitarias (sensibilización, coordinación con
entidades públicas y privadas, seguimiento de situaciones que inciden negativa-
mente en la inclusión social, etc.).

Para cerrar esta breve revisión de algunas de las medidas provinciales de lucha con-
tra la exclusión podemos hacer alusión al Programa de Inclusión Social29 de la Dipu-
tación Provincial de Valladolid, dirigido a personas o familias en situación o riesgo
de exclusión social. Estructurado en torno a tres grandes áreas –garantía de acceso
a recursos y apoyo a familias, movilización de agentes sociales y apoyo a colectivos
especialmente vulnerables–, se plantea como misión el fomento de la autonomía de
los grupos más desfavorecidos en orden a incrementar su integración y participa-
ción social. El empleo es, como en el resto de medidas provinciales, uno de los ele-
mentos centrales de la acción para la inclusión social. Asimismo, el refuerzo de los

Bienestar social PARTE II-7:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:27  Página 410



411POLÍTICAS Y ACTUACIONES CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN

canales de coordinación entre los agentes sociales locales o la actuación interdisci-
plinar revela una aproximación, al menos sobre el papel, al fenómeno de la exclu-
sión desde parámetros globales y multidimensionales.

La lectura de la documentación analizada permite concluir, aunque sea sólo a nivel
descriptivo y sin pretensión ninguna de representatividad, que los ejes esenciales
en torno a los que se articula la acción provincial pro-inclusión social son tres: la
garantía de la cobertura de necesidades básicas, la asistencia a personas y familias
en riesgo de exclusión social, y la atención a colectivos específicos (inmigrantes y
gitanos, esencialmente). Todas las experiencias vinculan la acción pro-inclusión
con la actuación de los servicios sociales básicos y, aunque en ocasiones se refleja
la conexión con otras áreas del bienestar (vivienda, empleo o educación), éstas
asumen un papel secundario o poco explicitado. En todos los documentos anali-
zados el empleo es considerado una de las vías prioritarias para la inclusión social
e, incluso en algunos de ellos, es descrito como la “vía fundamental”. La inter-
vención individualizada se articula, además, con la realizada en el entorno comu-
nitario, contexto éste de particular importancia en el medio rural, objeto particular
de la acción provincial.

6.2.2.2 ALGUNAS EXPERIENCIAS IMPLEMENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS

Como apuntábamos en el apartado anterior, el protagonismo que los entes públicos
locales están llamados a asumir en la promoción del bienestar encuentra un notable
eco en la legislación regional y nacional. Ya hemos señalado, por ejemplo, que la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local (de carácter nacional)
y la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León establecen que
los municipios con población superior a 20.000 habitantes-equivalentes ejercerán
competencias en materia de prestación de servicios sociales. Asimismo, ya quedó
dicho que la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales
reconoce el importante papel que los Ayuntamientos han de asumir en la inserción
social de personas en situación o riesgo de exclusión social.

Al igual que en el caso de las Diputaciones Provinciales, y sin pretender alcanzar un
objetivo de representatividad, trataremos aquí de evidenciar el papel que los Ayun-
tamientos castellanos y leoneses están asumiendo en la promoción de la inclusión
social, con la descripción de las experiencias realizadas en los últimos años por los
Ayuntamientos de dos capitales de provincia, Ávila y Burgos, y de uno de los muni-
cipios con más de veinte mil habitantes de la Región, Medina del Campo.

La diversidad de planteamientos en la lucha contra la exclusión social es una de las
observaciones más habituales al hablar de la acción de los gobiernos locales, tal y
como ha puesto de manifiesto la Fundación Luis Vives como conclusión a su esfuerzo
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30 La Fundación Luis Vives, en colaboración con otras entidades, puso en marcha en 2009 el proyecto “A
favor de la Inclusión Social-Integractúa”, orientado a fortalecer las políticas de inclusión social, sobre todo en el
ámbito local. Algunas de las conclusiones del seminario regional en Castilla y León puede verse en: www.funda
cionluisvives.org/temas/inclusion_social/las_politicas_de_inclusion_social_en_las_comunidades_autonomas/castil
la_y_leon/index.html. 

31 Consulta on line en: www.fundacionluisvives.org/temas/inclusion_social/las_politicas_de_inclusion_
social_en_las_comunidades_autonomas/murcia/index.html. 

32 Consulta on line en: www.aytoburgos.es/docs/Secciones/Servicios%20Sociales/I%20PLAN%
20ACCIONES%20PARA%20INCLUSI%C3%93N%20SOCIAL.pdf. 

de analizar las políticas de inclusión social en España30. Algunos de los Ayunta-
mientos contemplan la lucha contra la exclusión social en un único plan, aunque la
mayoría de Ayuntamientos y Diputaciones lo hacen a través de planes sectoriales y
específicos por colectivos o materias. Los Ayuntamientos de Ávila, Burgos y Medina
del Campo son buenos representantes de la segunda opción, con propuestas
enmarcadas, casi siempre, en planes más amplios de carácter estratégico para el
conjunto de los servicios sociales.

El Plan Municipal de Inclusión Social de Ávila31 se dirige a aquellos grupos de pobla-
ción especialmente vulnerables en el entorno local y, en especial, a los que el plan
denomina “grupos de riesgo”: minorías étnicas, personas sin hogar, familias monopa-
rentales con cargas familiares no compartidas, mujeres víctimas de violencia de género,
menores con expedientes de protección, menores infractores, liberados condicionales
y exreclusos, y drogodependientes y exdrogodependientes. Adoptando como princi-
pios básicos la prevención, la coordinación, la atención individualizada e integral y la
inserción, se plantea como objetivo la detección precoz, prevención, orientación, aten-
ción y asistencia a personas, familias y colectivos en situación o riesgo de exclusión
social. En su metodología adopta el proyecto individualizado de inserción y la inter-
vención con casos como elementos básicos, reforzando especialmente la coordinación
interprofesional e interinstitucional. Prueba de este énfasis en la actuación coordinada
es el modelo organizativo diseñado para la puesta en marcha del Plan, con el aprove-
chamiento de las plataformas de coordinación existentes y la creación de una Comi-
sión de Inclusión Social.

El Plan Municipal Sectorial de Acciones para la Inclusión Social del Ayuntamiento de
Burgos32 ejemplifica otra de las modalidades de planificación y organización de la
acción para la lucha contra la exclusión. Estructurado en torno a las áreas tradiciona-
les de organización de la acción pro-bienestar (vivienda, empleo, educación, salud,
participación social), añade, además, otras tres áreas de acción: la atención a grupos
específicos en situación de gran exclusión social (así denomina el plan a gitanos, inmi-
grantes rumanos de etnia gitana, personas sin hogar, mujeres prostituidas víctimas de
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trata o tráfico, familias de pobreza persistente y jóvenes con características especiales,
tales como absentismo, expediente judicial, etc.); el apoyo a familias en situación o
riesgo de exclusión social (mediante el acceso a recursos normalizados y la garantía de
ingresos mínimos); y el área de calidad (orientado a la puesta en marcha de actuación
de evaluación, identificación y difusión de buenas prácticas o consideración del enfo-
que de género). Respondiendo a las exigencias contempladas en este último área, el
plan incorpora herramientas a utilizar en los procesos de evaluación interna y contem-
pla la realización de una evaluación externa complementaria.

Por último, el Plan Sectorial de Exclusión Social del Ayuntamiento de Medina del
Campo33 (Valladolid) se enmarca dentro del Plan Estratégico Municipal de Servicios
Sociales. Esta modalidad de planificación incorpora, pues, la acción sectorial con la
integral, a diferencia de otras propuestas municipales en las que ambas aproxima-
ciones, aunque vinculadas, se encuentran diseñadas de forma independiente. En el
caso de Medina del Campo, el Plan se estructura en torno a cuatro líneas estraté-
gicas que tratan de afrontar, al mismo tiempo, retos organizativos y metodológicos:
la mejora de la coordinación institucional, la promoción de estrategias de sensibili-
zación social, la adopción del plan individualizado de inserción como eje de la inter-
vención integral y la puesta en marcha de intervenciones activas y de promoción
personal e igualdad de oportunidades. Este plan identifica siete áreas de actuación
que van desde la información y orientación hasta la promoción e inserción laboral
y la intervención específica con la minoría étnica gitana. No quedan fuera otras
dimensiones de la acción probienestar con gran impacto en la inclusión: la sensibi-
lización social, el fomento del voluntariado y la formación e investigación. 

6.3 Políticas y actuaciones contra la exclusión
social en Castilla y León. 
Consideraciones finales

6.3.1 Sobre las actuaciones a favor de la inclusión social 
en Castilla y León

Los tres niveles en los que se organiza la estructura territorial del Estado tienen com-
petencias en materia de política social y servicios sociales. La inexistencia de una ley
marco reguladora de servicios sociales explica la disparidad de planteamientos al
respecto entre las diversas Comunidades Autónomas. El “Plan Concertado para el

33 Consulta on line en: www.ayto-medinadelcampo.es/documentos/Servicios%20Sociales/PLAN%20M
PAL.%20SERVICIOS%20SOCIALES.pdf
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desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales”
planteado en 1988 por el Gobierno Central ha conseguido cierta homogeneidad
entre las diferentes Comunidades Autónomas a la hora de plantear y desarrollar la
Red de Servicios Sociales Básicos. Las características y funciones de estos servicios
permiten comprender su papel relevante en materia de prevención, atención y pro-
moción de personas en riesgo o situación de exclusión social. Estos servicios o, lo
que es lo mismo, la red de atención social primaria juega un papel destacado en la
prestación de las atenciones y apoyos necesarios ajustados a la situación personal y
familiar de los afectados por situaciones de exclusión. Entre estos apoyos destaca la
Renta Mínima de Inserción, que se constituye en un importante instrumento en los
procesos de inserción. Dado que la lucha contra la exclusión requiere la participa-
ción de distintos agentes, resulta ser una buena noticia la reciente creación (mayo
de 2009) de las Comisiones Provinciales de Inclusión Social. 

Desde que en 1990 se planteara la creación de una prestación económica de garan-
tía de ingresos mínimos como medio de prevención y atención a situaciones de
exclusión, se han ido sucediendo una serie de cambios en la consideración, requisi-
tos de acceso y gestión de esta ayuda. En materia de garantía de rentas en Castilla
y León destaca la inclusión en el art. 13.9 del Nuevo Estatuto de Autonomía de Cas-
tilla y León de una referencia expresa al derecho a una renta garantizada para aque-
llas personas que se encuentren en situación de exclusión. El gasto y número de
perceptores de este tipo de rentas en Castilla y León es relativamente menor en
comparación con el conjunto de España y la distribución es muy desigual en las pro-
vincias de la Región. El pasado mes de diciembre de 2009, el Gobierno de la Comu-
nidad, junto con las organizaciones empresariales y las sindicales, en el marco del
Diálogo Social, llegaron a un acuerdo en materia de “Renta Garantizada de Ciuda-
danía (RGC)”, considerando a ésta como un derecho subjetivo de la ciudadanía de
Castilla y León en riesgo o en situación de exclusión social.

En materia de acciones para la inclusión social resulta especialmente relevante el
Plan Regional Sectorial de Acciones para la Inclusión Social que comprende actua-
ciones en distintas materias o dimensiones de la inclusión social: familia, vivienda,
empleo educación, salud, participación social y apoyo a colectivos especialmente
vulnerables. Igualmente significativa resulta la financiación que desde la Adminis-
tración Regional se hace a las Entidades Locales para el desarrollo de programas de
lucha contra la exclusión social y que ascendió a 3,7 millones de euros.

Sin duda, la exclusión social es un grave problema que compromete al conjunto de la
sociedad en su prevención, tratamiento y erradicación. A los poderes públicos les
compete la puesta en marcha de políticas sociales de inclusión desde los diferentes
sistemas: empleo, vivienda, salud, educación, garantía de renta... y, por supuesto,
desde los servicios sociales. Respecto a estos últimos es necesario reforzar y potenciar
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su capacidad para ofrecer apoyos y acompañamiento para el desarrollo personal y la
integración en la comunidad, consolidándolos así como un pilar en la lucha contra la
exclusión. Para ello, es preciso evitar reducir a los servicios sociales básicos a una ofi-
cina de gestión de prestaciones y potenciar una atención personalizada donde el
acompañamiento y el apoyo personal sean la base de una intervención más próxima,
comunicativa, preventiva, promocional, etc. y no un mero servicio asistencial. 

6.3.2 Sobre la dimensión local de las políticas de inclusión social

Las Corporaciones Locales tiene la responsabilidad de desplegar en el plano local
tanto la estrategia social perfilada en la UE como las iniciativas a favor de la inclu-
sión social procedentes de otras Administraciones Públicas supralocales. Ese com-
promiso ha venido concretándose a partir de las diferentes normativas que, como
hemos visto, han ido atribuyendo a las entidades locales competencias propias o
delegadas de muy diferentes ámbitos (dependencia, servicios sociales, educación,
etc.), pero todas ellas tendentes a mejorar el nivel de bienestar de los ciudadanos. 

En Castilla y León, al igual que en otras Comunidades Autónomas, las entidades loca-
les han ido desempeñando un papel crecientemente activo y visible en materia de
inclusión social. Como ya señalaba el Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social
2008-2010, un número significativo de corporaciones locales (municipios y diputa-
ciones/provincias) tienen o están en proceso de tener un Plan de Inclusión, a lo que
hay que sumar aquéllos que optan por articular sus compromisos y recursos en pla-
nes integrales o en planes específicos por colectivos (como por ejemplo los planes de
integración de inmigrantes). Estas iniciativas son mayoritariamente lideradas por el
correspondiente área, departamento o concejalía de servicios sociales, aunque resulta
fundamental para el éxito en el logro de los objetivos la movilización de todas las ins-
tancias, recursos y agentes, la mejora de la participación de la sociedad civil y la estre-
cha cooperación entre las administraciones locales, regionales y nacionales con el fin
de evitar duplicidades, crear sinergias y corregir desequilibrios. 

Para poder implicarse en el desarrollo de programas para la inclusión social, las
Administraciones Locales no sólo deben tener las competencias correspondientes,
sino también los recursos financieros necesarios. Pero las entidades locales tienen
una capacidad recaudatoria muy limitada y, por tanto, dependen en buena medida
de la Administración Central y de la Autonómica para el desarrollo de dichos pro-
gramas. Urge, en este sentido, un replanteamiento serio y eficaz para hacer frente
al problema de las fuentes de financiación de las entidades locales.
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VII. EL PAPEL DEL TERCER SECTOR EN LA LUCHA
CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN
CASTILLA Y LEÓN

En el marco de la aplicación de las directrices de la Estrategia Europea de Inclusión
Social se pone de manifiesto la importancia de la movilización de todos los actores
sociales y de la sociedad civil en la lucha contra la exclusión social, como uno de los
mecanismos de actuación adecuados para la consecución de los objetivos perseguidos. 

En esta línea, junto a las actuaciones de las Administraciones Públicas a distintos
niveles de gobierno (Europeo, Estatal, Regional y Local), cabe destacar, de modo
especial, la labor fundamental que en la lucha contra la exclusión social y en la aten-
ción directa a las personas excluidas viene desempeñando el denominado Tercer
Sector Social y que está conformado por diversos tipos de organizaciones y entida-
des no gubernamentales dedicadas a la acción social. 

La relevancia de este sector en el marco de las políticas de lucha contra la pobreza y
la exclusión social obedece, fundamentalmente, a su tradicional labor como agente
proactivo para la inclusión social de las personas a través de los numerosos programas
y actividades propias que estas entidades llevan a cabo y al hecho de que normal-
mente cuentan con una larga y amplia experiencia y constatada eficacia en la atención
directa a las personas que se encuentran en situación de pobreza y exclusión social; y
asimismo, por su participación en calidad de entidades colaboradoras en muchas de
las iniciativas correspondientes que emanan de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con ello, al igual que se ha venido realizando con las actuaciones a favor
de la inclusión social de las distintas Administraciones Públicas, en este Capítulo se
hace extensivo el análisis al conjunto de entidades que configuran ese Tercer Sector
Social en Castilla y León. A tal fin, se toman en consideración las aportaciones de este
tipo de entidades en el marco de la legislación y la planificación de la acción social en
la Región, así como su participación directa en los procesos de lucha contra la exclu-
sión social. 

Previamente a dicho análisis, sin embargo, se lleva a cabo una breve conceptuali-
zación de este sector y una caracterización del mismo, así como de sus entidades
singulares, en el contexto actual de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
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7.1 El tercer sector social: conceptualización 
y principales señas de identidad

Desde el comienzo del período democrático hasta la actualidad ha tenido lugar en
España una extensión progresiva de los derechos sociales que se ha visto reflejada
en ámbitos diversos como la educación, la salud, la garantía de rentas y los servi-
cios sociales. En este último, el protagonismo de las comunidades autónomas no
tarda en hacerse visible dado que, como hemos visto en apartados anteriores, el
asunto fue incorporado de forma inmediata en los primeros procesos de transfe-
rencias de competencias desde la administración central a los entes regionales.

De forma paralela, en el mismo período se ha producido una diversificación de los
procesos de exclusión social y del reconocimiento de sus derivaciones (riesgo, vul-
nerabilidad...), cambiando tanto en su dimensión cuantitativa (afectando a colecti-
vos diversos, desde jóvenes y mujeres hasta minorías étnicas o inmigrantes), como
en su dimensión cualitativa (por ejemplo, se ha superado la consideración exclusiva
o fundamentalmente económica, se ha reconocido su carácter dinámico y se ha
estimado la importancia del capital simbólico y del capital social en su generación y
reproducción).

Este doble proceso tiene lugar en un entorno sociopolítico definido por la relación
simbiótica que establecen los agentes sociales, sean públicos o privados, y dentro
de éstos, con y sin ánimo de lucro. De tal forma que no es posible entender la
acción social moderna en general, y la intervención para la inclusión social en par-
ticular, sin considerar la necesaria e intensa corresponsabilidad del sector público,
del sector privado y del sector sin ánimo de lucro, representantes cada uno de ellos
de órdenes sociales diferenciados (Estado, mercado y sociedad civil). 

Cada uno de estos agentes tiene diferentes fundamentos básicos y se rige por lógi-
cas institucionales diversas: el mercado se basa en el intercambio, en la ganancia y
el beneficio privado, el Tercer Sector se afianza en la disponibilidad, la gratuidad y
la solidaridad, y el sector público se orienta a la búsqueda del interés general con
criterio universalista basándose en la lógica del derecho y en la coerción formal
(Casado, 1999; Vidal Fernández, 2003). Pero, en este caso, las diferencias, lejos de
enfrentar a estos tres agentes sociales, les convierten en complementarios en múl-
tiples áreas y dimensiones.

En ese proceso de complementariedad, las organizaciones no lucrativas de acción
social (en adelante, Tercer Sector Social) ofrecen ciertas peculiaridades derivadas de
la naturaleza de los inputs de las organizaciones que lo componen –el carácter
voluntario de los recursos humanos–, la naturaleza de los bienes y servicios que pro-
veen, orientados al bien común (Marcuello Servós, 2000), –a la mejora o incremento
del bienestar social y la calidad de vida–; y la forma en que distribuyen los benefi-
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cios –nunca entre los gestores o emprendedores, salvo entendida como “compen-
sación razonable”– (Morris, 2000). En sí mismo, el Tercer Sector Social acredita un
valor añadido específico y propio que le hace indispensable en la generación de un
desarrollo social y en la profundización de la participación social, especialmente para
grupos vulnerables y excluidos.

Las entidades voluntarias son, desde este punto de vista, necesarias en la lucha con-
tra la exclusión social en la medida en que pueden contribuir a prevenirla, modifi-
carla y/o erosionarla en diferentes ámbitos (Marbán Gallego y Rodríguez Cabrero,
2006): gestionando proyectos sociales para la inclusión social; prestando servicios,
diversificando la oferta y satisfaciendo carencias o ausencias de servicios públicos;
creando nuevas formas de seguridad colectiva que amortigüen la precariedad labo-
ral y social; actuando como defensoras contra actitudes insolidarias y contribuyendo
a reforzar las positivas; garantizando valores de participación, voluntariado y pro-
tección de las minorías más débiles; incluso consolidando nuevos espacios de
empleo en el seno de las organizaciones del Tercer Sector Social1. Las organizacio-
nes voluntarias se convierten en entornos de empoderamiento en los que se capa-
cita tanto a los miembros que participan directamente en su gestión como a los
beneficiarios de su acción, se fomenta su conocimiento y reconocimiento mutuo, se
favorece su autonomía y, en esa medida, se lucha contra la exclusión de las vías de
participación social (Franco Rebollar y Guilló Girard, 2009).

Por si esto fuera poco, el Tercer Sector Social, además de trabajar directamente con
personas y grupos de exclusión en la mejora de su integración sociolaboral, en la
gestión de proyectos sociales y la sensibilización/reivindicación, impulsa, colabora y,
en algunos casos suple, a los organismos públicos en el conocimiento y la investi-
gación sobre la exclusión social (Marbán Gallego, 2007)2.

1 Prueba del significativo papel del Tercer Sector Social en la lucha contra la exclusión social es el Plan
Extraordinario de Fomento de la Inclusión Social y la Lucha contra la Pobreza 2010, recientemente aprobado
por el Consejo de Ministros. En él se establece el apoyo al desarrollo del Tercer Sector como una de las tres medi-
das fundamentales. Este apoyo se concreta en: 

a) la creación de un fondo extraordinario de treinta millones de euros para las entidades del Tercer Sec-
tor Social; 

b) el incremento del porcentaje y la cantidad de la subvención del 0,7 por 100 del IRPF destinada a
los programas de exclusión social; y 

c) la posibilidad de las entidades voluntarias de solicitar el acceso a las líneas de crédito ICO existen-
tes para completar los programas del Fondo Social Europeo (Fuente: www.la-moncloa.es/Actuali-
dadHome/2009-2/260210-enlacemedidas). 

2 Las acciones de reflexión y debate acerca de la exclusión implementadas por la Red Europea de Lucha
contra la Exclusión en Castilla y León y por las organizaciones miembros de ella son un buen ejemplo de esta
estrategia de gran efecto multiplicador (Seminario a favor de la inclusión social: Castila y León IntegrACTÚA;
puede verse en: www.eapncastillayleon.es).
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Partiendo de estos presupuestos, el objetivo de este apartado es indagar acerca del
papel asumido por el Tercer Sector Social en el área de los servicios sociales, en
general, y en la lucha contra la exclusión en particular. Ubicándonos en estos dos
planos (los servicios sociales y la acción para la inclusión social), trataremos, en pri-
mer lugar, de comprobar en qué medida el Tercer Sector Social aparece reflejado en
la legislación y en la planificación regional de servicios sociales para, en un segundo
momento, examinar su importancia real desde el análisis de los recursos públicos
movilizados y de los programas desarrollados por dichas entidades. 

Con este fin, además de los estudios más recientes sobre el Tercer Sector en España
y las reflexiones teóricas más significativas en esta materia, se ha utilizado el escaso,
y no siempre adecuadamente sistematizado y expuesto, material documental que
publica la Gerencia de Servicios Sociales (organismo autónomo de carácter admi-
nistrativo para la gestión y administración de los recursos destinados a la protección
social en el ámbito regional), así como los informes anuales (de 1991 a 2008) sobre
la situación económica y social regional que publica el Consejo Económico y Social
de Castilla y León (en adelante, CESCyL). 

La información recogida en estos documentos y, por lo tanto, las conclusiones aquí
obtenidas, han de utilizarse con mucha cautela por dos razones: de un lado, sólo
son accesibles on line las memorias de la Gerencia de Servicios Sociales de cinco
años3, los datos consignados en ellas no son siempre los mismos y la estructura de
exposición cambia con frecuencia; de otro lado, ni las memorias ni los informes
referenciados tienen como objetivo documentar la acción del Tercer Sector Social en
las políticas sociales públicas, lo que hace que, en algunos casos, no se citen los
nombres de las entidades no lucrativas que reciben fondos públicos o que no se
reflejen los recursos asignados a estas organizaciones ni los programas implemen-
tados por ellas. De hecho, se podría decir que ni las políticas sociales (por lo menos
hasta el año 2000), ni mucho menos el Tercer Sector Social, han sido objeto de una
atención específica en los informes del CESCyL. En consecuencia, la información
obtenida a partir de estas fuentes no puede utilizarse para hacer un balance exhaus-
tivo y certero de la implicación del Tercer Sector Social en las políticas sociales públi-
cas; tan sólo nos ha de servir, en las páginas siguientes, como un indicador (el único
disponible para los investigadores) de aproximación a este fenómeno.

7.1.1 El Tercer Sector Social: concepto

Como se ha apuntado en la literatura sobre el Tercer Sector publicada en los últi-
mos años, la estructura institucional de las sociedades industrializadas de mercado

3 Años 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006. Fuente: www.jcyl.es.
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se caracteriza por la existencia de tres grandes sectores: el Sector Público, el Sector
Privado Mercantil y el Sector Privado no Lucrativo (De Lorenzo García, 2003). El
primero lo conforman las administraciones públicas, los organismos autónomos y
las empresas públicas, caracterizadas todas ellas porque el control último corres-
ponde a representantes elegidos por la sociedad o, en general, a individuos o gru-
pos legitimados por el poder político. El Privado Mercantil está compuesto por
entidades que desarrollan actividades con ánimo de lucro, controladas en última
instancia por propietarios privados. El Sector Privado no Lucrativo o Tercer Sector,
por último, sería el conformado por todas aquellas organizaciones que no pertene-
cen a ninguno de los otros dos sectores. Se tiende a decir, siguiendo este hilo argu-
mental, que el Tercer Sector es todo lo que no es Estado ni Mercado.

La discusión en relación al término Tercer Sector aparece en la amplia bibliografía exis-
tente sobre sociedad civil y capital social, desde las publicaciones más lejanas hasta
las monografías o estudios aparecidos en los últimos años. Prueba de ello es la publi-
cación del Diccionario de Sociedad Civil, Filantropía y Sector Non-Profit, en el que,
sucintamente, se recoge que el término “ha sido aplicado a todas las organizaciones
que, por una razón u otra, no encajan en la dicotomía de mercado versus sector
público”. Asimismo, este Diccionario, tras indicar que se trata de un término de uso
predominante en la Unión Europea y en Latinoamérica, recomienda la utilización del
término Tercer Sistema –Third System– refiriéndose a aquellas organizaciones que “ni
son agencias gubernamentales ni firmas con ánimo de lucro, e incluye cooperativas,
sociedades mutuas, asociaciones, grupos de autoayuda, fundaciones, agencias de
caridad y de voluntariado y organizaciones no lucrativas” (Anheier y List, 2005: 264).

Esta propuesta se puede encuadrar en lo que se ha dado en llamar una definición
residual y negativa del Tercer Sector (Navarro Yánez, 2001) que se queda, por lo
general, en un mero reconocimiento de las fronteras que delimitan a uno (Tercer
Sector) y otros (Estado y mercado), demostrándose cautiva de la “persistencia del
binomio público/privado, de la tradición liberal que pone obstáculos a los intentos
de conceptualizar un espacio que se superpone a ambos y que rebasa esa dicoto-
mía” (Jerez y Revilla, 1997: 29). 

A los efectos de este trabajo haremos nuestra una de las definiciones más acepta-
das y reconocidas en la literatura sobre Tercer Sector, aportada por Lester M. Sala-
mon y Helmut K. Anheier (1997) en su conocido análisis de carácter internacional
Johns Hopkins Comparative Nonprofit Sector Project y que han dado en llamar
“definición estructural/operativa”, en contraposición con las definiciones legales,
económicas o funcionales (Salamon y Anheier, 1992). Para estos autores, las orga-
nizaciones incluidas bajo la etiqueta Tercer Sector o, en su terminología, sector
voluntario privado sin fines de lucro, comparten una serie de rasgos comunes de
orden estructural y operativo (Salamon y Anheier, 1997). Son entidades que:

Bienestar social PARTE II-7:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:27  Página 423



424 BIENESTAR SOCIAL Y RIESGO DE POBREZA EN CASTILLA Y LEÓN

a. cuentan con una presencia y una estructura institucional –organización y
funcionamiento estructurado y formalizado, cierta estabilidad y duración en
el tiempo, límites claros y definidos, órganos de gobierno y gestión, normas
sociales y roles, cierto grado de visibilidad social...–;

b. son privadas –existencia institucionalmente separada de la esfera pública
estatal–; son autónomas –capacidad de autocontrol institucional de sus pro-
pias actividades mediante estatutos propios, responsabilidad corporativa...,
sin estar controladas por entidades externas–;

c. no reparten beneficios entre los propietarios o administradores –les es negada
la posibilidad de remunerar el capital social bajo la forma de útiles distribuidos
a los propietarios o la dirección, aunque pueden obtenerlos como consecuen-
cia de las actividades desarrolladas y reinvertirlos en función de la misión cor-
porativa de la organización–; y

d. cuentan con participación voluntaria –en términos de dinero, recursos huma-
nos, tiempo–. 

Por Tercer Sector Social podríamos entender en una acepción reducida, “aquellas
organizaciones voluntarias y no lucrativas que prestan atención social a colectivos
que se supone necesitados de ella, de manera complementaria o concurrente con el
Estado y el mercado” (Pérez-Díaz y López Novo, 2003: 53). Estaríamos hablando,
pues, de una parte del Tercer Sector vinculado a la satisfacción de necesidades o a
la superación de problemas sociales y, por lo tanto, dedicadas a la intervención social,
entendiendo ésta como la que se realiza de manera formal u organizada, trata de res-
ponder a necesidades sociales, tiene como propósito primario el desenvolvimiento
autónomo y la integración de las personas en su entorno social y aspira a una legi-
timación pública o social (Fantova, 2005).

En la búsqueda de una acepción mucho más restringida, podríamos asumir,
haciendo nuestra la autodefinición que las propias organizaciones que lo conforman
realizan de sí mismas, que el Tercer Sector Social es el “ámbito formado por enti-
dades privadas de carácter voluntario y sin ánimo de lucro que, surgidas de la libre
iniciativa ciudadana, funcionan de forma autónoma y solidaria tratando, por medio
de acciones de interés general, de impulsar el reconocimiento y el ejercicio de los
derechos sociales, de lograr la cohesión y la inclusión social en todas sus dimensio-
nes y de evitar que determinados colectivos sociales queden excluidos de unos
niveles suficientes de bienestar” (Plataforma de ONG de Acción Social, 2006: 13).

En tanto organizaciones del Tercer Sector, las entidades del Tercer Sector Social
cuentan con una estructura institucional definida, son privadas, autónomas –aun-
que algunas de ellas pueden depender de otras organizaciones religiosas o comer-
ciales–, no reparten beneficios entre los propietarios o administradores y cuentan
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con participación voluntaria. Pero a éstas, además añaden otros rasgos significati-
vos determinados por sus fines, ámbitos de acción y colectivos a los que se dirigen.

Así, buena parte del amplio abanico de entidades que conforman lo que considera-
mos Tercer Sector Social –asociaciones, fundaciones, organizaciones de autoa-
yuda...– comparte un mismo ideario sobre las características que las identifica y
diferencia de otras organizaciones de iniciativa social (Spear et al., 1994). Son insti-
tuciones que “desarrollan su actividad prioritariamente en el ámbito de la acción
social, a favor de los demás y de intereses sociales colectivos”4 y tienen como fines
la detección de necesidades sociales, la denuncia de aquellas situaciones que aten-
tan contra los derechos humanos, sociales y económicos, la configuración de cauces
de diálogo y espacios de debate que generen procesos de resolución de conflictos,
la intervención en la realidad a través de una acción social transformadora, la esti-
mulación de la participación de la ciudadanía, la promoción del desarrollo del Estado
Social y de Derecho, el desarrollo de la justicia social y el fomento de una cultura de
la solidaridad5. Se sitúan, por lo tanto, en un ámbito axiológico definido en el que
confluyen valores de índole y naturaleza diversa –justicia social, solidaridad, partici-
pación,...– orientados hacia la construcción, mejora y transformación de la sociedad. 

De hecho, cuando se habla de actividades sociales del Tercer Sector (y, por ende,
de Tercer Sector Social), quienes así lo hacen suelen referirse a un “núcleo duro de
actividades orientadas a contrarrestar los efectos de la exclusión social y evitar que
determinados colectivos sociales caigan por debajo de un nivel mínimo de decoro
o decencia, según el criterio convencional de la sociedad en cuestión” (Pérez-Díaz
y López Novo, 2003: 35), es decir, se sitúan en la acepción restringida.

Sus ámbitos de acción y los colectivos a los que se dirigen son extremadamente varia-
dos: servicios para la infancia, juventud, familia, mujer, enfermos, personas con dis-
capacidad, personas mayores, refugiados, personas sin hogar, servicios de emergencia
y ayuda, organizaciones de comunidad, de desarrollo social, asociaciones cívicas, gru-
pos de derechos y libertades cívicas, de derechos humanos, de rehabilitación de reclu-
sos, de atención a toxicómanos, de fomento de voluntariado, de cooperación al
desarrollo,... y sus actividades son tan diversas como la promoción del voluntariado,
los programas integrales y otras de claro carácter social (Fundación Tomillo, 2000).

Por lo tanto... ¿De qué hablamos cuando utilizamos el término Tercer Sector Social?
¿Qué organizaciones forman parte del mismo? ¿Qué criterios han de utilizarse para

4 Apartado 1, “Definición de organizaciones de voluntariado”, Código ético de las organizaciones de
voluntariado, Plataforma para la Promoción del Voluntariado en España, 2001.

5 Apartado 2, “Fines de las organizaciones de voluntariado”, Código ético de las organizaciones de volun-
tariado, Plataforma para la Promoción del Voluntariado en España, 2001.
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decidir la inclusión o exclusión de entidades? Responder a estas preguntas se con-
vierte en una empresa compleja porque, además de la diferente terminología utili-
zada en la literatura sobre el particular (tercer sector social, entidades voluntarias de
acción social, tercer sector cívico-social, ONG de acción social), las fronteras, aun-
que pudieran parecer nítidas, son fácilmente permeables, haciendo posible la incor-
poración a este sector de las cajas de ahorro, las empresas de inserción, las
cooperativas de iniciativa social... o, precisamente, justificando su exclusión (Gómez
y Román, 2007; Pérez Díaz y López Novo, 2003; Castiñeira, 2003). 

Asimismo, la introducción de la presencia de efectivos voluntarios como un ele-
mento diferenciador del Tercer Sector Social podría hacer decantar la estrategia
seleccionadora únicamente hacia las entidades denominadas solidarias, voluntarias
o de voluntariado (Ariño Villarroya, 2001; González Blasco, 1998; Medina Tornero,
2003), obviando aquellas que no consideran éstas entre sus elementos definidores.

En conclusión, se ha abordado la definición del Tercer Sector Social entendiendo por
tal el conformado por aquellas organizaciones que cuentan con una estructura ins-
titucional definida, son privadas, autónomas, no reparten beneficios entre los pro-
pietarios o administradores, cuentan con participación voluntaria y desarrollan su
actividad prioritariamente en el ámbito de la acción social, a favor de los demás y
de intereses sociales colectivos6. Pueden tener como fines la detección de necesi-
dades sociales, la denuncia de aquellas situaciones que atentan contra los derechos
humanos, sociales y económicos, la configuración de cauces de diálogo y espacios
de debate que generen procesos de resolución de conflictos, la intervención en la
realidad a través de una acción social transformadora, la estimulación de la partici-
pación de la ciudadanía, la promoción del desarrollo del Estado Social y de Dere-
cho, el desarrollo de la justicia social y el fomento de una cultura de la solidaridad7.
La figura 7.1.1 recoge las distintas dimensiones incluidas en el concepto de Tercer
Sector Social.

La aplicación operativa de esta conceptualización conlleva la exclusión, dudosa en
algunos casos, de cooperativas, sociedades anónimas laborales, mutuas de seguros,
cajas de ahorros y similares, colegios profesionales, empresas de inserción, entidades
culturales y fundaciones hospitalarias o de atención sanitaria. Incluye, por el contra-
rio, aquellas entidades que cumplen los requisitos citados anteriormente, con inde-
pendencia de su naturaleza jurídica: asociaciones, fundaciones, entidades religiosas,
corporaciones de derecho público, federaciones y confederaciones de asociaciones.

6 Apartado 1, “Definición de organizaciones de voluntariado”, Código ético de las organizaciones de
voluntariado, Plataforma para la Promoción del Voluntariado en España, 2001.

7 Apartado 2, “Fines de las organizaciones de voluntariado”, Código ético de las organizaciones de volun-
tariado, Plataforma para la Promoción del Voluntariado en España, 2001.
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Figura 7.1.1 Dimensiones del concepto de Tercer Sector Social

Fuente: Elaboración propia.

7.1.2 El Tercer Sector Social en Castilla y León: 
algunas señas de identidad

A diferencia de lo que ocurre en otros ámbitos territoriales (Andalucía, Aragón,
Cataluña, Galicia, Madrid, Murcia, País Vasco o Valencia)8, no contamos por el
momento con estudios sobre el alcance del Tercer Sector Social en Castilla y León
en su conjunto. Existen trabajos sobre este fenómeno, pero se trata de aproxima-
ciones que o no cuentan con una base empírica propia9 o analizan aspectos con-
cretos y específicos del asunto10. No disponemos, pues, de una aproximación
descriptiva general a las dimensiones del Tercer Sector Social regional, lo que nos
obliga a realizar un acercamiento a esta realidad basándonos en los estudios que,
aunque con un carácter nacional, han prestado atención a la variable regional. Esto

Entidades 
del Tercer Sector Social

Son privadas

Son autónomas

Cuentan con participación voluntaria

No reparten beneficios

Desarrollan su actividad preferente
en el ámbito de la acción social

8 Cuentan con estudios de este tipo Andalucía (Navarro Yáñez y Pérez Boza, 2004), Aragón (Bellostas
Pérez-Grueso et al., 2002; Gavín Lanzuela, 2003; Montagut, 2006), Cataluña (Castiñeira, 2003; Vidal, 2001;
Vidal, 2007), Galicia (Pérez Díaz y López Novo, 2005), Comunidad de Murcia (Medina Tornero, 2003); Comu-
nidad Valenciana (Ariño Villarroya, 2001; Aliena, 2004), Comunidad de Madrid (González Blasco, 1998), Nava-
rra (Castillejo, 2007) y el País Vasco (Bolunta, 2004; Bolunta, 2005; CIDEC, 2005). 

9 Es el caso del estudio titulado “Incidencia socioeconómica del Tercer Sector en Castilla y León” (Pérez
Escolar, 2005) basado en los trabajos de G. Rodríguez Cabrero y J. Montserrat Codorniú (1996), Fundación
Tomillo (2000), J.I. Ruiz Olabuénaga (2000), V. Pérez Díaz y J.P. López Novo (2003) y J.L. García Delgado (2004).

10 Véase, por ejemplo, los trabajos de Izquieta y Callejo (2002, 2004a y 2004b) sobre las ONGDs en Cas-
tilla y León.
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nos permitirá describir algunos de los parámetros más significativos de las entida-
des no lucrativas de acción social en Castilla y León, aunque ello signifique utilizar
referencias temporales diversas y muy distantes entre sí. 

7.1.2.1 CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL TERCER SECTOR SOCIAL
EN CASTILLA Y LEÓN

De acuerdo al trabajo de García Delgado (2009), si nos fijamos exclusivamente en
asociaciones y fundaciones11, en 2005 en Castilla y León había registradas 23.636
asociaciones y 614 fundaciones, un 13,5% más de asociaciones y un 86,1% más
de fundaciones que en 2001. Como observamos en la tabla 7.1.1, mientras que el
crecimiento en Castilla y León en los últimos años del número de asociaciones se ha
mantenido en los parámetros observados para el conjunto de España, el aumento
del número de fundaciones se aleja ostensiblemente de esta media, con un incre-
mento que multiplica el dato inicial casi por dos. No obstante, consideradas en con-
junto, asociaciones y fundaciones crecen a un ritmo inferior al promedio nacional. 

Tabla 7.1.1 Asociaciones y fundaciones en Castilla y León y en España, 2001-2005

Castilla y León España Incremento 
2001-2005

Entidades 2001 2005 2001 2005 CyL España

Asociaciones 20.818 23.636 241.955 279.343 13,5 15,5

Fundaciones 330 614 7.150 8.419 86,1 17,7

Asoc. + Fundac. 21.148 24.250 249.105 287.762 14,7 15,5

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de García Delgado, 2009: 110.

Ese mismo trabajo advertía que, de las 24.250 asociaciones y fundaciones registra-
das en Castilla y León, tan sólo 15.737 se podían considerar activas, 7.981 contaban
con asalariados entre sus efectivos humanos y 14.924 disponían de voluntariado. El
número total de asalariados en las asociaciones y fundaciones de la Región ascendía
en el año de referencia a 41.424 y el de voluntarios a 369.683. De acuerdo a los
datos nacionales, Castilla y León se posicionaría como la segunda Región en número
de entidades que emplean voluntarios (con Andalucía a la cabeza), la quinta Región
según el número de contratados (por detrás de Madrid, Cataluña, Comunidad

11 Según el trabajo de García Delgado (2009), si se considera en el conjunto del Tercer Sector a mutuali-
dades, sociedades laborales, cooperativas, asociaciones y fundaciones, el 75,1% de las entidades del Tercer Sec-
tor en España en 2005 eran asociaciones (71,9%) y fundaciones (3,2%), con 750.000 y 121.000 empleados
equivalentes (incluye voluntarios) respectivamente (el 65% del total). Dentro de las asociaciones, las de utilidad
pública sólo representaban ese año el 7% del total.
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Valenciana y Andalucía) y la sexta en número de voluntarios (tras Andalucía, Cata-
luña, Comunidad Valenciana, Madrid y Castilla la Mancha). 

Tabla 7.1.2 Número de entidades y efectivos humanos en asociaciones 
y fundaciones en Castilla y León y en España, 2005

Castilla y León España

Registradas 24.2540 287.762

Activas 15.737 141.241

Inactivas 8.513 146.521

Con asalariados 7.981 68.634

Sin asalariados 7.756 72.607

Nºde asalariados 41.424 533.845

Con voluntarios 14.924 127.319

Sin voluntarios 984 15.111

Nº de voluntarios 369.683 3.943.362

Fuente: Elaboración propia a partir de datos 
de García Delgado, 2009: 123.

Si en este análisis incluimos otras entidades del Tercer Sector (las más cercanas a la
economía social: cooperativas y sociedades laborales), Castilla y León sobresale en
el panorama nacional como una de las regiones con mayor presencia de entidades
no lucrativas (tengan o no asalariados) porque, aunque su volumen acumulado sólo
representa el 5% del total de entidades a nivel nacional, es una de las comunida-
des autónomas con mayor intensidad o densidad (entendida ésta como la relación
entre Tercer Sector y el conjunto del tejido empresarial), encabezando el ranking
nacional junto con Castilla La Mancha. Asimismo, para un volumen aproximado de
cuatro millones de empleados en el Tercer Sector nacional, Castilla y León supone
casi el 6% del total. La Región encabeza la lista de comunidades si se considera el
porcentaje de población mayor de diez años que aporta trabajo voluntario a las
entidades del Tercer Sector Social.

Si nos centramos exclusivamente en lo que hemos denominado Tercer Sector Social,
el estudio realizado por la Fundación Tomillo (2000) contabilizaba 11.043 entidades
no lucrativas de acción social12 en el conjunto nacional, el 77% asociaciones, el 22%
fundaciones y el 1% restante federaciones y confederaciones. Sin embargo, en 2005

12 En este caso el universo objeto de estudio estaba compuesto por asociaciones y fundaciones y federa-
ciones y confederaciones de éstas.
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el trabajo de García Delgado (2009) elevaba el número de entidades a 22.700, con
284.000 trabajadores asalariados y casi un millón de voluntarios (960.000) cuyo tra-
bajo equivaldría al de 96.000 asalariados a tiempo completo. Trabajos anteriores que
utilizaban como universo las entidades sociales subvencionadas con cargo al pro-
grama del 0,52% del IRPF (Rodríguez Cabrero y Montserrat Codorniú, 1996) identi-
ficaban a Madrid (9,8%) y Andalucía (8,6%) como las regiones en las que mayores
dimensiones alcanzaba este sector y La Rioja, Navarra, Madrid y el País Vasco como
las comunidades autónomas con la densidad de organizaciones de acción social más
alta (en torno a 4 entidades no lucrativas de acción social por cada 10.000 habitan-
tes). Castilla y León, según estas estimaciones, presentaría una densidad de 3,2 orga-
nizaciones (0,81 asociaciones y 2,3 asociaciones) por cada 10.000 habitantes.

En ausencia, también, de estudios sobre el Tercer Sector Social en Castilla y León, los
análisis nacionales o en otras regiones acerca de estas entidades (Ariño Villarroya,
2001; Ruiz Olabuénaga, 2004; Pérez Díaz y López Novo, 2003; Pérez Díaz y López
Novo, 2005; Marcuello Servós, 2007; Sánchez Rivera, 2001) ofrecen, a pesar de las
dificultades derivadas de los diferentes referentes temporales utilizados, las diversas
fuentes de información y los no siempre coincidentes criterios de selección de las enti-
dades, algunos indicadores que permiten describir algunas de las señas de identidad
más sobresalientes de un colectivo muy joven y con una importante proyección local. 

Los colectivos sociales que reciben la atención de un mayor número de entidades
voluntarias son las personas mayores y las personas con discapacidad, frente a colec-
tivos como reclusos, minorías étnicas e inmigrantes que acaparan una atención mucho
menor en términos cuantitativos. Las actividades que concentran los mayores porcen-
tajes de entidades son la educación y la formación, la atención residencial permanente,
las actividades de ocio y culturales y la sensibilización de la opinión pública, mientras
que en el extremo opuesto, las actuaciones menos representativas en términos agre-
gados son la transferencia de prestaciones económicas, la ayuda a domicilio, el aseso-
ramiento jurídico y la información y derivación a otros servicios especializados.

El 58% de las asociaciones y el 16% de las fundaciones que conformaban el Tercer
Sector Social en España en 2001 dependían enteramente de la contribución de los
voluntarios, dado que carecían de trabajadores asalariados. Tan sólo tres grandes
entidades –Cruz Roja, Cáritas y ONCE– acumulaban el 51% de los asalariados y el
74% de los voluntarios. Asimismo, casi la mitad de las asociaciones y el 2% de las
fundaciones con una dimensión social (en los términos descritos en apartados pre-
vios) se podían considerar organizaciones mínimas, entendiendo por tales aquellas
que no disponen de contratados y acreditan una movilización mínima o nula de
voluntarios (Pérez Díaz y López Novo, 2003).

En el orden económico cabe destacar que el 48% de las asociaciones y el 5% de
las fundaciones no superan la cifra de 6.000 euros de ingresos y mientras que el
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52% de las fundaciones tiene ingresos superiores a 300.000 euros, sólo el 14% de
las asociaciones supera ese volumen. La marcada dependencia de la financiación
pública a la hora de configurar las fuentes de ingresos es, de forma reiterada, una
de las principales debilidades económicas advertidas en muchos de estos trabajos,
puesto que el 85% de las asociaciones y el 69% de las fundaciones reciben finan-
ciación pública. Asimismo, tanto en asociaciones como en fundaciones, los gastos
corrientes representan más del 95% del gasto total, destacando, dentro de éstos,
la partida relativa a los gastos de personal. 

7.1.2.2 LAS ENTIDADES SINGULARES DEL TERCER SECTOR SOCIAL
CASTELLANO Y LEONÉS

Algunos de los más importantes trabajos de investigación realizados en los últimos
años sobre el Tercer Sector Social y también sobre el Tercer Sector en general
(Rodríguez Cabrero y Montserrat Codorniú, 1996; Pérez Díaz y López Novo, 2003;
García Delgado, 2009), prestan un tratamiento diferenciado a las denominadas
entidades singulares, entendiendo por tales aquéllas que, por su tamaño y caracte-
rísticas, tienen un claro predominio sobre el resto de entidades del sector.

Las tres entidades singulares que aparecen con más frecuencia en estos trabajos son
la Organización Nacional de Ciegos Españoles, la Cruz Roja Española y Cáritas
Española (García Delgado, 2009), aunque algunos estudios identifican hasta 92
entidades de este tipo (Pérez Díaz y López Novo, 2003).

Teniendo en cuenta nuestro interés por evidenciar la contribución del Tercer Sector
Social a la implementación de las políticas públicas de inclusión social en el entorno
castellano y leonés, nuestra identificación de las entidades singulares (sean éstas aso-
ciaciones, fundaciones, federaciones o confederaciones) utiliza como criterio su pre-
sencia cuantitativa (observada tanto en asignación presupuestaria como en número y
diversidad de programas desarrollados) en las fuentes documentales que reflejan la
acción de la administración competente en materia de servicios sociales a nivel regio-
nal: la Junta de Castilla y León y, en concreto, de la Gerencia de Servicios Sociales13.

Como en otros entornos regionales y en el conjunto nacional, tienen una presencia
destacada entidades como Cruz Roja, Cáritas y ONCE, citadas explícitamente en algu-
nos de los planes regionales y, sin duda, con un volumen de prestaciones y servicios

13 Como hemos expuesto anteriormente, los datos relativos a la presencia del Tercer Sector Social en las
políticas sociales regionales que se irán exponiendo a continuación se han obtenido de los Informes sobre la
situación económica de Castilla y León desde el año 1991 hasta 2008 (Fuente: www.cescyl.es) y las memorias
de los años 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006 de la Gerencia de Servicios Sociales, organismo autónomo de la Con-
sejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León (Fuente: www.jcyl.es).
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sumamente significativo, aunque compartiendo el protagonismo con otras organi-
zaciones o conglomerados de organizaciones.

El Decreto 1474/1987, de 27 de noviembre, define a Cruz Roja como una entidad
“auxiliar y colaboradora de los poderes públicos” y atribuye al Estado la doble función
de tutelar sus actividades y favorecer el desarrollo de sus fines. El Real Decreto
415/1996, de 1 de marzo, modificado por el Real Decreto 2219/1996, de 11 de octu-
bre, determina la protección del Estado a esta entidad a través de un Consejo de Pro-
tección. Asimismo, el Reglamento General Orgánico, norma interna que desarrolla sus
Estatutos, fue aprobado en 1998. En Castilla y León cuenta con 9 Comités Provincia-
les y 95 oficinas provinciales y asambleas locales, implementando proyectos en áreas
tan diversas como infancia y juventud, mujer, atención a drogodependientes, lucha
contra la exclusión social, personas con discapacidad o cooperación internacional14.

Cáritas adquirió personalidad jurídica en 1957, momento en el que se independizó
de la organización de la Acción Católica, en cuyo seno había nacido a principios de
los años cuarenta. En 1960 fue erigida canónicamente como entidad benéfico-
social de la Iglesia en España, dotándose de Estatutos en el año 1967. A partir de
los años 80 vive un momento de relanzamiento de su acción asistencial, no exento
de algunos enfrentamientos con las Administraciones Públicas nacionales (Gutiérrez
Resa, 1993), que fue ampliándose en las décadas posteriores. Su estructura básica
parte de las parroquias, las Cáritas Diocesanas de modo confederado –11 en Cas-
tilla y León– y Cáritas Nacional15.

La Organización Nacional de Ciegos Españoles es una Corporación de Derecho
Público y de carácter social creada por el Estado que tiene como misión mejorar la
calidad de vida de las personas ciegas y con discapacidad visual de toda España. Con
una historia dilatada que tiene su origen en la década de los años 30 del siglo XX, pero
con raíces en la tradición asistencial que se remonta a la actividad gremial (Garvía,
1997), la ONCE creó en 1988 la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión
Social de Personas con Discapacidad y la Fundación ONCE para la atención de Per-
sonas con Sordoceguera. También ha creado otras fundaciones como la Fundación
ONCE para la Solidaridad con Personas Ciegas de América Latina (FOAL), la Funda-
ción ONCE del Perro-Guía. En la actualidad la ONCE, junto con su Fundación y con
su Corporación Empresarial ONCE (CEOSA, creada en 1993), genera en España más
de 115.000 empleos, directos e indirectos, y presta atención especializada a las más
de 69.000 personas ciegas y discapacitadas visuales españolas a las que agrupa16

(ONCE, 2008).

14 Fuente: www.cruzroja.es.
15 Fuente: www.caritas.es.
16 Fuente: www.once.es.
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Junto a Cruz Roja, Cáritas y ONCE, otras entidades y algunas redes o plataformas
de entidades (sean o no federaciones) también resultan significativas y pueden con-
siderarse entidades singulares por su implicación en la lucha regional contra la
exclusión social, bien sea en su dimensión ejecutiva (diseñando y gestionando pro-
gramas y proyectos) o en su vertiente más representativa (congregando la partici-
pación de organizaciones y colectivos ciudadanos). Sin el propósito de ser
exhaustivos, debemos hablar aquí, entre otras, de FECLAPS, CERMICyL, FEAFES,
AFACAYLE, la Fundación Secretariado Gitano y la Red Europea de Lucha contra la
Exclusión en Castilla y León (EAPN-CyL). También es relevante la acción realizada
por la Coordinadora de ONGs para el Desarrollo de Castilla y León y por las Plata-
formas Locales de Voluntariado, aunque estas últimas no cuenten, por el momento,
con una estructura de representación regional.

FEAPS Castilla y León (o FECLAPS) es una federación de entidades de familias de
personas con discapacidad intelectual que trabaja por la integración social y el cum-
plimiento de los derechos de las personas con discapacidad. Fundada en 1977, es
declarada de utilidad pública por acuerdo del Consejo de Ministros el 27 de
noviembre de ese mismo año. Cuenta con 38 asociaciones federadas que agrupan
a más de 15.000 asociados y representan a más de 6.000 personas con discapaci-
dad intelectual. Las dimensiones de su actividad quedan reflejadas en el número de
centros gestionados (320) y de profesionales contratados (2.300), así como en el
volumen de proyectos gestionados (desde atención temprana hasta atención resi-
dencial, ocio y deporte, formación ocupacional y centros especiales de empleo) 17.

El Comité Autonómico de Entidades de Representantes de minusválidos en Castilla
León (CERMICyL) es una plataforma de representación, defensa y acción de los ciu-
dadanos castellanos y leoneses con discapacidad. Constituido en el año 2000, está
formado por las organizaciones y federaciones más representativas y numerosas del
sector de las discapacidad: ASPACE, AUTISMO, FAPAS, FASCL, FEAFES, FEAPS,
FECALEL, FEISD, ONCE y PREDIF. Estas organizaciones representan a las más de
200.000 personas con discapacidad de Castilla y León y a entidades que han cen-
trado su actividad de prestación de servicios y reivindicativa durante los últimos
años en cuatro áreas fundamentales: la educación, familia, empleo y salud18. 

FEAFES Castilla y León es una federación regional de asociaciones familiares y per-
sonas con enfermedad mental declarada de utilidad pública en 2003. Agrupa a 11
asociaciones de la comunidad empeñadas en la mejora de la calidad de vida de las
personas con enfermedad mental y de sus familias, la defensa de sus derechos y la

17 Fuente: www.feapscyl.org/feapscyl.htm.
18 Fuente: www.cermicyl.org.
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19 Fuente: www.feafescyl.org.
20 Fuente: www.afaycale.es.
21 Fuente: www.gitanos.org/zonas/castilla_y_leon/fsgg.html.

representación del movimiento asociativo. La federación gestiona, entre otros, pro-
gramas de información y documentación, de fomento y formación del voluntariado,
de intermediación laboral, de asesoramiento jurídico y de vacaciones. Asimismo,
apoya el desarrollo de programas por parte de las asociaciones federadas que se
orientan, entre otros aspectos, al apoyo a familias, la gestión del servicio de ayuda a
domicilio, la puesta en marcha y mantenimiento de viviendas alternativas y centros
especiales de empleo y centros ocupacionales, así como la promoción de la salud o
la formación para el empleo. En el año 2001 impulsó la constitución de la Fundación
Tutelar de Personas con Enfermedad Mental (FECLEM), entidad que tiene por objeto
el ejercicio directo de la tutela, curatela u otras figuras de guarda para personas que,
padeciendo una enfermedad mental, sean incapacitadas por razón de dicha enfer-
medad y carezcan de parientes o allegados idóneos para el desempeño de tales car-
gos tutelares19.

La atención a enfermos de Alzheimer en Castilla y León cuenta con la actuación de
la Federación Regional de Asociaciones de Familiares de Enfermos de Alzheimer de
Castilla y León (AFACAYLE), creada en 1995 a iniciativa de tres asociaciones de enfer-
mos y familiares de enfermos de Alzheimer de Burgos, Salamanca y León. Formada
por 28 asociaciones, coordina el desarrollo de programas y proyectos de sensibiliza-
ción de la opinión pública y de formación de la población y de los profesionales, ade-
más de gestionar el Teléfono Alzheimer. Asimismo, las entidades federadas en esta
estructura prestan servicios diversos que van desde la ayuda especializada a domici-
lio, los centros de día y las unidades de respiro, los centros residenciales, el apoyo psi-
cológico, la detección precoz y la estimulación temprana, hasta el fomento de grupos
de ayuda mutua o la información y orientación20.

La Fundación Secretariado Gitano21 (FSG) ha desarrollado un importante papel con
la implementación durante los últimos años del Programa Operativo Pluri-regional
de Lucha contra la Discriminación y con actividades en áreas tan diversas como la
inserción laboral, la igualdad de género, vivienda o salud. Precisamente esta enti-
dad es una de las promotoras de la Red Europea de Lucha contra la Exclusión en
Castilla y León (EAPN-CyL), de cuya Junta Directiva forma parte.

La Red EAPN de Castilla y León congrega en su seno a entidades que trabajan con
colectivos diversos, desde inmigración (ACCEM) hasta desarrollo rural (COCEDER
y la Federación de Centros de Desarrollo Rural), pasando por gitanos (FSG y Fede-
ración de Asociaciones Gitanas de Castilla y León), jóvenes (Asociación Centros
Menesianos de Castilla y León) o personas en procesos de exclusión social (Funda-
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ción ADSIS), además de Cáritas Regional y Cruz Roja. En su propio ideario aparece
la misión de coordinar y dinamizar las actuaciones contra la pobreza y la exclusión
social realizadas por entidades del Tercer Sector22.

Por último, la Coordinadora de Organizaciones No Gubernamentales para el Desa-
rrollo en Castilla y León agrupa a 104 ONGDs organizadas en torno a unidades terri-
toriales, una por provincia a excepción de Zamora, en la que no existe ninguna
entidad federada. Con unos Estatutos de 1996 y un Reglamento de Funcionamiento
Interno aprobado en 2007, tiene entre sus objetivos la tarea de sensibilizar a la opi-
nión pública y crear una conciencia ciudadana sobre la situación de los pueblos
menos favorecidos, fomentar la educación para el desarrollo y la cooperación des-
centralizada en el ámbito regional23.

7.2 El tercer sector social en el marco 
de la acción social y de la lucha 
contra la pobreza en Castilla y León

7.2.1 El papel del Tercer Sector Social en la legislación 
y en la planificación de la acción social regional

Como defienden algunos estudiosos del Tercer Sector, la participación de las organi-
zaciones no lucrativas en las políticas sociales comenzó a adquirir un papel protago-
nista en los procesos de reforma del Estado en los años 90 (Rossel Odriozola, 2008).
Ése y no otro (a menos que se pretenda hacer un bosquejo histórico de mayor
alcance) debe ser el punto de partida temporal que ha de considerar cualquier tra-
bajo que trate de analizar las relaciones entre Administraciones Públicas y Tercer Sec-
tor si quiere tratar de entender la génesis, desarrollo y evolución de este proceso. 

Dada la organización descentralizada del Estado en España en tres niveles de
gobierno, todos ellos relevantes en el estudio de las políticas públicas, un conoci-
miento exhaustivo de la implicación del Tercer Sector Social en las políticas públicas
nos debería llevar, además, a analizar su participación en las iniciativas arbitradas por
las Administraciones Central, Autonómica y Local. No obstante, de acuerdo con
nuestro objeto territorial de atención –el regional– y a nuestro ámbito de interés –la
lucha contra la exclusión social–, en las próximas líneas nos centraremos en describir
y analizar únicamente cuál es el papel que se asigna al Tercer Sector Social en el marco
normativo y de planificación regional relativo a la materia más directamente vincu-
lada a las acciones para la inclusión social: la acción social o los servicios sociales. 

22 Fuente: www.eapncastillayleon.es.
23 Fuente: www.congdcyl.org.
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Omitiendo, por bien conocida, la referencia a la Constitución de 1978 como punto
de partida del entramado jurídico que conformará la red que da fundamento legal
a la participación del Tercer Sector en los asuntos públicos24, hemos de comenzar
este apartado haciendo referencia a la Ley Orgánica 14/2007 del Estatuto de Auto-
nomía de Castilla y León. 

Esta ley dedica el apartado 2 del artículo 8 a establecer que los poderes públicos
de Castilla y León asumen el encargo de facilitar la participación de todos los cas-
tellanos y leoneses en la vida política, económica y social. Además, el apartado 24
del artículo 16 apunta como uno de los principios rectores de las políticas públicas
de Castilla y León el fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asocia-
cionismo, el voluntariado y la participación social. La equiparación de estos tres
últimos conceptos, los tres bajo el paraguas del macro-término sociedad civil, de
difícil y ambigua interpretación, resulta sorprendente en la medida en que se trata
de realidades de alcance diverso y posibilidades de transformación social, al menos
sobre el papel, muy diferentes. Sin que se utilice en ningún momento la expresión
Tercer Sector (lo que no deja de sorprender dada la extensión del término tanto en
el ámbito académico como en el político en el momento de aprobación de la ley),
ni mucho menos el de Tercer Sector Social (éste menos extendido pero igualmente
aceptado), los artículos 70 y 71 desarrollan las competencias exclusivas de la
comunidad y las de desarrollo normativo y ejecución respectivamente, incluyendo
entre ellas, como ya lo hiciera el Estatuto de 1983, a las cooperativas y la econo-
mía social (art. 70.28) y a las asociaciones que desarrollen principalmente sus acti-
vidades en la Comunidad Autónoma (art. 70.17).

Asociaciones y fundaciones están reconocidas en la Constitución Española de 1978,
aunque de forma notablemente diferente. Así, mientras que las asociaciones apa-
recen como reflejo de un derecho fundamental (dentro del Título I, Capítulo II, Sec-
ción I, “De los derechos fundamentales y de las libertades públicas”), el derecho de
fundación se presenta, en cambio como un derecho de los ciudadanos, presumi-
blemente una extensión del derecho de propiedad, que no recibe el tratamiento de
fundamental (García Delgado, 2009).

Como derecho fundamental, el de asociación tiene eficacia directa desde la Consti-
tución: no necesita regulación complementaria. Además, en Castilla y León, a dife-
rencia de lo que ocurre en otras Comunidades Autónomas (País Vasco, Cataluña,
Canarias, Andalucía o Valencia), no existe una ley autonómica reguladora del dere-

24 La Constitución de 1978, en su artículo 9.2, establece que corresponde a los poderes públicos promo-
ver las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales
y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.
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cho de asociación. En consecuencia, es de aplicación en el territorio regional la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación que reco-
noce, en su exposición de motivos, la importancia del fenómeno asociativo como
instrumento de integración en la sociedad y de participación en los asuntos públicos,
así como su papel en los diversos ámbitos de la actividad social y su función, califi-
cada como esencial e imprescindible, en las políticas de promoción de los derechos
humanos, juventud, desarrollo, etc. En base a la acción prestacional que la norma
citada explícitamente asigna con carácter primordial a estas entidades de naturaleza
privada, algunos de los artículos de esta ley (el 4 y el 31, entre otros) regulan las rela-
ciones que las asociaciones habrán de mantener con las Administraciones Públicas y
las medidas de fomento que éstas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
deberán poner en marcha.

También son aplicables en Castilla y León algunos de los preceptos de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones que supuso el paso de un tratamiento
legal de las fundaciones lleno de límites y suspicacias a otro en el que estas entida-
des gozan del más alto reconocimiento jurídico (Sáenz de Miera, 2000). Sin embargo,
a diferencia de lo que ocurre con el derecho de asociación, Castilla y León cuenta con
una ley autonómica de fundaciones, Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de
Castilla y León, que fue reformada por la Ley 12/2003, de 3 de octubre, con el obje-
tivo de incorporar a la normativa autonómica algunas de las innovaciones introdu-
cidas para las fundaciones de competencia estatal por la Ley 50/2002 (Pérez Escolar,
2008). Este compendio normativo articula un modelo de participación propio de las
sociedades democráticas modernas desde el supuesto, recogido en la exposición de
motivos de la ley autonómica, de que “la satisfacción de necesidades de interés
general constituye hoy, claramente, una tarea compartida entre los diferentes pode-
res públicos y la sociedad civil”. Las fundaciones, dice el artículo 2 de la ley de Cas-
tilla y León, se constituyen por iniciativa de sus creadores, con un patrimonio afecto
y no necesariamente incorporando trabajadores voluntarios.

7.2.1.1 EL TERCER SECTOR SOCIAL EN LA LEGISLACIÓN REGIONAL
DE SERVICIOS SOCIALES

En el ámbito de la acción social y los servicios sociales, competencia exclusiva de la
Comunidad según se recoge en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León25, se

25 Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.
Artículo 70, apartado 1: “10º. Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención
de las familias, la infancia, la juventud y las personas mayores. Prevención, atención e inserción social de los
colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social. Protección y tutela de menores;
11º. Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, con particular atención a
las mujeres víctimas de la violencia de género; 12º. Régimen de acogida e integración económica, social y cul-
tural de los inmigrantes. La Junta de Castilla y León colaborará con el Gobierno de España en todo lo relativo a
políticas de inmigración, en el ámbito de sus respectivas competencias“.
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puede describir un importante flujo legislativo que tiene su punto de partida en la
publicación de la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios
Sociales y del Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el Sistema de
Acción Social de Castilla y León. Desde entonces y hasta la actualidad han sido
objeto de regulación la asistencia a drogodependientes, la atención a la infancia y
juventud, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la atención y pro-
tección a las personas mayores, el voluntariado, la cooperación al desarrollo y el
apoyo a las familias castellanas y leonesas26.

Podría decirse, de entrada, que en todo este ordenamiento jurídico el Tercer Sector
Social tiene una presencia significativa y relevante, si bien una lectura detenida nos
informa de la desigual atención que se le presta en cada norma así como de las fun-
ciones que, al menos sobre el papel, el legislador asigna a este importante actor en
la moderna sociedad del bienestar.

Algunas de dichas normas consagran algunos de sus principios rectores al fomento de
la iniciativa social desde el reconocimiento de la importancia que las entidades priva-
das tienen en la gestión de la Acción Social27 o desde la consideración de la interven-
ción social como una tarea colectiva que sólo puede ser acometida mediante la
coordinación de las actuaciones de las Administraciones Públicas y las entidades pri-
vadas. Se dice en estas normas que este proceso integrador ha de tener como base el
principio de descentralización, responsabilidad y autonomía en la gestión de los pro-
gramas y servicios28. Tales declaraciones evidencian el objetivo, más o menos explícito
según la norma que revisemos, de implicar a todas las entidades públicas y privadas
en la realización de programas29 pro-bienestar, lo que, en la práctica, habría de con-
tribuir a configurar una especie de premeditado welfare mix, reclamado especial-
mente en la agenda política durante los años 80 y 90 del siglo pasado. De hecho, la
idea de la coordinación entre el sector público y el privado no lucrativo y sus múltiples
derivaciones semánticas –la colaboración, la incorporación de las entidades privadas a
las redes públicas de protección social, la cooperación en tareas asistenciales, preven-
tivas, promocionales o de formación e investigación–, conforma una especie de man-
tra o de leit motiv de buena parte de esta regulación.

26 Ver la referencia completa de estas normas (nombre, fecha de publicación en el BOE o en el BOCyL y
enlace al documento correspondiente) en el apartado final de la bibliografía.

27 Exposición de motivos de la Ley 18/1988, de 28 de diciembre de Acción Social y Servicios Sociales.
28 Título preliminar de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de asistencia e integración social de drogodepen-

dientes.
29 Preámbulo de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
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La especial sensibilidad que se observa respecto a la oportunidad de favorecer el
encuentro entre estos dos agentes sociales queda reflejada en estas leyes con Títu-
los o Capítulos dedicados en su totalidad a la participación social (por ejemplo, el
Título III de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales o el Capítulo VIII de la Ley
de Voluntariado).

Prácticamente en todos los casos analizados, las leyes subrayan y reconocen for-
malmente este acercamiento mediante la creación de los consejos de participación,
configurados como órganos con atribuciones consultivas competentes para aseso-
rar a la administración regional en la definición de políticas sociales, informar la ela-
boración de planes autonómicos, elaborar informes sobre asuntos relativos a su
competencia, canalizar demandas y sensibilidades a los gestores públicos y seguir y
evaluar el impacto y alcance de las políticas públicas. Existen consejos regionales (y
en algunos casos provinciales) de acción social, de drogodependencia, de personas
con discapacidad, de mujer, de cooperación al desarrollo, de atención y protección
a la infancia, de juventud, de personas mayores, de emigración, de voluntariado, de
economía social, de familia… y comisiones sectoriales de cooperación en materia
de acción social, para la accesibilidad y supresión de barreras, contra la violencia
hacia la mujer, de seguimiento del ingreso mínimo de inserción, etc., todos ellos,
regulados en sus correspondientes Decretos u Órdenes30. La representación de las
entidades del Tercer Sector Social varía tanto en número (de los 15 vocales en el
Pleno del Consejo Regional para las Personas con Discapacidad y en el Pleno del
Consejo Regional de Acción Social hasta los 8 del Consejo Regional de Economía
Social) como en la fórmula elegida para su designación (en unos casos se especifica
el número de representantes de cada colectivo afectado o incluso las entidades par-
ticipantes en la comisión, mientras que en otros se delega el nombramiento en las
estructuras de coordinación y representación con las que cuente cada colectivo).

30 Decreto 71/1989, de 27 de abril, por el que se regula el Consejo Regional de Acción Social (modificado
por Decreto 233/1998, de 5 de noviembre); Decreto 201/1997, de 9 de octubre por el que se desarrolla la com-
posición del Consejo Asesor en materia de drogodependencias (modificado por la Ley 3/2007, de 7 de marzo por
la que se modifica la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de prevención, asistencia e integración social de drogodepen-
dientes de Castilla y León); Decreto 283/1998, de 23 de diciembre por el que se crea al Consejo Regional y los Con-
sejos Provinciales para las personas con discapacidad; Decreto 171/2000, de 13 de julio, por el que se regula el
Consejo Regional de la Mujer; Decreto 267/2000, de 14 de diciembre, por el que se crea el Consejo de Coopera-
ción al Desarrollo (modificado por el Decreto 4/2004, de 8 de enero); Orden de 5 de noviembre de 2001, de la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se regula la Comisión Regional de Seguimiento de la presta-
ción de Ingresos Mínimos de Inserción en la Comunidad de Castilla y León; Decreto 99/2003, de 28 de agosto, por
el que se regula la organización y el funcionamiento del Consejo Regional y los Consejos Provinciales de Atención
y Protección a la Infancia; Decreto 96/2004, de 26 de agosto, por el que se regula la organización y el funciona-
miento del Consejo Regional y los Consejos Provinciales para Personas Mayores; Decreto 55/2006, de 31 de agosto
por el que se crea el Consejo de la Emigración; Decreto 7/20009, de 23 de enero, por el que se regula la organi-
zación y funcionamiento del Consejo Regional de Voluntariado; Decreto 11/2009, de 29 de enero, por el que se
crea el Consejo Regional de Economía Social; Decreto 12/2009, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento que establece el régimen de funcionamiento del Consejo Regional de Familia de Castilla y León. 
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Quedan acreditados de esta forma los que habrán de ser los dos roles reconocidos
especialmente al Tercer Sector Social en la legislación regional de servicios sociales:
de un lado, la prestación de servicios de bienestar básicos (dirigidos a toda la pobla-
ción) o específicos (orientados a colectivos con necesidades y problemáticas espe-
cíficas), que se integran en el Sistema de Acción Social y en la red asistencial de
“utilización pública” por la vía del convenio o el concierto o que quedan al mar-
gen de estas redes pero con posibilidad de recibir financiación pública mediante el
recurso a la subvención31; de otro lado, su papel de canalización de demandas e
inquietudes, de sensibilización social, de participación en el diseño de políticas
sociales32. Son las funciones que algunos autores llaman de “advocacy” –de tutela
y promoción de derechos– y de autoorganización –de la actividad y de los servicios
de la vida cotidiana– (Donati, 1997).

No encuentran el mismo eco, o tienen una presencia mucho más limitada, otro tipo
de funciones que la literatura sobre el particular asigna al Tercer Sector Social, tales
como la expresiva –las entidades no lucrativas son auténticos vehículos de expresión
de sentimientos e impulsos religiosos, étnicos, recreativos, etc. (Salamon, Wojciech
et al., 2004)–, la innovadora –las mayores posibilidades que estos actores tienen
para ensayar metodologías, servicios o productos sin los corsés políticos y las rigi-
deces burocráticas del sector público, convirtiéndolas en una suerte de vanguardia
de la acción social– o aquellas vinculadas a la redistribución de los recursos, la gene-
ración de cambio y transformación social, la preservación de la tradición y la cultura,
o la promoción del pluralismo y la definición y redefinición de la práctica política
(Anheier y Leat, 2002).

Constataciones de este tipo son las que han llevado a algunos analistas a afirmar que
legisladores y políticos confían en el Tercer Sector Social entendiéndolo esencial-
mente como un recurso, como un instrumento a su servicio que ha de permitir la
consecución de un doble y complementario objetivo: por un lado, el aligeramiento
de la carga económica que la demanda social y la presión de las necesidades pro-
voca a los estados de bienestar; y por otro, la conducción pública de la actividad
voluntaria (Madrid, 2001). Algunas de las afirmaciones contenidas en estas normas
podrían ayudar a fundamentar conclusiones de este tipo puesto que en ocasiones se
alienta la colaboración y coordinación del sector público y privado, en especial sin
ánimo de lucro, como mecanismo para garantizar la calidad de los servicios con la

31 Así se recoge en el artículo 26 de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales o en el artículo 39 de la
Ley de Asistencia e Integración Social de Drogodependientes, por poner algún ejemplo.

32 Puede verse la redacción del artículo 40 de la Ley de Asistencia e Integración Social de Drogodepen-
dientes o la exposición de motivos de la Ley de Atención y Protección a las Personas Mayores.
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máxima rentabilidad de los recursos33 y en otras se establecen mecanismos para
ordenar la participación en los asuntos públicos, promoviendo la constitución de aso-
ciaciones que trabajen en las diferentes áreas de protección social34 o creando con-
sejos de coordinación público-privada. 

7.2.1.2 EL TERCER SECTOR SOCIAL EN LA PLANIFICACIÓN REGIONAL

DE SERVICIOS SOCIALES

Si el acercamiento a las normativa regional sobre servicios sociales nos permite des-
cubrir el marco en el que se produce la participación del Tercer Sector Social en el sis-
tema de acción social público, es la planificación regional la que nos da idea de la
forma en que contemplan su contribución al bienestar social aquellos que asumen la
responsabilidad de ordenar las líneas estratégicas de estas redes de protección. 

La revisión de los últimos planes regionales publicados en el ámbito del bienestar
social, elaborados por la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y
León y hechos públicos mediante los correspondientes Decretos35, nos permite
constatar la importante presencia del Tercer Sector Social en la ejecución de las
actividades previstas en cada uno de ellos. Así, por ejemplo, el 68% de las actua-
ciones contempladas en el Plan Regional Sectorial de Atención a Personas con Dis-
capacidad, el 62% de las actuaciones del Plan Regional Sectorial de Acciones para
la Inclusión Social, el 48% de las actuaciones recogidas en el Plan Regional Secto-
rial de Atención y Protección a Personas Mayores y el 45% de las planteadas en
el Plan Regional Sectorial de Atención y Protección a la Infancia, cuentan con las
organizaciones de Tercer Sector Social como entidades colaboradoras36.

33 Exposición de motivos de la Ley 5/2003, de 3 de abril, de atención y protección a las personas mayo-
res de Castilla y León.

34 Preámbulo de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.
35 Decreto 59/2003, de 15 de mayo, por el que se aprueba el II Plan Sociosanitario de Castila y León; Decreto

100/2004, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el II Plan General de Juventud de la Comunidad de Castilla
y León; Decreto 56/2005, de 14 de julio, por el que se aprueba el Plan Estratégico del Sistema de Acción Social de
Castilla y León; Decreto 57/2005, de 14 de julio, por el que se aprueban los Planes Regionales Sectoriales de Aten-
ción y Protección a la Infancia, de Atención a las Personas Mayores, de Atención a las Personas con Discapacidad,
y de Acciones para la Inclusión Social; Decreto 60/2005, de 21 de julio, por el que se aprueba el V Plan Regional
sobre Drogas de Castilla y León; Decreto 1/2007, de 12 de enero, por el que se aprueba el IV Plan de Igualdad de
Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Castilla y León (2007-2011); Decreto 2/2007, de 12 de enero, por el
que se aprueba el II Plan contra la Violencia de Género en Castilla y León (2007-2011).

36 Aunque en los Planes Regionales se habla de “entidades colaboradoras” sin determinar su carácter
(con o sin ánimo de lucro), no incurrimos en un grave error si pensamos que en buena parte de las ocasiones se
está apuntando única y exclusivamente a entidades privadas sin ánimo de lucro.
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37 Por ejemplo, el Programa 03. Participación, del Área 01. Promoción del envejecimiento activo y pre-
vención, del Plan Regional Sectorial de Atención y Protección a Personas Mayores de Castilla y León.

38 Por ejemplo, el Área 10. Participación, del Plan Regional Sectorial de Atención a Personas con Disca-
pacidad.

39 Planteamiento Estratégico del Plan Regional Sectorial de Atención a Personas con Discapacidad.

Un análisis pormenorizado de esta implicación permite observar, por ejemplo, que
el Tercer Sector Social se hace imprescindible en todas las áreas dedicadas a la sen-
sibilización y promoción de los derechos de los colectivos destinatarios (por ejem-
plo, en la atención a la infancia), en la promoción cultural y la animación de muchos
de estos grupos (es el caso de los mayores), en la inserción sociolaboral de perso-
nas con especiales dificultades para el acceso al empleo (de personas con discapa-
cidad o en riesgo de exclusión social) o en la atención residencial tanto de primera
acogida como con carácter permanente (significativamente para personas con dis-
capacidad, personas mayores, mujeres víctimas de violencia de género, enfermos
de Alzheimer, etc.), por poner algunos ejemplos.

Los Planes Regionales Sectoriales, ampliando conceptos e ideas perfiladas en la legis-
lación antes aludida, hacen suyos valores como el fomento de la iniciativa social, la
integralidad del sistema, la corresponsabilidad de familias, administraciones públicas y
entidades privadas, la participación de los distintos colectivos en el diseño de las polí-
ticas sociales, la colaboración de las entidades privadas, la responsabilidad social y la
coordinación y cooperación interinstitucional. Buena parte de estos planes reservan
programas37 o áreas completas38 a regular la participación de las entidades privadas no
lucrativas (especialmente asociaciones y fundaciones) y algunos visibilizan con parti-
cular énfasis, la decidida contribución que el Tercer Sector Social está llamado a reali-
zar tanto en los servicios sociales básicos como en los específicos o especializados.
Algunos de estos documentos programáticos plantean, por ejemplo, que el objetivo
básico es conseguir una mejor y más amplia cobertura de las necesidades de cada
colectivo39.

El Plan Regional Sectorial del Acciones para la Inclusión Social, en particular, cita
expresamente a las entidades privadas sin ánimo de lucro en las actuaciones conteni-
das en el programa de movilización, sensibilización social y voluntariado, y en las áreas
destinadas a apoyar a colectivos especialmente vulnerables y a fomentar la calidad en
los procesos de intervención. La participación de este sector está contemplada, por
ejemplo, en la gestión de los múltiples dispositivos asistenciales para los colectivos vul-
nerables, desde comedores sociales hasta la red de acogida temporal, pasando por
los programas de empleo. En este documento, como también veíamos al hablar de
la legislación, el papel del Tercer Sector Social se sitúa más en lo que algunos auto-
res denominan la esfera de la producción –de bienes y servicios– que en la esfera
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de la acción –o canalización de demandas y reivindicación de derechos– (Rodríguez
Cabrero, 2008). De hecho, el plan subraya la tendencia a incorporar a las entida-
des privadas sin ánimo de lucro (reciben esta denominación) al sistema regional de
inclusión por la vía de la coordinación interinstitucional, el trabajo en equipo, los
protocolos de derivación, el trabajo en red o la intervención interdisciplinar. Sólo en
el área 7, dedicada a la participación social, se plantea una actuación orientada al
empoderamiento de las asociaciones de autoayuda que monitoricen la participación
de las personas en riesgo o afectadas de procesos de exclusión social.

7.2.2 La participación del Tercer Sector Social en los procesos 
de lucha contra la exclusión social: programas desarrollados 
y recursos públicos gestionados

A tenor de la información disponible en las fuentes documentales utilizadas, es posi-
ble apuntar dos ideas a modo de punto de partida: de un lado, que la presencia del
Tercer Sector Social en la implementación de las políticas públicas de lucha contra la
exclusión social de carácter regional es sumamente significativa y, de otro, que esta
presencia ha ido creciendo de forma progresiva desde los años 80 hasta la actualidad,
multiplicándose no sólo el número de entidades colaboradoras, sino la diversidad de
programas gestionados, el volumen de los recursos administrados y el impacto en el
bienestar social de múltiples colectivos, en especial de los más desfavorecidos.

El Tercer Sector Social en Castilla y León, como en otros entornos territoriales, se ha
convertido en un agente social de primer orden, con especial protagonismo en el
ámbito de las políticas sociales. Teniendo en cuenta que la extensión y crecimiento
del Tercer Sector Social en Castilla y León ha sido paralelo al desarrollo de las estruc-
turas públicas regionales de bienestar, se podría debatir si existe o no cierta evi-
dencia empírica para sostener que ambos procesos se han visto retroalimentados
mutuamente. Frente a aquellos autores que señalan que no es fácil acreditar la rela-
ción de apoyo recíproco entre el Estado y el Tercer Sector y que existen investiga-
ciones que demuestran que ambos agentes mantienen una relación de suma cero
en la que el aumento en el tamaño de uno implica la erosión de las dimensiones del
otro (Pestoff, 2009), quizás deberíamos sumarnos, al menos desde la experiencia
castellana y leonesa, a los que reconocen que el nivel de desarrollo del Tercer Sec-
tor Social correlaciona con el nivel de desarrollo de las Administraciones Públicas
pro-bienestar (Salamon, Anheier, List, Toepler, Wojciech et al., 1999).

Si, como hemos documentado, el proceso legislador y planificador de la Administra-
ción Regional parte con la transferencia de competencias de la Administración Cen-
tral a la Autonómica y tiene su punto de arranque definitivo con la publicación de la
Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales, es común-
mente reconocido que los años siguientes son testigos del desarrollo y afianzamiento
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del sistema público de acción social. Precisamente en esa década es cuando se pro-
duce en Castilla y León un impresionante desarrollo del Tercer Sector Social y de su
decidida implicación en la implementación de las políticas sociales públicas.

Un indicador significativo de este proceso lo encontramos en los Informes sobre la
situación económica y social de Castilla y León que anualmente publica el CESCyL.
En el informe disponible más temprano después de la publicación de la Ley de
Acción Social y Servicios Sociales datado de 1991, no existe ninguna referencia a la
participación del Tercer Sector en la acción pública pro-bienestar. Hay que consultar
el informe de 1994 para encontrar las primeras alusiones al papel que algunas enti-
dades no lucrativas como FEAPS tenían en 1991 en la gestión directa de plazas resi-
denciales y ocupacionales que implicaban la gestión de recursos por un importe de
1.158 millones de pesetas (6.960.000 euros) (CESCyL, 1994: 107). En ese mismo
informe se alude a otras entidades (Fundación Tutelar de Deficientes Mentales, FRA-
TER o ASPAYUN, entre otras), a las que en 1993 se destinaban 688 millones de
pesetas (4.135.000 de euros) (CESCyL, 1994: 107-108), y se menciona la atención
a personas con discapacidad prestada por la ONCE (CESCyL, 1994: 106-108). En el
informe de 1995 se alude a la gestión de 8 casas de acogida para mujeres (de un
total de 11), programas de lucha contra la exclusión social y servicios para minorías
étnicas, todo ello gestionado por entidades privadas sin ánimo de lucro sin especifi-
car nombre, siglas o acrónimos (CESCyL, 1995: 192-193). 

Los informes de los cinco años posteriores, desde 1996 a 2000, tampoco son especial-
mente reveladores de la colaboración entre la Administración Regional y las entidades
voluntarias de acción social, si bien empiezan a dar testimonio del aumento de la inten-
sidad de esta relación. Comienzan a aparecer citadas entidades que, con el tiempo, se
van a convertir en protagonistas indiscutibles de la acción pro-bienestar en la Comuni-
dad Autónoma: por ejemplo, en el informe del CESCyL de 1996 se recoge que Cáritas
y Cruz Roja gestionaban programas y proyectos contra la exclusión social por importe
de 80 millones de pesetas (480.810 euros), además de otros servicios para inmigran-
tes, transeúntes, personas sin hogar... sin que consten los recursos asignados; ASPRONA
y ASPAYM, esta última con una dotación de 105 millones de pesetas (631.063 euros),
gestionaban en ese mismo año proyectos para la formación y empleo de personas con
discapacidad; y otras entidades sin especificar eran responsables de la implementación
de proyectos contra la exclusión social por un importe de 957 millones de pesetas
(5.751.686 euros) (CESCyL, 1996: 244-250). En el informe del CESCyL de 1997 se
consignaba, por ejemplo, que el 41% de las plazas residenciales para personas mayo-
res estaban gestionadas por entidades sin ánimo de lucro y que el número de plazas
concertadas había aumentado más del 80% respecto al año anterior (CESCyL, 1997:
321-322), lo que da idea de la creciente y, como tendremos ocasión de comprobar,
ya irreversible presencia del Tercer Sector Social en la cogestión de servicios públicos. 
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Precisamente el protagonismo que el Tercer Sector Social va a asumir en la presta-
ción de servicios de atención residencial para personas mayores y para personas con
discapacidad durante las dos últimas décadas ya se empieza a vislumbrar en el
informe del CESCyL de 1998, donde se recoge la existencia de conciertos con enti-
dades privadas no lucrativas para la gestión de plazas residenciales para mayores por
un importe de 1.983 millones de pesetas (11.918.070 euros) y para personas con
discapacidad con un volumen de recursos de 1.688 millones de pesetas (10.145.084
euros) (CESCyL, 1998: 107 y 112). 

Si la escasez de los datos consignados en estos informes y la diversidad de formas de
exponerlos hace difícil calibrar con exactitud y fiabilidad la extensión de la actuación
del Tercer Sector Social financiada con fondos públicos (en algunos casos se habla
de entidades locales y entidades privadas conjuntamente sin diferenciar sus actua-
ciones, en muchas ocasiones se habla de entidades voluntarias sin nombrar ninguna
en concreto y en otras únicamente se alude indirectamente a estas organizaciones),
sí nos permite constatar cómo paulatinamente va aumentando el número de enti-
dades que acceden a estos recursos y se van multiplicando los servicios (básicos
como teleasistencia o especializados como atención a minorías étnicas, la asistencia
a mujeres o la prevención de la drogadicción) que van asumiendo. De esta forma
observamos cómo poco a poco el Tercer Sector Social se va convirtiendo en una
pieza imprescindible del puzzle del sistema público de bienestar social.

A partir del año 2000, momento en el que disponemos de una información más
completa, pero no por ello mejor organizada y estructurada obtenida de las memo-
rias de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León40, y hasta 2008,
la implicación del Tercer Sector Social es sumamente visible tanto en las políticas pro-
bienestar en general como en las de inclusión social, en particular41. En la línea que
habíamos advertido al hablar del papel asignado al Tercer Sector Social en la legisla-
ción y la planificación regional sobre servicios sociales, la esfera de la producción
(implementación de los recursos) aparece mucho más dimensionada y subrayada
que la esfera de la acción (el carácter transmisor de demandas y necesidades, de
vehículo de reivindicaciones), sólo reflejada en las escasas menciones a las reuniones
de los órganos consultivos (Consejos Regionales de menores, discapacidad o perso-
nas mayores, esencialmente).

40 Fuente: www.jcyl.es, Memorias de la Gerencia de Servicios Sociales de los años 2002, 2003, 2004,
2005 y 2006.

41 La información que se recoge aquí de los años 2007 y 2008 no procede de las Memorias de la Geren-
cia de Servicios Sociales (no disponibles en la web www.jcyl.es) sino de los Informes sobre la situación econó-
mica y social de Castilla y León publicados por el CES en 2008 y 2009 respectivamente accesibles on line en:
www.cescyl.es/informes/siteys.php. 
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Si analizamos el reflejo de la acción del Tercer Sector Social en las memorias que
documentan la acción pública regional pro-bienestar, la primera observación es que
en prácticamente todas las áreas de actuación definidas en el plan estratégico de ser-
vicios sociales y en los planes regionales hay una presencia significativa de entidades
no lucrativas colaboradoras. En algunos casos incluso, como tendremos ocasión de
observar, este papel ejecutor de servicios sociales debe considerarse protagonista o,
cuanto menos, coprotagonista.

En el ámbito de los servicios sociales básicos, cuya gestión corresponde a los Ayun-
tamientos, auxiliados o no por las Diputaciones Provinciales, y financiados por la
Junta de Castilla y León, la única participación del Tercer Sector Social registrada
corresponde a la gestión del servicio de teleasistencia por Cruz Roja. Esta entidad
ha pasado de gestionar un volumen de recursos de 438.638 euros en 2002 a
3.286.293 euros en 2008, con un volumen estimado de beneficiarios en ese último
año de 23.247 personas.

Tabla 7.2.1 Recursos y beneficiarios del servicio de teleasistencia de Cruz Roja,
2002-2008

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Presupuesto en euros 438.638 547.411 569.308 539.353 601.253 748.360 3.286.293

Beneficiarios 13.698 14.468 15.460 17.143 18.000 18.000 23.247

Fuente: Elaboración propia a partir Gerencia de Servicios Sociales (2002-2006) y CESCyL (2007 y 2008).

En el ámbito de los servicios sociales específicos, la implicación del Tercer Sector
Social varía según el colectivo al que se dirigen. Así, en el área de protección y
atención a la infancia, por ejemplo, es muy significativa la presencia, mantenida
en el tiempo, de algunas organizaciones encargadas de la prestación de determi-
nados servicios y de la implementación de ciertos programas: Cruz Roja en el caso
del programa de acogimientos familiares; Fundación ADSIS, Cáritas, Fundación
Juan Soñador o ASECAL en la gestión de centros para mayores de 18 años en
riesgo de exclusión social y en los programas de apoyo para la vida adulta; la Aso-
ciación Regional de Familias Adoptantes en la puesta en marcha de servicios de
formación en información a familias en procesos de adopción... Todas ellas acapa-
ran el protagonismo del Tercer Sector Social que atiende a los menores durante los
años consultados, con la única excepción de la aparición puntual de otras entidades
(como la Plataforma de Organizaciones de la Infancia, la Asociación REA, Save the
Children o Aldeas Infantiles SOS España) en el programa de promoción y difusión de
los derechos de los niños. La única dotación presupuestaria documentada en este área
de atención a la infancia se recoge en las memorias de 2002 y 2003 cuando, al hablar
de los programas de prevención y apoyo a familias, se apunta que su gestión recae en

Bienestar social PARTE II-7:Bienestar social y pobreza  12/7/10  14:28  Página 446



447EL PAPEL DEL TERCER SECTOR EN LA LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN

organizaciones sin ánimo de lucro y entidades locales con importes de 3.965.126 euros
(en 2002) y 4.808.150 (en 2003) (Gerencia de Servicios Sociales, 2002: 32 y Geren-
cia de Servicios Sociales, 2003: 19, respectivamente).

En el área de atención y reinserción de jóvenes infractores el Tercer Sector Social tiene
una participación destacada en dos grandes ámbitos: la colaboración para la ejecu-
ción de prestaciones en beneficio de la comunidad (Cruz Roja, Cáritas, ASPROSUB,
Liga Zamorana, Mensajeros de la Paz, Fundación Cauces y Asociación Nueva Gente,
entre otras, participan en esta actividad) y la gestión de centros (o plazas en centros)
educativos, terapéuticos y de inserción para menores de alto riesgo (Centro Asisten-
cial San Juan de Dios, Fundación Candeal-Proyecto Hombre, ASECAL, Entidad Casa
Escuelas Pías-Padres Escolapios y Asociación Nuevo Futuro son algunas de las enti-
dades que concierten este tipo de actuaciones con la Administración Pública).

La atención a personas mayores concentra un particular interés por parte de la ini-
ciativa privada no lucrativa, sobre todo en dos ámbitos tradicionales –la promoción
del envejecimiento activo y la atención residencial– y en uno emergente –la aten-
ción a enfermos del Alzheimer–. En la promoción del envejecimiento activo la
Administración Pública Regional encuentra en el asociacionismo de personas mayo-
res, sea o no federado, su gran aliado: aunque se alude al desarrollo de proyectos
menores (en cuanto a su dotación económica) por entidades como el CDR El Sequi-
llo, la Fundación ASVAI, Cáritas, Cruz Roja o ASECAL, entre otras. En 2004 las aso-
ciaciones de mayores no federadas gestionaron proyectos por un importe de
233.115 euros y la Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas de Castilla
y León implementó programas de desarrollo comunitario y animación sociocultural
que movilizaron un volumen presupuestario de 1.862.160 euros (Gerencia de Ser-
vicios Sociales, 2004: 85-86). En la misma línea, la atención residencial se revela
como un ámbito de gran colaboración público-privada: en el Informe del CESCyL
para 2007 se apunta que 10.390 plazas residenciales de un total de 39.479 son de
titularidad privada sin ánimo de lucro (CESCyL, 2008: 885), mientras que frente a
452 plazas de estancias diurnas propias en 2006, la Gerencia de Servicios Sociales
disponía de 500 plazas concertadas y en convenio (CESCyL, 2007: 768), con un
importante flujo presupuestario –en la memoria de la Gerencia de Servicios Socia-
les del año 2006 se recogían transferencias a entidades no lucrativas (sin nombrar)
por un importe de 9.264.832 euros–.

La atención a enfermos de Alzheimer en sus múltiples dimensiones (detección pre-
coz y estimulación temprana, estimulación psicoterapéutica, apoyo y asesoramiento
a familias, gestión de estancias diurnas, sensibilización de la opinión pública, etc.)
recae por entero en las asociaciones de enfermos y familiares de enfermos de Alz-
heimer, en su mayor parte federadas, gestionando recursos que ascendían a
1.478.287 euros en 2006 (CESCyL, 2007: 773) y que se multiplicaban por tres en
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2007: 4.773.630 euros (CESCyL, 2008: 881). Como se consigna en las memorias,
la mayor parte de estos recursos recogidos en la tabla 7.1.4 se destinaron al man-
tenimiento de plazas y a la inversión en centros de día. 

Tabla 7.2.2 Recursos transferidos a asociaciones de enfermos y familiares 
de enfermos de Alzheimer, 2002-2008

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Presupuesto en euros 525.867 890.586 1.559.667 511.383 1.468.443 1.478.287 4.773.631

% var. interanual - 69,4 75,1 67,2 187,2 0,7 222,9

Fuente: Elaboración propia a partir Gerencia de Servicios Sociales (2002-2006) y CESCyL (2007 y 2008).

Por último, otros aspectos no menos relevantes, como la tutela de personas mayo-
res y la prestación de servicios de respiro familiar también son protagonizados en
todo el período estudiado por entidades no lucrativas: en el primer caso, destaca la
presencia en solitario de FUNDAMAY, con una dotación de 155.000 euros en 2005
y, en el segundo, la del Centro Asistencial San Juan de Dios, receptor en el mismo
año de 1.972.561 euros (CESCyL, 2006: 85 y 88 respectivamente).

La protección y atención a personas con discapacidad es, desde hace varias déca-
das, uno de los ámbitos de presencia más significativa, en intensidad y extensión,
del Tercer Sector Social. No en vano el movimiento asociativo de padres de perso-
nas con discapacidad mental o de personas con discapacidad física y sensorial tiene
importantes ecos históricos tanto en el ámbito nacional como en el regional. Los
datos disponibles en la documentación consultada avalan la idea de que esta pre-
sencia sigue siendo, hoy por hoy, indiscutible. 

Al igual que ocurriera al hablar de personas mayores, la protección y promoción de
las personas con discapacidad concita la atención del Tercer Sector Social especial-
mente en dos grandes áreas, que en este caso son la integración en la vida econó-
mica y la gestión y mantenimiento de residencias y centros de día, aunque no deja
de ser relevante su actuación en la provisión de servicios de respiro familiar –en
2006 asociaciones para la atención a personas con autismo, parálisis cerebral, dis-
capacidad intelectual o niños sordos recibieron con este fin 815.137 euros (CESCyL,
2007: 793-794)– o en la oferta de servicios altamente especializados –la atención a
un número variable de entre 50 y 60 personas con lesiones medulares al año por
ASPAYM es un buen ejemplo de ello–. Por un lado, entidades locales y organiza-
ciones privadas sin ánimo de lucro42 recibieron 24.411.730 euros en el período

42 No se desglosa en los informes ni en las memorias cuánto corresponde a cada interlocutor.
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2001-2007 para gestionar proyectos de formación profesional ocupacional, aun-
que, tal y como se comprueba en la tabla 7.1.5 el volumen gestionado ha ido redu-
ciéndose de forma sensible en dicho período. 

Tabla 7.2.3 Recursos transferidos a entidades locales y entidades del Tercer
Sector Social para proyectos de formación profesional ocupacional,
2002-2008

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Presupuesto en euros 4.098.509 3.754.091 3.851.122 3.275.490 3.233.938 3.365.493 2.833.087

% var. interanual - -8,4 2,6 -14,9 -1,3 4,1 -15,8

Fuente: Elaboración propia a partir Gerencia de Servicios Sociales (2002-2006) y CESCyL (2007 y 2008).

Por otro lado, agrupaciones de asociaciones de personas y familiares de personas
con discapacidad como FEAPS Castilla y León, FEAFES y FECLEM aparecen en los
documentos referenciados como las titulares de centros y plazas residenciales para
estos colectivos. Tres apuntes económicos pueden servir de ejemplo las dimensio-
nes de esta relación cuasi-simbiótica: de un lado, el convenio que la Junta de Cas-
tilla y León y FEAPS Castilla y León suscriben anualmente para el mantenimiento de
plazas residenciales, que en 2006 se dotó con 23.317.524 de euros, y con el que se
financiaron 4.993 plazas, 3.345 de centros de día y 1.488 de residencia dando aco-
gida a 3.890 usuarios (Gerencia de Servicios Sociales, 2006); de otro, la transferen-
cia de 15.074.338 de euros que la administración regional realizó en 2003 a otras
entidades no lucrativas sin nombrar (Gerencia de Servicios Sociales, 2003); y, por
último, las inversiones en centros residenciales gestionados por organizaciones del
Tercer Sector Social que en ese mismo año ascendieron a 7.855.55 euros (Gerencia
de Servicios Sociales, 2003).

En el área de cooperación al desarrollo, la colaboración del Tercer Sector Social (en
la forma de organizaciones no gubernamentales para el desarrollo) se manifiesta
absolutamente imprescindible. En las memorias de la Gerencia de Servicios Sociales
se cita, entre otras muchas, a organizaciones como AZACÁN-SERSO, Entreculturas,
GAM TEPEYAC, CIVES MUNDI, INTRAS, Arquitectos Sin Fronteras, ADSIS, Amigos
del Pueblo Saharaui, Entrepueblos, Manos Unidas, Ayuda en Acción, Fundación
Vicente Ferrer, Cáritas o UNICEF... desarrollando proyectos de cooperación al
desarrollo en países empobrecidos, acciones de carácter humanitario y programas
de sensibilización y educación para el desarrollo. Atendiendo a la consignación pre-
supuestaria reflejada en estos documentos, en los últimos cinco años se ha producido
un considerable aumento de los recursos destinados a estas organizaciones, como
se refleja en la siguiente tabla.
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Tabla 7.2.4 Recursos transferidos a entidades del Tercer Sector Social para
cooperación al desarrollo, 2003-2008

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Presupuesto en euros 3.609.836 4.224.061 1.706.137 8.915.209 11.053.669 12.449.567

% var. interanual - 17,0 -59,6 422,5 24,0 12,6

Fuente: Elaboración propia a partir Gerencia de Servicios Sociales (2002-2006) y CESCyL (2007 y 2008).

La consideración de la atención a la mujer como un área específica en los documen-
tos consultados sólo se produce en los años 2007 y 2008, lo que convierte el objetivo
de calibrar la importancia del Tercer Sector Social en este ámbito, poco discutida por
otra parte, en una empresa poco menos que imposible. De hecho, en esos dos años
sólo se recoge que diferentes entidades no lucrativas (sin nombrar) gestionan centros
de emergencia, centros de día y casas de acogida para mujeres, con transferencias de
recursos públicos por un importe total de 691.676 euros en 2006 (CESCyL, 2007).

Por último, centrándonos en el objeto en sentido estricto de este trabajo, la lucha
para la inclusión social de colectivos desfavorecidos (divididos en la planificación
regional en tres grandes grupos: personas en riesgo de exclusión social, inmigran-
tes y gitanos), concita la participación de diversas entidades singulares (Cruz Roja,
Cáritas y Fundación Secretariado Gitano) junto a un sinfín de otras organizaciones
de menor tamaño que no son citadas expresamente en las memorias de la Geren-
cia de Servicios Sociales y en los informes del CESCyL pero que, sin duda, se reve-
lan, por el volumen de recursos que movilizan y la diversidad de programas que
gestionan, absolutamente necesarias para el abordaje de esta problemática. 

En los informes y memorias consultados se mencionan dos grandes líneas de inter-
vención en este área: de un lado, la ayuda a asociaciones para el desarrollo de pro-
gramas de lucha contra la exclusión social, y de otro, las acciones de inserción social
y laboral para colectivos en situación de exclusión social cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo.

Respecto a la ayuda a asociaciones para el desarrollo de programas de lucha con-
tra la exclusión social, tanto en las memorias de la Gerencia de Servicios Sociales
como en los informes anuales del CESCyL se cita expresamente a Cruz Roja y a
Cáritas, mientras que el resto de asociaciones que reciben recursos con este fin no
son nombradas. Las transferencias de recursos durante los últimos años al Tercer
Sector Social han aumentado de forma considerable, pasando de 906.070 euros en
2001 a 3.271.853 en 2006. Como observamos en la tabla 7.1.7, Cáritas y Cruz
Roja gestionan una parte importante de los recursos destinados a este ámbito (el
porcentaje sobre el total varía del 82% en 2000, al 60% en 2006).
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Tabla 7.2.5 Recursos transferidos a entidades del Tercer Sector Social para lucha
contra la exclusión social, 2000-2007

Área Cáritas Cruz Otras Total Cáritas 
Roja entidades + Cruz Roja  

/ total (%)

2000 Exclusión social 414.815 60.101 101.575 576.491 82,4

Minorías étnicas 9.361 - 87.402 96.763 9,7

2001 Exclusión social 385.367 114.192 200.018 699.577 71,4

Minorías étnicas 9.548 - 89.619 99.167 9,6

2002 Exclusión social 436.448 118.015 252.439 806.902 68,7

Minorías étnicas - - 99.167 99.167 -

2003 Exclusión social 460.169 202.128 326.758 989.055 67,0

Minorías étnicas - - 102.142 102.142 -

2004 Exclusión social 472.139 185.827 480.409 1.138.375 57,8

2005 Exclusión social 664.072 282.653 799.732 1.746.457 54,2

2006 Exclusión social 824.236 394.049 799.732 2.018.017 60,4

2007 Exclusión social 591.930 1.587.585 1.092.336 3.271.851 66,6

Fuente: Elaboración propia a partir de Gerencia de Servicios Sociales (2002-2006) y CESCyL (2007 y 2008).

En relación con las acciones de integración social y laboral para colectivos en situa-
ción de exclusión social cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, Cruz Roja y
Cáritas comparten el protagonismo con otras entidades como la Fundación Secre-
tariado Gitano o Asociación Desarrollo y Solidaridad (DESOD) y otras muchas no
citadas expresamente (que, además, aparecen en un capítulo conjunto con las
Administraciones Públicas Locales). La insuficiencia de los datos expuestos en la
tabla 7.1.8 no nos permite concluir si las transferencias de recursos de la Adminis-
tración Regional han ido en aumento, idea que, sin embargo, sí podría despren-
derse del incremento que en esos años reflejan las partidas destinadas a Cruz Roja
y a la Fundación Secretariado Gitano o de la partida total entre 2003 y 2001.
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Tabla 7.2.6 Recursos transferidos a entidades del Tercer Sector Social 
para acciones de integración social y laboral para colectivos 
en situación de exclusión social cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, 2001-2007

Cáritas Fundación Otras entidades sin fin
+ Cruz Roja Secretariado Gitano de lucro y entidades locales

2001 360.311 127.031 817.250

2002 444.592 87.194 s.d.

2003 93.0211 113.194 2.377.575

2004 541.767 114.528 46.5002

2005 619.079 125.502 52.0002

2006 129.1371 129.137 s.d.

2007 171.0081 188.665 s.d.
1 Sólo Cruz Roja.
2 Sólo DESOD. 
s.d. = sin datos.

Fuente: Elaboración propia a partir de Gerencia de Servicios Sociales (2002-2006) 
y CESCyL (2007 y 2008). 

7.3 El papel del tercer sector en la lucha 
contra la exclusión social en Castilla y León.
Consideraciones finales

Reiterando la cautela que reclamábamos en apartados anteriores respecto al uso de
los datos obtenidos a partir del material documental analizado, podemos concluir que
el Tercer Sector Social ha ido aumentando en los últimos años de forma progresiva su
protagonismo en la lucha contra la exclusión social, en particular, y en la acción en
pro del bienestar, en general. Si, como hemos reflejado más arriba, los documentos
oficiales datados a comienzos de la década de los 90 apenas contenían referencias a
entidades del Tercer Sector Social (lo cual no quiere decir, por supuesto, que no tuvie-
ran un importante papel ya en esos momentos), los informes y memorias de los últi-
mos años están plagados de alusiones más o menos explícitas a este sector. Hay, pues,
suficientes evidencias del creciente protagonismo del Tercer Sector Social y tiene en
el ámbito de la lucha contra la exclusión social en Castilla y León. 

Este proceso que se observa en el ámbito castellano y leonés no difiere sustancial-
mente de lo que se ha documentado en otros entornos geográficos cercanos (en
otras Comunidades Autónomas) o lejanos (en otros países occidentales), si bien en
nuestro contexto (como en el resto) las tradiciones y peculiaridades sociopolíticas
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han podido contribuir a determinar o condicionar el alcance y extensión del papel
desempeñado por las organizaciones no lucrativas. 

Así, por ejemplo, se constata una cierta sobredimensión de la función productiva
(de bienes y servicios) sobre la reivindicativa (o de transmisión de demandas) del
Tercer Sector Social en Castilla y León: mientras que las memorias de las entidades
públicas con responsabilidad en la acción social recogen múltiples ejemplos de la
diversa y amplia actividad prestacional del Tercer Sector Social (en colaboración o
con la financiación de las administraciones públicas regionales), apenas registran
alusiones a su implicación en los diversos órganos consultivos definidos en la legis-
lación vigente. Podemos, pues, colegir que no es que no existan órganos consulti-
vos (que los hay, y muchos), sino que, a tenor de los datos disponibles, parece que
éstos no se reúnen, lo hacen insuficientemente y/o los temas que en ellos se tratan
raramente sobrepasan la dimensión informativa. 

Esta cierta sobredimensión de la esfera de la producción en el Tercer Sector Social
puede explicarse (en parte) como consecuencia de una legislación y una planifica-
ción regional que, sobre otros aspectos, privilegian la consideración de las organiza-
ciones voluntarias como recursos o instrumentos para el aligeramiento de la presión
asistencial sobre el ente público. Las mutaciones en la propia definición de la misión
de algunas de estas organizaciones (pasando de demandar servicios a prestarlos)
pueden evidenciar este hecho.

Con independencia de sus explicaciones, procesos similares al descrito para el Ter-
cer Sector Social de Castilla y León han sido observados también en otros entornos
regionales y nacionales, lo que lleva a afirmar que el Tercer Sector Social ha redu-
cido en los últimos años su rol como actor político, en beneficio de un papel casi
exclusivo de proveedor de bienes y servicios. 

Tanto en España como en otras sociedades avanzadas, la dependencia del Tercer
Sector Social de los fondos públicos es un hecho sobradamente documentado, con
sus consiguientes amenazas y oportunidades para las organizaciones que lo con-
forman. Pero, al mismo tiempo, puede afirmarse que las Administraciones Públicas
presentan cierta dependencia del sector privado no lucrativo para la ejecución de
sus políticas sociales. Esta ligazón bidireccional es lo que, en términos más adecua-
dos, nos debería llevar a hablar de interdependencia entre ambos agentes sociales,
si bien la naturaleza, dimensiones, extensión y condiciones de ambas dependencias
sean muy diferentes. 

En Castilla y León las organizaciones voluntarias que trabajan en el área de los
servicios sociales y la acción para la inclusión social son receptoras de un amplio
volumen de recursos públicos. Cuando la financiación pública se convierte en la
fundamental (en algunos casos, incluso la única, excepción hecha de las cuotas
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de socios o el patrimonio fundacional), las entidades pueden llegar a tener una
excesiva dependencia económica (y, en consecuencia, funcional) de las Adminis-
traciones Públicas. Al mismo tiempo, el alcance de su actuación, las dimensiones
de los proyectos implementados, el volumen de población beneficiaria de su
intervención y, en algunos casos, su papel exclusivo en la atención de determi-
nadas necesidades, convierte a las organizaciones voluntarias en poderosos
agentes sociales en la consecución del bienestar.
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